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INTRODUCCIÓN 

Los servicios de comunicación comprenden todos aquellos que proporcionan a un 
país medios de transporte .. cuya función es la de trasladar cosas .. personas e ideas. 
Los denominados medios de comunicación integran a los transportes .. los que a su 
vez abarcan las vías de comunicación y los vehículos. Los medios de comunicación 
son generalmente monopolizados por el Estado dada la importancia que revisten 
para la vida social y económica de un país.. regulando además la implantación 
técnica y la administración de los servicios. La cooperación con las empresas 
privadas se realiza a través de concesiones a los particulares .. sin afectar el interés 
general. 

El desarrollo contemporáneo de las comunicaciones ha originado que su estudio se 
incorpore a las las Relaciones Internacionales. Por su parte. las Naciones Unidas 
han incluido dentro de sus programas la instauración de organizaciones 
especializadas encargadas de regular y organizar los diferentes aspectos del dominio 
público internacional. creándose bajo este marco: la Organización de Aviación Civil 
Internacional. la Unión lntt:macional de Telecomunicaciones.. la Organización 
Meteorológica Mundial. la Unión Postal Universal. entre otras. Las organizaciones 
internacionales coadyuvan a que las relaciones internacionales se multipliquen. a que 
se perfeccionen las normas de derecho internacional y a que las instancias 
internacionales adquieran mayor autoridad y eficacia. 

Podemos afirmar que las comunicaciones están ligadas en forma muy estrecha al 
progreso del ser humano como tal y por ende a la comunidad. Desde tiempos 
remotos la necesidad de comunicación entre las diferentes sociedades condujo al 
hombre a crear caminos terrestres. a lanzarse a la conquista de los mares y a crear 
rutas aéreas. La industrialización sólo es posible si se desarrollan en forma plena los 
sistemas de transporte~ por ello~ en los países en vías de desarrollo la carencia de 
recursos económicos conlleva a una infraestructura deficiente e insegura. 

El hon1brc siempre soñó con volar_ con in1itar el vuelo de las aves. En la mitología 
griega es n1cn1on1blc la leyenda de Dédalo e lcaro~ quienes tratando de salir del Laberinto 
de Creta.. idearon lu construcción de las primeras alas hechas por la mano del hombre. 
Durante el Renacimiento el gran Leonardo Da Vinci trazó los pri.n1cros planos de una 
máquina voladora. En Francia d escritor Julio Veme - cuyas obras fUcron consideradas 
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por mucho tiempo como de ciencia ficción - narró en su obra "La Vuelta al Mundo en 80 
Días" (.1873 ) .. un viaje rcali'ZadO en globo aerostático. * 

Los primeros vuelos que se realizaron tuvieron lugar en Francia hacia finales del 
siglo XVlll, precisamente en globos aerostáticos. El 7 de enero de 1785, el francés 
lean-Pierre Blanchard, cruzó el Canal de la Mancha, salió del puerto inglés de 
Dover hasta la ciudad francesa de Calais. en un globo tripulado y llevó la primera 
valija postal aérea. 

Después de los primeros vuelos en globo .. el desafio que vendría sería el de 
propulsar y dirigir los vuelos. Durante setenta años se buscó una solución al 
problema utilizando ventiladores .. velas. timones,. cte . ., sin ningún éxito. 

El francés Clément Ader construyó un av1on de hélice movido por un motor de 
vapor de 20 caballos de fuerza, de alas reemplazables .. denominado "Eolo"; su 
primer vuelo fue el 9 de octubre de 1890, en la ciudad de Satory en Arman Villiers. 
El 25 de julio de 1909, el francés Louis Blériot cruzó el Canal de la Mancha en un 
aeroplano., cubriendo la distancia de 21 millas entre Calais y Dover en 37 minutos. 

Al término de la Segunda Guerra Mundial., la transportación aérea pasó a ser un 
medio de transporte de pasajeros. Al final de la conflagración mundial., se pusieron 
de manifiesto las tensiones entre la dos superpotencias (Estados Unidos y la Unión 
Soviética). con lo que se inauguró el período conocido como "guerra fría" o sistema 
político de bipolaridad rígida. Con la tirantez de las relaciones Este-Oeste., los 
gobiernos de los paises industrializados tuvieron un mayor control sobre la industria 
aérea y las telecomunicaciones., pasando éstas áreas a ser consideradas como 
estratégicas y de punta (por el alto grado de tecnología que requieren). 

El transporte aéreo ha sido un medio de comunicac1on revolucionario que ha 
transformado las costumbres., unido paises., agilizado intercambios políticos., 
culturales., ideológicos. económicos., etc. Antes del surgimiento de la aviación~ el 
desplazamiento se realizaba en barco. 

La aviación., su infraestructura y su red de tráfico se han desarrollado de acuerdo a 
las condiciones y características geográficas de cada país, por ejemplo en los 

• i\paratu lh."no Je un gas ligt.."Tl• que puede elevar~ en la atmósfera. (ver Pt..-quei\o Larousse Ilustrado. Ed. Larousse. 
México. 1 Q84. p. 504 ). 



Estados Unidos se requiere de una amplia red que comunique a todo el territorio. 
mientras que en Europa. la adopción del transporte aéreo no fue tan fácil. por el gran 
uso y la competitividad del tren y del autobús. La red ferroviaria en Europa 
repercute directamente sobre el tráfico aéreo en distancias cortas. 

Como se puede observar., el progreso y la industrialización de los paises están 
vinculados a los n1cdios de transporte y éstos a la actividad comercial. La aviación 
es una de las áreas del transporte más desarrolladas técnicamente; su velocidad 
permite el transporte Je productos. que por su propia naturaleza. no podrían ser 
llevados de un lugar a otro si no existiera el avión; en este caso podemos citar: 
productos frescos y perecederos. delicados y frágiles, valiosos .. urgentes .. etc. Como 
en cualquier otro medio de transporte. para facilitar su funcionamiento y estrechar 
los lazos de comunicación internos y externos se ha tenido que establecer una 
infraestructura adecuada: pistas.. edificios terminales., áreas de mantenimiento. 
telecomunicaciones. que satisfaga la demanda de este servicio. Los países del Tercer 
Mundo son apoyados en su labor de establecer sus instalaciones aeroportuarias .. a 
través del asesoramiento y la asistencia de la OACI. ta que cuenta con un programa 
específico dirigido a auxiliar a los países rnás pobres para evitar que a la larga 
representen un obstáculo para la navegación aérea internacional. 

En la década de los sesenta., se introdujo en el mercado de la aviac1on civil 
comercial el modelo "jumbo" y los motores a reacción .. ya que la de1nanda del tráfico 
aéreo se vio incrementada en forma considerable por el alto nivel adquisitivo y los 
buenos intercambios comerciales mundiales: con la aparición de este modelo 
surgirían nuevos problemas con respecto a la adaptación de la infraestructura 
aeroportuaria a los nuevos tipos de avión. 

En la década pasada., se suscitaron grandes cambios que influirían en la sociedad 
internacional • .. como el fin de la era bipolar entre los Estados Unidos y la ex-Unión 
Soviética con lo cual se puso fin a la era plenamente armamentista y bajaron 
considerablemente los actos terroristas realizados en y sobre las aeronaves. Con la 
disolución del bloque socialista en Europa Oriental y la independencia de las ex
Repúblicas soviéticas., ingresaron nuevos Estados a la OACI (Armenia., Croacia. 
Moldavia., etc.). La creación de bloques económicos condujo a la adopción de 
medidas para unificar las reglamentaciones aéreas sobre los mercados comunes: con 
la conclusión del conflicto Este-Oeste., se inicia una tendencia a privatizar la 
actividad aérea., sus s~rvicios e infraestructura-salvo los sectores considerados como 

• Espacio ~iogc..-ográtii,;~l i..-n el que tienen lugar los PTOCl."'SO~ internudonalcs. 



estratégicos a nivel mundial. En suma., se facilita el proceso de cooperación entre 
las naciones y se amplían los medios de comunicación y de información. 

El concierto internacional actual es un mundo interdependiente. en el que además 
de los sujetos tradicionales de las Relaciones Internacionales (Estados y 
organizaciones internacionales). actúan las empresas transnacionales.. a las que 
ciertos teóricos de nuestra disciplina consideran corno nuevos sujetos de estudio. ya 
que sus actuaciones e implicaciones impactan al planeta en su globalidad. A 
través del proceso de trasnacionalización se entrelazan las divisiones políticas 
estatales y en nuestro caso específico. las compañías aéreas con serv1c10 
internacional se ubican dentro de este fenómeno. El proceso de trasnacionalización 
de la economía internacional hace que los países del Primer Mundo monopolicen Jos 
avances científicos y tecnológicos .. y en ello va incluido la industria aeronáutica .. 
cuyas principales empresas de construcción .. equipos .. componentes y materiales se 
encuentran en estas naciones. 

La zona de la Cuenca del Pacifico .. en donde han surgido los llamados 7 tigres de 
Asia• , se ha convertido en un área económica muy importante a nivel mundial. Esta 
región está desplazando a la del Atlántico norte en importancia para la industria 
aérea. El Atlántico norte: se había considerado tradicionalmente .. desde los inicios de 
la aviación comercial. como la zona con más afluencia en cuanto al tráfico de 
pasajeros. 

Por otra parte .. es importante recordar que los accidentes dentro de la aviac1on 
comercial son mínimos en comparación con otros medios de transpone; la mayor 
parte de ellos se deben a errores humanos en general entre un 60 y un 80% .. un 4% 
es atribuible a faltas de control del tráfico aéreo .. mientras que un 2% es a un 
mantenimiento deficiente. 

Frente a la gran competencia internacional.. la industria aérea ha tenido que 
desplegar ciertas políticas para asegurar su supervivencia en el mercado .. ha tenido 
que bajar sus costos ofreciendo tarifas promocionales como de senectud .. para 
estudiantes .. convcncionistas y de excursión; además de diversificar los servicios 
ofrecidos como: traslado de carga .. pasajeros. paquetes (transportación y hospedaje). 
renta de autos .. boletos gratuitos corno premio por la acumulación de kilómetros 
volados .. etc., gracias a todo ello ha logrado aumentar el volumen del tráfico. De 
acuerdo al progreso de este tipo de transporte.. se ha implementado un tráfico 
secundario.. asegurado mediante conexiones desde las principales ciudades de 

• Coreu del Sur. Hong-Kong. Indonesia. Japón, Singapur, Tailandia y Taiwan 



recepción de pas~jeros a otros centros turísticos .. industriales o de negocios .. en 
donde se han establecido aerolíneas filiales de los grandes servicios aéreos 
internacionales. 

En la década actual. somos testigos de acontecimientos mundiales que afectan a la 
industria aérea .. ya que representa un sector muy sensible a los fenómenos de la 
economía mundial: el déficit presupuesta! de los Estados Unidos ha aumentado en 
forma desmedida .. obligando a este país a restringir el apoyo a los organismos 
internacionales.. quienes a su vez disminuyeron la asistencia técnica y el 
asesoramiento dirigido a los países del Tercer Mundo .. tal fue el caso de la OACI y 
la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IA TA). 

La deuda externa de las naciones subdesarrolladas se incrementó con la elevación 
de las tasas de interés internacionales. consecuentemente los gobiernos de estas 
naciones bajaron las inversiones para la rama de las comunicaciones e 
infraestructura. La inestabilidad de los mercados cambiarios .. sobre todo por las 
constantes devaluaciones en los países del Tercer Mundo .. ha ampliado la brecha 
Norte-Sur y aumentado en forma considerable el costo del material y los equipos 
para ta industria aeronáutica. La tendencia internacional a una mayor libertad de las 
fuerzas del mercado obliga al Estado a tener una mínima injerencia en la economía; 
se establece la corriente ncoliberal en los países industrializados y en muchos en vías 
de desarrollo se privatizan varias ramas de la industria: telecomunicaciones .. 
aeródromos .. compañías aéreas. etc. 

Actualn1cnte se construyen aeronaves más pesadas que el aire• y a velocidades que 
rompen la barrera del sonido·· . En el prt!sente siglo el hombre ha trascendido tas 
fronteras terrestres para situarse en el espacio exterior gracias a los vuelos 
espaciales. El comienzo de la era espacial se sitúa el 4 de octubre de 1957 .. con la 
puesta en órbita del satélite artificial soviético Sputnik l. El 21 de julio de 1969, el 
astronauta estadounidense Ncil Annstrong. descendió de la nave espacial Apolo y 
pisó la superficie lunar; resulta increíble pensar que a finales de los sesenta el 
hombre podía recorrer 384~000 Kms a través del espacio .. cuando a principios de 
siglo apenas podía volar en globo y planeadores. Con el desarrollo de las 
comunicaciones .. se han revolucionado los conceptos de tiempo y distancia. 

La era espacial ha auxiliado a la aeronáutica con la puesta en órbita de satélites 
útiles para proporcionar información para la navegación aérea y las comunicaciones 
en general. trasmiten y retransmiten mensajes de radio y telegrafia. Los satélites de 

.. Un lit.-o de aif"e pUf"O 3 0° y a la presión ordinaria pL-sa 1,293 g. 
•• 340 m por segundo. 
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comunicaciones instalados en el Atlántico mandan información de Europa hacia los 
Estados Unidos y viceversa. Existen satélites meteorológicos que envían fbtografias 
sobre el estado del tiempo alrededor del planeta. Los satélites han multiplicado las 
comunicaciones y las relaciones internacionales. 

Es importante aclarar que una investigación sobre normatividad aérea dentro del 
estudio de las Relaciones Internacionales es válida y justificable. partiendo del 
hecho de que la primera etapa del desarrollo de la disciplina se basó en el estudio del 
derecho internacional. 

La transportación aérea no se circunscibe al territorio de un solo Estado. por lo 
tanto. las aerolíneas realizan vuelos nacionales e internacionales~ sobrevuelan el 
espacio aéreo de más de un Estado~ embarcan y desembarcan pasajeros nacionales y 
extranjeros. Lo anterior implica toda una red de relaciones de carácter internacional 
público (Organización de Aviación Civil. Internacional. Organización Meteorológica 
Mundial. Organización Mundial de la Salud etc). internacional privado (Asociación 
de Transporte Aéreo Internacional. Federación Internacional de Asociaciones de 
Pilotos de Línea Aérea). nacional (Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Secretaría de Gobernación. Secretaría de Hacienda y Crédito Público). y de 
iniciativa privada en general (compañías aéreas. taxis .. aeropuertos). 

El medio natural de la aviación es el espacio aéreo. sin embargo. para poder operdI' 
en él. se requiere de toda una infraestructura aérea ésta tiene características 
particulares y por ello su propio régimen jurídico. 

A pesar de la escasez de material con que me he enfrentando a lo largo de la 
presente investigación. los esfuerzos han valido la pena. pues se trata de un tema 
muy interesante. pero poco explorado y estudiado. lo que me permite aportar nuevo 
material.. que quizá sirva como antecedente para posteriores investigaciones 
académicas sobre aviación civil .. o bien sea tomado como punto de partida para 
fomentar su estudio a nivel académico. ya que me he percatado que en nuestro país 
la bibliografia e investigaciones al respecto son mínimas. 

Es en Jos países del Primer Mundo donde se ha puesto mayor énf'asL"' en el tema de la aviación . 
En Alcrnani~ Estados Unidos~ Francia y Gran Bretaña la aviación está más avanzada y 
organizada; los gobiemos destinan parte de su presupuesto al fomento y desarrollo de la ciencia y 
la tecnología. A nivel mundial se presenta el fenómeno de transforcncia de tecnología de los 
centros rectores hacia las pcriforias. 

Los Estados que conforman el Tercer Mundo se limitan a la importación de 
equipos y tecnologías considerados como obsoletos en las naciones industrializadas; 
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lo precario de su situación económica les impide destinar un porcentaje considerable 
del gasto público al desarrollo de tecnologías propias. 

Dentro de los países hispanoamericanos son Argentina y Espai\a los que más se 
han abocado a la investigación (en su aspecto jurídico), de la materia aviatoria. 

La tesis sobre Aviación Civil y Servicios Auxiliares en el Contexto de la 
Organización Internacional inicia con un primer capitulo dedicado exclusivamente al 
derecho aéreo internacional .. ya que representa nuestra base teórica para sustentar el 
desarrollo de todos los capítulos posteriores. Aquí se sostienen los conceptos 
básicos y más importantes dentro del derecho.. que implican una serie de 
interrogantes que .. incluso hasta la fecha .. no han quedado resueltos. como: la 
adopción de una definición universalmente aceptada de derecho aéreo. la 
delimitación de la altura del espacio aéreo y el límite máximo del ejercicio de la 
soberanía estatal. Analizaré cada una de las fuentes propias del derecho aéreo. así 
como las convenciones internacionales más importantes. es decir. Ja Convención de 
París de 19 J 9 que creó la primera organización internacional de aviación civil• ~ el 
Convenio de Madrid de 1926 y la Convención de La Habana de 1928. que son los 
antecedentes más sib'11Íficativos para la posterior elaboración de la Convención de 
Chicago de 1944, que dio origen a la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). 

En los siguientes tres capítulos me centraré en las organizaciones internacionales 
gubernamentales y no ,gubernamentales. En primer término abordaré el tema de la 
OACr. su fonnación. estructura. funcionamiento. implicaciones a nivel internacional 
y su importancia que radica en ser la organización internacional que se encarga 
del control de la seguridad. fiabilidad y eficacia de los viajes aéreos. La organización 
abarca el control de múltiples y variadas actividades que tienen que ver con la 
aviación civil. desde la operatividad de las aeronaves. control y cuestiones 
jurídicas. así como los aspectos negativos de la misma. como por ejemplo sus 
impactos en la degradación del medio ambiente. el ruido. las emisiones de motores. 

La OACI cuenta con un muy importante programa de asistencia que inició en 
1951. orientado en fonna esencial a los países en vías de desarrollo. 

En segundo término tomaré en cuenta las aportaciones y los vínculos que existen 
entre la OACI y otras organizaciones especializadas de las Naciones Unidas, tales 

• Comisión lnlernacional de Navegación Acrea tCINA). 



como la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT}, la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) • la Organización Internaci<>Aal del Trabajo (OIT) y 
la Unión Postal Universal (UPU). Finalmente, hablaré sobre las que tienen carácter 
de no gubernamentales (ONG}. pero que no por ello son menos importantes para el 
tema que nos atañe, ya que conjuntamente con la OACI y otras dependencias 
públicas internacionales trabajan para resolver los problemas que se presentan 
dentro del amplio fenómeno de la aviación. 

En el apartado dedicado a la infraestructura aeroportuaria, daré a conocer el 
engranaje que existe entre los diferentes elementos que conforman la aviación civil: 
aerolíneas. aeropuertos. servicios de ayuda ~ !!l navegación. para que diariamente se 
lleve a cabo la actividad aérea en fonna segura. 

En la úJtin1a parte me enfocaré a la responsabilidad que genera Ja actividad 
aeronáutica. que abarca no sólo a los pasajeros en forma directa. sino que además 
implica daños contra terceros Estados. el equipaje e inclusive, en los últimos años. 
dado el interés que ha despertado Ja conservación de la naturaleza. también 
comprende responsabilidades sobre la degradación de la capa de ozono• . el efecto 
invernadero •• , la lluvia ácida~··· el ruido producido alrededor de los aeropuertos, 
contaminación del aire por las emisiones de las aeronaves y todos los impactos que 
conJJeva la construcción de terminales aéreas cerca de asentamientos humanos. 

Hay que enfütiz.ar que todn Jo que tiene que ver con la responsabilidad aCrca~ parece ser 
considerado como infonnación confidencial por Jos organismos internacionales especializados 
(OACI y IATA) . así como por las propias compatlías de servicio comercial: información que a 
mi entender carece de tal carácter si nos basarnos en el hecho mismo de que emana de convenios y 
tratados internacionales. que "deberían" de estar al alcance dcJ público usuario del servicio aéreo. 

En la presente investigación se utiliza un lenguaje técnico sin caer en lo que 
corresponde a expertos en ingeniería .. fisica~ meteorología~ geogra.fia~ etc._ a fin de 

"Es un gas compuL~to de trL~ átomos de uxigc..-no. envuelve a 111 Tierra como delic.ado velo protegiendo al planeta 
y a sus habitantc..-s de la acción dirc..-cta del sol.. El ozono se encuentra hasta 60 km de altura. se fonna 
naturalmc..~te. a partir del oxigeno en las altas capas de la atmósfera ... Varias sustancia.o;; quimicns afectan en 
gran manera la velocidad de dt:Seomposición del ozono. Entre clla.s se encuentran los cloroíluorocarbonos 
(CFCs) que se utilizan como propulsantes c..'11 m ... Tosolc..-s )' c..-n la tt."CllOlogía de la refrigeración". (Ver. Jnforpale 
PNUMA ... La Atmósft.Ta Amenazada". Vol. IV. No. 2.Julio-dicicmhre. Ml!xico. JQ88, p. 7 . 

.. El efecto invemadc..-o. cuando funciona con normalidad. mantiene el planeta calic..-nte. Los gusc..-s naturales en la 
atmósfera tbrm1m un nianto que permite a Ja luz solar llegar a la suprficic terrestre ... pero evita que el calor se 
t.ascnf)\! ... Esta cubic..-rta de gas mantit.'11C el calor cerca de la superficie y calic..~ta la atmosfera'" (Ver. the Ennh 
Works G.-oup. 50 !;'.Q_'-il,~cíllas para salvar p la~. Edit. Diana. México. JQQJ. p.!.'.!). 

••• La combustión del c.arbón libe.Ta óxido de azufre y nitrógc..-no llegan a la atmósfera. y regn~san a la TiL-rra en 
fonna de llu\'ia ácida. dat1ando la \'ida animal y vegetal. 
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exponer el tema en una forma simple para todas aquellas personas interesadas en la 
aviación civil. Así a lo largo del estudio se emplearán palabras como: 
transportación. facilitación, aviatorio, aeronavegación .. etc; además de una serie de 
siglas propias de la jerga utilizada en la aviación. Al final de la tesis .. 
específicamente en el Anexo VI se encuentran las codificaciones utilizadas a lo largo 
de la tesis. 

El objetivo central de la presente investigación es el de analizar lo referente al 
derecho aéreo .. a fin de concluir si es una rama independiente del derecho .. o bien .. 
como la escuela italiana afirma una rama dependiente del derecho marítimo. 

Las aportaciones a la aviación civil. por parte de algunos organismos 
internacionales no gubernamentales y de organismos especializados de las Naciones 
Unidas. 

Dar a conocer las legislaciones internacionales (Convención de Chicago de 1944, 
Convenio de Varsovia de 1929) y las nacionales (Ley de Aivación Civil y Ley de 
Aeropuertos). 

Además ahondar en el tema de los servicios auxiliares. pues son escasos los títulos 
y tesis que abordan este tema tan amplio. 

Se desea aponar material que sea de ayuda para posteriores investigaciones. ya que uno de los 
principales problemas para el desarrollo del tema. ha sido la carencia de obras específicas sobre 
aviación. Se recurrió básicrunente a material de tipo hemerográfico (revistas. folletos, manuales. 
pcriodicos. etc) y a bibliotecas c:strictwnente especializadas: Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes (Dirección General de Aeronáutica Civil). Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA). 
Universidad de Aerovías (UA). Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) etc. 

Las hipótesis planteadas en la presente investigación son las siguientes: 

a) ¿El rápido desarrollo experimentado por el derecho aéreo -en un período 
relativamente corto de tiempo- se relaciona con el gran avance tecnológico en la 
aeronáutica? 

b) Con el inicio de los vuelos espaciales ¿ha quedado definido el lúnite entre el 
espacio aéreo y el exterior?. 

e) Frente a la competencia en los mercados nacional e internacional., ¿qué nuevas 
políticas han desplegado las compañia aéreas para captar mayores ingresos y 
mantener la lealtad de sus pasajeros?. 
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l. VISIÓN CONTEMPORÁNEA DEL DERECHO AÉREO 
INTERNACIONAL. 

t.J. ANTECEDENTES. 

Se toma como el comienzo de la aviación civil .. el vuelo en globo libre realizado 
por los hermanos Joscph y Etienne Montgolfier, en Annonay .. Francia .. el 5 de junio 
de 1783. El globo tenía un diámetro de 1 O metros .. despegó de Chateau de la Muette 
y aterrizó después de 24 minutos de vuelo en Buette-aux-Cailles. Este globo fue 
inflado con aire caliente .. no llevaba pasajeros .. ni canastilla; el vuelo alcanzó unos 
300 metros de altura aproximadamente. 

El 19 de septiembre de ese mismo año .. se lanzó el primer globo con pasajeros; un 
gallo" un pato y una oveja; ascendió sobre el Palacio de Versalles; dos meses 
después .. el día 1º de novien1brc .. se lanzó el primer globo tripulado., cuyos pasajeros 
fueron Jean-Francois de Rozier y el Marqués de Arlandes. El 1° de diciembre se 
efectuó la primera ascensión en globo de hidrógeno. el cual despegó del jardín de 
Tuilleries~ este tipo de globos fueron conocidos con el nombre de "charliere". debido 
al nombre de su constructor el fisico francés Jacques Charles. quien transformó los 
montgolfier inflados con aire caliente en globos de hidrógeno • . 

Los vuelos en globo adquirieron gran popularidad. pero su uso en la práctica fue 
muy limitado. ya que era imposible gobernarlos. su utilización quedó restringida a 
una mera actividad deportiva. 

Después del vuelo tripulado en Francia. se llevaron a cabo vuelos en Alemania. 
Bélgica. España. Estados Unidos. Gran Bretaña. Holanda e Italia~ estos vuelos 
atravesaban las fronteras de su propio país de origen~ es entonces cuando surge la 
preocupación de los gobiernos por reglatnentar la actividad. ya que encontraban 
globos volando sobre su territorio. con origen y pasajeros desconocidos. 

Francia fue el primer país en adoptar medidas necesarias para regular la actividad 
aérea. El gobierno francés publicó en el año de 1 784 una Proclama sobre el 
Ascenso de Glohos en el 1\.ire. adcmús de un Derecho en el que prohibía el ascenso 
en globo sin autorización policial sobre la ciudad d~ Parls. En 1819. se prohibió el 
uso de globos inflados con aire y se exigió qui: estuvieran equipados con paracaídas. 
/\ estas n1edidas le siguieron otras similares establecidas en Alcn1ania y Gran 
Bretaña. 

• Lo-,, primc."To~ n11•nt~·olticr IÜcrun 1nll::iJo-,, ,;on aire .:alio:ntc. pu..-., ._., 111;1!- ligt:ro que el ~lirc frío. después se 
utiliLaron el h1dr"gcno ) .:1 ht.·lw. 1-1 i11dro~cno pcrinite cle,,ar carga.,, mu) p<.""Sado1~ • .,,¡n ..:1nbargo su 
intlamahilidad. qui: <>{.".a~inno "ªr'º" <n:c1dentc-;. oi"il1gú a qu.: ._c .. ustitu)cra pur d hdio. 
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"En 1794., el químico Guyton de Morveau propuso utilizar los globos como 
puestos de observación" 1 En 1852 .. el francés Giffard construyó el primer 
dirigible• .. este artefacto realizó su primer vuelo en París., demostrando sólo un cierto 
grado de control de la navegación. A partir de entonces los aerostatos se 
denominaron dirigibles. 

Durante 1870 en París se comenzaron a utilizar los globos para transportar 
correspondencia y pasajeros. 

"En t 877., el gobierno francés creó. en el ... parque Chaláis Meudo~ cerca de 
París., un establecimiento de aeroestación militar" 2 • Hacia 1 884 se construyeron 
varios globos alargados; el primer dirigible que efectuó un viaje redondo fue el 
llamado "La l'rance". dirigido por Charles Renard y Krebs; el 9 de agosto de ese 
mismo año realizó un vuelo de 23 minutos; el dirigible tenía una hélice y un motor 
eléctrico. 

En 1880 una asociac1on privada de juristas internacionales pertenecientes al 
Instituto de Derecho Internacional. incluyó en su convención celebrada en Oxford 
(Gran Bretaña). el tema de la aviación y en el año de 1889. se reunió en París el 
Primer Congreso Aéreo Internacional .. en donde hubo representantes de Brasil,. 
Estados Unidos., Francia, Gran Bretaña .. México y Rusia; éste seria el primero de 
cinco congresos que le seguirían. 

"El orden del día de la primera conferencia comprendía cuatro cuestiones jurídicas: 

a)" ¿Deben los gobiernos otorgar licencias de aviación? 
b) ¿Debe haber legislación especial que reglamente la 

responsabilidad de aviadores con respecto a sus pasajeros., al 
público y a los propietarios del terreno en el cual descienden? 
o bien¿ deberían aplicarse las reglas usuales? 

e) La recupernción de los restos de aeronaves .. ¿debería regirse 
por el derecho marítimo? 

d) ¿Debe haber nuevas reglas para dar valor jurídico a la 
desaparición o a la 1nucrte de aviadores perdidos?" J • 

1 ROUSSEAU. Pierr..:-. J_futoir..:- <le-!-> Tr~p~port!->. E<lit. l.ibrairic /\rthCme Fa:;,.urd. París, Francc, 1961. p. 515. 
• Era una aeronave de vap .. --.r con un dt.~ósito de gas t.'ll fonnu de cigarro de unos 44 metros de longitud con 

capacidad de 2500 metros cUbicm •. 
:!: !Jllil, p. 517. 
' FREER. Duunc W .... La!-. raíct.~ dc-1 int.:rnncionalismo 1783-a IQ03". Boletin OACI. No. l. Montreal, Canadá: 

p.32. 
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No se dio respuesta concreta a estos planteamientos. Para realizar un estudio más 
profundo sobre cuestiones de aviación civil fue necesario crear una comisión 
internacional permanente: en el año de 1890.. esta comisión concretó el Primer 
Tratado de Derecho Aeronáutico. 

En 189 l .. el alemán Otto Lilienthal llevó a cabo el primer vuelo tripulado en 
planeador; a Lilienthal se le considera el padre de la aviación moderna .. por haber 
sido el primero en efectuar un vuelo con un aparato más pesado que el aire: sus 
vuelos alcanzaban una altura 1náxima de 300 metros. 

A principios del siglo XX apareció el motor de explosión en los dirigibles 
Deutschland. El siguicntt: gran paso fue la utilización del motor de gasolina .. de 
combustión interna. En 1900. c:I Conde Von Zeppellin lanzó el primer gran dirigible 
rígido en Alemania .. éste era accionado por una hélice: se convirtió en una nave de 
transporte regular de pasajeros. 

En 1900 el jurista francés del Instituto de Derecho Internacional .. Paul Fauchille. 
publicó un estudio jurídico sobre aeronáutica; su obra se tituló el Dominio Aéreo y 
el Régimen Jurídico de los Aerostatos. y es considerada uno de los antecedentes más 
importantes que recopila los primeros conceptos de aviación. 

A comienzos de nut:stro siglo. los hermanos Orville y \Vilbur Wright realizaron 
cuatro vuelos en aeroplanos de motor Kitty Hawk. en Carolina del Norte y entre 
Mateo y Norfolk. Su prirner vuelo lo llevaron a cabo el 1 7 de diciembre de 1903 en 
un aparuto de 270 kilos. el vuelo tuvo una duración de 12 segundos: esta fecha se 
señala con10 el nacimiento de la aviación civil internacional. 

Hacia J 908. el gobierno francés inició un estudio sobre la cuestión del cruce de las 
fronteras por aire en su ámbito nacional e internacional. En diciembre de ese año. 
Francia invitó a 21 paises europeos a celebrar una conferencia sobre cuestiones 
aéreas. Para entonces~ continuaban los cruces de los límites fronterizos por globos 
aerostáticos. El Ministro francés del Interior. Clernenceau., estableció la detención 
de los globos para la recaudación de derechos de importación. se debía de informar 
a las autoridades sobre los vuelos y su finalidad. 

Antes de la primera convención internacional sobre navegación aérea. se 
controlaba el tráfico aéreo mediante intercambio de notas o acuerdos bilaterales 
entre Estados. como ejemplo citamos el intercambio de notas entre Francia y Berlín 



en 1908 " ... por medio del cual reglamentaron el franqueo entre sus fronteras por las 
aeronaves de ambos Estados contratantes" 4 • 

La conferencia convocada por el gobierno francés en el afio de 1908. tuvo que 
esperar para llevarse a cabo hasta 191 O. En esta conferencia se discutieron los 
problemas más urgentes: la distinción entre naves públicas y privadas. nacionalidad 
de las aeronaves. matrículas. nonnas de despegue y aterrizaje y vuelos sobre otros 
Estados. Hubo una serie <le problemas causados por las diferentes apreciaciones 
sobre las libertades del aire de cada país asistente. y sobre los derechos de cada uno 
de ellos sobre su espacio aéreo subyacente. 

El gobierno italiano defendía la posición de que el Estado tuviera una zona 
territorial sobre la cual se ejercería la soberanía estatal. La delegación francesa .. por 
su parte .. apoyaba la idea de que la navegación aérea era libre para todos. pero los 
Estados subyacentes se reservarían los derechos necesarios de seguridad propia. 
Los alemanes insistieron en la soberanía plena del Estado y sin reservas sobre su 
espacio aéreo .. apoyaron el principio de paso inocente. Para los representantes del 
gobierno británico .. el Estado era libre de tratar a las aeronaves extranjeras con un 
trato distinto a las nacionales; mientras que franceses y alemanes apoyaron la 
posición de igualdad de trato para todas las aeronaves. 

"El 20 de diciembre de 1912. el Imperio Austro-Húngaro y Alemania decretaron 
un control sobre su territorio y acordaron el no atacar por vía aérea a las poblaciones 
indefensas" '.'i -

En 1914 estalló la Primera Guerra Mundial~ en donde se empezaron a usar en 
fonna esporádica los bombarderos~ que después serían adaptados a la aviación civil. 

En 1919 se atravesó por primera vez el Atlántico: el primer vuelo sin escalas desde 
Terranova (Canadá) hasta Irlanda~ fue efectuado en un avión Vickers Vimy por dos 
aviadores ingleses. el capitán John Alcock y el teniente A.E. Brown. 

Aprovechando las Conferencias de Paz de la Prin1cra Guerra Mundial. se trabajó 
sobre la creación de una ley internacional que unificara los criterios de derecho 
aeronáutico. El gobicn10 francés hizo una invitación fonnal para la Convención 
Internacional de Navegación Aérea (CINA) .. la cual se firmó el 13 de octubre de 
1919 y entró en vigor en 1922. 

" LÓPEZ Flore!-.. Basmc Guadalupe. 1-"-a IATti.Y.lí!s Politicas A¿rc:as lntcmacionules, FCPS. UNAM. México. 
1982, P- 6. 

'.'i !!!mi.. 
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En 1926 se convocó a una nueva Conferencia Internacional sobre Aviación Civil 
que se realizaría en Madrid., España. La causa principal que impulsó a su realización 
fueron los llamados artículos discriminatorios de la Convención de París .. en los que 
se marcó una clara diferencia entre los países vencidos y los vencedores de la 
conflagración mundial~ pues )as potencias vencedoras contaban con un voto 
ponderado en la aprobación de las cuestiones más importantes sobre aviación civil. 
Esta convención fue conocida como Convención Iberoamericana de Navegación 
Aérea. que suprimió el trato diferencial entre los paises contratantes; su texto es 
básicamente muy similar al de la Convención de París de 19 t 9; a pesar de todos los 
esfuer.t:os de las naciones iberoamericanas este convenio nunca entró en vigor. por 
no haber reunido las ratificaciones suficientes para ello. 

Por otro lado. en el continente americano, bajo Jos auspicios de las Conferencias 
Panamericanas, se instó a llevar a cabo una rc~nión de naciones americanas sobre 
aviación civil. Así el 2. de mayo <le 1927 en Ja ciudad de Washinbrton. D.C. se 
celebró la Convención Panamericana sobre Aviación Civil Comercial. cuyo 
documento fin~l se abrió a la finna en La 1-labana el 20 de febrero de l 92R, siendo 
signada por 2.1 Estados americanos. Esta conferencia se centró en tratar los asuntos 
correspondientes a la aviación, desde el punto de: vista puramente comercial. 

En 1936 se estableció el servicio Frankfort-Estados Unidos. a cargo del dirigible 
"l-lindenburg". el cual tenía una capacidad para 72 pasajeros~ realizó en total 36 
travesías trasatlánticas. En 1937 el dirigible sufrió uno de los accidentes más 
aparatosos que se conocen en la historia de este tipo de transportación; después de 
este incidente terminaría la era de la transportación de pasajeros en dirigible. 

Entre 1939 y 1945 tuvo lugar la Segunda Guerra Mundial; en este período se 
inventaron el radar y el rnotor a reacción. Al terminar la guerra quedó de manifiesto 
el carácter estratégico de la aviación., sus posibles consecuencias por un mal manejo 
de la misma y la necesidad de elaborar reglas internacionales que fueran aceptadas 
por todas las naciones. 

El l º de noviembre de 1 944. aún sin haber terminado la guerra. se convocó a la 
Conferencia de Chicago. por iniciativa del gobierno estadounidense. Esta 
convención dio nacimiento a la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). que hasta la techa es la organización n1ultilateral encargada de coordinar y 
regular los aspectos más importantes de la aviación civil internacional. 

La combinación de motor a reacción y el diseño del ala rebajada trajo consigo los 
vuelos supersónicos y el "jet" gigante de pasajeros. En 1966~ los Estados Unidos 
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iniciaron la construcción del Boeing 747, con una capacidad de 490 pasajeros. La 
era del transporte supersónico se inauguró con el vuelo del modelo soviético 
Tupolev 144 en el año de 1968; y con el Concorde anglofrancés en 1969. 

En 1994, la compañía multinacional Airbus .. dio a conocer su última invención en 
aviación civil; la llamada ballena voladora o Airbus Super Transportador 
"Bcluga" • . Actualmente en los Estados Unidos se trabaja sobre el avión 
experimental X-15; con este equipo se reduce el lí1nitc entre el campo de la 
aeronáutica •• y el de la astronáutica .. ••• esta nave es capaz de efectuar vuelos en 
capas terrestre antes reservadas sólo a los aparatos espaciales. 

1 .. 1 .. 1. Conccptuati7..ación Básica del Derecho Aéreo Internacional. 

Et derecho rige los distintos aspectos de la vida social nacional e internacional. A 
medida que ha ido evolucionando el progreso tecnológico, el derecho se ha adaptado 
a los nuevos cambios y perspectivas. siendo así con10 han surgido nuevas ramas de 
especialización de la disciplina _jurídica: marítima, aérea. espacial, comercial. penal. 
fiscal. humanitaria. laboral. cte. El dcsc.:nvolvin1icnto de la actividad aérea requería 
de la creación de un marco jurídico propio. encargado de regular sus propias 
relaciones y coordinar la explotación de este tipo de con1unicación internacional. 

El derecho aéreo se ha desenvuelto a \u par de los cambios tecnológicos sufridos 
en la aeronáutica. gracias a lo cual se ha lkgado a edificar como una rama autónoma 
dentro de ta ciencia jurídica; se ha basado en fundamentos tomados de otras ramas 
del derecho pues su actuación es tan amplia que se vincula con tos campos 
comercial. administrativo. laboral. civiL etc .. n parte cuenta con principios propios 
de la especialidad. 

Los orígenes del derecho aéreo se perfilan desde 1 783~ con los ini~ios de la 
navegación aérea. Con los primeros vuelos en globo se crearon instrumentos que 
regularon los dcsplazn1nicntos dentro y fuera dt! las fronteras de cada Estado. 

Los primeros estudios sobre derecho aéreo internacional se publicaron en 190 t. 
por el jurista francés Paul Fauchille. en su obra "El Dominio Aéreo y el Régimen 
Jurídico de los Aerostatos": en ~\la se encuentran las primeras observaciones sobre 
el principio de la libertad en ~l espacio aCrco. En 1909 se constituyó en París el 
Comité Jurídico lntcmacional de- la Aviación. cuyo objetivo fue elaborar una 

• Su d1mcn.,.1nn o..-s Je l .\OU m 3 
•• Na .. ·cgadon ;iCrca 
••• Ci.:ncia 4uc ... ~1udia \.1 rca\i7..ac1on de la na .. cg11c1ón 1nh:rplanc1ana 
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egislación internacional sobre aeronáutica. En 1910 .. se realizó en París la 
Conferencia Internacional de Navegación Aérea que contó con la asistencia de 18 
paises y doilde no se llegó a ningún resultado sobresaliente .. sin embargo, en ese 
mismo año en la ciudad de Verana en el Congreso Jurídico Internacional se llegó a 
las siguientes conclusiones: 

a) "Que la atmósfera que domina el territorio y el mar territorial 
debía considerarse como atmósfera territorial sometida a la 
soberanía del Estado~ y que la atmósfera que domina los 
territorios ocupados y el mar libre debía considerarse libre; que en 
el espacio territorial~ el paso y la circulación de tas aeronaves 
debía ser libre .. salvo las reglas de policía necesarias y el régimen 
jurídico inherente a la nacionalidad de las aeronaves 9 que las 
reglas de circulación de aeronaves en el espacio libre fueran 
determinadas por acuerdos internacionales. 

b) Que cada aeronave debía tener una nacionalidad de la cual llevara 
marcas y que el criterio para determinarla fuese el mismo en todos 
los Estados. 

c) Que no se pudiese aterrizar en propiedades privadas mas que bajo 
reserva de indctnnizar los daños causados~ salvo en caso de 
necesidad~ y que no se pusiesen obstáculos al aterrizaje. 
presumiéndos1.: la necesidad salvo prueba en contrario". " 

Después de esta conferencia se celebrarían otras tres: en París ( 191 l ) 9 en Ginebra 
(1912) y en Frankfort (1913); el resultado de toda esta labor culminó con la 
elaboración del Código del Aire Internacional. 

A partir de entonces fueron varios los Estados que publicaron sus primeras 
reglamentaciones aéreas: Francia y Gran Bretaña aprobaron sus códigos aéreos en el 
año de 191 l 9 por su parte Italia lo hizo en 1914. Realmente estas reglamentaciones 
eran textos cortos~ con un alcance muy limitado9 únicamente ofrecían regular una 
actividad en específico de la aviación. 

La actividad aérea tiene que ver con dos mundos jurídicos distintos: por un lado 
con el derecho interno de cada Estado; y por el otro con et derecho internacional 
público y privado. 

6 LENA Paz.. Juan A .• Comnendio de Derecho Aeronáutico. Edit. Plus Ultra. Buenos Aires. Argentina.. 1948. p. 25. 
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En cuanto a la definición de derecho aéreo internacional, no existe un criterio 
común por la amplitud de servicios. instalaciones y reglamentaciones que tienen que 
ver con la aviación comercial. Otra complicación que se añade a esta rama jurídica., 
deriva de la naturaleza misma de los actos y de los hechos que regula., mismos que 
se pueden agrupar en dos categorías: 

a) Los que forman el hecho técnico de la navegación aérea .. es decir. 
servicios., ayudas a la navegación. instalaciones .. etc. 

b) Los que aseguran la ejecución de la función comercial de Ja 
aviación., representado por la explotación del transporte a cargo de 
compai"iías aéreas. 

El derecho aéreo en tOnna general trata sobre el funcionamiento de todas las 
actividades aéreas. cuyo objetivo puede ser de distinta índole: comercial. científico., 
agrícola. petrolero. deportivo. entre otros. Existen tres acepciones de este derecho. a 
saber: aéreo. aeronáutico. aviatorio o <le la aviación. Los franceses Constantinoff y 
Lemoine lo llaman sin1plemente derecho aéreo. La escuela francesa adoptó esta 
designación a partir de 1909. cuando Henry Coüanier la utilizó por primera vez con 
motivo de la fundación de la Escuela Superior de Aeronáutica en París. además fue 
admitida por el Comité Internacional Tt!cnico de Expertos Jurídicos Aéreos 
(CITEJA). 

En oposición a la t.!'scucla francesa. encontramos a la italiana. representada por el 
profesor Amhrosini~ quien en 19~3 sugirió el empico de derecho aeronáutico. que 
actualmente es el término más usual. De acuerdo con él. el término "navegación 
aérea" es inadecuado en cuanto que deriva de nave. es decir. transportarse por nave 
sobre mares y ríos. sin embargo a pesar de que por semántica no es correcto utilizar 
el término navegación. por costumbre se ha impuesto a la circulación aérea la 
denominación de aeronavcgación. 

Por lo anterior. este autor estima conveniente el uso del término "derecho 
aeronáutico". ya que cst<.Í n1ás apegado a la actividad de transportarse por avión en el 
espacio terrestre. También afirma que en un futuro cercano. el término 
aeronavegación no podrá aplicarse más puesto que el hombre llegará a crear 
máquinas tan sofisticadas. que volarán en las esferas del espacio donde el aire ya no 
existe. 

En la legislación italiana nos topamos con que se pretende implantar una similitud 
entre el derecho marítimo y el derecho aeronáutico: se critica el hecho de que el 
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derecho aeronáutico toma gran parte del léxico narino (navegación, escala, puerto, 
etc.) y lo adapta a su ámbito de estudio. 

Para el jurista argentino Juan A. Lena Paz.. no es inapropiado utilizar Ja expresión 
navegación aérea .. ya que así como no es exacto decir que el avión navega, tampoco 
podemos afirmar que vuela en el sentido amplio de la palabra. sino de forma 
metafórica. Dentro de la expresión .. navegación aérea", podemos incluir no sólo el 
uso del avión sino además todos aquellos vehículos que se desplazan en Ja 
atmósfera .. sean más pesados o más ligeros que el aire. 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española: aeronáutica es la 
"ciencia o arte de navegación aérea'\ y navegar es. por analogía hacer viaje o andar 
por aire en globo o ea aeroplano, en tanto que aviación es "la locomoción aérea por 
medio de aparatos más pesados que eJ aire... Por consiguiente, "derecho de Ja 
aviación" vendría a tener un sentido n1.:is restringido que "derecho aeronáutico" o 
"derecho de fa navegación aérea"~ puesto que solamente se referiría a los aparatos 
más pesados que el aire excluyendo así a los aerostatos .. 7 • 

Como tercera escuela tenemos a los juristas anglosajones. quienes proponen eJ 
térrnino derecho de la aviación o derecho aviatorio. Esta denominación se centra en 
el vehículo de Ja actividad. sin tomar en cuenta el medio en el que se desarrolJa. 

Dentro de la actividad aviatoria, son dos Jos elementos a tomar en cuenta: eJ 
medio ambiente (aire) y el objeto que Jo surca (avión). La problemática surge 
cuando las designaciones de la disciplina toman en cuenta uno sólo de Jos campos 
que la integran. parcializando la visión de ésta. 

Ambrosini establece que " ... puede definirse como la ran1a del "1crecho que estudia 
Ja clasificación y la regulación jurídica de todos Jos factores esenciales de la 
actividad aviatoria. o sea: el ambiente en que eJla se realice y desenvuelve (espacio 
situado arriba de Ja superficie terrestre. y esa parte de Ja superficie especifica 
destinada a tal actividad que suele denominarse infraestructura); el medio o vehículo 
con que tal actividad se pone en contacto (avión o máquina volante,. de cualquier 
especie que sea); el personal especializado que sirve para su conducción y más 
genéricamente para su preparación y uso (gente del aire).así como todas las 
relaciones jurídicas (públicas o privadas. nacionales e internacionales) a que da Jugar 
Ja mencionada actividad" H • 

7~pp. 8y9. 
H Uni\.'ersidad de ACf"O\.'la5. "Manual de- Derecho Internacional At.-ronáutico ... México. marzo de 1995. p. 119. 
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Coglio y Cocopardo lo definen como el sistema de normas de derecho público y 
privado que regula la navegación aérea y. en general. el movimiento de las 
aeronaves y de otros aparatos que se mueven en el aire, en sus relaciones con las 
cosas., con las personas y la tierra. 

Fragali considera que el derecho aeronáutico es un complejo de normas destinadas 
a regular todas las relaciones jurídicas que pueden nacer de la navegación aérea y a 
contener ésta dentro de los límites que le deben ser impuestos por necesidades de 
orden público" 9 • 

Para Videla Escalada: "derecho aeronáutico es el conjunto de principios y normas 
de derecho público y privado .. de orden nacional e internacional .. que rigen las 
instituciones y relaciones jurídicas nacidas de la circulación aérea o modificadas por 
ellas" w. 

Para Juan A. Lena Paz9 "el derecho aeronáutico es el conjunto de normas legales y 
principios jurídicos que rigen la navegación aérea y las relaciones que nacen de la 
misma9 entendiéndose por "navegación aérea" la circulación realizada en el espacio 
atmosférico mediante vehículos que necesitan del aire como elemento de 
sustentación y propulsión" 11 • 

Para Femando Silva el derecho aéreo se explica como "el conjunto de disposiciones que 
regulan el espacio ai.!reo. a la aviación y a sus servicios auxiliarcs".12 

El derecho aéreo se sitúa dentro del derecho internacional público. por comprender y 
regular las relaciones entre diferentes Estados y entre organismos internacionales de 
diversa índole en cuanto a la materia aviatoria se refiere. Todas las definiciones 
existentes pueden ser válidas por cuando no existe una universalmente aceptada por todos 
Jos jurisconsultos. 

Después de haber estudiado y analizado cada una de las definiciones 
anteriormente citadas. considero que el derecho aéreo es: el conjunto de normas que 
regula las diversas actividades técnicas que coadyuvan directa y/o indirectamente al 
desarrollo annónico de la aviación (servicios de ayuda a la navegación .. mantenimiento .. 
servicios conexos. sistemas de reservación y venta de boletos). la actuación de los 

"RODRiGUE?. Jurado. Agustin. fcoria y Practica del ncrecho A1.-ronáuii@. Tomo l. Edil. Depolma. Buenos Aires. 
Argentina. 1 QRb. p. 330. 

JO .!IDQ;. p. 24. 
11 LENA Paz. Juan A .• Qn.._Cit.. p. 11. 
12 SILVA. Fernando. Ci\d-.mo. ~anc1pio~~ Dcn.~ho v R1.~lnmenuición Aérea. Dirección General de Aeronáutica 

Civil. ser. México. p. Q7. 
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sujetos que llevan a cabo la prestación del serv1c10 aerocomercial (agentes de 
servicio a pasajeros .. pilotos. sobrecargos. mecánicos .. controladores de vuelo) .. 
tomando en cuenta el entorno en que se realiza la aviación {ubicación de terminales 
aéreas .. impacto ambiental .. niveles de ruido .. ejercicio de la soberanía estatal sobre el 
espacio aéreo). la situación jurídica de las aeronaves (matrículas. rnarcas y registros 
de navegación .. frecuencia .. horarios .. tarifas .. actos de sabotaje) y de las personas que 
utilizan el servicio aéreo (visas .. pasapanes. obligaciones y responsabilidaJes de y 
hacia los pasajeros .. indemnizaciones de las compañías en caso de daños). 

Podemos concluir categóricamente que dificilrnente encontraremos una definición 
de la materia objeto de la presente investigación. que satisfaga y englobe una visión 
completa de la aviación. Conforme los avances tecnológicos en el sector espacial 
continúen siendo adaptados a la aeronavegación civil. se tendrá que replantear en 
forma constante la definición de derecho aéreo. ya que la aeronáutica tiende a 
diversificar y mejorar sus servicios. 

Lo que sí queda totalmente claro es que la finalidad de este derecho es coordinar 
las relaciones surgidas de la navegación aérea. abarcando los intereses públicos y 
privados~ nacionales e internacionales; así como los asuntos de carácter técnico y 
jurídico. 

1.1.2 Autonomía de la Norma Aérea 

Mucho se ha discutido sobre la autonomía del derecho aéreo., principalmente en la 
escuela italiana~ la cual lo aprecia con10 una derivación del derecho marítimo., sin 
embargo debo apuntar que los medios de desarrollo fisicos de las actividades 
marítima y aérea son diferentes. el n1ar yace horizontaln1ente 9 mientras que el 
espacio aéreo se extiende en forma vertical sobre el territorio del Estado~ el mar 
baña una franja del territorio. el espacio aéreo está encima de toda la extensión 
estatal. Los vehículos utilizados para el transporte en cada caso son completamente 
distintos. 

El derecho aeronáutico cuenta con sus propios principios y características. es 
autónon10 en cuanto a su funcionamiento independiente. sin dejar de depender de los 
principios generales del derecho. Es necesario aclarar la autonomía desde dos puntos 
de vista: 

1 o) Autonomía científica. Existen dos corrientes antagon1cas respecto a la 
autonomía. Una afirma que este derecho constituye una rama dentro de la disciplina 
jurídica. encargada de crear normas especiales para resolver los conflictos derivados 
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de la actividad aérea. pero hay que tomar en cuenta que el desarrollo del derecho 
aéreo ha sido tal, que cuenta con una estnJctura propia que lo diferencia de otras 
ramas del derecho. 

Los profesores belgas M.M. Le Goff y Fernand de Vissche, establecieron que el 
derecho aéreo está formado por las reglas sobre la utilización de Ja atmósfera en 
vista de la navegación aérea. De acuerdo con su concepción este derech<"' es 
autónomo. en tanto cuenta con un objeto propio de estudio; está compuesto por 
normas de derecho internacional público e interno de cada Estado, y dentro del 
interno por reglas de derecho civil, penal, laboral, etc. 

La otra corriente., que defienden los profesores de la escuela napolitana 
representada por Antonio Scialoja .. afirma que el hecho de que existan similitudes 
estrechas entre el derecho marítimo y el aéreo. hacen que ambos se intet,'Tcn en un 
mismo sistema jurídico. Esta escuela establece toda su doctrina aérea en el Código 
de Navegación~ en donde se incluyen tanto las normas marítimas como las aéreas. 
dando prioridad a las primeras sobre las segundas. Por lo tanto esta escuela niega la 
autonomía científica del derecho aeronáutico. 

Eugenio Spasiano. también de esta corriente. afirma que el derecho aeronáutico 
carece de principios generales. y que las instituciones de éste son adaptaciones del 
marítimo. Este autor no considera en su apreciación. que el medio en el que se 
desenvuelven ambas transportaciones es distinto. 

2o) Autonomía legislativa. La mayoría de los Estados cuentan con una legislación 
propia para resolver los problemas jurídicos derivados de la actividad aviatoria. De 
acuerdo con Ambrosini. se puede aceptar la autonomía de este derecho. pues reúne 
los siguientes requisitos. 

a) Novedad orgánica. La aviacton misma cuenta con problemas 
específicos. que obligan a crear un marco normativo propio. 

b) Especialidad de sus principios. Algunos principios generalmente 
aceptados son: la soberanía del Estado sobre su espacio aéreo. 
obligatoriedad de indemnizar a terceros Estados. personas y 
equipajes a causa de accidentes aéreos. 

c) Plenitud en su aspecto público y privado. Existe un conjunto de 
normas propias que constituyen el derecho público y privado. 
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1.1.3 Caracterfsticas del Derecho Aéreo Internacional. 

El derecho aéreo internacional cuenta con sus propias características que le dan su 
condición de autónomo: 

1) El hecho técnico. También conocido como movilidad o dinamismo; significa 
que el derecho aviatorio no permanece estático ante los constantes y rápidos 
cambios que ha experimentado la aviación. sino que se ha visto obligado a 
evolucionar a la par de la técnica aeronáutica. 

2) Internacionalidad. El acto aviatorio es por naturaleza internacionat en este 
derecho se presenta la tendencia hacia la uniformidad legislativa. El avión es un 
transporte con carácter internacional. el hecho mismo de que una aeronave sea 
capaz de unir ciudades del mundo en un período de tiempo relativamente corto. 
lleva implícita la internacionalidad misma. ya que atraviesa más de una frontera 
política, lo que da origen a las relaciones jurídicas aéreas internacionales. La 
internacionalidad tiene dos formas de manifestación: 

a) La legislación interna. Formada por las soluciones institucionales 
que aporta cada país. que responden a principios universales; los 
convenios internacionales influyen sobre el derecho interno de los 
Estados, pero cada uno conserva su autonomía legislativa en el 
orden interno. 

bl Unificación legislativa. Una ley internacional en esta rama del 
derecho es capaz de regir a la pluralidad de Estados. mediante las 
convenciones multilaterales (Convención de París de 1919. 
Convención de Madrid de 1926, Convención de La Habana de 
1928 y Convenio de Chicago de 1944 )~ que dan solución a 
problemas aeronáuticos. Para evitar una dualidad entre la norma 
internacional y la interna. las normas nacionales adoptan los 
principios y rC!;."TUlaciones tomando en cuenta los tratados 
multilaterales. logrando con ello unificar las legislaciones internas. 

3) Heterogeneidad. Existe una gran abundancia de reglamentos aeronáuticos. Lo 
amplio de esta transportación da lugar a que abarque distintos aspectos jurídicos, de 
ahí que exista una gran variedad dc códigos, manuales. convenios. anexos, 
reglamentaciones. cte .• al respecto. 

4) Politicidad. Estc término fue utilizado por primera vez por el jurista italiano 
A.mbrosini. En la elaboración dt! la ley nacional e internacional. entra en juego el 
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interés político de cada Estado: la estrategia militar., la seguridad estatal., la economía 
nacional. el mantenimiento de la soberanía sobre el espacio aéreo, etc. En tiempo de 
paz como de guerra el avión es un importante instrumento de política internacional. 

En verdad la aviación no puede apreciarse sin analizar su contenido político .. tan es 
así que las autoridades públicas están conscientes de que no es posible dejar en 
manos de la iniciativa privada el manejo de la aviación nacional~ en tanto 
instromento de control de entradas y salidas de nacionales y extranjeros de un país a 
otro.. medio de envíos clandestinos de materiales y/o sustancias prohibidas 
(narcóticos .. sustancias radiactivas) .. de sabotajes y actos ilícitos cometidos sobre las 
aeronaves como medio de presión para llamar la atención de la sociedad 
internacional sobre zonas calientes de conflictos constantes .. cabe citar a manera de 
ejemplo el conflicto árabe-israelí en Medio Oriente. 

5) Imperio. Una de las características más importantes del derecho aéreo es el 
imperio .. porque las reglas de este derecho son imperativas por naturaleza .. deben de 
ser acatadas sin que haya sanción inmediata~ estas normas no se pueden violar 
impunemente .. porque la misma violación acarrea la sanción o bien puede provocar 
accidentes y daños irreparables y/o irreversibles. 

6) Plenitud dentro del derecho aviatorio. La finalidad del derecho público y 
privado .. nacional e internacional .. es lograr coordinar los diversos intereses que 
convergen en la navegación aérea. La plenitud nos permite alcanzar varios objetivos 
dentro de las normas aéreas .. con10 son: 

a) Conducir "a la reunión de las nlismas en un sistema unitario y 
orgánico .. calificado por la especialidad de la materia que regula. 

b) Ello permite llegar por inducción a los principios generales del 
derecho aeronáutico que gobiernan la disciplina. 

c) Esta última circunstancia facilita la búsqueda dentro del contenido 
propio del derecho aeronaútico.. de soluciones adecuadas a los 
problemas derivados de la navegación aérea no contemplados por 
las respectivas normas legales". 11 

1.2. FUENTES SUSTANTlV AS (TRATADOS Y CONVENCIONES) 

Fuente significa el origen., el lugar de donde brota o nace el derecho. Las fuentes 
tradicionales son: la costumbre .. la doctrina .. la jurisprudencia y la ley. 

ll LENA P~ Juan A .. ~. p. 14. 
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1.2.1 Fuentes Tradicionales del Derecho Aéreo. 

1) Costumbre. Es una práctica generalmente aceptada por los Estados como 
obligatoria; dentro del derecho aéreo son muy pocas las reglas que provienen de la 
costumbre. tal vez la única sea el principio de libertad sobre el espacio situado en 
alta mar. 

2) Doctrina. Existen muchos autores y jurisperitos que han constituido una 
"doctrina del derecho de la aviación". La primera reunión doctrinal importante a 
nivel mundial se realizó en el Congreso Internacional de Aeronáutica en Paris en 
1889~ donde se vio la necesidad de establecer cuerpos jurídicos en donde se 
asentase la norn1a aérea; este trabajo fue encomendado a una comisión especial. 
llan1ada Comisión Permanente de Aeromiutica Civil; realizó varios congresos; en 
París ( 1900). Milán ( 1906). Bruselas ( 1907) y Nancy ( 1909). 

Existen varios juristas que se han dedicado al estudio del derecho aéreo, entre los 
que destaca Paul Fauchille con su obra: El Don1inio Aéreo y el Régimen Jurídico de 
los Aerostatos. Este autor promovió varias conferencias mundiales; en la de Madrid 
de \Q1 l presentó un proyecto de reglamentación que incluía la clasificación de las 
aeronaves. matrícula. lih~rtad de circulación. etc. 

3) Jurisprudencia. Durank la formación del derecho aviatorio. la jurisprudencia 
ocupó un lugar muy importante. principalmente en la cuestión de la condición 
jurídica del espacio aéreo. Está frlnnada básicamente por las decisiones judiciales, 
que deberán considerarse como n1edios auxiliares para determinar i: interpretar la 
norn1a internacional. Deriva en su rnayor parte de las decisiones de la Corte 
Internacional de Justicia. 

4) La Ley. A partir de los primeros vuelos en globo aerostático.., nació la 
preocupación por legislar al respecto. La primera ley que se creó fue la ordenanza 
francesa de 1784. sobre el Ascenso de Globos en el Aire.., que prohibía las 
ascensiones en globo sobre la ciudad de París sin previa autorización. ºEn 1910 se 
dictó en Alemania. para la provincia de Brandeburgo.. una reglamentación 
aeronri.utica. seguida de otra sin1ilar. también en 191 o .. para el Reino de Prusia. En 
Inglaterra se dictaron reglamentos en 191 1 y 1913. En Francia .. el primer decreto 
reglamentario aplicable a toda la nación data de 191 l .. siendo derogado y sustituido 
por otro más perfeccionado en 1913. En los Estados Unidos de Norteamérica.. el 
Estado de Massachusscts dictó su propia reglamentación aeronáutica en 1913. En 
Italia .. el 22 de septiembre de 1914". 

14 RODRÍGUEZ Jurado. Ab>ustin, º1:L..s.iL... p. 33. 
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J.2.2 Fuentes Especificas del Derecho Aéreo. 

La principal .fuente del derecho aeronáutico está fbnnada por los convenios y 
tratados internacionales. Los tratados pueden ser bilaterales o multilaterales. de 
acuerdo al número de sujetos que intervienen en ellos. 

Tratado internacional es todo acuerdo concluido entre dos o más sujetos de 
derecho internacional, los principios que rigen el derecho de los tratados son: 

- Principio "pacta sunt servanda". Se refiere a la obligatoriedad de 
los tratados, respecto a las partes contratantes. 

- Principio "ex consensu advcnit vinculum". El consentimiento es la 
base de la obligación jurídica. 

- Principio "res intcr aJios acta". Significa que los tratados sólo 
crean obligaciones entre las partes. 

Los convenios internacionales de derecho aéreo se pueden clasificar en dos 
grupos; convenciones de derecho público y convenciones de derecho privado. 

J.2.2.J Convenciones de Dcrl.'cho Público Multilaterala 

Estos convenios reI:,YLilan bs relaciones de la acción aérea internacional en relación 
con Jos Estados contratantes. [)estacan los siguientes: 

1) Convención de París de 1919 <CINAl. 

El pro.b"Teso de la navegación aérea durante la Primera Guerra Mundial (1914-
J 918). hizo necesaria la creación de un marco jurídico para la aviación civil,. con el 
fin de tener un n1ayor control del tráfico y comercio aéreos. 

Como consecuencia de las Reuniones de Paz en París,. los representantes de las 
delegaciones presentes aprovecharon la ocasión para trabajar sobre la creación de 
una ley internacional que unificara los criterios del derecho aeronáutico. El 
presidente francés Clemanceau giró la invitación fonnal para la Convención sobre la 
Reglamentación de la Navegación Aérea • 

El 13 de octubre de 19 J 9 se firmó la Convención de París que entraría en vigor el 
J 1 de julio de 1922. Este convenio constaba de 43 artículos y 8 anexos técnicos. 

•Los puises panicipnntc..-s fueron: Bélgica. Brasil. Cuba. Es1ados Unidos. Francia. Grecia. Imperio Británico. Italia. 
Japón. Portugal: Reino de los Serbios. Croatas y Eslovt.."nOS, y Rumania. 
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En su articulo 1 o. estableció Ja soberanía de Jos Estados sobre su espacio aéreo 
que se extiende sobre su territorio,, incluyendo el de Ja metrópoli y el de sus colonias,, 
además de las aguas adyacentes de ambos territorios. En su articulo 2o. reconocía el 
derecho de los Estados a prohibir el vuelo de las aeronaves sobre cienas zonas de su 
territorio. 

Cada Estado contratante tenía el derecho de autorizar o bien negar permisos para 
la explotación de líneas aéreas internacionales sobre su territorio (artículo 3o y 4o). 

En su artículo J So especifica que cualquier aeronave perteneciente a un Estado 
contratante .. tiene el derecho de atravesar la atn1ósfera de otro sin aterrizar en éJ. 

En su capítulo octavo se incluyeron las bases para Ja creación de la Comisión 
Internacional de Navegación Aérea (CINA). cuya finalidad era la de revisar las 
nonnas de los anexos aJ convenio para su constante actualización. Esta fue Wla 

comisión internacional con carácter pennanente que funcionó bajo la Sociedad de las 
Naciones. No contó con la plena aceptación mundial. por las diferencias tan 
marcadas que estableció en la representación de los votos de las potencias 
vencedoras de Ja Primera Guerra Mundial y el resto de Jos Estados: muchos países 
se negaron a adherirse a Ja convención. esencialmente los Estados vencidos de la 
conflagración mundial. Posterionncntc se realizaron las enmiendas necesarias para 
hacer desaparecer las diferencias de un principio. 

La CINA se integró de dos delcg:idos por cada Estado micn1bro. teniendo derecho 
a un voto por nacton. La Comisión rccibí:i propuestas de los Estados contratantes en 
cuanto a modificaciones. infonnación sobre matriculas. licencias al personal~ 

disposiciones sobre aduana. etc. 

El 1 1 de julio de J 922. Ja Comisión celebró su primera reunton en París. esta 
ciudad fue declarad:i sede de la Comisión en 1937. La CINA se reunía 
periódicamente tres veces al año; con el paso de los años su frecuencia disminuyó a 
sólo una anual. 

La CINA creó tres subcomisiones: técnica~ jurídica y militar; estableció también 
una Secretaria General · cuya tarea principal fue la de recopilar y difundir la 
información aeronáutica. ªª 

•Albert Roper fue el primer Sc.."CTetario General. 
•• Publicaba un boletin de información semanal. que contenia aspectos relacionados con convenciones. leyes y 

reglamentos; registro de aeronaves. lisias de licencias expedidas. estadísticas de información general sobre 
trafico aereo. 
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Los artículos del Convenio denominado "discriminatorios" que dieron motivo a 
que varios Estados rechazaran su ratificación son los siguientes: 

a) El artículo 5° estableció la prohibición a los Estados no 
contratantes del CINA de volar sobre el espacio aéreo de los 
Estados miembros. Las aeronaves de países no miembros de la 
organización requerían una autorización especial y temporal para 
sobrevolar el espacio de un Estado contratante. 

b) El articulo 34º atribuyó a las potencias vencedoras. (Estados 
Unidos, Francia, Gran Bretaña, Italia y Japón) una representación 
privilegiada de la ClNA. ya que las dotó de un derecho de 
votación ponderado .. que les garantizaba el control sobre las 
decisiones más importantes de la organización. 

e) Los artículos 41° y 4:?:º establecían las prohibiciones de ingreso a 
las potencias vencidas. · 

De acuerdo con la parte XI del Tratado de Versal les. las potencias vencedoras se 
reservaron hasta el 1 º de enero de 1923 el derecho de plena libertad de vuelo y 
aterrizaje dentro del territorio y de los mares de las potencias centrales; este derecho 
reconfinnó la discriminación en contra de los países vencidos. 

Entre los Estados que no ratificaron el Convenio están los Estados Unidos~ ya que 
el Senado no autorizó que el país participara en calidad de miembro de la Sociedad 
de Naciones. lo que a su vez le impidió su adheción a la Convención de París. 

Los Estados neutrales que mantenían relaciones de tráfico aéreo con las potencias 
centrales. se negaron a ingresar al Convenio. por la t3lta de igualdad entre las 
naciones. A pesar de todo hacia 1939 .. la CINA contaba con 32 países miembros. 
Algunos países no contratantes optaron por establecer convenios bilaterales en base 
a la igualdad sobre el control del tráfico aéreo. La desigualdad en el funcionamiento 
de la CINA y la ausencia de los Estados más importantes para la aviación civil 

•Los apartados del Convenio de Parb -.on: Cap. 1.- Prindpios generales. Cap. 11.- Nm;innalidad de las aeronaves. 
Cap. 111.- Ct.."Ttilicado~ Je: aptitud ) de capacitaciUn. Cap. IV.- Admi!-.iUn del tráfü::o aéreo sobre territorio 
extranjero. Cap. V.- Disposiciones a observar al despegar. en el vuelo)" al nterriz..ar. Cap. VI.- Prohibiciones de 
transporte. Cap. VII.- Avionc~ dd Estado. Cap. VIII.- Cumisión Internacional de Navegación ACrea.. Cap. IV.
Disposiciont..-s finak-s. Los anexos: A.- Nombre de las m ... -ronavt..-s y ~ignos Je llamada. B.- Tt:Stimonio de aptitud 
aeronáu1ica. C.- Libro~ de a lx..,rdo. D.- Rcglamo:nto sobre luct..-s }' scflalcs. Prt.."SCripcioncs de navegación at..'rea. E.
Condiciones mínimas para la ohtcnciUn de cc..""Ttilicados de aptitud y licent..·ias para pilott,q de a\..-ronaves y personas 
de servicio. F.- !\.1apas aét-eos intc..'Tnacionalc..-s y sc..-r1alamicnto acronaútico d!!I sucio. G.- Reunión y difusión de 
infornlaciones meteorológicas. 11.- Aduanas. J.-Telccornunicaciuncs. 
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internacional, desembocó en una limitación de la jurisdicción de la CINA y su 
legislación sólo atendió los intereses de Europa occidentaL 

La última reunión de la CINA, antes del estallido de la Segunda Guerra Mundial, 
se realizó en Copenhage en junio de 1939. El inicio de la conflagración estancó la 
labor de la organización; con la ocupación de París por los ejércitos alemanes en 
1940. la sede quedó cerrada hasta la rcapenura en marzo de 1944. Su última reunión 
definitiva fue en Dublin en 1 946. 

La importancia de esta organización radica en haber sido el primer intento 
multilateral para ordenar los principios y las nonnas internacionales de la aviación 
civil internacional. 

La CINA fue reconocida en su tiempo., como la autoridad aeronáutica 
internacional por los organismos internacionales y los Estados. 

2) Convención de Madrid de 1926 CC!ANA). 

Las tareas de la Convención de París de 1919. no lograron satisfacer a todas las 
naciones interesadas en la aviación. esencialmente por su trato diferencial. por 
ejemplo España fue uno de los países invitados a celt!brar la Conferencia de París. 
pero se negó a asistir pues no tendría derecho al voto de ponderación. El gobierno 
español instó a los paises latinoan1ericanos. del Caribe y Portugal., a celebrar del 25 
al 30 de octubre de 19:26. el Congreso Iberoamericano. cuyo objetivo esencial fue la 
elaboración de una reglamentación aérea internacional en un plano de igualdad para 
todos los Estados contratantes. 

La redacción del Convenio de Madrid se basó prácticamente en la Convención de 
París. salvo que eliminó los aspectos discriminatorios de esta última. 

Por su artículo 34º se creó la Comisión Iberoamericana de Navegación Aérea 
(CIANA). los Estados gozarían de los mismos derechos dentro de la organizació~ 
cada Estado miembro contaba con un representante ante el organismo y derecho a 
un sólo voto. La CIANA no tuvo ninguna relación con la Liga de Naciones. 

La Convención previó el establecimiento de una Secretaría .. con sede en la ciudad 
de Madrid. Su texto contó con cinco anexos (A, B, C, D y E). 

En su artículo 37º previó que en caso de disputas., éstas se resolvieran mediante 
arbitraje. 



En su artículo 43° se determinó que los Estados pertenecientes a otras 
convenciones, no se verían obligados a renunciar a ellas como condición de 
adherirse a la Convención Iberoamericana. El Convenio fue firmado por: España, 
Argentina. Bolivia. Brasil, Chile, Colombia. Costa Rica, Cuba, República 
Dominicana, Ecuador9 Guatemala Honduras .. México .. Nicaragua .. Panarná9 Perú.. 
Portugal, El Salvador, Uruguay y Venezuela. El Convenio nunca entró en vigor, 
pues no reunió las ratificaciones necesarias para ello . 

.. 3) Convenio Panamericano para la Navegación Aérea de J 928. 

Como consecuencia de la Quinta Conferencia de la Unión Panamericana.. 
celebrada en Santiago de Chile en 1923, se decidió crear una comisión para 
convocar a una Convención sobre Aeronáutica. 

La Comisión creada en Santiago se reunió el 2 de mayo de 1927 en la ciudad de 
Washington. D.C .• el documento que resultó se abrió a Ja firma en La Habana el 20 
de febrero de 1 928, los Estados firmantes fueron: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica. Chile, República Dominicana, Ecuador, Estados Unidos, 
Guatemala, Haití, Honduras. México. Nicaragua .. Panamá .. Paraguay, El Salvador, 
Uruguay y Venezuela. 

El Convenio de La Habana está compuesto por 37 artículos, no contiene anexos. 
Sus asWltos serían atendidos por la oficina de la Unión Panamericana; su estructura 
y disposiciones se apartan de los de la CTNA; no tuvo ninguna vinculación con la 
Sociedad de Naciones. 

Por su articulo 31 º. los Estados miembros se comprometían a tomar medidas 
internacionales comunes en cuanto a meteorología, publicación de n1apas aéreos 
sobre el empleo de la radionavegación. además de sus registros de licencias y 
certificados de navegabilidad. 

Para hacer cualquier modificación al Convenio de La Habana~ se debia de notificar 
tres meses antes de que entrara en vigor cualquier disposición del mismo. En la 
Conferencia de Montevideo de 1933 en la VII Reunión Panamericana. se recomendó 
a los Estados la adopción de leyes nacionales uniformes .. de acuerdo con el articulo 
32° del Convenio. 

Como resultado de las tareas poco exitosas de esta Convención. se convocó a una 
nueva reunión en junio de 1935, en Buenos Aires. a la cual asistieron 22 Estados 
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americanos; como resultado de dicha conferencia se firmó el Convenio sobre 
Tránsito de Aviones. el que entraría en vigor el 19 de junio de 1935. 

En 1937.. se reunió en Lima, a petición de los Estados U nidos. la Conferencia 
Técnica Interamericana de Aviación. Para complementar los trabajos de la 
Convención.. en esta rewtlón se creó la Comisión Aeronáutica Permanente 
Americana (CAPA) .. dedicada a estudios e investigaciones sobre aviación civil. 

En la Convención de La Habana se establecieron disposiciones con un enfoque 
comercial .. a diferencia de Ja Convención de París de 1919 y de la Iberoamérica de 
1926. 

Al carecer de órganos permanentes .. era necesario informar en forma mensual a los 
Estados sobre las n1atrículas.. aeródromos y datos estadísticos. Este Convenio 
introdujo un punto nuevo: los Estados contratantes no tenían derecho a prohibir el 
funcionamiento de las lineas comerciales internacionales regulares de otros Estados, 
ya que éstas tenían el derecho de desembarcar carga y pasajeros en algún aeropuerto 
de entrada de algún Estado miembro. 

4) Liga o Sociedad de Naciones <SON). 

De acuerdo al artículo 23° del Pacto de la Sociedad de las Naciones, la 
organización se dedicaría como parte de sus labores al estudio del derecho aéreo~ 
estableciendo para ello la Conferencia General sobre la Libertad de las 
Comunicaciones y del Tránsito .. la cual se reunía cada cuatro años. 

En cuanto a su cooperación con las organizaciones de navegación aérea, creó un 
Comité de Cooperación entre Aeronáuticas Civiles .. denominado más tarde como 
Comité de Navegación Aérc~ encargado de coordinar las investigaciones sobre 
derecho aeronáutico. 

En general su actuación en el marco aeronáutico fue muy pobre .. no le podemos 
denominar categóricamente fracaso .. puesto que el gran desarrollo de la aviación 
comercial no llegaría sino hasta después de la Segunda Guerra Mundial. a ello hay 
que agregar el hecho de que los Estados más importantes para la aviación civil como 
los Estados Unidos~ no fonnaron parte de la Sociedad de Naciones~ ni de algunas 
otras organizaciones de aviación civil creadas antes de la guerra de 1939. La 
desigualdad manifiesta en el seno de las organizaciones, en donde se otorgaban 
ventajas a las potencias vencedoras de la guerra de 1914. impidieron que la Liga de 
Naciones actuara con plena libertad en cuestiones aviatorias. 
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Muchos Estados prefirieron no tomar en cuenta a la Sociedad de Naciones en 
cuanto a aviación se refiere,. optando por la negociación de acuerdos bilaterales en 
un marco de igualdad entre las partes contratantes. 

5) El Convenio de Chicago de 1944. 

El 1° de noviembre de 1944 se convocó en Chicago a la celebración de la 
Conferencia Internacional de Aviación Civil,. en la que participaron 54 Estados. La 
Conferencia elaboró el Convenio de Chicago de 1944. que es la carta constitutiva de 
ta Organización de Aviación Civil Internacional (OACI); éste representa la base 
jurídica de toda la actividad aérea internacional actual. 

La diferencia de criterios entre los Estados en la cuestión jurídica .. ha llevado a la 
OACI a tratar de unificarlos~ a través de convenios internacionales y medidas de 
carácter general. Las normas de la organización tienen carácter de ley en el ámbito 
internacional; en cuanto a los métodos recomendados .. aunque no son obligatorios .. 
son generalmente aplicados por los Estados. 

La OACI realiza una labor de coordinación., por cuanto a la legislación aeronáutica 
se refiere~ sus trabajos se insertan en una estructura a dos niveles., por Wla parte la 
organización trabaja con los Estados miembros y por la otra cada Estado lo hace en 
su interior. 

En 1947 la OACI creó el Comité Jurídico encargado de preparar proyectos de 
convenciones sobre derecho aviatorio. 

1.2.2.2 Convenios Bilaterales. 

Los acuerdos bilaterales hoy día son numerosos. Se dan entre los Estados y 
representan una fuente muy importante para el derecho aeronáutico.. por la 
aceptación de principios que van siendo asimilados por otros convenios celebrados 
entre sujetos de d~recho internacional. 

Los acuerdos bilaterales entre lineas aéreas-también conocidos como interlineales .. 
se basan en el convenio entre los Estados Unidos y Gran Bretaña denominado 
Acuerdo de Bermudas. • 

• Ver Capitulo sobre OACI. 



En este tipo de tratados se asientan tos derechos comerciales9 es decir9 las 
libertades del aire •que se otorgan a las partes contratantes. antes de entrar en vigor 
todos los acuerdos deben ser aprobados por los gobiernos de las partes. 

En Ja práctica han sido este tipo de acuerdos los que han permitido el avance de la 
aviación civil comercial. ya que es más fácil poner de acuerdo a dos compañías 
transportadoras en lo referente a los derechos y obligaciones de explotación. que a 
un conjunto de ellas. con intereses y grados de tecnificación sumamente distintos. 

Los convenios bilaterales han implementado nuevas forn1as de cooperación entre 
las transportadoras. han evitado la desaparición de las más pequeñas. que por la gran 
competencia en los mercados intcn1os y cxtcmos se han visto obligadas a asociarse 
a las megatransportadoras o a realizar servicios como empresas filiales de las 
prllneras. ofreciendo rutas complementarias para distancias cortas. que. por lo 
general conectan a una gran urbe con centros vacacionales. de negocios y/o 
industriales. 

Gracias a estos tratados se controlan las capacidades •• ofrecidas por las 
aerolíneas. se especifica el tipo de transportación a ofrecer (charters •••o servicios de 
itinerario fijo); servicios a cubrir por una de las partes (venta de boletos. 
documentación .. limpieza. mantenimiento .. etc). 

1.2.2.3 Convenios de Derecho Privado. 

Los convenios de derecho privado crniman bá..c;;icamentc de instituciones creadas para 
elaborar normas que regulen Ja._'{ relaciones entre la aeronáutica y las personas de derecho 
privado. De ellas destacan las que se mencionan a continua.ción: 

1) Comité Juridico Internacional. 

Se fundó en Francia en 1909 y agrupó a juristas de diversos países. quienes se 
preocuparon de asuntos jurídicos de la navegación aérea; estos jurisperitos sumaron sus 
esfuerzos para elabordT una reglillllcntación aérea internacional. 

Sus trabajos fueron diri!:,-ridos por un Comité con sede en París. Su tarea era dcsa.rrollada 
mediante Comités Nacionales en cada nación. Una vez que sus trabajos estaban 
concluidos se reunían en un congreso internacional para aprobar Jos textos 
definitivos . 

• l!km. 
•• NUrnero de asientos ofrecidos por las cornpalUas aéreas. 
••• Servicios de transporte aéreo no regulares 
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Sus trabajos se iniciaron en París en 191 1 y culminaron en 1919 con la creación 
del Código del Aire. 

2) Comité Internacional Técnico de Expertos Juridicos Aéreos CClTEJA). 

Se creó por iniciativa del gobierno francés el 17 de mayo de 1926. Sus oficinas se 
encontraban en París y estaba formado por expertos designados por los gobiernos de 
los Estados. Para lograr establecer una legislación internacional sobre derecho 
aviatorio privado " ... se constituyeron cuatro comisiones de labor ocupándose la 
primera de los distintos aspectos que confOrman la naturaleza jurídica de las 
aeronaves; la segunda~ del régimen de los transportes y arrendamiento de aeronaves; 
la tercera. de la responsabilidad por daños causados a terceros en la superficie y 
seguros; y la cuarta del personal aeronavcgantc". 1-. 

Este Comité Técnico de Expertos Jurídicos (CITEJA ). realizaba su labor a través 
de la preparación de proyectos, para posteriormente convocar a reuniones 
mundiales. Este organismo creó múltiples proyectos para convenciones: 

"a} Convenio de Varsovia de 1929 sobre transporte aéreo 
internacional. Trata sobre la responsabilidad del transportador 
aéreo, en los casos de muerte o lesiones al pasajero. 

b) Convenio de Roma de 1933 sobre daños causados por aeronaves 
a terceros en la superficie. 

e) Convenio de Roma de 1933 sobre embargo preventivo de 
aeronaves. 

d) Protocolo de Bruselas de 1938. adicional al Convenio de Roma de 
1933 sobre daños causados por aeronaves a terceros en la 
superficie. 

e) Convenio de Bn.iselas de 1938 sobre asistencia y salvamento de 
aeronaves o por aeronaves en el mar". 

Estos trabajos fueron interrumpidos durante la Segunda Guerra Mundial y se 
retomaron para ser modificados o adaptados por el Comité Jurídico de la OACI. 
Para la aprobación definitiva de los textos9 la OACI convocó a conferencias de 
derecho aéreo privado. 

l!l Thi.d.·· pp. 30 Y 31. 
16 LENA Paz. Juan A •• Qu.Ql .. pp. 31 y 32, 
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3) Instituto de Derecho Internacional. 

Se fimdó en 1873 con sede en Ginebra. Es una organización puramente científica. 
íonnada por especialistas dedicados al estudio del derecho aeronáutico. 

Se reúne cada dos anos, sus trabajos se publican en el Anuario del Instituto de 
Derecho Internacional. 

4) Cámara de Comercio Internacional. 

Representa a las grandes organizaciones económicas de casi todo el mundo. Se 
fundó en I 91 9. La finalidad de la Cámara es promover y agilizar el comercio 
internacional. 

La Cámara de Comercio Internacional celebra reuniones cada dos años. En su 
Congreso de Roma de 1923, creó un Comité de los Transportes por Aire y un 
Comité de Derecho Aeronáutico. 

Entre sus resoluciones más importantes que ha tomado están: la simplificación del 
régimen aduanero aéreo, la unificación y simplificación de los documentos a bordo 
de las aeronaves; registro, nacionalidad y embargo de las aeronaves; correo aéreo9 
etc. 

5) Asociación de Derecho Internacional (lnternational Law Association). 

Se fi.mdó en Bruselas en el año de 18739 su sede se encuentra en Ja ciudad de 
Londres. Es una asociación de juristas y otros especialistas que trabajan 
conjuntamente para el desarrollo del derecho internacional. En cada país hay grupos 
nacionales de trabajo. 

Antes de Ja Primera Guerra Mundial9 específicamente en sus congresos de París 
(1912) y Madrid ( 1913 }, se dedicó al estudio del derecho aviatorio, nombró un 
comité especial cuyos trabajos más importantes se refieren a: la naturaleza jurídica 
del espacio aéreo y el régimen jurídico de la navegación aérea; problemas de 
responsabilidad (Portsmouth 1920), creación de un Convenio Mundial de 
Navegación Aérea (Nueva York J 930). etc. 
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6) Asociación de Transporte Aéreo Internacional CIA TA). • 

Es una entidad privada fundada el 25 de agosto de 1919 en La Haya. Agrupa a la 
gran mayoría de compañías aéreas y se ocupa de los problemas jurídicos y 
económicos de las aerolíneas. 

Entre sus aportaciones más importantes encontramos: las Condiciones Generales 
del Transporte; éste es un documento que deben observar las líneas aéreas en 
relación al usuario. 

La IATA trata de evitar la competencia excesiva y desleal entre las compañías 
aéreas en beneficio del desarrollo de la aviación comercial. En los 70~s se creyó que 
la Asociación estaría condenada a desaparecer .. a causa de la "Ley de cielos 
abiertos" de 1978 promulgada por el gobierno de los Estados Unidos; sin embargo la 
organización encontró nuevos causes de cooperación, incluso en su interior se 
presentó una división en dos grupos: los interesados en seguir los lineamientos 
comerciales y las negociaciones de la JATA; y los que defendían Ja política 
estadolUlidensc. 

Hoy por hoy la IA TA continúa siendo la max1ma autoridad internacional en 
materia de negociación de tarifas aéreas para pasajeros y carga. 

1.3. PRINCIPALES CAMPOS DE REGULACIÓN. 

1.3 .. 1. Espacio Aéreo. 

"La primera definición sobre espacio la encontramos en la concepción romana de 
la propiedad privada vertical. El propietario de un terreno era ... propietario de una 
columna de tierra hasta el centro de la Tierra y una columna de aire que se extendía 
verticalmente hasta el infinito. La anchura de esta columna era igual a la longitud 
del terreno poseído" 17 • Para entonces no existía ningún problema sobre la 
propiedad del espacio porque carecía de utilización práctica; el conflicto surgió junto 
con los primeros vuelos aéreos; se inicia entonces la polémica sobre la soberanía o 
la libertad de los vuelos sobre el espacio aéreo. Debemos de tener en cuenta que el 
aire es el elemento natural en donde se desenvuelve la aviación y que éste es de 
carácter universal. 

• Para mayor mfonnación consuhar capitulo -1º sobre Organización lnt1..-rnacional No Gubernamental. 
17 SEARA Vó.zqucz, Modesto. Introducción ni 0...'1"1.."Cho lntcmncjonal Cósmico FCPS, UNAM, México, 1961, p. 

20. 
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El espacio aéreo a diferencia del agua o de la tierra es intangible,, no es objeto de 
aprehensióó material. El jurista francés Paul Fauchille,, en su obra el Dominio Aéreo 
y el Régimen Jurídico de los Aerostatos,, expone su teoría de la libertad del aire; 
aflrma que el aire es "res comunis". esto es que. todas las personas podrían 
libremente poseerlo y utilizarlo. 

Por costumbre se ha adoptado el término 09espacio aéreo" en la aéronavcgación .. 
término que seria un tanto incorrecto. en cuanto a que a medida que nos alejamos de 
la corteza terrestre .. la proporción del aire en el espacio es cada vez menor. Arriba de 
los cinco o seis mil metros de altura .. la proporción de oxígeno en el aire es muy 
baja,, de ahí que las aeronaves requieran de cabinas presurizadas para la 
sobrevivencia humana. 

En la definición de espacio aéreo cncontranl.os múltiples dificultades y polémicas. 
De acuerdo con Seara Vázquez: "espacio aéreo es la parte del espacio sometida a la 
soberanía de un Estado": 111 Para el Estado,. la violación de su espacio aéreo 
representa un daño sobre sus derechos de soberanía. La importancia del espacio,, así 
como de la limitación del mismo. radica en el hecho de que desde el espacio se 
puede atentar en contra de la seguridad política y militar .. y en contra de la población 
de una nación. 

1.3.2. Espacio Aéreo y Espacio Exterior. 

Respecto del espacio exterior. ningún Estado puede ejercer jurisdicción sobre el 
mismo. El espacio aéreo y el espacio exterior son dos zonas distintas; algunos 
consideran el espacio aéreo como la zona de los vuelos aerodinámicos y dentro de la 
soberanía del Estado .. mientras que el espacio exterior queda fuera de ésta. · 

El Convenio de Chicago de l <)44. no cstahlccc el limite de la soberanía del Estado respecto al 
espacio aéreo. En lo rcforcntc a la distinción entre espacio aéreo y espacio exterior encontrarnos 
las siguientes posiciones. que totnan en consideración ciertos elementos para su delimitación: 

1. La composición de la atmósfera: en donde se establece como límite hasta donde 
hubiere aire .. " ... es decir .. hasta la altura donde la actividad solar hace apreciable la 
foto-disociación • del oxígeno molecular en oxígeno atómico. Hasta esa altura ... 
podemos decir que hay aire; más arriba. hay otro gas. Y ya que el aire,, como 
envoltura gaseosa. integra el concepto del dominio en donde todos los Estados 

18 llllib p. 19. 
• "Es la St..'"J)aración de 111 molCcula c..-n sus partes componentes. ya sean moléculas más simples. iones o átomos'\ por 

efecto di: la luz. ("·c..-r Readc..-r"s Digest. Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado, Selecciones de Rcodr's Digest. 
Tomo IV. México, ¡qg4. p. 1148. 



37 

ejercen soberanía. debe fijarse el límite superior del espacio aéreo hasta donde el 
aire. como tal .. acompañe a la Tierra en su movimiento de rotación. De acuerdo con 
los datos científicos ... cabría fijar ese límite en alrededor de los 90 km de altitud" 19 • 

Sin embargo .. la atmósfera tiene diversas variaciones de acuerdo a Ja temperatura .. la 
presión y la gravedad. por lo tanto no existe un verdadero límite del espacio aéreo y 
exterior. atendiendo a este elemento. 

2) El aire como n1edio de sustentación: el espacio aéreo termina allí donde las 
aeronaves no pueden sostenerse por la reacción del aire. Esta corriente tampoco ha 
sido aceptada. porque con el avance tecnológico llegará el día en que los aviones de 
pasajeros puedan volar sobre las capas supra-atmosféricas de la Tierra. 

3) La órbita satclitaria: si se toma como elemento generador de calor, la fricción en 
ciertas capas atmosféricas destruye cualquier objeto. El límite del espacio aéreo 
estaría en aquella capa terrestre en la cual ya no fuera posible el vuelo de aeronaves, 
por la de!strucción de las mismas por la fricción. 

4) La línea Von Karman: se ubica en una altura de 83 km ... " ... tendrían lugar los 
siguientes tCnómenos: 

- El sostén aerodiná1nico desaparece por completo. 
- No existe el <Jire como tal .. como lo conocemos en la superficie, 

puesto que el oxígeno molecular comienza a disociarse en 
átomos. 

- Dejan de hacerse sentir los efectos del calor generado por la 
fricción con las capas de la atmósfera .. puesto que la parte 
exterior del artefacto se refrigera por irradiación". 20 

1.3.3 .. Soberanía sobre el Espacio Aéreo. 

A principios de siglo se presentó una problemática entre los teóricos por establecer 
si existía o no la libertad en el espacio aéreo~ después de muchas discusiones quedó 
asentado en la primera convención internacional de aeronáutica (Convenio de París 
de J 919). el reconocimiento de la soberanía estatal y exclusiva del Estado sobre su 
espacio aéreo. A partir de ahí quedó establecido en las siguientes convenciones 
internacionales_ como en Ja de Chicago de 1944, que en su artículo 1° afirma: 

1q LENA Pa<4 Juan A .. ~. p. 63 
20lhld.p 66. 



38 

.. Los Estados contratantes reconocen que cada Estado tiene la soberanía completa 
y exclusiva sobre el espacio aéreo atmosférico encima de su territorio". 21 

De acuerdo a las normas consuetudinarias~ ninguna aeronave puede cruzar el 
espacio aéreo de un Estado sin previa autorización; este espacio abarca tanto el 
territorio terrestre como las aguas territoriales. 

En la navegación aérea no se aplica el principio de paso inocente como en el 
derecho marítimo. Se manifiesta entonces que el concepto de soberanía en el 
derecho del mar no puede ser aplicable al derecho aeronáutico, por ello fue 
necesario replantear la base jurídica. 

Existen varias propuestas al respecto del límite de la soberanía estatal en el 
espacio aéreo: 

"- Altura de un edificio o monumento. 
Altura hasta donde el Estado pueda ejercer su control. 

- Altura hasta donde las aeronaves clásicas puedan encontrar la 
sustentación". 22 

Ninguna ha sido aceptada .. puesto que en lo que se refiere a la prime~ se podrán 
constrnir edificios cada vez más altos al modelo establecido como máxima altura. 
En cuanto al control estatal. existen alturas en las cuales para el Estado sería muy 
dificil realizar una labor de vigía en el espacio. La sustentación de las aeronaves no 
se puede tomar tampoco corno límite máximo de la soberanía. pues la tecnología 
avanza tan rápido que en un futuro no tnuy lejano. las aeronaves clásicas podrán 
efectuar vuelos en las capas terrestres reservadas para las naves espaciales. 

Toda aeronave que entre en un espacio aéreo extranjero queda sujeta con sus 
pasajeros y su carga .. a las leyes del Estado en cuestión .. esto se expresa de Ja 
siguiente manera: 

.. Las aeronaves de una parte contratante. su tripulación, pasajeros. su equipaje y la 
carga están sujetos, mientras se encuentren en el dominio de otro Estado, a las 
obligaciones que resultan de las disposiciones vigentes de ese Estado. especialmente 
a las prescripciones sobre navegación aérea en general. en tanto que se aplican a 
todos los aviones extranjeros sin diferencia de nacionalidad. además a los tributos y 
otras erogaciones. a las prohibiciones de importación y exportación. al transporte de 

21 SEARA Vñ.zquez. Modesto. Derecho !nct:01ncjonnl Público Edit. Porrllu. México. 1986. p. 311. 
22 SEARA Vázqucz. Modesto. Introducción al Derecho lnh~!Illlc;ional Cósn:ü~ Op. Cit. p. 27. 
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personas y de mercaderías. a la seguridad pública y al orden público .. así como a las 
disposiciones sobre pasaportes y sanidad. Están también sujetos a todas las otras 
obligaciones que resultan de la legislación general eventual. .. " 23 

Se ha establecido que el espacio cósmico inicia en la cuarta capa de la atmósfera, 
es decir.. en la exósfera. que llega hasta los 800-1000 km sobre la superficie 
terrestre. Teóricamente.. se admite que el Estado ejerce su soberanía sobre la 
tropósfera, la estratosfera y la ionosfera; y en caso de que la navegación aérea se 
pueda efectuar .. sobre la exóstCra. 

El tema del espacio aéreo tiene un carácter eminentemente político, por afectar en 
forma directa al Estado .. y es internacional en cuanto a que la naturaleza del aire es 
común y de índole universal para todas las naciones. 

En general la soberanía es el poder de actuación exclusiva del Estado sobre su 
territorio9 no se admite ningún otro poder superior al estatal. El ejercicio de la 
soberanía está limitado por el derecho internacional y las organizaciones 
intemac ionaJes. 

uEl concepto de soberanía está sufriendo lentamente una transformación: si antes 
tanto énfasis se ponía en los llamados u derechos fundamentales de los Estados". hoy 
el acento recae también sobre sus deberes y responsabilidades. JWlto al derecho 
internacional de la "coexistencia" que regula las relaciones diplomáticas entre los 
Estados~ está el derecho internacional de la "cooperación'\ que se manifiesta en la 
estructura cada vez más amplia de la organización internacional y en la búsqueda de 
intereses comunes"2.i 

Dentro del derecho aeronáutiC0 9 se ha planteado no sólo la polémica sobre el 
límite del espacio aéreo~ sino además~ en base a las legislaciones de las 
organizaciones internacionales~ las responsabilidades por daños causados por la 
actividad aérea9 que originan obligaciones para Jos Estados y las compañías 
transportadoras. 

1.3.4 .. Teorías sobre la Circulación en el Espacio Aéreo. 

El problema esencial del derecho aéreo ha sido el de determinar el límite vertical 
de la soberanía estatal. El transporte aéreo ha creado nuevos problemas para el 
derecho~ que deben ser abordados desde una concepción propia. De hecho9 se ha 

21 MEYER. Alcx. Cumtx'ndi9_<l_i;J2crt..-cho At.."I9.n.iiutio:;~ Edit. Ja Fuenlc. Uui:nos Aires. Argentina. JQ48. P- 40. 
2-1 FERNANDEZ-SHA Vv'. Félix. f~QÍI..a.ción Internacional de las Telt.-comunicnciones y de lg RadjodjfusjOn Edit 

ft..-cnos. Coh..-cción de Cit.."'flcins Social~ Serie de Relaciom .. ~ lntr...~acionales. Madrid. España, 1979, p. 36. 
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presentado una colisión entre el derecho soberano del Estado, la libertad de 
circulación y los derechos de propiedad; esto es, han surgido dificultades de derecho 
público y privado. 

Al tratar la cuestión de la soberanía vertical, surgen nuevos conceptos; el Estado
volumen en oposición al Estado-superficie. La actividad aérea presupone la 
soberanía vertical del Estado. Existen tres doctrinas que tratan de resolver la 
cuestión de la soberanía estatal sobre el espacio aéreo: 

1) Primer-J. Libertad del espacio aéreo: se refiere a la libertad del espacio con 
relación a la soberanía estatal; la libertad de tráfico sería simplemente la libre 
circulación respecto a posibles obstáculos establecidos para ello. En el derecho 
aviatorio, la libertad del espacio se ha reconocido en aquellos espacios situados 
sobre el alta mar y en los territorios sin Estado. es decir. su libre utilización en los 
territorios que no están bajo ninguna jurisdicción estatal. 

Por su parte FauchilJc señala la libertad del espacio aéreo .. en base a su principio: 
.. l'air est libre". Sus ideas fueron expuestas en la reunión del Instituto de Derecho 
Internacional. en Bruselas en 1902. se aceptaron en la conferencia de Gante de 
1906. Quedó establecido que "el aire es libre". Los Estados no tit::nen sobre el aire. 
ni en tiempo de paz ni en tiempo de gue~ otros derechos que los necesarios a su 
conservación". i~ 

Esta teoría sustenta la libertad aérea sin ningún tipo de limitación; la libertad del 
espacio se referiría a los vuelos libres sobre los territorios nacionales y la libre 
utilización de los aeródromos. para no obstaculizar el tráfico aéreo. En la prcictica 
esta teoría ha sido rechazada. porque la mayor parte de los países la reconocen como 
principio~ con la reserva de reconocerle al Estado el ejercicio de ciertos derechos de 
protección. 

En el Segundo de los Puntos de Wilson .. se afirmó que existía " ... la libertad 
absoluta de navegación comercial en tiempo de paz y de guerra ... "2t. • Esto fue 
retomado por algunos jurisperitos para ser aplicado a la libre circulación aérea .. 
argumentando que en t!'ste punto no se encuentra especificado si se trata de la 
transportación marítima o aérea., o si únicamente se hizo alusión a la marítima. 

25 RODRiGUEZ Jurado. Agustin. ~ p. 65. 
26 POTEMKIN. V.P. et. al.. Historia de la Diplomaciq. Tomo 111. Edit. Grijalbo. México, 1968. p. 96. 
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Después de la Primera Guerra Mundial .. Gran Bretaña abogaba por la plena 
libertad aérea y por la celebración de conferencias interestatales que tratasen el 
asunto concerniente al tráfico aéreo en la zona del Atlántico norte. Dentro de los 
Estados Unidos se originó una corriente .. apoyada por las compañías aéreas .. que 
favorecía la libertad ilimitada del aire, cuyo fin era que los Estados Unidos pudieran 
garantizar su monopolio aéreo mundial. 

Por otro lado, los autores defensores de esta teoría se basan en el hecho de que la 
atmósfera no es susceptible de apropiación, no existe una posesión directa sobre 
ella, por lo tanto, no se puede erigir una soberanía sobre el espacio aéreo, sino que 
se debe de reconocer la libertad aérea. Empero, lo cierto es que los intereses 
políticos. militares. económicos y estratégicos impiden considerar la libertad del 
espacio aéreo. 

2) Segunda. Soberanía absoluta sobre el espacio aéreo. Postula que el espacio 
aéreo está sometido a la soberanía plena de los Estados subyacentes. El dominio del 
Estado sobre su espacio aéreo ha sido una necesidad práctica y conceptual, a 
consecuencia de la íntima relación entre el espacio aéreo y el dominio terrestre. La 
soberanía del espacio uérco sobre el territorio y las aguas territoriales es parte 
integrante y elemento esencial de su dominio. 

En 1887 .. el jurista akm~ln Holtzcndorf declaró " ... que debe adscribirse como 
elemento integrante del don1inio territorial el espacio aéreo que se encuentra encima 
de él ":n . De acuerdo con Ambrosini. lu soberanía del suelo se extiende a su 
espacio aéreo, limitada por el derecho de paso inofensivo. El jurista KrOell. 
'' ... estima al aire con10 accesorio al territorio. inseparable de él y sometido por 
consecuencia a su mismo régimen jurídico. sin que a esta soberanía en sentido 
vertical pueda ponérsele más límites que los que la propia naturaleza establece". 2M 

Para los defensores de la libertad plena de la aeronavegación. la teoría de la 
soberanía absoluta condiciona la circulación aérea a la voluntad del Estado. además 
de que en tiempo de guerra, más que en ninguna otra circunstancia .. el Estado podrá 
ejercer su soberanía plena. prohibiendo toda circulación sobre su territorio. 

En el tratado de Versalles. se estableció la plena soberanía sobre el espacio aéreo 
de cada Estado, con excepción de la libertad de vuelo y aterrizaje de las aeronaves 
de las Naciones Aliadas sobre el territorio alemán. En la Convención de París de 
1919, se reconoce la soberanía plena del Estado. extendiéndose ésta sobre los 

27 MEYER. Akx._Qn..__(.1L, p. 111. 
2K TAPIA Salinas. Luis. Q~.9:1.!.l_J:~_g-_t.Qnáut!_g!. Edil. Bosch. Casa Edi1orial. S.A. Burcclona,Espni'h1, 1993, p. 139. 
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territorios de la metrópoli y de sus posesiones coloniales,. así como sobre sus aguas 
territoriales. 

La conferencia de La Habana de 1928 adoptó el principio de soberanía absoluta. 
sólo excluye a las aguas territoriales y a las colonias de los Estados. 

Esta teoría asegura que sólo con una plena soberanía el Estado podrá asegurar la 
defensa de sus intereses; lo que significa que la navegación aérea se empezó a 
limitar .. cuando se utilizó corno instrumento de poder y dominación. 

3) Tercera. Teorías intennedias o mixtas. Son las que pretenden armonizar la 
teoría de la plena libertad del aire,. con la de la soberanía absoluta. Como 
consecuencia de la disputa entre las dos teorías anteriores. Fauchille modificó su 
concepción original .. reconoció el derecho de conservación del Estado en sus 
dominios .. porque el derecho " ... le autoriza a adoptar medidas protectoras sobre las 
cosas que no pertenecen a nadie" 2 ., .. es decir .. sobre el espacio aéreo. El Estado. 
tiene derecho a promulgar restricciones y regulaciones necesarias con respecto al 
paso de aeronaves encima de su territorio. Fauchille sustituyó la frase "el aire es 
libre" por la de la "circulación es libre". 

La primera conferencia en donde se planteó el problema de la soberanía estatal 
sobre el espacio .. fue la de Verona de 1910 .. en donde se manejó el concepto de 
derecho general de policía de M.J. Aman .. la que detenninó que el Estado tiene 
derecho a instituir ciertas reglas para la protección del interés público y privado .. 
reconociendo el libre paso y circulación de tas aeronaves. Al igual que en esta 
conferencia .. el Instituto de Derecho Internacional~ en su sesión de Madrid de 1911 ~ 
aceptó la libertad de circulación .. con el derecho del Estado subyacente de adoptar 
medidas en favor de su propia sebYllridad de sus bienes y de sus habitantes. 

La mayor parte de los partidarios de esta corriente pretenden aplicar a la atmósfera 
la doctrina del mar territorial .. argumentando que así corno el mar es libre y los 
Estados requieren una dcterminada zona sobre la cual ejercer su soberanía .. lo mismo 
ocurre en el espacio aéreo. Se llegó a admitir que los Estados podían ejercer su 
soberanía hasta una altura determinada~ encima de cuyo limite existía la libertad de 
vuelo. Se establecieron dos zonas: 

- El aire territorial .. sometido totalmente a la soberanía del Estado 
subyacente. 

29 Universidad de Acrovías. ~ 125. 
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- La atmósfera libre,. al desaparecer con la distancia el interés 
estatal. 

Con esta concepción de las dos zonas .. reaparece nuevamente el problema de 
determinar el límite del espacio aéreo. Meringhac fija ese limite en dos medidas 
" ... hasta los doscientos metros .. la que denomina zona nacional. o de los intereses 
privados, y de esta altura a cuatrocientos .. la llamada por él zona internacional o de 
los intereses públicos .. en la que podrá ejercer el derecho de tránsito inofensivo por 
las aeronaves extranjeras simultáneamente a la facultad de Estado subyacente para 
realizar actos de protección y defensa ... Retortillo ... cree que la soberanía debe 
llegar hasta el punto en que sea posible la visibilidad con el fin de eliminar toda 
posibilidad de espionaje y en su consecuencia la hace elevarse hasta los diez mil 
metros" w 

Fauchillc cstabJeció como límite de la soberanía estatal los 2500 metros .. la cual 
redujo finaln1ente a 300 metros. 

Actualmente existe un proyecto sobre el espacio aéreo supranacional del Conde 
italiano SforLa. quien plantea el posible control de la circulación aérea dentro del 
marco de la hoy Unión Europea (UE). para crear un espacio aéreo. 

1.3.5. Soberanía Aérea sobre los Espacios Marítimos. 

De acuerdo con el principio de soberanía. el ejercicio del poder del Estado se 
extiende sobre el territorio terrestre y acuático. Los dominios acuáticos son: 

1) Aguas territoriales. Con1prendcn dos zonas. la primera " ... abarca las entradas 
del litoral .. bahías. puertos. radas. estuarios y ensenadas y se asimilan a los ríos o 
lagos: son las aguas interion:s o internas. La segunda franja sigue un contorno 
aproximadamente paralelo a la costa .. tiene una anchura constante delimitada con la 
alta mar y se encuentra menos vinculada a la tierra; es el mar territorial'': 11 

La soberanía estatal sobre el mar territorial se extiende al espacio aéreo~ al lecho y 
al subsuelo del mismo; las embarcaciones de cualquier pabellón tienen derecho de 
paso inocente. es decir .. siempre y cuando no perjudiquen la paz. el orden y la 
seguridad del Estado ribt!rcño; en forma contraria.. las aeronaves de cualquier 
bandera requieren permiso de vuelo. 

TAPIA Salinas. l.uis. Qn_,__QL_, p. 145. 
11 ZACKUN. J.l:alph. ELQ!;J:echo del Mar en Evoluci.Q.n: La Conrribución de los pai~~ FCE. México. 

1975. p. 1-1. 
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El mar territorial es el espacio marítimo situado entre el mar nacional (formado por 
las aguas que se encuentran dentro de los límites estatales) y el alta mar. De 
acuerdo con el artículo 3º de la Convención de Montejo Bay de 1982, se considera 
la anchura del mar territorial en una zona de 1 ::! millas, calculadas desde la línea de 
la marea más baja. 

2) Mar patrimonial. La mayor parte de los países latinoamericanos aceptan en la 
práctica, el hecho de las 200 millas de jurisdicción marítima. El mar patrimonial o 
zona económica " ... es t!l espacio marítimo Cn el cual el Estado ribereño tiene el 
derecho exclusivo de explotar, conservar y explorar los recursos naturales del mar 
adyacente a sus costas y del suelo y subsuelo del mismo mar, así como en general. a 
ejercer todas las competencias que resulten de su soberanía permanente sobre tales 
recursos" . .n 

Su objetivo es promover el desarrollo de las economías de los Estados ribereños. 
Está situado más allá del mar territorial,. su extensión máxima es determinada en 
forma unilateral por el Estado ribereño, de acuerdo a sus necesidades de 
aprovechamiento de los recursos naturales; se ha establecido como límite máximo 
las 200 millas. comprendiendo el mar territorial. 

La soberanía estatal sobre la zona no es plena, se restringe al aprovechamiento de 
los recursos naturales. En este espacio existe la plena libertad de tránsito aéreo y 
marítimo,. pero sujeto a las reglan1entaciones del Estado ribereño. 

3) Plataforma continental. La Convención de Ginebra de 1958,. en su artículo 1° 
define con10 plataforma continental: 

"a)El lecho del mar y el subsuelo de las zonas submarinas 
adyacentes a las costas pero situadas fuera de la zona del mar 
territorial. hasta una profundidad de 200 metros o más allá de ese 
límite, hasta donde 1a profundidad de las aguas suprayacentes 
permita la explotación de los recursos naturales de dichas zonas; 

b) El lecho del mar y el subsuelo de las regiones submarinas 
análogas. adyacentes a las costas de las islas". ll 

Los países latinoamericanos prescinden del criterio anterior y en su lugar adoptan 
el del Comité Jurídico Interamericano del año de 1973,. el cual propuso como limite 

32 CA.RREÑO Vargus. F. .• AmCrica Lntinn y d Qerecho del Mar FCE. México. 1973. p. 76. 
33 ll?i4.. pp. 89 y QO. 
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exterior de la plataforma .. más allá de las 200 millas .. " ... el borde de la emersión 
continental, limite con la cuenca oceánica o fondos abismales". l-' 

El Estado ejerce su soberanía sobre la explotación y exploración de los recursos 
naturales .. sin limitar de ninguna forma las libertades marítimas y aérea. 

4) Estrechos internncionales. Son vías de comunicación naturales entre dos mares 
abiertos; pueden unir un mar interior con un mar abierto o dos mares abiertos. Se ha 
considerado su extensión en una zona máxima de tres millas. 

Las aeronaves que transitan por los estrechos internacionales,, gozan de la libertad 
de sobrevuelo~ el ejercicio de la libertad de navegación y sobrevuelo se realiza para 
los fines de tránsito rápido e ininterrumpido .. de acuerdo al artículo 38° de la 
Convención de Chicago. 

El Estado ribereño tiene competencia jurídicn sobre los estrechos,. para imponer 
normas sobre seguridad de navegación marítima y aérea. "Las aeronaves están 
obligadas a: 

a) Observar el Reglamento del Aire de la OACI .. si se trata de 
aeronaves civili.:s. y si fueran aeronaves de Estado. tener en cuenta 
las necesidades de la seguridad de la navegación. 

b) Mantener sintonizada la radiofrecuencia de control de tráfico 
aéreo o la de socorro internacional". J<; 

1.3.6. Soberanía Aérea sobre los l>ominios Polare~. 

Los territorios polares han sido objeto de consideraciones especiales,. que muchas 
de las veces se apartan de las reglas de derecho internacional. 

Los territorios polares se caracterizan por: 

a) Estar fuera de las fronteras de los territorios y aguas territoriales 
de los continentes. En invierno están cubiertos de hielo,. mientras 
que en verano se derriten un poco. Algunas porciones de los polos 
se encuentran bajo la soberanía de ciertos Estados. 

b) En el Polo norte existen porciones eternamente congeladas,. que se 
mueven por las constantes corrientes. 

llilih p. 94. 
H SEARA Vázquez. Modc..~to, Qg_c_cho ln!..~m!9m:tªLrftlili.s.g. Op. cit .• p. ::?Q4. 
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Se dice que, para que la soberanía sea real. se requiere de una posesión electiva 
de los territorios,. en :forma permanente. En el caso de los Polos, la posesión es 
fictici~ en tanto que el envio de expediciones y el izamiento de banderas no 
significan una plena soberanía; son espacios que los seres humanos no podemos 
habitar; sin embargo, si son objeto de explotación. 

Para las regiones del Polo norte sur&rió el !Jamado "principio de los sectores''. el 
cual reconoce que cualquier Estado limítrofe- podrá extender su dominio al norte de 
sus fronteras hasta el Polo norte .. con ello surgen seis sectores en forma de 
triángulo 9 que pertenecen a: Canadá .. Comunidad de Estados Independientes (ex
Unión Soviética) .. Dinamarca .. Estados Unidos .. Finlandia y Noruega. Los juristas 
Breitfuss y Lakhtire consideran que la soberanía estatal de estas naciones.,, debe de 
extenderse a las aguas no congeladas de la zona y al espacio aéreo de cada sector. 

El control sobre el Antártico se ha reconocido por mera declaración de los 
Estados ocupantes (Australia.,, Nueva Zelanda.. Gran Bretaiia, Chile. Argeni~ 
Fráncia y Noruega). 

El Antártico se ha dividido en cuatro zonas: 

"a) Africano, de Ápice, de Enderby o de Gauss. 
b) Australiano o de Victoria. 
c) Pacífico o de Ross. 
d) Americano o de Weddell": J 6 

En 1961 se firmó un tratado que estableció las bases que prohibían el uso del 
territorio para fines militares, los países signatarios son: Alemania.,, Argentina.,, 
Australia, Bélgica., Checoslovaquia, Chile, Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, 
Japón.,, Nueva Zelanda, Noruega, Estados Unidos.,, Países Bajos, Polonia, República 
de Sudáfrica .. Rumania y la Comunidad de Estados Independientes. 

No existe hasta el momento ningún tratado en el que se declare la soberanía 
territorial, ni del espacio aéreo sobre el territorio antártico; empero de ser necesaria 
su explotación y exploración debido a Jos altos índices de hambruna, escasez de 
alimentos y de hidrocarburos; se requerirá Ja creación de un tratado multilateral que 
asiente las bases del control de la soberanía de dichos territorios.,. que permita Ja 
entrada y salida de embarcaciones,. aeronaves. personas,. equipos y materiales. para 
su explotación y posible colonización. 

J6 VELAZQUEZ Eliz.an-arás. Juan Carlos. "La regulación internacional frt..~le a la apropiación estata.J de las 
reservas energéticas del Arti~u y la Antánica", Re\lista Cardinal, Epoca 11; Allo IV; No. 31, Fac. de Dc.-recho, 
UNAM. MCxico,julio 1982. p. I:?. 
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El control del Antártico debe de realizarse en un plano de igualdad entre las 
naciones; los beneficios de la explotación de estas tierras -que geográficamente no 
pertenecen a nadie-no debe de quedar únicamente en manos de los países más 
avanzados .. sino que debe ser en beneficio de toda la humanidad. 

1.4. DESARROLLO DE NUEVOS ÁMBITOS DE ACCIÓN. 

1.4.1 .. Actos Ilícitos en contru de Aeronaves. 

El derecho aéreo internacional nació como consecuencia de la aparición y 
desarroJlo dc la aviación y con el fin de proteger a las aeronaves .. a los pasajeros y a 
los bienes. Hoy se cuenta con múltiples convcnios a nivel mundial que contemplan 
tipificaciones .. sanciones y acciones en relación con las conductas delictivas contra 
las aeronaves. Con el progreso de la aviación civil .. las aeronaves se convirtieron en 
fuente de infracción y dt!' delito. 

Como resultado de las tensiones internacionales. algunos individuos han cometido 
actos de apoderamiento ilícito o de sabotaje en contra de las aeronaves comerciales 
y de sus pasajeros y tripulantes bien para exigir y presionar a determinados 
gobiernos a modificar sus posturas políticas~ o para obtener asilo político. Basta 
recordar que en la década de los 60"s los actos más frecuentes eran el desvío de 
aviones estadounidenses hacia la Isla de Cuba y los actos terroristas en contra de las 
compañías aéreas internacionales~ donde surgieron los personajes denominados 
aeropiratas. 

Los hechos de carácter penal dentro de la aeronáutica nos conducen a la necesidad 
de establecer ciertos elementos que nos ayuden a determinar el acto ilícito: el acto en 
sí y la competencia o jurisdicción sobre tal hecho. 

Se consideran en general como delitos aeronáuticos a " ... aquellos actos humanos,. 
positivos o negativos que. sin mediar excusa jurídica alguna. ponen en peligro. real o 
potencialmente. la seguridad en vuelo. la de los terceros en la superficie. la 
infraestructura aérea. así con10 el desarrollo normal de Ja actividad aeronáutica en 
sus aspectos nacional e internacional~ actos por cuya comisión se hacen acreedores 
sus autores a la aplicación de sanciones coercitivas que reciben el nombre especifico 
de penas": H 

'' MARTINEZ - ROJAS Lópt:z-<.-.;uc..-rra. ~\dclaid;J lrma Nr>cmi. Sohre los Actoi.!Jicitos en Contra de Avjnción 
Civil. Fac. de Dert..-cho. l INAM. !\1éxi<:o. 199~. p. 1 J. 
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La aviación civil es una actividad que contribuye al desarrollo económico .. social y 
político de las naciones. Por ello para asegurar la confianza de las personas en el 
transporte aéreo, para evitar la repetición de ciertos actos ilícitos contra las 
aeronaves.. pasajeros y bienes, Ja OACI se ha dado a la tarea de legislar 
promoviendo convenios internacionales en la materia. gracias a los cuales ha 
disminuido el número de atentados en contra de los vuelos comerciales y que así 
mismo han contribuido al decremento de los apoderamientos ilícitos. 

La era de "detente" que reina actualmente en el ámbito mundial junto con las 
medidas de seguridad implantadas en los aeropuertos (rayos X, detectores de 
metales y detección de explosivos), han contribuido en los últimos años a la 
desaparición casi total de actos de sabotaje. 

Los convenios internacionales más importantes~ en donde se establecen las 
medidas a tomar sobre actos ilícitos son: el Convenio de Tokio de 1963 sobre 
Infracciones y Ciertos Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves. el Convenio de La 
Haya de 1970 para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves y el 
Convenio de Montreal de 1971 para la Represión de Actos Ilícitos Contra la 
Seguridad de la Aviación. Revisémoslos de manera genérica. 

i) Convenio de Tokio de 1963 sobre Infracciones y Ciertos Actos Cometidos 
a Bordo de Aeronaves. 

El Comité Jurídico de la OACI. en el VI período de sesiones. en Montreal en 
1950. designó un comité encargado de estudiar Ja condición jurídica de las 
aeronaves; en la Primera Sesión Plenaria del Subcomité. en Ginebra en 1956. 
observando los actos más frecuentes cometidos en contra de las aeronaves, se 
decidió tratar Jos actos ilícitos cometidos a bordo. El proyecto del convenio relativo 
a los actos ilícitos se preparó en el Segundo Periodo de Sesiones, en Montreal en 
1958. Posteriormente se elaboraron dos proyectos al convenio, el de Munich de 
1959 y el de Roma de 1962. Finalmente el Comité Jurídico convocó a una 
Coníerencia Diplomática en Tokio en J 963, para la discusión y aprobación del 
proyecto definitivo. 

El Convenio de Tokio de 1963, aborda Jos actos que ponen en peligro la seguridad 
de la aeronave, de las personas y de Jos bienes, o bien el orden a bordo; y que son 
ejecutados sobre cualquier aeronave en vuelo sobre alta mar o sobre cualquier zona 
fuera del Estado de matricula. 



Las infracciones pueden ser resueltas,. a través de las leyes nacionales del Estado 
de matrícula de la aeronave. Si el acto es cometido en territorio de otro Estado. se 
podrán aplicar las medidas penales de éste. siempre y cuando el delito cometido 
afecte su territorio. cuando sea cometido en contra de algún nacional o cuando 
signifique una violación de los reglamentos nacionales o internacionales. 

En cuanto a las facultades del comandante. éste puede aplicar medidas coercitivas 
contra alguna persona a bordo por haber cometido o bajo sospecha de cometer algún 
acto delictuoso. El comandante puede pedir ayuda a los miembros de la tripulación. 
pero no a los pasajeros~ para tomar tales medidas. El comandante debe notificar al 
Estado próximo a aterrizar.. la existencia de una persona sometida a medidas 
coercitivas. 

Cuando se presente un apoderamiento ilícito de las aeronaves.. los Estados 
contratantes tomarán las medidas necesarias para restituir al comandante el control 
sobre la aeronave. 

Asimismo.. se estipula que las infracciones a bordo de una aeronave se 
considerarán para los fines de extradición,. corno si se hubiesen cometido en el lugar 
de los hechos y sobre el territorio del Estado de matrícula. 

ii) Convenio de La llay:t de 1970 para la Represión del Apoderamiento Ilícito 
de Aeronaves. 

El aumento en el número de apoderamientos ilícitos de las aeronaves .. demostró la 
necesidad de establecer medidas más severas: durante este periodo se cometieron 
actos ilícitos por guerrilleros palestinos en contra de diferentes propiedades israelíes. 

De ahí que en este cOnvenio se entiende que comete delito quien por amenaza o 
violencia se apodere de una aeronave. estableciéndose que el Estado en cuyo 
territorio se encuentre el delincuente .. podrá tomar medidas necesarias para detenerlo 
mientras se inicia un procedimiento penal o de extradición. El Estado en donde se 
haya efectuado la detención podrá someterlo a las autoridades competentes para 
entablar un juicio. o bien en caso de solicitud de extradición entre dos Estados que 
no tienen tratado de extradición .. la solicitud puede considerar el propio convenio 
como la base jurídica de tal acto. 

Finalmente._ se indica que el Estado en donde se encuentre la aeronave. facilitará la 
continuación del viaje dentro de la brevedad .. y que los Estados afectados deben 



50 

notificar al Consejo de la OACI sobre las circunstancias del acto .. las medidas 
tomadas y los resultados de todo proceso legal. 

iii)Convenio de Montreal de 1971 para la Represión de Actos Ilícitos contra 
la Seguridad de la Aviación. 

En junio de 1970.. durante el 17º Periodo de Sesiones Extraordinarias. la 
Asamblea de la OACI encargó al Consejo mediante el Comité Jurídico .. preparar un 
proyecto sobre actos ilícitos mismo que fue presentado en la Conferencia 
Internacional de Plenipotenciarios de Montrcal del 8 al 23 de septiembre de 1971. 

El texto de este Convenio es básicamente complementario al de Tokio de 1963 y 
al de La Haya de 1970? solo que en este se añade que; los delitos sobre las 
aeronaves son todos aquellos que se realicen con violencia y signifiquen un peligro 
para una aeronave en vuelo. para la seguridad de los pasajeros y tripulantes. que 
causen daño o destruyan a la aeronave. y a los servicios aeroportuarios. también se 
incluyen los actos delictuosos cometidos en contra de las instalaciones 
aeroportuarias. 

A pesar de la labor de la OACI sobre legislación contra este tipo de actos. el 
terrorismo sobre la explotación comercial de aeronaves continúo presentándose. Así. 
en agosto de 1982. en el vuelo de la compañia Pan Am de Tokio a Honolulu explotó 
una bomba que estaba colocada debajo de un asiento. 1 5 pasajeros resultaron 
heridos y un pasajero japonés murió. Solo dos semanas después la tripulación de 
otro vuelo de la misma compañia aérea. encontró otra bomba. Las bombas 
utilizadas por los aeropiratas están fabricadas con un plástico explosivo, imposible 
de ser captado por los rayos X. 

El 1º de septiembre de 1982, un Boeing 747 de la compañia Korean Airlines, que 
cubría la ruta Anchorage-Seúl, fue interceptado por aeronaves militares soviéticas 
por haber infringido el espacio aéreo soviético. fue atacado sobre la Isla de Sajalín. 
Murieron 269 personas.· 

.. La OACI declaró su profunda consternación por la destrucción de la acron11ve de m..'Tvicio comCJ"cial 
internacional. RL-conoció que el uso de las annas contra la aviación civil es incompatible con las normas 
internacionales y el convL"llio Chicogo. La OACI inició de inmediato las invcstigacionl."S sobre el accidente. para 
evitar a medida de lo posible que se produzcan incidentes semejantes. . 
Encargó a la Comisión de AcronuvL-gación que examinara los sistemas de con1unicacionL-s entre las aeronaves 
civik-s y militarL-s. 
La OACI fi.Jrmó un L"quipu de 5 cxpL-rtos L-ncargados de recabar los datos y analizar los hL-chos relacionados con la 
destrucción de la UL'l"unavc. La OACI fue apoyada en la labor por la Unión so ... iética. Japón. Estados Unidos y la 
República de Corca. 
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A fin de garantizar que no se produzcan nuevamente incidentes de este tipo .. el 
Consejo de la OACI reafirmó el principio de la prohibición del uso de las armas para 
interceptar aeronaves civiles; asimismo .. encargó a la Comisión de Aeronavegación 
que examinara los medios de mejorar la coordinación de los sistemas de 
comunicaciones entre aeronaves civiles y militares. 

Además de realizar una investigación sobre el incidente .. en su programa de trabajo 
de la 24º Asamblea, celebrada los días 15 y 16 de septiembre de 1983, el Consejo 
incluyó el tema y exhortó a los Estados a sumar esfuerzos en la lucha contra el 
apoderamiento ilícito de las aeronaves. Se reconoció que Jos Estados tienen el 
derecho de proteger su espacio aéreo. pero no el de destruir a las aeronaves civiles; 
se exhortó a las naciones a acatar las normas sobre seguridad aérea y contra actos 
ilícitos. 

Por su parte, durante el 24º periodo de la Asamblea de la OACI y, respecto del 
análisis del accidente~ se examinaron las propuestas de Francia9 Austria y de la (ex) 
Unión Soviética. sobre los actos contra aeronaves civiles. En el proyecto de 
enmienda presentado por Francia se estipula que "todo Estado contratante se 
compromete a abstenerse de recurrir al empico de la fuerza contra aeronaves 
civiles ... " En la propuesta presentada por Austria se especifica .. entre otras cosas .. 
que un Estado contratante puede exigir e) aterrizaje de una aeronave y que si el 
aterrizaje no se realiza, las medidas adoptadas no podrán comprometer la vida ni la 
SC!:,JUridad de las personas que se hallen a bordo de la aeronave afectada. Por su lado, 
la URSS propone precisar y suplementar las disposiciones del Preámbulo del 
Convenio de Chicago de 1944 y del Art. 4 del Convenio, según el cual "cada Estado 
contratante conviene en no emplear la aviación civil para propósitos incompatibles 
con los fines del presente Convenio" JR 

Para 1985 .. Ja interferencia ilícita en la aviación civil se convirtió en un problema 
urgente y grave. Como consecuencia del secuestro del vuelo 847 de Ja línea 
TransWorld Pacific (TWA) .. la OACI inició sus trabajos para enmendar el Anexo 17 
sobre Seguridad de la Aviación. En 1986~ otra aeronave de TWA, con ruta Roma
Atenas fue objeto de un acto ilícito. Hacia 1987 los actos de apoderamiento ilícitos y 
sabotaje fueron muy pocos. pero la violencia de éstos era cada vez mayor. 

El Consejo de la OACI aprobó una declaración (Resolución A26-7), en la cual se 
reconoce que en cualquier acto de apoderamiento ilícito, el objetivo primordial es el 
de liberar sanos y salvos a Jos pasajeros y a la tripulación. Los Estados miembros 

lll OACI. "Una Asambh.-a l!'ll;trnordinaria cnmt.-ndarti en 1 Q84 el Convenio de Chicngo". Revista OACI. Vol. 38. 
No. 1 1. Montreal. Canad:i. noviCTnbre 1983. p. 1 O. 
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deben de tomar medidas para mantener en tierra a las aeronaves objeto de estos 
actos., al menos que su partida sea con el fin de proteger a los pasajeros. 

Para mantener la seguridad en la aviación civil., Ja OACI estudia tanto los 
elementos jurídicos como los técnicos a aplicarse en los actos de sabotaje. Entre 
1970 y 1987 Jos actos terroristas disminuyeron. como consecuencia de Ja 
introducción en 1974. de la inspección de los pasajeros y del equipaje de mano. 
Después de la destrucción del vuelo J03 de Pan Am sobre Lockerbie., Escocí~ en 
diciembre de 1988. El Consejo se reunió para adoptar una resolución .. en la que insta 
a los Estados miembros a acrecentar Ja asistencia financiera., técnica y material a los 
Estados con menos recursos. para mejorar la seguridad aeronáutica. Sobre la 
asistencia y asesoría.. se establecieron estrategias. se elaboraron textos de 
instrucción. gracias a Jos recursos provenientes de Estados donantes y de 
organizaciones intemacionaJes no gubernamentales. 

Los terroristas utilizan explosivos diflciles de detectar .. como los que se usaron en 
el citado derrumbamiento del vuelo de Pan Am en 1988. y en el vuelo 772 de la 
linea UTA en 1989, sobre el desierto de Níger. Ese mismo año. la Asamblea adoptó 
Ja Resolución A27-8 sobre explosivos plásticos y su detección y el Consejo nombró 
a un grupo de especialistas para elaborar medios técnicos de detección de 
explosivos. 

En tiempos de paz se observó una clara disminución de los actos de 
apoderamiento ilícito .. sin embargo la violencia no deja de estar presente dentro de la 
aviación civil. 

La OACI ha implementado nuevos métodos de registro de equipajes y de 
pasajeros que pretenden evitar la introducción de objetos peligrosos a las aeronaves 
y/o de personas sospechosas. El Grupo de Expertos sobre Seguridad de la Aviación 
(USEC} .. ofrece seminarios en lo tocante a Ja ejecución de programas de seguridad 
de Ja aviación. la asistencia la costea el programa de asistencia y desarrollo de la 
OACI. 

1.4 .. 2 .. Mercancías Peligrosas. 

Existen sustancias que por Jo delicado de su trato. entrañan un peligro en su 
transponación, tanto para Ja aeronave en sí como para los pasajeros y tripulantes. 
La OACI se ha visto obligada a destinar parte de su labor. al estudio y elaboración 
de normas sobre la transportación de mercancías peligrosas. 
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Los convenios internacionales sobre la materi~ son el resultado de las demandas 
de los Estados., por contar con disposiciones internacionales que rigan el transporte y 
embalaje de productos químicos., cada Estado debe adoptar normas para su 
transporte terrestre hacia y desde los aeropuertos. 

La OACI con el apoyo de un grupo de especialistas~ determina los riesgos y 
adopta las medidas precautorias para el traslado de todas las sustancias 
contempladas por ella como peligrosas. La organización publica anualmente una 
lista muy extensa y detallada sobre las mercancías peligrosas., contenida en las 
denominadas "Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercancías 
Peligrosas por Vía Aérea". Las sustancias son clasificadas en: explosivas. gases. 
líquidos inflamables~ sólidos inflamables (que presentan riesgos de combustión 
espontánea. o que en contacto con el af::,Y\Ja emiten gases inflamables)~ sustancias 
tóxicas e infecciosas. y sustancias corrosivas~ en éstas últimas se incluye a los 
animales infectados. 

Los animales infectados pueden transportarse siempre y cuando los Estados 
interesados concedan el permiso pertinente; se deben de transportar en un embalaje 
especial a prueba de gérmenes que ofrezca todas las garantías de máxima seguridad. 
Para el transporte de sustancias peligrosas existen embalajes específicos que 
cumplen con las reglas de seguridad. para evitar que afecten a la aeronave. a los 
pasajeros y a su tripulación. Para las etiquetas se usa el idioma inglés. además de 
los exigidos por el Estado de origen. Las mercancías peligrosas deben de ir 
clasificadas. embaladas. marcadas. etiquetadas y acompañadas del correspondiente 
documento de transporte de mercancías peligrosas. 

Está prohibido transportar en la cabina al.6...-una sustancia peligrosas. salvo en los 
casos de excepción permitidos por el Estado de origen. Si se hubiese presentado una 
averia en el transporte de alguna sustancia~ se tiene que eliminar de forma inmediata 
la contaminación de la sustancia. 

Para el material radiactivo. se deben de cumplir normas 1nuy estrictas. La 
exposición de los trabajadores a las radiaciones y del público usuario del transporte 
aéreo en general. debe de ajustarse a los requisitos que sobre ello establece el 
Organismo Internacional de la Energía Atómica (OJEA). en sus Normas Básicas de 
Seguridad de Materia de Protección Radiológica. Los embalajes y los contenedores 
que involucren material radiactivo. se deben inspeccionar para determinar si se han 
producido fugas~ si existiera alguna contaminación. la aeronave se retirará del 
servicio y podrri. entrar en servicio nuevamente tan pronto como el nivel de radiación 
~ea inferior a los valor.es aceptados por las Instrucciones Técnicas de la OACJ. 



El explotador de la aeronave~ tiene la obligación de notificar al piloto encargndo~ 
la existencia de mercancías peligrosas, además de proporcionarle las Instrucciones 
Técnicas. En caso de accidente, el explotador avisará al Estado en donde haya 
ocurrido~ el tipo de mercancías peligrosas que se transportab~ indicando los riesgos. 
la cantidad y su ubicación a bordo. 

El 1° de enero de 1984. entró en vigor el Anexo 18 de la OACI, que trata sobre el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea. La OACI trabaja 
con un grupo de expertos. encargados de brindar asistencia y asesoría técnicas al 
respecto de las sustancias peligrosas; estos especialistas que proceden de diversos 
paises y organismos internacionales~ se reúnen dos veces al año en Montreal, para 
revisar y actualizar los listados registrados por la OACI y añadir nuevas sustancias 
químicas. 

Para evitar posibles accidentes por un mal manejo de estos productos. la 
organización ofrece asesoría encaminada a las personas que tienen que ver 
directamente con su embalaje. 

J.4.3. Estupefacientes. 

La OACI se ha compro1netido con la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), en su lucha contra el tráfico ilícito y el uso indebido de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas. estableciendo medidas apropiadas para combatir el 
transporte ilícito de estas rncrcancías. 

La Resolución A:!6- 12 de 1 989. de la Asamblea de la OACI sobre tráfico ilícito de 
drogas. " ... insta al Consejo a elaborar con un alto grado de prioridad medidas 
concretas a fin de evitar y eliminar t!I uso posibll! de drogas ilícitas y el uso indebido 
de otras drogas o sustancias por parte Je los tripulantes. controladores de tránsito 
aéreo. mecánicos y demás personas de la aviación civil internacional. También se 
solicita al Consejo que prosiga su labor a fin de evitar el transporte ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas por vía aérea". J~ 

La Primera Conferencia Internacional sobre el Transporte de Estupefacientes se 
celebró en Shanghai en 1990. El "Régimen de Fiscalización Internacional de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas". exige que los gobiernos ejerzan una 
clara fiscalización sobre la producción y distribución de estupefacientes~ y que 
adopten medidas para combatir el tráfico ilícito. 

J<;t OACI. "Seguridad de la aviación-un punto dondt..._ t.'tmvergcn las resoluciones de In Asamblea''. Revista OACI. 
Vol. 44. No. 1 1. Montreal. Cunada: noviL'TT1bre 1989. p. 28. 



1.4.4. Telecomunicaciones .. 

Telecomunicación significa comunicación a larga distancia,. mientras que 
comunicación es el intercambio de significados mediante un sistema común de 
símbolos. El actual Convenio Internacional de Telecomunicaciones (CIT), " ... define 
las telecomunicaciones como toda transmisión .. emisión o recepción de signos,. 
señales. escritos o imágenes. sonidos o informaciones de cualquier naturaleza por 
hilo. radioelectricidad,. medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos". 40 

Al hablar de telecomunicaciones nos referimos a tres áreas ligadas entre sí: 
telecomunicaciones, radiocomunicaciones y radiodifusión. La OACI ha apoyado los 
programas de investigación sobre telecomunicaciones como servicios de ayuda para 
la acronavegación., a través de su Departamento de Comunicaciones (COM), el cual 
convoca a conferencias internacionales cuando es preciso resolver algún problema 
sobre comunicaciones con carácter de internacional. 

La navegación aérea depende de varias formas de las telecomunicaciones: para el 
control del tráfico aéreo. meteorología. accidentes, uso de radar, transferencia de 
datos e información., coordinación de servicios., etc. Los proyectos de nuevos 
sistemas de telecomunicaciones son puestos a prueba en las zonas con una mayor 
densidad del tráfico aéreo. y que generalmente son las euromediterránea y la del 
Atlántico norte. 

Durante la Segunda Guerra Mundial,. los sistemas de telecomunicaciones 
evolucionaron notablemente._ como parte del esfuerzo bélico., pero hoy podríamos 
prever y que, después del cese de hostilidades .. se requeriría un grado considerable 
de coordinación internacional a fin de proveer y mantener las instalaciones 
necesarias para fomentar la aviación civil internacional y conseguir servicios aéreos 
seguros, regulares y eficaces por todo el mundo. 

En 1945, la OPACI (Organización Provisional de Aviación Civil Internacional), 
convocó a la Primer:a Conferencia del Departamento de Comunicaciones. Ahí se 
asentaron en el Anexo 10 las Normas y Métodos Recomendados sobre 
Telecomunicaciones Aeronáuticas, que entrarían en vigor el 1° de abril de 1950. En 
este Anexo se formulan las especificaciones de equipo, métodos y procedimientos 
de operación. 

La OACI se encarga de establecer los canales de las telecomunicaciones para cada 
Estado miembro y procura que no se presenten interferencias en la transmisión de 

40 FERNÁNDEZ- Sl-tAW. FClix.~ p. 27. 
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mensajes o de información; vigila los posibles actos de sabotaje sobre las 
instalaciones de comunicación para la aeronavegación. El sistema de comunicación 
determina la separación que debe haber,. entre las numerosisimas aeronaves,. 
necesaria para la seguridad del tránsito aéreo. 

En el Atlántico norte la OACI ha instalado plataformas flotantes para mejorar las 
comunicaciones aeroterrestres.. las que funcionan mediante cables submarinos 
conectados con Ja costa. La instalación del primer cable fue el resultado de la 
Conferencia de la OACI. de París de I 959, donde 17 países acordaron formar parte 
de la financiación: Alemania. Australia. Bélgica. Canadá. Dinamarca, Estados 
Unidos. Francia. Islandia. Irlanda. IsracJ 9 Italia? Japón~ Noruega? Países Bajos9 

Reino Unido._ Suecia y Suiza. 

Se trata de un cable que se extiende desde Gran Bretaña hasta Canadá; el n1onto 
que paga cada Estado de los anteriormente citados._ se determina de acuerdo al 
número de vuelos que sus aeronaves civiles efectúan por la región durante todo el 
año. 

El cable submarino pennite un mejor control del tránsito aéreo y proporciona 
información meteorológica más confiable. El cable está constituido por cuatro 
circuitos de teletipo y un circuito telefónico. Ofrece la posibilidad de que las 
aeronaves transmitan mensajes que a su vez son retransmitidos por las estaciones de 
Escocia9 Groenlandia e Islandia. 

Antes de la introducción de las computadoras en la aviac1on9 la información 
meteorológica era transmitida por teletipo o teléfono; con las computadoras y el fax 
como elementos de trabajo básicos en la aviación<> se puede transmitir información 
de todo tipo a compañías aéreas y dependencias de intOnnación de vuelos. 

En las últimas décadas la puesta en órbita de satélites al servicio de la 
aeronavegación<> ofrece una muy importante asistencia a la OACI para la 
coordinación del tráfico aéreo y los servicios auxiliares de la aeronáutica. 

1.5. PERSPECTIVAS AL SIGLO XXI. 

l .. S.l. Pasaoortes .. 

La OACI espera introducir el Pasaporte de Lectura Mecánico (PLM), el cual ya se 
ha puesto a prueba en Alemania~ Canadá._ Australia y Estados Unidos. 
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En los paises más desarrollados se ha instalado el PLM., en función de un 
programa piloto, funciona en algunos de Jos aeropuertos internacionales mñs 
importantes. El nuevo sistema se ha acompañado de un equipo computarizado que 
cuenta con datos personales de los pasajeros indeseados o potencialmente 
peligrosos. 

La organización cuenta entre sus planes a futuro,. la lectura de las impresiones 
digitales, comparándolas entre el pasaporte y el pasajero. Para lograr establecer este 
método de verificación de documentos, se requiere de la aceptación de la mayor 
parte de los países contratantes. y la coordinación de las instituciones nacionales 
encargadas de la emisión de pasaportes. 

La implantación del sistema PLM. podría ser posible a corto plazo .. siempre y 
cuando se logre una coordinación de las políticas internas de cada nación con las 
normas establecidas por la OACI. Cabe mencionar que los costos de la emisión 
resultan ser muy similares a los tradicionales. De adoptarse el PLM, el beneficio 
redWldará directamente sobre los pasajeros al darse una rápida inspección de 
trámites migratorios. 

1.5.2. Detección de Explosivos. 

A pocas semanas de haber ocurrido el atentado contra el vuelo 103 de Pan Am en 
1988 .. el Comité sobre lnterfCrencia Ilícita de la OACI .. se reunió para proponer 
recomendaciones al Consejo. El Consejo a su vez formó un grupo de especialistas 
en detección de explosivos .. el cual se reunió por primera vez del 6 al 9 de marzo de 
1989. El objetivo de las invl!stigacioncs del grupo era instaurar medidas para 
detectar la colocación de explosivos en las aeronaves. Así .. previó la elaboración de 
un nuevo capítulo del Anexo 17 .. sobre Tecnologías y Técnicas de Seguridad., para 
proporcionar infonnación sobre armas.. explosivos.. equipos de detección.. etc ... 
además de proponer un instrumento jurídico para que Jos Estados n1iembros de la 
OACI .. incluyan un elemento de marcación que se debe de introducir en la 
fabricación de los explosivos plásticos. para aumentar su detectabilidad en las zonas 
aéreas de inspección. 

En los últimos años (iran Bretaña estú desarrollando un proyecto de detectores de 
rayos X. que mejorarún l;:ts imágenes observadas en los sistemas de inspección de 
seguridad .. para satisfacer la necesidad de inspección del 1 00% del equipaje. El 
primer equipo Super 1-.-Scan-:::?.00 se probó en 1 994 en el aeropuerto de 1-leathrow en 
Londres. Estc nuevo sistema auton1ático ofrecerá irnúgenes del equipaje en tres 
dimcnsioni:s: )- ad"ertirá en t«.1rmu inmediata el área sospechosa marcada con un 
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circulo rojo .. el operador podrá proseguir entonces con una inspecc1on manual o 
tomar medidas adicionalt!s de acuerdo con el reglamento de seguridad. 

El modelo Super X-Sean será capaz de revisar maletas en línea en correas 
transportadoras de equipaje. Los tiempos de inspección de equipaje se reducirán a 
unos cuantos segundos por artículo. 

En cuanto a Ja inspección de carga en contenedores. re1nolques o furgones~ se 
prevé Ja adopción de sistemas de imágenes de alta calidad~ para detectar anículos 
explosivos o de contrabando; para operar en aeropuertos de entrada. instalaciones de 
carga y puestos fronterizos. 

Gran Bretaña continua desarrollando otros sistcn1as de inspección. para aumentar 
la seguridad en los aeropucnos y en las operaciones de los vuelos. en 1994 instaló 
otro sistema de inspección a prueba. el sistema de detección Vivida y AS&E ; en 
donde los " ... pasajeros filcturan sus equipajes y prosiguen con los sistemas normales 
de control de salida. rnientras que sus equipajes son procesados automáticamente 
por el sistema de despacho de equipajes. mediante el uso de controladores lógicos 
prO!:,TI"an1ables y Wl sistema de inspección de seguridad de cinco niveles en el que las 
maletas sospechosas en un determinado nivel de inspecció~ son encaminadas 
automáticamente al siguicntc nivel para mayor anáJisis"-11 

Las maletas que pasan a la tase cuatro de inspección son cotejadas con los 
pasajeros. es decir. consiste en un registro manual del equipaje y una entrevista con 
el pasajero. El sitio dc ensayo de.! este nuevo sistema es el aeropuerto de Glasgow; 
se proyecta implantarlo a nivel mundial a más tardar a finales del año de 1996. ya 
que cumple con los requisitos de inspección de Ja OACI y es más rentable que Jos 
actuales. 

La labor a futuro de la organización. en el aspecto jurídico .. es lograr eJ consenso 
de los protocolos de ensayo y los sistemas de detección; además de resolver 
cuestiones que en fbrma aparente no tienen ninguna importancia como: la definición 
de "maleta" .. implantar un método universal de muestreo .. métodos de ensayo 
comunes para los sistemas de detección de explosivos (por volumen. rastreo .. canino .. 
etc.). 

-41 SI IANKS. Norrnan E .. "Un nuevo sistt.-ma de inspección de equipajes en aeropuertos del Reino Unido t-"rl 1996". 
Rc"·isra OACI. Vol. 49. No. 5.Montrenl. Canadá.junio 19q4. p. 8 



J .. S.3 .. Comunicaciones Vía Satélite 

Los satélites han alterado Ja utilización de las telecomunicaciones. A partir deJ 
momento en que se puso en órbita el primer satélite. las telecomunicaciones se 
situaron en un plano mundial. La Resolución 1721 (XVI) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas~ establece el principio de que todas las naciones deben tener 
acceso a las telecomunicaciones vía satélite. 

El Sistema actual de Comunicaciones. Navegación y Vigilancia (CNS) y el 
Sistema de Organización del Tránsito Aéreo (ATM). se están adecuando para 
utilizar Ja tecnología de Jos satélitcs9 a través de un Comité Especial sobre Sistemas 
de Navegación Aérea del Futuro (FANS). creado en 1983 por el Consejo de la 
OACI. Los dos sistemas (CNS/ATM) se basarán en Ja utilización de altas 
tecnologías. computadoras y enlace de datos. 

El nuevo Sistema Mundial de Satélites para la Navegación (GNSSl. que se está 
estableciendo. ha requerido de la colaboración con los Satélites de Localización 
Mundial (GPS) de los Estados Unidos. con cJ Sistema Mundial de Satélites en 
Órbita para la Navegación (GLONASS) de la Comunidad de Estados 
Independientes y con el Sistc:rna de Satélites de la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones Marítimas (lnmarsat). No obstante. la OACI considera la 
posibilidad de incluir sistemas por satélite dedicados exclusivamente a la navegación 
aérea civil internacional. en las etapas finales del proyecto GNSS. 

Las ventajas dt:I nuevo sisten1a serán: una mayor seguridad de vuelo. menor 
congestión y mayor control del tráfico a~reo; menores costos para las compai'i.ias 
explotadoras~ garantizará asimismo la calidad de la infOrrnación y Ja continuidad en 
el servicio. Las naciones podrán tener acceso a Jos servicios disponibles no solo en 
el espacio aereo propio. sino además de cualquier otro Estado. 

EJ sistema GNSS incluirá la Vigilancia Dependiente Automática (ADS). lo que 
significa. que permitirá a las acronavt!'s transmitir sus posiciones en un alto grado de 
precisión: su ubicación será transmitida automáticamente a un centro de tránsito 
aéreo~ en donde se podrá visualizar en una pantalla. 

La problemática a futuro di.!' Ja OACI. es lograr arreglos institucionales para la 
implantación del servicio del sistema GNSS. determinar cJ control bajo la 
administración de uno o varios Estados. o por un organismo internacional. Las 
responsabilidades sobre seguridad. administración. fiabilidad~ costos y distribución 
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entre los usuarios. Igualmente tendrá que definir los procedimientos .. arreglos y 
financiamiento; así como instituir las normas de operación del sistema. 

En la evolución del GNSS .. se aceptan etapas con participación de Jos sistemas 
GPS de los Estados. Unidos y el GLONASS de la Comunidad de Estados 
Independientes. La problemática será entonces determinar sobre quién recae el 
control .. la administración y la implantación de las políticas .. porque estas naciones 
podrían tener acceso ni espacio aéreo de todos los Estados. La OACI tendrá 
igualmente que establecer un sistema de vigilancia del espacio aéreo o precisar una 
norn1atividad al respecto~ para prevenir la posible infracción de la soberanía de los 
Estados~ rncdiantc actos de t.!spionajc. No olvidemos que las investigaciones. el 
desarrollo y las pruebas e.le los sistcn1as de comunicación para la navegación a¿rea. 
están a cargo de los países desarrolludos. La OACI no puede dejar~ un lado a los 
países subdesarrollados. en el despliegue de nuevas tecnologías de comunicación. 
por lo tanto se demanda Ja creación de un programa de asistencia técnica. para que 
estas naciones sean sujetos activos de participación de los resultados de Jos ensayos. 

1.6. LEGISLACIÓN AEREA EN EL ESTADO MEXICANO. 

Los legisladores mexicanos se han dado a la tarea de revisar la normatividad aérea 
mexicana durante el pcriódo presidencial 1994-2000. Así dentro de la Ley de vías 
Generales de Comunicación. se han realizado modificaciones. cuyos resultados han 
sido la creación de las dos leyes fundamentales para el derecho aéreo mexicano .. a 
saber: Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos. ambas aprobadas en el año de 
1995. Para mayor información remitirse al subcapítulo sobre Soberanía y Política 
Aérea del Estado Mexicano~ en el capítulo 5; así como al Anexo X de la presente 
investigación. 
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2. ACTUACIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LA 

AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI). 

2.1. DERECHO FUNDACIONAL Y DERECHO DERIVADO. 

Las naciones han tratado de instituir convenios multilaterales que engloben al 
mayor número posible de Estados. topándose así siempre con la negativa estatal de 
ceder parte de su soberanía. Empero. a pesar de las dificultades que ello entraña. los 
Estados han logrado establecer acuerdos multilaterales como La Convención de 
Chicago de 1 944. 

La OACI se concibió como una instituc1on que fuera capaz de gobernar la 
aviación civil internacional de la posguerra~ para que la naciente industria aérea y 
sus servicios no fueran utilizados como instrumentos de política nacional. AJ iniciar 
el estudio de la OACI. entramos al mundo de las organizaciones internacionales. que 
son instituciones internacionales que facilitan la cooperación entre sus miembros en 
diversos aspectos: económico. cultural. científico. de comunicaciones. social. etc. 

2.1.J. Antecedentes de la Convención de Chicago de 1944. 

En 1942. Canadá. Estados Unidos y Gran Bretaña habían discutido la necesidad 
de reglamentar Ja aviación civil internacional una vez que se restablecjera la paz. En 
ese mismo año. Canadá instituyó un Comité lntcrdepartamental de Aviación Civil 
Internacional. en el que se precisó que este país podría ocupar un papel destacado 
por su situación geográfica estratégica en relación con el tráfico aéreo en el 
Atlántico norte. entre Europa y Arnérica del norte. El Comité llegó a la conclusión 
de que los vuelos comerciales requerían de una r0glarnentación internacional. 

El gobierno inglés entregó a funcionarios canadienses un intbnne conocido como 
"Internacionalismo de la Aviación Civil'\ en principio se refería a la 
internacionalización de las líneas aéreas que efectuaran servicios entre varios 
Estados y preveía el establecimiento de una organización internacional encargada de 
la supervisión. Por su parte. los Estados Unidos llevaban a cabo reuniones al 
interior de Ja Junta Aeronáutica Civil. en la cual se defendían los principios de 
"libertad del aire" y "libre competencia". 

En 1943. Canadá. Estados Unidos y Gran Bretaña entablaron discusiones 
tripartitas de carácter confidencial. Ese año en la ciudad de Quebec9 se reunieron el 
Ministro inglés Churchill y t.!I Presidente estadounidense Roosevelt .. para discutir el 



plan de invasión dt! Normandía y el Ji.Jturo de la aviación civil internacional en 
tiempos de paz. 

En noviembre de ese aflo. el Presidente de los Estados Unidos dio a conocer Ja 
postura política de su gobierno. respecto a la aviación civil internacional. entre Jos 
puntos más importantes. cabe destacar Jos siguientes: 

"a) Las potencias del Eje (Alemania. Italia y Japón) no contarán 
con industria fabricante de aviones ni con líneas aéreas nacionales 
ni internacionales. De! su tráfico exterior se t!ncargarían otros 
países: del nacional. cornpnñias constituidas y dirigidas bajo Jos 
auspicios de un organismo de las Naciones Unidas (no instituido 
aún). El papcl de las potencias del Eje se limitaría al 
mantenimiento de aeropuertos y otrJs instalaciones. 

b) Todos los demás países serían propietarios del equipo y servicios 
aeronáuticos sobre los que ejercerían control. salvo alb.-unas 
excepciones en el caso de los países en desarrollo cuyas 
posibilidades tal ve-z no se lo pemlitieran durante un periodo 
provisional pero c.:n los que~ sin embargo. los países más 
avanzados no úchian intervenir n1ris 4ue en capacidud de asesores 
o consultores. 

e) El gobierno de Jos Estados Unidos podría poseer o coadyuvar 
temporalmcntc a fi.1n1cntur líneas aéreas nacionales pero. en última 
instancia. todas deberían ser empresas libres en un mercado en el 
que prevaleciera la libre competencia. 

d) Debía haber un intercamhio absolutamente libre entre Estados en 
lo que respecta a la utilización del espacio aéreo. a Ja concesión 
de derechos de aterrizaje. la cual debía comprender que una línea 
aérea de un país tuviera derecho de cn1barcar y desembarcar 
tráfico en cualquier otro país y viceversa. 

e) Se consideraba que. en última instancia. sería necesario convocar 
una conferencia mundial y que probablemente se necesitaría una 
organización de tipo Naciones Unidas para encargarse de algunos 
aspectos -en gran n1cdida de carácter técnico- de la aviación civil 
internacional" "'2 

Poco tiempo después de esta declaración .. se realizó en la ciudad de Tehe~ la 
reunión de Jos Tres Grandes: Churchill~ Rooseveh y Stalin. para celebrar otra 
conferencia aliada~ en donde se discutió brevemente el asunto de la aviación civil 

... 2 FREER. Duanc W .. "l:n dirección :1 Chicagu. l94J-JQ44"'.Holctín OACI. No. 5. Muntrt..-nl. Canadá. p. 40. 
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internacional, en forma especial. lo relacionado a las rutas aéreas y a los derechos de 
tráfico. 

Cada Estado planteó su posición. Para el gobierno de Gran Bretaña debían de 
existir compañias generales de transporte aéreo controladas por una autoridad 
internacional; Stalin propuso una zona soberana impenetrable~ regida por acuerdos 
que permitieran la entrada de pasajeros y carga de otros países. Los Estados Unidos 
abogaron por un derecho internacional de tránsito y aterrizaje para todas las líneas 
aéreas, bajo una reglamentación internacional. 

2.1.2. El Convenio de Chicago de 1944. 

El l º de noviembre de 1944. el Presidente Roosevelt convocó a una conferencia en 
la ciudad de Chicago, para discutir asuntos de aeronáutica mundial. a la que 
asistieron 52 Estados y dos Ministros destacados en Washington. Los Estados 
invitados fueron: Afganistán, Arabia Saudita, Australia, Bt!lgica, Bolivia, Brasil, 
Canadá. Colombia .. Costa Rica, Cuba., Checoslovaquia. Chile. China. Ecuador, 
Egipto., El Salvador. España. Etiopía, Filipinas. Francia. Gran Bretaña. Grecia. 
Guatemala, Haití. l londuras, India, Irán. Irlanda., Islandia. Líbano. Liberia, 
Luxemburgo. México. Nicaragua. Noruega. Nueva Zelanda.., Países Oajos. Panan1á, 
Paraguay. Perú. Polonia, Portugal. Siria. República Dominicana. Sudci.frica. Suecia. 
Suiza. Turquía. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Uruguay y Venezuela. 
Los Ministros de Dinam.:irCi..l y de Tailandia ante los Estados Unidos. 

Los objetivos básicos de la Conferencia fueron: "a) elaborar disposiciones que 
regularan \!I tráfico at!-rco internacional_ así como el establecimiento de un acuerdo 
sobre derechos de aterrizaje y <le tránsito. b) establecer un Consejo Provisional. que 
preparase la organización aeronáutica internacional definitiva. c) preparar las bases 
de un acuerdo sobre los principios fundamentales de una convención permanente 
que regulara. al mismo tiempo. los aspectos técnicos y económicos de la navegación 
aérea internacional" .iJ 

El Secretario de Estado Adjunto de los Estados Unidos. Ado1ph A. Berlc. fue elegido 
como Presidente de la Conferencia. En la reunión se presentaron cuatro proyectos 
divergentes: 

a) El plan canadiense que proponía crear una autoridad internacional. 
capaz de asignar rutas. frecuencias y tarifas. Su dominio sería 
controlado por la detenninación de sus facultades. 

ORTUÑO Martíne:.-. Manual. !..n!.axlucción al Estudio del Turismo Edit. Porrúa. Colección Textos 



b) Gran Bretaña apoyaba el establecimiento de una autoridad 
internacional con un control considerable sobre el desarrollo del 
transporte aéreo. La autoridad fijaría rutas .. frecuencias y tarifas. 

e) Para los Estados Unidos debía de existir una autoridad 
internacional.. con facultades limitadas.. su tarea se reduciría 
práctica1nente al terreno de la asesoría. 

d) Australia y Nueva Zelanda sugerían la internacionalización de las 
líneas aéreas~ las vías aéreas mundiales debían quedar bajo el 
control de una autoridad aeronáutica internacional .. para coordinar 
su explotación y vigilancia. Todas las naciones deberían de 
curnplir con los rcglanK·ntos nllm<lialcs de seguridad .. derecho de 
sobrevuelo y correspondencia. 

Bajo estas cuatro posturas :-;e puede apreciar que la Conterencia tomó en cuenta 
aspectos económicos e.le la avi¡1ción civil. tales como: n1tas., frecuencias y tarifas; 
mismos que amenazaron con estancar las pláticas. básicamente entre Canadá .. 
Estados Unidos y Gran Bretaña. 

La Conferencia creó cuatro Comités Técnicos que se ocuparon de los siguientes 
aspectos: 

- Comité l. El Convenio Multilateral sobre Aviación y la 
Comunidad Aeronáutica Internacional. 

- Comité 11. Normas y Procedimientos Técnicos. 
- Comité 111. Rutas Aéreas Provisionales. 
- Comité IV. El Consejo Interino. 

Las reuniones entre Canadá .. Estados Unidos y Gran Bretaña sobre los aspectos 
económicos de la aviación seguían desarrollándose en forma acalorada .. sin llegar a 
ningún acuerdo. Ante la amenaza de monopolio norteamericano .. el gobierno inglés 
pugnaha por una competencia dirigida mediante acuerdos. Después de cinco 
semanas de debates .. la Conferencia produjo cinco documentos: 

a) El Convt!nio sobre .r'\.viación Civil lntcmacionat que quedó 
abierto a la firma y requería de :26 ratificaciones para entrar en 
vigor. 

b) El Acuerdo Interino de Aviación Civil Internacional. su objetivo 
fue crear un mecanismo de transición en espera de las 
ratiticacioncs al C'nnvcnio. Entró en vigencia el 6 de junio de 
1 CJ45. tras haber sido ratificado por ~6 Estados~ como 



consecuencia se creó la Organización Provisional de Aviación 
Civil Internacional. 

e) Acuerdo Relativo al Tránsito de los Servicios Aéreos 
Internacionales o Acuerdo de las "Dos Libertades"; aceptado por 
36 Estados. 

d) Acuerdo sobre Transporte Aéreo Internacional o de "Las Cinco 
Libertades"; firmado por 1 l Estados. 

e) Doce Anexos Técnicos. 

En el penúltimo día de la Conferencia .. se convocó a una sesión plenaria para elegir 
a los Estados miembros del Consejo provisional. Las categorías de representación 
serían tres: 

"- Categoría A-Estados de importancia primordial en el Transporte 
aéreo .. para la cual se eligieron siete Estados; Bélgica: Brasil .. 
Estados Unidos .. Francia .. México, Países Bajos y Reino Unido. 

- Categoría B-Estados que no figuraban en otras categorías y que 
habían realizado las contribuciones más importantes para proveer 
instalaciones y servicios para la navegación aérea internacional; 
para la cual se eligieron cinco Estados: Canadá.. India, Iraq, 
Noruega y Perú. 

- Categoría C-Estados que no figuraban en otras categorías y cuya 
designación aseguraría que todas las zonas geográficas principales 
del mundo estuvieran representadas en el Consejo~ para la cual se 
eligieron ocho Estados: Australia., Colombia .. Checoslovaqui~ 

Chile, China., Egipto. El Salvador y Turquía. 

Aunque la Conferencia había decidido que el Consejo Provisional tendría 21 
asientos., sólo cubrió 20. Dejó un asiento vacante en la Categoría ~ que habría de 
dejarse disponible para la URSS si la misma decidiera adherirse al Convenio (la 
URSS no se adhirió finalmente al Convenio hasta 1970 .. cuando se le eligió para el 
Consejo en J 971 )". " 

El Convenio de Chicago es la Carta Constitutiva de la Organización de ta 
Aviación Civil Internacional (OACI). consta de 96 artículos., divididos en 22 
capítulos y a su vez integran 4 partes. La primera parte plantea cuestiones sobre la 
navegación aérea y soberanía del espacio; la segunda establece la estructura. y 
objetivos de la Organización. La tercera habla sobre los niveles de facilitación y en la 

44 FREER. Duane W .• "La Conti..-rencin de Chicngo (IQ44) -pese a In incertidumbre. se elC"Yn el espíritu de 
internacionalismo". Boletin OACI. No. 7, Montreal., Canadá., p. 44. 
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cuarta encontramos los instrumentos para resolver controversias para la 
interpretación .. denuncias .. etc. 

Entre las tareas de la Convención están: la organización de., la navegación y del 
transporte aéreos; determinar la ley a aplicar a las aeronaves., bienes y personal 
aéreo .. la política aduanal y sanitaria .. el estado civil y la explotación técnica de las 
aeronaves .. la utilización de los aeródromos y las ayudas a la navegación. 

El objetivo primordial de la Organización se encuentra citado en el Preámbulo del 
Convenio: 

" CONSIDERANDO: que el desarrollo futuro de la aviación civil 
internacional puede contribuir poderosamente a crear y a 
preservar la amistad y el entendimiento entre las naciones y los 
pueblos del mundo .. mientras que el abuso de la misma puede 
llegar a constituir una amenaza a la seguridad general. 
CONSIDERANDO: que es deseable evitar toda disensión entre 
las naciones y los pueblos y promover entre ellos la cooperación 
de que depende la paz del mundo. 
POR CONSIGUIENTE: los Gobiernos que suscriben. habiendo 
convenido en ciertos principios y arreglos. a fin de que la aviación 
civil internacional pueda desarrolJarse de manera segura y 
ordenada y que los servicios internacionales de transporte aéreo 
puedan establecerse sobre una base de igualdad de oportunidades 
y realizarse de modo sano y económico; 

Han concluido a estos fines el presente Convenio": 4 -\ 

2.1.3.0rganizaciún Provisional de Aviacibn Civil Internacional <OPACll. 

El 6 de junio de 1945. los 26 Estados requeridos habían aceptado el Acuerdo 
Provisional de Aviación Civil InternacionaJ. Dentro de los seis meses siguientes a la 
clausura de la Conferencia de Chicago la OPACI inició sus tareas sobre aviación 
civil. 

El primer período de sesiones se realizó en la ciudad de Montreal. Canadá; se 
eligió Presidente del Consejo al Dr. Edward Wamer (de los Estados Unidos) y 
Secretario General al Dr. Albert Roper (de Francia) .. quien había sido Secretario 
General de la Comisión Internacional de Navegación Aérea (CINA); el objetivo 

-'!li OACI. ~·º""~...!Q.!!!J.rn:_~~~)Q_lnternacional Montreal. Canadá. 1980. p. l. 
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principal de la sesión fue agilizar Jas discusiones de todos los aspectos del transporte 
aéreo internacional. 

Desde la clausura de la Conferencia de Chicago ( 1° de mayo de 1945 ). se había 
solicitado a los Estados que enviaran recomendaciones para enmiendas o adiciones a 
los Anexos originales; la información seria recopilada por los Estados Unidos y 
enviada a cada uno de los Estados participantes; la tarea de revisión de los Anexos 
fi.1e encomendada al Subcornité Técnico del Consejo de la OPACI. 

Para el análisis de los Anexos~ se establecieron dos comisiones y varias divisiones 
técnicas~ se crearon órganos subordinados al Consejo como; el Comité de 
Aeronavcgación y el Co1nité <le Transporte Aéreo. Las divisiones técnicas eran 
coordinadas y dirigidas J"lOr el Comité de Aeronavcgación. 

Como resultado dC" los tres periodos de sesiones del Consejo. se prepararon los 
proyectos de ocho Ant!xos: 

"- Febrero de I 940-Mapas y Cartas Aeronaúticas (MAPA). 
Meteorología (MET). Rcglan1ento del Aire y Control del Tránsito 
Aéreo (RAC). Búsqueda y Salvamento (SAR). 
Mayo de 1946-Acronavegabilidad (AlR). Telecomunicaciones 
Aeronáuticas y Radioayudas. para la Navegación Aérea (COM), 
Operaciones de los Servicios Aéreos Internacionales (OPS). 
Licencias al Personal (PEL). Marcas de Nacionalidad y de 
Matrícula de las Aeronaves (REG)". 4,, 

La Primera Asamblea Interina de la OPACI, se convocó en el Hotel Windsor en 
Montreal. se llevó a cabo del 21 de mayo al 7 de junio de 1946. 11Estuvieron 
presentes 44 Estados contratantes. observadores de 1 O Estados y de ocho 
organismos intcmac ionalcs. 

Durante la Asamblea Interina. t!I Presidente del Consejo. el Sr. Warner. rindió un 
informe sobre los prob'Tesos logrados desde la Conferencia de Chicago: 

- 44 Estados habían firn1ado su aceptación al Acuerdo Interino de 
Aviación Civil Internacional; 

- "'!.7 Estados habían aceptado el Acuerdo Relativo al Tránsito de los 
Servicios Aéreos Internacionales; 

Hi FR(; FR. l>una W . "1.oo;; arlo.., de la< >PACI 1 Q45-1947'". Uolerin OACI. No. R.Montreul. Canadá. pp. 37 y 38. 
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- 14 Estados habían aceptado e\ acuerdo relativo al Tránsito Aéreo 
lnternaciona\ y; 

- 8 Estados habían sometido instrumentos de ratificación del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional". 4 7 

La Primera Asamblea de \a OP ACI adoptó 53 resoluciones9 la Asamblea eligió a 
la ciudad de Montrea\ como sede permanente de \a Organización; aceptó a Italia y a 
los otros países que habían pertenecido al Eje. a participar en calidad de 
observadores. 

1-lacia \ 946 .. e\ Consejo habia establecido una división del mundo en diez regiones: 

\) Área del Pacífico Septentrional. 
2) Área de\ Pacifico Meridional. 
3) Área del Caribe. 
4) Área de SudmnCrica. 
5) Área del Atlántico Septentrional. 
6) Área del Atlántico Meridional. 
7) Área Europeo-Mediterráneo. 
8) Área Oriente-Medio. 
9) Área África Océano-Indico. 
\O) Área de Asia Sudorienta\. 

Estableció oficinas regionales en: Dublin, E\ Cairo~ Melbourne, México y París. 

En septiembre de \<J46, la OPAC\ convocó a una Conferencia lntcrnaciona\ para 
tratar e\ tema de las aerovías y servicios en la zona de mayor tráfico internacional, es 
decir, el Atlántico Septentrional. La Conferencia contó con la asistencia de: Bélgica, 
Canadá .. Estados Unidos. Francia. Gran Bretaña, Irlanda, Noruega. Paises Bajos y 
Suecia;, todos ellos apoyaron \a idea de mantener estaciones meteorológicas sobre 
buques en el Atlántico ( \ 3 buques). la finalidad era proporcionar ayuda en \os 
servicios de búsqueda y salvamento, control de tránsito aéreo, infonnación sobre 
navegación y meteorología. Los \ 3 buques iniciaron sus operaciones en \ 949. 

La OPACI dio por terminadas sus funciones el 4 de abril de 1947, cuando se 
obtuvo \a ratificación número 26 necesaria para la adopción del Convenio de 
Chicago. 



2.2. ESTRUCTURA ACTUAL. 

La Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI) .. inició sus tareas en 
1947. En su Primera Asamblea., se firmó el Protocolo que estableció la relación entre 
la OACI y la Organización de las Naciones Unidas (ONU). füe firmado por el 
Presidente de la OACL el Sr. Werner. el 1° de octubre de 1947. con lo cual la 
organización pasó a ser un organismo especializado de las Naciones Unidas. 

En el artículo 57º de la Carta de las Naciones Unidas. se estipula la vinculación de 
los organismos especializados con las Naciones Unidas. éstos tienen atribuciones 
económicas. sociales. culturales. científicas. de comunicación. etc .• en el terreno 
internacional. Son organizaciones intcT!:,JUbcrnamcntales. 

La Confen:ncia Ge;:ncral y la Asamblea General de las Naciones Unidas son 
quienes aprueban los vínculos entre los organismos especializados y la ONU. por 
recomendación del Consejo Económico y Social. Los organismos especializados 
cooperan junto con la ONU en el terreno de la asistencia técnica. 

Los países miembros de los organismos especializados .. no son necesariamente 
miembros de las Naciones Lfnidas. La sede de estas instituciones no se encuentra 
situada en la misma ciudad que las oficinas generales de la ONU. 

En general estas instituciones están constituidas por una estructura tripartita .. es 
decir .. una Asamblea o Conferencia Generat un Consejo o Comité y una Secretaria u 
Oficina Permanente. De acuerdo con el articulo 63º de la Carta de las Naciones 
Unidas. el Consejo Económico y Social puede hacer recomendaciones a las 
instituciones especializadas sobre su actividad. 

Los organismos especializados .. pueden pedir op1n1ones consultivas a la Corte 
Internacional de Justicia .. mediante previa autorización de la Asamblea General 
(artículo 96º). 

La OACI es la institución creada por el Convenio de Chicago para asegurar la 
aplicación de su reglamentación. La Organización se enmarca dentro de los 
organismos especializados de las Naciones Unidas en el terreno de las 
comunicaciones. La OACI se ha convertido en un foro internacional,. en donde los 
Estados se reúnen periódicamente para resolver los problemas relacionados con la 
aviación civil internacional. 
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En la década actual (90's)9 el número de países contratantes de la OACI se ha 
incrementado .. como resultado de la desintegración del bloque comunista, con lo cual 
cada República ex-soviética pasó a ser miembro autónomo de la Organización. 
Actualmente son 183 las naciones que integran la OACI. 

El Secretario General de la Organización es el Dr. Philippe Rochat y el Presidente 
del Consejo es el Dr. Assad Kotaitc. La OACI se compone de tres órganos 
principales: La Asamblea~ el Consejo y la Secretaría General. 

2.2.l. Asamblea. 

Está intc&'Tada por todos los representantes de los Estados miembros. La 
Asamblea se reúne cada tres años. el Consejo es el encargado de convocar a 
reuniones rct,"Ularcs~ estableciendo el lugar y la fecha. En cada sesión elige a su 
Presidente; cada Estado miembro tiene derecho a un voto. 

Puede tener sesiones extraordinarias en cualquier momento .. a petición de por lo 
menos la quinta parte del total del número de Estados contratantes. Es considerada 
como el órgano legislativo de la Organización. Las decisiones se adoptan por 
mayoría de votos. 

Las facultades y deberes de la Asamblea son (artículo 49º). 

"a) Elegir en cada reunión a su Presidente y otros dignatarios. 
b) Elegir a los Estados contratantes que estarán representados en el 

Consejo. 
e) Examinar los informes del Consejo y actuar según convenga y 

decidir en cualquier asunto que éste someta a su consideración; 
d) Establecer su propio reglamento interno y crear las comisiones 

auxiliares que juzgue necesario y conveniente; 
e) Aprobar presupuestos anuales y determinar el régimen financiero 

de la Organización; 
t) Examinar los gastos y aprobar las cuentas de la Organización; 
g) A su discreción reft!rir al Consejo. a las comisiones auxiliares o 

cualquier otro órgano toda cuestión que este.! dentro de su esfera 
de acción; 

hl Delegar en el Conscjo las facultades y autoridades necesarias para 
el desempeño de )as funciones de la Organización y revocar o 
modificar en cualquier momento tal obligación de autoridad. 
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i) Considerar las propuesta de modificación o enmienda de las 
disposiciones deL .. Convenio y. si las aprueba. recomendarlas a 
los Estados Contratantes" . .iK 

2.2.2. El Consejo. 

Es el órgano ejecutivo pennancntc responsable ante la Asamblea. se constituye 
con los representantes de 33 Estados elegidos por la Asamblea. para un período de 
tres años. Al elegir a los miembros del Consejo. la Asamblea trata de que exista una 
representación equilibrada de todas las regiones geográficas. para ello toma en 
cuenta: 

1) A los Estados n1ás in1portantcs en materia de transportación aérea. 
2) Los Estados que más contribuyen a las f3cilidades de la 

navegación aérea internacional y; 
3) Los Estados que aseguran la representación de las principales 

zonas geográficas del mundo. 

El Consejo está formado por los representantes de 33 Estados. quienes no pueden 
desempeñar parte activa en ningún servicio aéreo internacional. El Consejo elige a 
su Presidente. no necesariamente entre sus miembros. cuando uno de ellos es 
elegido. la vacante es cubierta en forma inmediata por otro delegado. El Presidente 
pierde derecho a voto~ su función la desempeña por un período de tres años y se 
puede reelegir. 

Las decisiones del Consejo se adoptan por mayoría. nombra al Secretario General. 
administra las finanzas de la Organización y toma medidas necesarias para mantener 
la seguridad del transporte aéreo internacional. 

Realiza una labor legislativa en cuanto a las Normas y Métodos Recomendados 
(SARPS) y a los Procedin1ientos para los Servicios de la Navegación Aérea (PANS); 
estas normas y procedimientos se incluyen en los Anexos del Convenio, su objetivo 
es llegar a establecer una uniformidad en Jos reglamentos y procedimientos relativos 
a las instalaciones y servicios auxiliares.Las funciones del consejo se dividen en: 

- Obligatorias (articulo 54º): Consisten en ejecutar las decisiones de 
la Asamblea y someterle infonnes anuales. Nombrar una 
Comisión de Acronavcgación y un Comité de Transporte Aéreo. 
etc. 
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- Facultativas (artículo 55°): Se refieren a la creación de comisiones 
subordinadas del transporte aéreo .. la dirección de investigaciones 
sobre transporte aéreo. etc. 

El Consejo se auxilia en su labor de cuatro comts1ones: Comisión de 
Aeronavegación~ Comité de Transporte Aéreo, Comité de Finanzas y Comité de 
Ayuda Colectiva. 

2 .. 2.3. La Secretaría. 

Es el órgano administrativo y la dirige un Secretario General .. quien es nombrado 
por el Consejo. por un período de tres años. El Secretario nombra al personal de la 
Secretaria. 

Este órgano se divide en cinco direcciones. cada una encabezada por un director .. 
que desempeñan las instrucciones de la Asamblea y las decisiones del Consejo. Las 
direcciones son: 

1) Dirección de Navegación Aérea. Se ocupa del proceso de 
consultas a escala mundial y regional~ a través de las cuales 
determina qué instalaciones y servicios internacionales deberá 
proporcionar cada Estado. 

2) Dirección de Transporte Aéreo. Se ocupa de aspectos económicos 
y administrativos de la aviación civil. Recopila estadísticas. 
realiza estudios cconón1icos sobre el desarrollo nacional del 
transporte aéreo. Se encarga de la aplicación del Anexo 9 sobre 
"Facilitación". 

3) Dirección de Asuntos Jurídicos. Asesora jurídicamente al 
Secretario General.. auxilia en su labor a la Comisión Jurídica de 
la Asamblea y al Comité Jurídico; se ocupa de resolver cuestiones 
relacionadas con el Derecho At!rco Internacional. 

4) Dirección de Asistencia Técnica. Es responsable ante el Consejo. 
a través del Secretario General. de llevar a la práctica las 
decisiones tomadas por la Asamblea en relación con organismos 
multilaterales y bilaterales .. y sobre financiación. 

5) Dirección de Administración y Servicios. Auxilia a la 
Organización en la contratación y administración del personal y 
las conferencias. Distribuye las publicaciones de la OACI. 
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2.2.4. Órganos Auxiliares. 

Auxilian en la labor de los órganos principales de la OACI. apoyan en forma 
preferente al Consejo en sus tareas. 

1) Comisión de Aeronavegación. Está compuesta por 1 S 
representa11tes de los Estados miembros~ elegidos por el Consejo~ 
quien a su vez nombra a su Presidente. Las personas designadas 
para la Comisión~ deben tener experiencia suficiente en cuanto a 
la práctica de los problemas aeronáuticos. 
Esta Comisión se encarga de formular las modificaciones a los 
Anexos técnicos~ crea subcomisiones técnicas para dar al Consejo 
recomendaciones t!n cuanto a lo.1 comunicación de información a 
los Estados sobre navegación aérea (artículo 57º). La Comisión 
cuenta asimismo con la asistencia de personal técnico de la 
Dirección de Navegación Aérea de la Secretaria General y de 
organismos internacionales. 

2) Comité de Ayuda Colectiva para los Servicios de Navegación 
Aérea. Compuesto por un mínimo de 9 y un máximo de 11 
representantes. cuya labor desempeñan por un período de un año. 
Su Presidente es no1nbrado por el Consejo. Asiste a los Estados 
en cuanto a ayuda técnica para el suministro de los servicios de 
navegación aérea. 

3)Comité de Finanzas. Integrado por un máximo de 13 y un mínimo 
de 9 Estados. El Consejo nombra a su Presidente. quien cumplirá 
sus funciones durante un año. Su tarea esencial es estudiar 
cuestiones financieras de la Organización. 

4) Comité Jurídico. La Asamblea lo creó en 1947. de conformidad 
con la Resolución 1-46. El Comité Jurídico reemplazó y retomó 
la labor del Comité Internacional Técnico de Expertos Jurídicos 
(CITEJA). Realiza reuniones periódicas para revisar. modificar y 
actualizar proyectos y convenciones. Estudia problemas sobre 
derecho privado que afectan a la aviación civil y de derecho 
internacional público. 

5) Comité de Transporte Aéreo. Compuesto por 12 miembrOS 9 el 
Secretario General nombra al Secretario del Comité. Estudia los 
aspectos económicos de la aviación civil internacional. 
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6)Comité sobre lntcrícrencia Ilícita. Formado por 15 representantes 
de Estados contratantes. Su Presidente es designado por el 
Consejo. 
Se ocupa de investigar los actos de sabotaje. apropiación ilícita de 
aeronaves y actos cometidos en contra de las aeronaves,. 
pasajeros. tripulantes y carga. 

2-°'· FUNCIONES Y OPERACIÓN INTERNA E INTERNACIONAL. 

2.3. J. Objetivos. 

Los objetivos de la OACI se describen en el articulo 44° del Convenio de 
Chicago. 

ºLos fines y objetivos de la Organización son desarrollar los princ1p1os y las 
técnicas de la navegación aérea internacional y fomentar la organización y el 
dcsenvolvin1icnto del transporte aéreo internacional, para; 

a) Lograr el desarrollo seguro y ordenado de la aviación civil 
internacional en todo el mundo. 

b} Fomentar las técnicas de explotación y manejo de aeronaves para 
fines pacíficos. 

c) Estimular el desarrollo de las vías aéreas. aeropuertos e 
instalaciones y servicios de navegación aérea para la aviación civil 
internacional9 

d) Satisfacer las necesidades de los pueblos del mundo respecto a un 
transporte aéreo seguro9 regular. eficaz y econótnico; 

e) Evitar el despilfarro económico producido por una competencia 
excesiva; 

f) Asegurar que se respeten plenamente los derechos de los Estados 
contratantes y que cada Estado contratante tenga oportunidad 
equitativa de explotar empresas de transporte aéreo internacional; 

g) Evitar discriminación entre Estados contratantes; 
h) Promover la se&'Uridad de vuelo en la navegación aérea 

internacional; 
i) Promover9 en general 9 el desarrollo de la aeronáutica civil 

internacional en todos sus aspectos. 4 .¡ 

l<I l.tlli!.. p. 17. 
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2...3.2. Funcionamiento. 

Las disposiciones de la Organización. se basan en el princ1p10 de igualdad y no 
discriminación. Ningún Estado puede dar un trato distinto a las aeronaves 
nacionales con respecto a las extranjeras. 

Cada Estado es libre y soberano de establecer la reglamentación en materia de 
aviación. Todos los acuerdos sobre aviación que se realicen entre un Estado 
contratante y cualquier otro Estado .. o una compañía aérea de un Estado contratante 
y cualquier otro Estado o compañía aérea,. se deben registrar en el Consejo de ta 
OACI. 

Las funciones de la Organización son desarrollar los princ1p1os y las técnicas de 
navegac1on aérea internacionales.. además de fomentar el transporte aéreo 
internacional. Las funciones de la Organización son de carácter: 

- Técnico. Ayuda a mejorar las técnicas de construcción de 
aeronaves. 

- Jurídico. Elabora normas sobre aviación civil internacional. 

2.3 .. 3. Acuerdos Bilaterales. 

En la Conterencia de Chicago de 1944. se reconoció la importancia de establecer 
un acuerdo multilateral que rcbTUlara los derechos aéreos comerciales entre las 
naciones. desgraciadamente no se llegó a un acuerdo aceptable para la mayoría .. por 
lo tanto. la concesión reciproca de derechos de tráfico se lleva a cabo mediante 
acuerdos bilaterales. 

La celebración de acuerdos bilaterales obedece a la necesidad de regular justa y 
equitativamente los servicios de tráfico aéreo comercial~ para que las lineas aéreas 
tengan igualdad de trato y de oportunidades~ evitando que por la competencia 
desigual se llegue a la desaparición de las empresas aéreas de algún Estado 
contratante. 

Los acuerdos bilaterales .. se basan en el Convenio de Bermudas .. celebrado el 11 
de febrero de 1946. entre los gobiernos inglés y estadounidense~ contiene un 
conjunto de disposiciones y principios para la explotación de los servicios aéreos 
internacionales. basados en la Quinta Libertad del Aire. 

Los principios esenciales de este Acuerdo son: 
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a) Intercambio justo y equitativo de oportunidades de los operadores 
de los países contratantes del acuerdo. 

b) Designación independiente de los operadores por parte de los 
gobiernos. 

e) Definición precisa de las rutas operadas y los destinos 
autorizados. 

d) Adaptación de las capacidades ofrecidas a la demanda de tráfico 
sin intervención gubernamental. 

e) Derechos de tráfico asegurados no solamente para el tráfico 
directo entre los territorios de los Estados contratantes.. sino 
también para tráfico en ruta ... ~ sujetos a los requerimientos de 
tráfico de terceros países involucrados" ~º 

En la Conferencia se creó el proyecto denominado: "Tipo Uniforme de Acuerdo 
sobre Rutas Aéreas Provisionales"~ que es el modelo para establecer acuerdos 
bilaterales entre Estados contratantes. El texto consta de: 

- Cláusulas administrativas. 
- Cláusulas de capacidad. La capacidad significa el total de asientos 

y de carga ofrecidos por las aeronaves utilizadas. multiplicado por 
las frecuencias. 

- Cuadro de rutas. En el que se describen las rutas aéreas 
acordadas para cada una de las partes contratantes y las 
condiciones para la explotación de las rutas. 

La pane medular del régimen jurídico de transpone aéreo internacional descansa 
en la cláusula de otorgamiento de derechos de Tercera. Cuarta y Quinta Libertad. y 
se complementan con las cláusulas de capacidad que establecen el equipo; es decir, 
tipo de aeronaves y el número de frecuencias que las líneas aéreas podrán ofrecer en 
las rutas convenidas" . .51 

Algunos países consideran que el sistema de capacidad no es equitativo. en lo que 
respecta al intercambio y explotación de los derechos comerciales; de ahí que 
surgiera otra corriente. sobre la cual México suscribe sus convenios: es la llamada 
Doctrina del Tráfico Regional. la cual establece que el tráfico aéreo se debe de 
llevar a cabo por partes iguales. en forma equitativa. entre el Estado que lo origina y 
el que lo recibe .. para lo cual se debe de establecer la capacidad a ofrecer por las 

~o JOSÉ Par.:hcr.:o. Juan Antonio. ~v1r.:ios Aéreos Comcrcialt..""S en el Athi.ntico Norte Univc.."l"sidad Hispano 
Mexicana. México. 1484,pp óQ y 70. 
""l SCT Los transportes y !µ~dones en el Dcri..-cho Mexicano. Dircción Gc:ncrnl de Comunicación Social. 
México. 198-t. p. 110. 
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lineas aéreas contratantes. fijando el tipo de aeronave. número de asientos y de 
frecuencias. 

Los Estados Unidos~ con el fin de mantener su primacía en los serv1c1os aéreos 
internacionales han apoyado la Política de Desregularizació~ de acuerdo con la cual 
las compañías aéreas están facultadas para introducir rutas y tarifas de acuerdo a 
como estimen conveniente. Se basan en esta política para establecer sus convenic-~ 
bilaterales con otros Estados y tratan de ofrecer las tarifas más competitivas en el 
mercado internacional. 

2 .. 3 .. 4 .. Libertades del Aire. 

La Convención de Chicago se complementa con el Acuerdo de Tránsito y el 
Acuerdo de Transporte. en donde se precisa el servicio regular respecto a las 
libertades técnicas~ sobrevuelo y escala no comercial (Apéndice IV del Convenio). 

Las libertades comerciales de los transportistas aéreos regulares. se establecen por 
acuerdos bilaterales; el tratado multilateral de Chicago se apoya en toda una red de 
acuerdos bilaterales. 

Las Libertades del Aire representan los derechos que tienen las aeronaves de los 
Estados. para llevar a cabo servicios regulares e irregulares en el espacio nacional de 
otro Estado. 

Las Libertades del Aire son: 

- Primera Libertad del Aire. Es la libertad de paso inofensivo. se 
refiere al derecho de las aeronaves de volar sobre el espacio aéreo 
de un territorio. sin aterrizar en él. 

- Segunda Libertad del Aire. Es la libertad de efectuar escalas 
técnicas. es decir. es el derecho de las aeronaves de un Estado 
para aterrizar en otro con fines no comerciales: para cargar 
combustible. por mal tiempo. para hacer reparaciones menores .. 
etc. 

- Tercera Libertad del Aire. Es el privilegio de una aeronave para 
desembarcar en un Estado distinto al de su matrícula pasajeros .. 
carga y correo. embarcados en el territorio de la nacionalidad de 
la aeronave. 
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- Cuarta Libertad del Aire. Consiste en el derecho de tomar 
pasajeros., carga y correo, para llevarlos al territorio de la 
nacionalidad de la aeronave. 

- Quinta Libertad del Aire. Es el privilegio de una aeronave de 
transportar hacia otro Estado carga.. correo y pasajeros., 
procedentes de un tercer Estado; hay dos lonnas de Ja Quinta 
libertad: 
1) El tercer Estado se encuentra intermedio a los Estados 

contratantes. 
2) El tercer Estado se encuentra más allá de Jos Estados 

contratantes. 

A la Tercera.. Cuarta y Quinta libertades., se les conoce como "Libertades 
Comerciales". 

Se ha discutido la existencia de otras tres libertades, que no son reconocidas por 
todos Jos Estados: 

- Sexta Libertad del Aire.Consiste en el derecho de transportar 
pasajeros. carga y correo. de un territorio extranjero a otro 
también extranjero. por vía del Estado de la nacionalidad de la 
aeronave. 

- Séptima Libertad del Aire. Se refiere a la transportación en la que 
no interviene el territorio de nacionalidad de la aeronave. es un 
servicio de transporte entre dos territorios ajenos a la nacionalidad 
de la aeronave contratada. 

- Octava Libertad del Aire. Consiste en que una aeronave extranjera 
realice transporte entre dos puntos ubicados dentro de un mismo 
Estado (cabotaje). 

Las dos primeras libenades no incluyen la explotación del transporte aéreo en el 
Estado que concede estos privilegios. 

2.3.S. Organización Regional. 

La OACI ha dividido sus planes en 1 O regiones. Dentro de las Coníerencias 
Regionales se investigan las necesidades de cada zona sobre instalaciones y 
servicios (aeródromos. L!'Staciones meteorológicas. ayudas a Ja navegación. etc.). sin 
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embargo cada Estado miembro. debe facilitar la instauración de la infraestructura 
aeroportuaria. 

Existen· 7 oficinas regionales en: Bangkok. El Cairo. Dakar. Lima. México, 
Nairobi y París, cada una de las cuales está acreditada ante un grupo de Estados. La 
función de las oficinas es fomentar la ejecución de las medidas adoptadas por los 
Estados para realizar los planes de navegación aérea; en ocasiones se puede pedir 
ayuda al personal de la Secretaría; ésta asigna equipos técnicos para estudiar las 
deficiencias de Jos Estados y rcco1nicnda a los gobiernos medidas necesarias. 

2.4. CONTRIBUCIONES PRINCIPALES. 

2.4.1. Los Anexos y la Norn1atividad Aérea Internacional. 

Entre las funciones de carácter normativo de la Organización, está la formulación 
de enmiendas a los Anexos al Convenio. Los Anexos son Normas y Métodos 
Internacionales Recomendados (SARPS). sobre temas técnicos y financieros.• 

En el caso de que algún Estado no pueda cumplir con alguna norma. se debe de 
notificar su imposibilidad de incumplimiento. Los Anexos entran en vigor y se 
aplican a partir de la fecha fijada por C!I Consejo. Actualmente destacan Jos 
siguientes anexos: 

ºAnexo 1.- Licencias al Personal. Otorgamiento de licencias a las 
tripulaciones de vuelo. a los tUncionarios del control de 
tránsito aéreo y al personal de mantenimiento de 
aeronaves. 

Anexo 2.- Reglamento del Aire. Normas que se refieren a la 
realización de vuelo visual y del vuelo por instrumento. 

Anexo 3.- Servicios Meteorológicos para la Navegación Aérea 
Internacional. Suministro de servicios meteorológicos 
para la navegación aérea internacional y notificación de 
observaciones meteorologías de aeronaves. 

Anexo 4.- Cartas Aeronáuticas. Especificaciones relativas a las 
canas aeronaúticas que se usan en la aviación 
internacional. 

• La norma t.."S una t..-spt..-cificación cuya obsc..-rvancia t...'"fl comUn se considt...-ra nt.."CL"Saria para la seguridad o regularidad 
de la aviación CÍ\IÍI internacional mientras que el método rt..-cometuiado se considera como conveniente aunque no 
esencial 



Anexo S.- Unidades de Medida que se Emplearán en las 
Operaciones Aéreas y Terrestres. Sistemas de medidas 
destinados a las comunicaciones aeroterrestres. 

Anexo 6.- Operación de Aeronaves. Especificaciones destinadas a 
lograr que~ en todo e\ mundo~ \as operaciones de igual 
indole se realicen con un grado de seguridad que exceda 
al mínimo prescrito. 
Parte l.- ·rransporte Aéreo Comercia\ Internacional 
Aviaciones. 
Parte 11. Aviación Genera\ lnternaciona\-Aviones. 
Parte 111. Operaciones lntcrnaciona\cs-Helicópteros. 

Anexo 7.- Marcas de Nacionalidad y de Matrícula de las 
Aeronaves. Requisitos relativos a la matrícula e 
identificación de las aeronaves. 

Anexo 8.- Aeronavcgabi\idad. Certificación e inspección de 
aeronaves de conformidad con procedimientos 
uniformes".~:? 

Anexo 9.- Facilitación. Facilidades para el paso libre de las 
aeronaves~ sus pasajeros, tripulantes, equipaje, carga y 
correo~ a través de las fronteras internacionales. 

"Anexo 10.- TL'\cco1nunicaciones Aeronáuticas. Unificación del 
equipo y sist~n1as de comunicación (Volumen 1) y de 
procedimientos de comunicaciones (Volumen 11). 

Anexo 11.-Servicios de Tránsito Aéreo. Establecimiento y 
mantenimiento dt: servicios de control de tránsito aéreo,. 
de infonnación de vuelo y de alerta. 

Anexo 12.- Búsqueda v Snlvatncnto. Organización y funcionamiento 
de las instalaciones y servicios necesarios para la 
búsqueda y salvamento. 

Anexo 13.- Encuestas de Accidentes de Aviación. Procura 
uniformidad en cuanto a la notificación~ investigación e 
informaciones de accidentes de aviación. 

Anexo 14.-Aeródromos. Especificaciones para el proyecto y equipo 
de aeródromos. 

Anexo 15.-Servicios de lnfonnación Aeronáutica. Métodos de 
recopilación y difusión de información aeronáutica 
necesaria para las operaciones de vuelo. 

Anexo 16.-Protección del Medio Ambiente. Especificaciones para la 
certificación relativa al ruido de las aeronaves, control 

~2 OACI. "Memoria sobre la OACI'". Montreal. Canadil. \QS7. p. ::?.5. 
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del ruido y las unidades de intensidad de los efectos de 
ordenación urbana (Volúmen 1) y emisiones de los 
motores de las aeronaves (Volúmen 11). 

Anexo 17 .-Seguridad. Protección de la aviación civil internacional 
contra los actos de interferencia ilicita.!'13 
Especificaciones para la protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita. Se 
han introducido medidas para refor.1:ar la inspección de 
equipaje y el control de pasajeros en tránsito. 

"Anexo 18.- Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por 
Vía Aérea. Especificaciones para el etiquetado .. embalaje 
y expedición de mercancías peligrosa" .-;4 

La redacción de los anexos se realiza por la Comisión de Aeronavegación~ excepto 
el Anexo 9 que corresponde al Comité de Transporte Aéreo. 

2 .. 4 .. 2. Proccdimi(."ntos para los Servicios de Navegación Aérea (PANS>. 

Los OACI también formula los Procedimientos para los Servicios de Navegación 
Aérea (PANS). Los PANS son formulados por la Comisión de Acronavegación. por 
recomendación de conferencias departamentales de navegación aérea. Primeramente 
se consulta a todos los Estados contratantes. son aprobados por el Consejo y se 
recomiendan a los Estados miembros para su aplicación. Estos procedimientos 
comprenden métodos operacionales y disposiciones muy especificas. Generalmente 
los PANS amplían los principios contenidos en los SARPS. para facilitar la 
aplicación de los últimos. El Consejo fija la fecha en que los PANS entran en vigor. 

Dentro de los PANS encontrarnos: operación de aeronaves. reglamento del aire y 
servicios de tránsito aéreo. y las abreviaturas y códigos de la OACI. 

2 .. 4 .. 3. Proyectos del Comité Jurídico. 

Dentro de la labor legislativa .. el Comité Jurídico ha presentado varios proyectos 
de convenios sobre la reglamentación de diferentes aspectos de la aviación civil 
internacional. 

" l!imh 
S4 19!ML. 

1) Convenio de Ginebra de 1948. Relativo al Reconocimiento 
Internacional de Derechos sobre Aeronaves. 
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2) Convenio de Roma de 1952. Sobre Daños Causados a Terceros 
en la Superficie por Aeronaves Extranjeras. 

3) Protocolo de la Haya de 1955 .. de enmienda al Convenio de 
Varsovia de l 929T para la Unificación de Ciertas Reglas Relativas 
al Transporte Aéreo Internacional. 

4) Convenio de Guadalajara de 1961. Complementario del Convenio 
de Varsovia de 1929. 

S)Convenio de Tokio de 1961. Sobre las Infracciones y Ciertos 
Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves. 

6) Convenio de La Haya de 1970. Para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves. 

7) Protocolo de Guatemala de 1971. Para la Modificación del 
Convenio de Varsovia de 1929. 

8) Protocolo de Montrcal <le 1971. Para la Represión de los Actos 
Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil Internacional. 

9) Protocolo de Montrcal de 1988. Para la Represión de Actos 
Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que Presten Servicio a la 
Aviación Civil. 

En el 25º período de sesiones de la Asamblea (extraordinaria), se aprobó una 
enmienda al Convenio de Chicago: en su artículo 3 bis. señala que los Estados 
deben abstenerse de recurrir al uso de las an11as contra aeronaves civiles en vuelo, y 
que en caso de intercepción. se debe salvaguardar la vida de los pasajeros. Los 
Estados deben prohibir el uso ilícito dclibcr;J.<lo de las ;J.cronaves civiles. 

2.4.4. Procedimientos Suplementarios Regionales (SlJPPS). 

Son semejantes a los PANS. pero con un :lmbito más reducido de acc1on. No 
aplican igual para todos los Estados, sino de acuerdo a zonas regionales en 
especifico. 

2.4 .. 5. Textos de Orientación. 

Asisten a los Estados como adjuntos a los Anexos. Se publican en manuales 
técnicos. y se orientan hacia la aplicación uni-forme de los SARPS y de los PANS. 
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2.5. PROHLEMÁTICA INSOLUTA Y SOLUCIONES A FUTURO. 

2.5.1 Uniformidad de la Norma .Jurídica .. 

La aviación tal vez sea la industria que mds precisa normas por su proyecc1on 
nacional e internacional. Para crear un marco jurídico se deben de tomar en cuenta 
múltiples aspectos como: Jos nuevos modelos de acronaves 9 sus fines de explotación. 
el control de un creciente y complejo tráfico aéreo. las ayudas a la navegación. etc. 

La OACI presta asistencia para asesorar en cuestiones jurídicas aéreas. A través 
de expertos ha auxiliado a los gobiernos en Ja elaboración de infbrmes o leyes sobre 
aeronavegación. La principal problemática con que se ha topado, ha sido la 
adecuación de las leyes internacionales con las internas de cada nación. 

La técnica aplicada (helicópteros, aeronaves supersónicas. telecomunicaciones vía 
satélite. etc.) y los nuevos riesgos (transportación de sustancias peligrosas. 
narcotráfico. sabotaje. apoderamiento ilícito de aeronaves. etc.) en la navegación 
aérea han planteado nuevas cuestiones cuya solución es ingente e inminente. La 
codificación del derecho aéreo internacional. es pues. un requerimiento constante y 
en evolución continua. con una dinámica que tiene que ir extendiéndose a los nuevos 
ámbitos de acción de la aviación civil internacional. 

En su artículo 37º del Convenio de Chicago. la OACI invita a los Estados 
miembros a colaborar en la creación de rnétodos para el funcionamiento de !a 
navegación aérea. aunque cada país puede adoptar sus propios métodos y 
reglamentaciones. El principal problema en la elaboración de textos nacionales e 
internacionales. es la carencia de especialistas en derecho aeronáutico internacional; 
generalmente quienes tratan las cuestiones aéreas son expertos en derecho común. 
Para salvar este obstáculo en Ja codificación del derecho. se realizan reuniones 
regionales de manera tal que. atendiendo a un mismo interés se busca llegar a la 
uniformidad de la norma jurídica aérea. 

El hecho de que se involucren soberanías y jurisdicciones tan diversas9 conlleva a 
que Ja unificación sea más dificil en los aspectos que tienen que ver directamente 
con la concesión del poder estatal. que con los de tipo técnico de la navegación. 

Para manejar las diterentes leyes de cada uno de los países participantes en la 
sociedad aeronáutica. se han establecido tres vías; 1) dictar leyes internacionales 
que determinan la jurisdicción en cada caso; :n dictar principios internacionales 
comunes; cada pais adopta su propia legislación interna c:n base a ellos. logrando Ja 
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uniformidad y; 3) dictar leyes internacionales para un grupo de paises o para 
regiones determinadas con intereses comunes. 

Hasta ahora no existe ningún poder supranacional capaz de obligar a los Estados a 
acatar las normas jurídicas internacionales; así pues .. sólo nos resta fomentar la 
necesidad de uniformidad legislativa y los medios para lograrlo serían: la adhesión a 
los convenios multilaterales, la unificación de la doctrina aérea y la integración a 
través de organizaciones regionales. 

2.5.2 Soberanía. 

A pesar de todos los adelantos y del alto grado de cooperación que se efectúa al 
interior de la OACI. existen problemáticas de derecho aéreo internacional que no 
han quedado resueltas; tal es el caso de la soberanía estatal sobre el espacio aéreo. 

El derecho aéreo internacional está constituido por cierto grado de concesión de la 
soberanía aceptado por los Estados., mediante tratados internacionales. Actualmente 
el principio de soberanía absoluta del Estado .. reconocido por la Convención de 
Chicago de 1944 (artículo 1°)., contrasta con las llamadas Cinco Libertades del Aire., 
porque éstas pennitcn un cierto margen para que se pueda llevar a cabo la 
circulación de la navegación ~1érca en beneficio del desarrollo de la aviación civil 
internacional. La soberanía estatal no puede ser ilin1itada porque aún se continúa 
demandando una definición precisa de la delimitación entre espacio aéreo y exterior. 

El dinamismo característico del derecho aeronáutico internacional también ha 
creado nuevos conflictos., en cuanto a la altura ilimitada de la soberanía. A partir de 
la era espacial., se ha tratado de definir el límite entre el espacio áereo y el cósmico; 
se necesita replantear la extensión vertical de la soberanía de los Estados. 

La adopción de un límite del espacio aéreo está sujeta a intereses político
económicos nacionales. Se está demandando entonces., la uniformidad en la 
definición de soberanía aérea._ así como de su altura._ para evitar que el espacio aéreo 
se cierre o se abra a la circulación~ de acuerdo a las necesidades estatales. 

En la práctica~ el ejercicio de la actividad aérea~ obedece más a cuestiones 
comerciales que puramente políticas~ de ahí que el tráfico aéreocomercial., se base en 
las Cinco Libertades del Aire., que definen y limitan el ejercicio de la actividad aérea 
comercial. Estas se complementan por los acuerdos bilaterales celebrados entre los 
Estados; en los cuales se estipulan los derechos de vuelo y aterrizaje sobre 
territorios de Estados contratantes. 
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Estados; en los cuales se estipulan los derechos de vuelo y aterrizaje sobre 
territorios de Estados contratantes. 

Las compañías de aviación y varios juristas desean que la circulación aérea se 
eleve como norma de derecho internacional, la que incluiría un derecho de aterrizaje 
y ciertas limitaciones. 

La tarea de la OACI no es nada fácil .. tiene que ver con múltiples aspectos, 
relaciones y organismos internacionales (gubernamentales y no gubernamentales). 

Hasta hoy la organización ha tratado por todos los medios de ponerse de acuerdo 
con el gobierno de cada Estado miembro,para evitar antagonismos en las normas 
aéreas y llegar a lograr la unificación de las mismas. 
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3. LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE LAS NACIONES 
UNIDAS Y SU RELACIÓN CON LA OACI. 

En este apartado se hizo todo lo posible por obtener la información más 
actualizada al respecto de los organismos especializados de las Naciones Unidas, en 
algunos casos el objetivo se cumplió.. sin embargo en otros quedaron grandes 
espacios en donde no me fue posible recabar los datos suficientes y necesarios para 
manejar las cuestiones más actuales. 

En 1947 la OACI firmó un acuerdo de cooperac1on con otros organismos 
especializados de las Naciones Unidas. tales como: la OMI, la UIT, la OMS, la OIT, 
la UPU y el PNUD. Analicemos brevemente cómo ocurre esta red de conexiones 
intcrorganizacionales. 

3.1. ORGANIZACION MARITIMA MUNDIAL (OMI). 

La OMI fue creada en 1948 y entró en funciones en 1958. La OMI promueve la 
cooperación y el intercambio de información entre los gobiernos y la OACI sobre 
asuntos que tienen que ver con hidroaviones y portaaviones. 

La OMI establece \as normas y las características de \os chalecos salvavidas que 
deben de llevar a bordo todas las aeronaves comerciales; apoya los programas de 
instrucción y capacitación de las tripulaciones a fin de que sean aptas para explicar a 
los pasajeros el uso y manejo adecuados de los mismos en caso de emergencia; 
determina la cantidad de cilindros de bióxido de carbono que pueden llevar a bordo 
las aeronaves para inflar los chalecos. 

La OMI crea reglamentos de evacuación en caso de amaraje forzoso. Las 
aeronaves que realizan amarajcs o despegues del agua deben de evitar obstruir la 
navegación de las embarcaciones. La OMI rige los procedimientos para evitar 
posibles colisiones entre aeronaves y embarcaciones. por ejemplo: en el caso de que 
una aeronave se encuentre frente a una embarcación .. la primera deberá virar su 
rumbo hacia la derecha y mantenerse a suficiente distancia. 

En las actividades de búsL1ueda y salvamento existe un enlace entre la OACI y la 
OMI; ambas organizaciones establecen que las embarcaciones o aeronaves que se 
encuentren cerca del lugar de un accidente deben de proporcionar datos sobre el tipo 
de aeronave o embarcación en peligro~ su identificación. condición y posición en 
coordenadas geográficas. 
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Los centros de radio costeros alertan a las embarcaciones cercanas a la región del 
siniestro para que acudan en su ayuda. 

En caso de accidente aéreo en alta mar, la OMI brinda apoyo con barcos,. 
radioayudas. personal capacitado (buzos) para el rescate de las víctimas y carga; 
además informa sobre: el estado del mar y el oleaje de leva., la presión a nivel del 
mar .. etc. 

Las aeronaves de búsqueda y salvamento en áreas marítimas que tengan que 
comunicarse con barcos mercantes. deben de contar con el Código Internacional de 
Señales para evitar dificultades de idioma en su comunicación con las 
embarcaciones. 

Durante la noche,. las aeronaves que sobrevuelan las zonas acuáticas deben de 
ostentar las luces especificadas en el Reglamento Iñternacional para Prevención de 
Abordajes en el Mar 

En el caso de existir mercancías pelibYTosa en una aeronave que ha sufrido un 
accidente en alta mar._ la OMI extrema sus medidas para evitar una posible 
contaminación del agua; el responsable de la aeronave es el encargado de 
proporcionar a la OMI los requerimientos sobre la cantidad y características de 
mercancías peligrosas existentes en la aeronave. 

La OMI y la OACI comparten información sobre los problemas que han surgido 
en la aplicación de las Instrucciones Técnicas del Transporte de Mercancías 
Peligrosas. para que su codificación,. identificación.. etiqueta... embalaje y 
documentación sean semejantes, a fin de agilizar los trámites en su transportación y 
evitar posibles confusiones en caso de que las mercancías utilicen el transporte 
fluvial y maríti.Ino para llegar a su destino final. 

Ambas organizaciones envían representantes a las reuniones de la OIEA 
(Organización Internacional de Energía Atómica), para informarse sobre los métodos 
de seguridad en el transporte de materiales radiactivos. 

En el terreno de las radiocwnunicaciones colaboran en el mantennn1ento de los 
barcos meteorológicos y de control del tráfico aéreo en el Atlántico norte. Asimismo 
la OMI apoya a la OACI en el tendido de cables submarinos, proporcionando 
personal especializado para la realización de operaciones submarinas e instalación 
de cables. 
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Los dos organismos colaboran para evitar interferencias entre las comunicaciones 
marítimas y aéreas que utilizan bandas de frecuencia similares~ la Organiz.ación 
Internacional de Telecomunicación Marítimas por Satélite (IN MARSA T) auxilió a la 
OACI en las primeras pruebas de demostración del servicio de telefonía vía satélite 
en las aeronaves. 

3.2. UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (UIT) 

La Reunión de Madrid de 1932 que creó el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (CIT) dio origen a la UIT~ que reemplazó a la Unión 
Telegráfica Internacional. Su propósito es facilitar la cooperación en las 
telecomunicaciones y armonizar las actividades de los Estados miembros; hace un 
llainado a los países contratantes para que inviertan capital y participen en el 
desarrollo. instalación. explotación y mantenimiento de los sistemas de 
telecomunicaciones. 

La aviac1on civil internacional depende en grado superlativo de las 
comunicaciones._ ello exige una coordinación entre la UIT y la OACI. La UIT evita 
que se presenten interferencias en las radiocurnunicaciones,, colabora para fomentar 
el establecimiento de tarifas bajas .. reglamenta las frecuencias de radio de los 
servicios aeronáuticos móviles~ terrestres y marítimos. La UIT apoya a los Estados 
en la instalación de telecomunicaciones adecuadas para permitir el suministro eficaz 
de infonnación meteorológica para los aeródromos .. compañías aéreas .. centros de 
información de vuelo y para casos de búsqueda y salvamento. 

El Departamento COM de la OACI~ es el encargado de incluir las disposiciones de 
la UIT en los reglamentos de la OACI,. en la práctica sus labores se llevan a cabo a 
través de la participación activa de un organismo en las reuniones del otro,. o 
mediante correspondencia entre sus funcionarios. En general las conferencias de la 
OACI preparan proyectos de requisitos aeronáuticos de telecomunicaciones.,, los 
cuales se turnan al Consejo; una vez aprobados se transmiten a los Estados 
miembros y al Secretario de la UIT~ para que tomen las rnc...~idas convenientes. 

En la Conferencia de Radiocomunicaciones de 1947. en Atlantic City. la UIT 
aprobó un plan para la utilización de altas frecuencias de los servicios móviles 
aeronáuticos. asimismo asignó varias bandas de frecuencia del espectro para Jos 
servicios aéreos para uso exclusivo de la aviación civiL 

En la Conferencia de Atlantic City no se pudo discutir todo lo relacionado con las 
frecuencias de los servicios móviles aeronáuticos~ por lo que fue necesario convocar 
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a una nueva reunión en 1948. en Ginebra... en donde se realizó la Conferencia 
Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas (CAIRA). En 
ella se creó el Plan de Adjudicación de Frecuencias para el Servicio Móvil 
Aeronáutico; el Plan se basó en la distribución de los canales de frecuencia 
disponibles entre las zonas de paso de rutas aéreas internacionales (ZRMP) y las 
zonas regionales y nacionales (ZRNN). Igualmente se asignó a cada estación 
terrestre sus frecuencias específicas. 

Para poner en práctica las frecuencias aeronaúticas se requirió de una estrecha 
relación entre la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB). la OACI, la 
UIT y las autoridades aeronáuticas de los Estados. 

En 1962 la UIT ayudó a enlazar por cable telefónico y telegráfico a Gran Bretaña 
e Islandia. corno parte del sistema de la OACI para mejorar las comunicaciones 
entre puntos fijos en el Atlántico norte. El cable proporciona un canal oral y cuatro 
de teletipo entre Prestwick. Shannon y Reykiavi~ que son centros de control de 
tránsito aéreo; la sección norte del cable contiene 15 repetidores sumergidos y la sur 
cuenta con 1 O repetidores. 

La aviación civil cuenta con un extenso sistema de reservaciones,. que incluye el 
tráfico de mensajes entre compañías aéreas. En este sector la u11· se encarga de 
proporcionar y reglamentar los canales directos y troncales internacionales,. que 
forman las redes de telecomunicaciones de reservaciones. 

La utilización de los satélites en la aviación civil ha permitido aumentar la 
eficiencia y la seguridad del servicio. así corno tener un mayor control del tráfico 
aéreo. 

En la Reunión Especial de la UIT de 1963, la OACI pidió a la UIT que le 
autorizara el uso de etaciones de satélites y las técnicas de comunicación espacial. 

La UIT registra las posiciones de cada uno de los satélites en órbita que ayudan a 
los servicios de aeronavegación. Mediante sus programas de cooperación técnica 
ayuda a establecer y mejorar las redes de telecomunicación de las aeronaves a las 
estaciones terrenas y viceversa. 

Actualmente trabaja en el registro de las comunicaciones telefónicas y envió de fax 
de las aeronaves hacia cualquier ciudad del mundo. 
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3..3. ORGANIZACION METEOROLOGIA MUNDIAL (OMM). 

Creada en 1947. reemplazó a la Organización Meteorológica Internacional de 
1878. La OMM analiza y pronostica Jos fonómenos del espacio aéreo. para que se 
beneficie la aviación civil: colabora. en el establecimiento de redes y centros de 
obsen.ración meteorológicos; promueve el intercatnbio de intbrmación y su 
publicación. 

La OACI estableció la Comisión de MeteoroJogia Aeronáutica y el Comité 
OACVOMM; ambas organizaciones trabajan en forma estrecha para mejorar las 
comunicaciones entre los aeropuertos~ las oficinas meteorológicas y de control del 
tránsito aéreo. 

Con la ayuda de la OMM se iniciaron en 1949 las operaciones de los l 3 buques 
meteorológicos del Atl.:inrico Septentrional (7 buques penenecen a los Estados 
Un.idos; 2 a Gran Bre~ 1 es de Jos Países Bajos y Bélgica; 1 de Noruega y 
Suecia: 1 de Canadá; y en ronna coajunta l es de Canadá y Jos Est.ados Unidos). 
Los Estados que efectúan vuelos sobre la zona contribuyen en el mantenimiento de 
su infraestructura. 

Gracias a las computadoras es posible proporcionar iníormación específica 
meteorológica en n.ita. La inf"onnación meteorológica se basa en los SARPS y en el 
Reglamento Técnico de la Organización Meteorológica Mundial. "Por ejemplo, los 
pronósticos de aeródromo (TAF). los informes meteorológicos ordinarios (METAR) 
y Jos mapas de tiempos significativo (SlGWX). se basan en las nonnas de la OMM 
y la OACI". " 

Los T AF están en constante verificación. las verificaciones se realizan 
comparando los elementos meteorológicos pronosticados y los observados en un 
periodo de tres horas. Las iníonnaciones se transmiten a la línea aérea por facsímile 
comerciaJ automatizado. 

La OMM y Ja OACI han des.arrollado en fonrui conjunta el Sistema Mundial de 
Pronósticos de Area (W AFS}. que proporciona datos meteorológicos que son 
complementados con los in.formes recabados por la tripulación de las aeronaves. 

5.S GORDON. Nc-il. ~ CllXJ:Jput.adaras )' tas ccctumicaciones de datas transtOnnan la informacion mct:ttirológica 
~ca"'. Rcvisia OACI. Vol. 48. No. 8. Montn::a.J. Canadá. octlJbrc JQ93. p. 19. 
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Existen satélites del INTELSA T (Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite). y del COMSA T (Comunications Satellite 
Corporation) que proporcionan cobertura mundial al WAFS; para la radiodifusión de 
datos meteorológicos (incendios, ciclones, temporales, etc). 

La OMM ha establecido el Sistema de Vigilancia Meteorológica Mundial. que se 
basa en observaciones desde la superficie vía satélite y mediante el sistema de 
centros meteorológicos mundiales y regionales. 

En J 961 se reunieron en dos seminarios. en El Cairo y Nicosi~ 57 pronosticadores 
aeronáuticos, para :familiarizares con las técnicas de pronósticos de las· condiciones 
meteorológicas para operaciones con aeronaves de turbina; así como para investigar 
el papel de la corriente a chorro de las aeronaves en relación con las nubes., 
tormentas y depresiones. El seminario fue el resultac:Jo de proyectos conjuntos entre 
la OACI y la OMM. 

A f"males de la década de los 70"s y hasta la fecha la OMM se ha centrado en la 
investigación y difusión de la información sobre los cambios climáticos y sus efectos 
en Ja tierra y en el organismo humano. 

En J 979 se celebró en Ginebra la conlerencia Mundial sobre el clima~ donde se 
creó el Programa Mundial sobre el Clima quedando su operación a cargo de la 
OMM. 

3.4. ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). 

Se creó en J 948. Auxilia en Jos sistemas sanitarios mediante la creación de 
infraestructura y atención médica adecuada en Jos aeropuertos internacionales; la 
OMS proporciona información a la OACI sobre aspectos de salud pública como: 
cuarentenas; prevención de enfermedades infecciosas, contagiosas y epidémicas; 
desarrolla,. establece y promueve " ... normas internacionales con respecto a productos 
alimenticios, biológicos .. farmacéuticos y similares. st> La acción de la OMS también 
tiene que ver con el traslado de animales vía aérea. 

El J 2 de abril de 1933. se adoptó en La Haya el Convenio Sanitario Internacional 
sobre Navegación Aérea~ el cual se creó a iniciativa de Ja Oficina Internacional de 
Higiene Pública para evitar Ja transmisión de enfermedades contagiosas como: peste, 
difteria. fiebre amarilla. etc .• por vía aérea. Los Estados contratantes del Convenio 
se comprometen a tomar medidas sanitarias en los aeropuertos internacionales. 

56 SEARA V8zque7_ Modesto. T.-atadg Gt.'Dt..Tal de la Organizns:ión Internacional FCE. México. 1985 p. S 18 .. 



"En 1951 se adoptaron. por intervención de la OMS. normas internacionales sobre 
medidas sanitarias para los viajeros por tierra. mar y aire. Esas nonnas entraron en 
vigor en octubre de 1952. derogando las anteriores normas internacionales. El 
nuevo reglamento sanitario internacional fue adoptado en 1969" _ n 

Las aeronaves están equipadas con mascarillas de oxígeno que caen frente a cada 
pasajero en caso de despresurización. esto es necesario ya que a una altitud superior 
a la del nivel del mar el hombre puede experimentar problemas fisiológicos. 

Dentro de la aviación se ha desarrollado la medicina aeronaútica. encargada de 
prevenir o dar soluciones a los problemas médico-biológico asociados con los 
vuelos; esta medicina toma en cuenta las relaciones con las aeronaves y el contexto 
de las condiciones en las que las operaciones de los vuelos tienen lugar (los efectos 
a largo plazo del ruido en la ::;alud fisica y mental. consideraciones médicas para la 
búsqueda y salvamento~ el factor humano en la detenninación de accidentes. etc). 

Dentro de la niedicina aeronáutica existe la llamada medicina aeroportuaria que 
abarca aspectos de n1edicina para los empleados. socorro médico para pasajeros y 
servicios médicos de urgencia en caso de siniestro. La OACI intercambia todo tipo 
de información médi(,;a con la OMS. 

La sección de medicina aeronáutica de la OACI inició investigaciones sobre las 
repercusiones biológicas del uso de las técnicas de detección de armas en los 
aeropuertos {inspección radiológica); la OMS ha realizado tareas conjuntas con la 
OACI al respecto. 

La OMS y la OACI prepara hace tiempo un Manual de Medicina Aeronáutica que 
establece normas unifonne.s y prácticas de medicina aeronáutica. 

La OMS reglamenta y especifica los artículos medicinales que se pueden 
transportar a bordo de las aeronaves. algunos de los permitidos son: cilindros de 
oxígeno gaseoso o aire para uso medicinal; sillas de ruedas y otras ayudas motrices 
(como equipaje documentado)~ marcapasos. etc. La OMS estudia los posibles 
efectos de los magnetómetros en los marcapasos para enfermos cardiacos. que 
utilizan el avión como medio de transporte. 

Las mercancías peligrosas clasificadas como prohibidas para su transportación 
aérea. no se aplican a aquellas destinadas a proporcionar asistencia médica a un 

57 llilib p. 528. 
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paciente en vuelo .. o para asistencia veterinaria para sacrificar a llll animal durante el 
vuelo. 

En cuanto a la desinfección de las aeronaves .. la OMS ha propuesto la utilización 
de la sustancia diclorovos; su uso se basa en un sistema automático de dispersión de 
vapor. La OMS también lleva a cabo estudios sobre la toxicidad y efectos 
corrosivos de dicha sustancia. A continuación pasemos a revisar a guisa de ejemplo .. 
dos aspectos en los que ambas organizaciones se entrelazan. 

3.4.1 .. Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida <SIDA>. 

En 1987 la Secretaría de la OACI inició una investigación sobre el SIDA en 
relación a las operaciones aeronáuticas civiles. En los primeros estudios se enfocó al 
estudio del SIDA en relación a los pasajeros~ parJ. lo cual contó con la asesoría de la 
OMS. 

En una rcun1on consultiva llevada a cabo del 2 la 3 de marzo de 19879 se 
examinaron tres puntos: l) si era necesario que los viajeros internacionales se 
sometieran a un análisis de VIH; 2) si se les debería de restringir el uso del 
transporte aéreo a las personas infectadas con VJH 9 y; 3) la formulación de 
recomendaciones para los viajeros intemacionalcs9 para prevenir la infección por 
VIH. En dicha reunión se llegó a las siguientes conclusiones: 

a) El someter a los pasajeros internacionales a un análisis de VIH. 
entrañaría una operación muy costosa y pérdida de tiempo para 
los viajeros. 

b) Las personas infectadas con el VIH 9 pueden utilizar cualquier 
medio de transportc 9 porque ello no representa ningún riesgo de 
infección. 

e) Se debe proporcionar información pertinente a los pasajeros 
internacionales para que conozcan los medios de evitar el 
contagio de VIH. 

Dentro del área laboral. se rechazó la propuesta de que las personas con VIH no 
pudieran ser contratadas para desarrollar actividades aeronáuticas. 

3.4.2. A reas de Fumar y No Fumar dentro de las Aeronaves. 

La OMS ha efectuado estudios sobre )as repercusiones del humo del cigarro sobre 
las estructuras de las aeronaves y sobre el organismo de los pasajeros. 
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El fu.mar dentro de las aeronaves aumenta la intolerancia a la altitud. porque el 
tabaco produce carboxinemoglobina que afecta la oxigenación del cuerpo y puede 
influir en los procesos mentales alterando la capacidad psicornotora y la 
coordinación ncuromuscular. 

La contaminación por humo del cigarro afecta a las válvulas de salida del sistema 
de ventilación de las aeronav~s presurizadas. lo que a la larga significa una mayor 
inversión en mantenimiento de los equipos. 

Algunas compañías aéreas han establecido la prohibición total de fumar en sus 
rutas tanto nacionales como internacionah:s. en tal caso encontramos a la línea 
estadounidense Delta Airlincs. 

3.5. ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRAHA.JO (OIT). 

Se creó en 1919; su objetivo es mejorar las condiciones de trabajo en los países 
miembros. En su relación con la OACI vigila que el personal desarrolle sus 
actividades dentro de las mejores condiciones de trabajo posibles; reconoce el 
derecho de negociación colectiva de los contratos de trabajo. asegura l]UC los 
trabajadores cuenten con vacaciones pagadas. inden1nización por accidentes de 
trabajo. etc. 

La OIT implanta progra.mas de capacitación técnica en los Centro de Instrucción 
de Aviación Civil. que ayudan a formar personal nacional que se ocupe del 
fi.mcionarniento y n1antenimiento de las instalaciones aéreas en fonna eficaz. 

La OIT apoya a las líneas aéreas para que brinden capacitación constante a todo 
su personal en las diferentes áreas de trabajo. nlediante cursos de: tarifas1 atención al 
público. actualización en el empleo de nuevos procedimientos operacionales. etc .• 
para tratar de evitar que continúe creciendo la brecha Norte-Sur. principalmente en 
áreas automatizadas como el sistema de reservaciones .. fijación de tarifas1 control del 
tránsito aéreo y radiocumunicacioncs. 

La OIT auxilia a la OACI en la .selección de los aspirantes a becas de capacitación 
técnica. 

La OIT vigila que el personal aCreo cumpla con los rcqu1s1tos de salud fisica y 
mental. La OIT .. la OMS y la OACI revisan en forma constante las condiciones 
relacionadas con el otorgamiento de licencias al personal. para ello colaboran con la 
Dirección de Licencias al Personal Aeronáutico. 
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La OIT exige que la formación de médicos aeronáuticos incluya la práctica en el 
puesto de pilotaje de aeronaves y que conozcan las condiciones de trabajo de los 
controladores del tráfico aéreo. También la OMS y la OIT realizan investigaciones 
conjuntas sobre los ciclos trabajo-descanso y fatiga de los pilotos aéreos. 

3.6. UNION POSTAL UNIVERSAL (UPU). 

La UPU adoptó su nombre actual en 1874 por el tratado de Bcma. reemplazando a 
la Unión Postal. 

La UPU integra los servicios postales nacionales. Los propósitos de la UPU son 
lograr un intercambio recíproco de correspondencia para garantizar el mejoramiento 
de los servicios postales. Promueve la asistencia técnica postal; establece tarifas .. 
lín1ites máximos y mínimos de peso .. tamaño de cartas. tarjetas postales. paquetes. 
etc.. enviados por vía aérea. Establece reglamentos de correo certificado y 
sustancias peligrosas. 

El Primer Congreso Postal que se ocupó de la navegación aérea fue el de Madrid 
de 1920 a éste le sucedieron el Congreso Postal Universal de Estocolmo (1924). 
Londres ( 1929) .. que trataron el tema del correo aéreo. 

El 20 de marzo de 1934. se firmó el Convenio Postal Mundial en El Cairo. el cual 
contiene un apéndice de disposiciones sobre el transporte de cartas y paquetes vía 
aérea. 

En 1938 se celebró en Bruselas una Conferencia Postal Aérea Europea. en donde 
se establecieron las condiciones para el transporte aéreo de envíos postales. 

Más de la mitad de la carga que se transporta vía aérea se considera como 
peligrosa. por el riesgo que entraña su traslado de un lugar a otro. La OIEA es el 
organismo encargado de regular la transportación aérea sin riesgos de mercancías 
peligrosas. en base a las condiciones de seguridad. Además se apoya en el Anexo 
18 de la OACI que reglamenta el Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas. 
cuyas nonnas se basan en las recomendaciones del Comité de Expertos de 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU. 

Las mercancías peligrosas se clasifican en tres categorías: 



1) Mercancías cuya transportación está permitida. 
2) Mercancías prohibidas salvo dispensa como por ejemplo: 

"Material radiactivo contenido en bultos ... con ventc.:o. material 
radiactivo contenido en bultos que requieren refrigeración externa 
mediante un sistema de refrigeración auxiliar. material radiactivo 
contenido en bultos sometidos a controles operacionales durante 
el transporte y material radiactivo que sea a su vez explosivo". :-;K 

3) Mercancías prohibidas para ser transportadas vía aérea: "Los 
explosivos que pueden intlamarsc o descomponerse si se someten 
a temperaturas dt: 75 grados ccntíbrrados durante 48 horas. Los 
explosivos que contengan a la vez cloratos y sales de amonio~ los 
explosivos que contengan mezclas de clorato de fósforo. Los 
explosivos sólidos clasificados como extremadamente sensibles al 
choque mecánico. Los explosivos líquidos clasificadas como 
moderadamente sensibles al choque mecánico. Toda sustancia u 
objeto que tal como se entregue para su transportt!, sea capaz de 
producir una emanación peligrosa de calor o gas en las 
condiciones normales propias del transporte aéreo~ todos los 
sólidos inflamables y los peróxidos orgánicos que~ en previo 
ensayo~ tengan propiedades explosivas y que estén embalados de 
tal forma que el procedimiento de clasificación requiera el empleo 
de una etiqueta correspondic.:ntc a los explosivos~ como etiqueta 
de riesgo subsidiario". ~" 

Es de vital importancia seguir de cerca la relación entre la OACI y la UPU~ para 
lograr cumplir con los índices de seguridad. que eviten poner en peligro la vida de 
los pasajeros o a la aeronave misma, a causa del traslado de ciertos materiales y/o 
sustancias riesgosas. 

El comandante de la aeronave es quien. en última instancia. tiene en sus manos la 
autorización o prohibición de embarcar en la aeronave paquetes con mercancías 
peligrosas. 

SR JOSE Pacheco. Juan Antonio. "Transporte sin riesgo de mercanclas pelib'TOSDS vía aérea". México. agosto l 9Q 1. 
p. 4. 

SQ 1J:ilib p. 5. 
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3.7. PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
(PNUD) 

En 1949 el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas propuso la 
creación de un Programa de Asistencia Técnica que brindaría apoyo económico y 
asesoría a los países en vías de desarrollo; así se creó el PNUD. 

El PNUD destina un porcentaje muy importante de sus aportaciones a la OACI. 
El PNUD realiza estudios económicos y de área para recomendar a los gobiernos los 
mejores medios de instrucción y costos para la instalación o ampliación de los 
servicios aeroportuarios, asimismo aporta el total del capital o parte de él para poder 
desarrollar los proyectos. 

El prot.'Tama de asistencia tt!cnica de la OACI para los paises en desarrollo se 
inició en 1951. cuando la Organización centró sus actividades en el adiestramiento 
aeronáutico. En 1952 se instaló el prin1cr Centro de Instrucción de aviación Civil en 
México. Hacia l 976 la OACI contaba con centros similares en: Argentina. Brasil. 
Jordania. Marruecos. Níger. etc. En estos centros se proporciona instrucción y 
adiestramiento de controladores del tránsito aéreo. para mecánicos de rnantcnitniento 
de radio y motores. etc. 

Los Estados miembro:-. de la OACI mandan sus solicitudes de asistencia. la 
Organización las analiza tomando en cuenta las necesidades prioritarias de cada 
Estado. 

La asistencia técnica de la OACI va dirigida a cinco esferas: 

l) Servicios Terrestres e Instalaciones Aeronáuticas. 
2) Servicios de Seguridad de Vuelo. 
3) Economía del Transporte Aéreo. 
4) Organización y Administración. 
5) Derecho Aéreo y Reglamentos. 

En suma .. la asistencia del PNUD a la OACI se concretará a la financiación y a la 
instrucción. Su contenido se bosqueja a continuación: 
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3.7.1. Financiación. 

El PNUD asigna a cada Estado una suma determinada destinada a los proyectos 
de asistencia técnica~ a parte de estos fondos la OACI se financia con fondos 
provenientes de otras fuentes: 

1) Compartición de Costes. Si el PNUD no cuenta con la capacidad 
financiera para desarrollar el prot.7I'ama de aviación civil. puede 
llegarse a un acuerdo con el gobierno interesado en la ayuda, para 
que c!ste financié parte de los costos del proyecto. 

2) Fondos Fiduciarios. Los gobiernos pueden solicitar la asistencia 
técnica de la OACI mediante un acuerdo de fondos fiduciarios. 
Los fondos en fideicomiso se manejan depositando una suma de 
dinero en la OACI por el Estado donante. o la deposita un Estado 
en nombre de otro. para favorecer los costos de asistencia. 

3) Donantes Bilaterales o Multilaterales. La OACI puede actuar en 
nombre de otros organismos internacionales para ejecutar 
proyectos. Ha recibido ayuda financiera de otras entidades 
internacionales corno la OPEP y la CEE; en estos casos la OACI 
se ajusta a los criterios del organismo donante. 

4) Asistencia Directa. Por la Resolución A 16-7 de 1968 de la 
Asamblea de la OACI. la Organización recibe y administra tondos 
aportados por los Estados miembros para el desarrollo de la 
aviación civil internacional. 

Esta Resolución establece que la Asamblea: 

"!.AUTORIZA al Consejo: 
a) A recibir contribuciones voluntarias en forma de becas. equipo de 

instrucción y fondos para la formación del personal. por parte de 
los Estados y de otras fuentes públicas y privadas. 

b) a actuar de intermediario entre los Estados con respecto al 
otorgamiento de becas ... 

2) SOLICITA del Consejo que torne las medidas necesarias. dentro 
de los recursos disponibles en la Organización~ para poner en 
ejecución del párrafo 1 en forma flexible y que permita tomar una 
variedad de disposiciones. en el mayor interés de la aviación civil 
internacional" .w 

"ºOACI. "Oc.~rTollo~ la l)/\CI"". MontrCltl. Canadá. p. l.t. 
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La mayoría de los programas de asistencia técnica de la OACI cuentan con una 
persona experta designada como coordinadora del proyecto, su responsabilidad es 
mantener estrecho enlace con el gobierno y el representante del PNUD, informar 
sobre la evolución del proyecto cada seis meses e instruir al personal nacional 
encargado de la continuación de todas las actividades. 

3 .. 7 .. 2. Instrucción. 

La instrucción constituye una parte n1uy importante del programa de asistencia del 
PNUD a la OACI, para contribuir a la seguridad y eficacia dentro de la aviación 
civil, asimismo para que el personal que opera las aeronaves, equipo e instalaciones 
sea competitivo. Actualmente cerca de un 34o/o de la asistencia de la OACI se 
orienta a Ja instrucción. esta labor es llevada a cabo por los instructores y 
especialistas de la propia institución. 

Los prot.rramas de instrucción se realizan en tres etapas: comienza con la 
adquisición de textos para los cursos. se contratan en promedio tres especialistas con 
experiencia en la instrucción y. finalmente la organización reúne en Montreal a un 
grupo de instructores que reciben asistencia de la OACI durante dos semanas para 
analizar el proyecto del programa a desarrollar. 

La OACI ha elaborado textos y material didáctico, ha creado cursos de instrucción 
en todas las áreas de la aviación. para que se impartan dentro de los Centros de 
Instrucción a todo el personal aeronaútico. 

La asistencia de PNUD hacia los paises del Tercer Mundo ha permitido que estos 
no representen un peligro u obstáculo para el tráfico aéreo internacional. 

La excelente planeación de los recursos a través de las dos instituciones hace que 
la ayuda realmente se dirija hacia aquellos sectores que necesitan un amplio apoyo 
técnico. 
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4. LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL NO GUBERNAMENTAL 
Y EL DESARROLLO REGIONAL DE LA AVIACIÓN CIVIL. 

4.1. LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL NO GUBERNAMENTAL 
(ONG) EN MATERIA DE AVIACIÓN CIVIL. 

En la sociedad internacional nos encontramos con dos tipos diferentes de 
organizaciones a saber: organizaciones internacionales gubernamentales y 
organizaciones internacionales no gubernamentales. Este capitulo está dedicado al 
tratamiento de las organizaciones internacionales no b'lJbemamcntales. conocidas 
dentro de nuestra disciplina como ONG. 

De acuerdo a la Resolución del Consejo Económico y Social del '27 de febrero de 
1950. se estableció que " ... cualquier organización internacional que no haya sido 
creada por vía de acuerdos intergubernamentalcs se considerará corno una 
organización internacional no gubernamental. Estas organizaciones. llamadas 
O.N.G. son de índole privada y agrupan a particulares. a veces a personas públicas. 
pero nunca a Estados. No tienen fines lucrativos. aunque están dotadas de medios 
materiales a menudo muy poderosos; tienen personalidad legal aunque no exista un 
estatuto internacional y su régimen jurídico propio varía según cada país" r>1 

De conformidad con el artículo 7 l de las Naciones Unidas. el Consejo Económico 
y Social (ECOSOC) está facultado para celebrar arreglos que le permitan consultar a 
este tipo de organizaciones. 

Las ONG susceptibles de establecer arreglos consultivos con los organismos 
internacionales gubernamentales~ se clasifican en tres categorías: 

a) Los que tienen relaciones especiales con carácter económico y 
social de las regiones que representan. 

b) Los que sólo se interesan por ciertas ramas de actividad del 
Consejo y. 

c) Los que contribuyen a los trabajos del Consejo. Solo participan 
mediante acuerdos consultivos. 

Entre las ONG cuya labor se relaciona con la aviación civil tenemos: la Asociación 
de Transporte Aéreo Internacional (IATA); Federación Internacional de 
Asociaciones de Pilotos de Línea Aérea (IFALPA). Federación Universal de las 

t>1 COLLIARD, Claudc-Allx.-rt. Instituciones de Relaciones lnternacjonales FCE. México. 1978. p. 605. 
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Asociaciones de Agencias de Viajes (FUAA V), y Asociación IntemacionaJ de 
Operadores de Aeropuertos (AOCJ). 

4.1.J. Asociación de Transporte Aéreo Internacional <JATA). 

En el año de I 919~ seis aerolíneas crearon Ja Asociación Internacional de Tráfico 
Aéreo en la ciudad de La Haya. 

La Conferencia de Chicago de 1944 designó un Cuerpo Directivo y un Comité 
Ejecutivo encargados de estudiar los estatutos de la Asociación, e instó a celebrar 
una Conferencia Internacional de Transporte Aéreo en La Haban~ la que se realizó 
del 16 al 19 de abril de 1945. 

La Conferencia contó con Ja asistencia de delegados de 57 aerolíneas provenientes 
de 31 Estados, en ella se sentaron las bases de la nueva Asociación de Transporte 
Aéreo Internacional (IA TA). 

La Asociación conservó su carácter provisional hasta que el gobierno canadiense 
en virtud de una Ley Especial del Parlamento~ otorgó personalidad jurídica a la 
organizacton. A partir de entonces la Asociación quedó sujeta a las leyes 
canadienses y su sede quedó establecida en la ciudad de Montrcal. El Señor 
William P. 1-IiJdred fue nornbrado como Primer Director General de la IA TA. 

La IATA es una organización de carácter privado, de acuerdo con el art. 71 de la 
Carta de las Naciones Unidas. Es el organisn10 encargado de regular lo referente a 
Jos pasajes y las tarifas aéreas. La Asociación trata de establecer una competencia 
equilibrada para todas las compañías de aviación civil. 

Está compuesta por sociedades nacionales~ sociedades anon1mas y compañías 
privadas dedicadas a la aviación civil. La única condición para pertenecer a Ja JATA 
es que el Estado cuya matricula portan las aeronaves sea miembro de la OACI. Las 
compañías aéreas con operaciones internacionales son miembros activos~ mientras 
que aquellas que operan servicios nacionales se consideran miembros asociados. 

La política de desret,rulación tarifaría de los Estados Unidos atacó en forma directa 
el sistema de regulación tarifaria creado por la IATA; ello fue motivo para que los 
Estados miembros se dividieran en dos grupos; el de la coordinación tarifaria que 
continúa aceptando la regulación y el de la asociación de compañías.. que se 
benefician del sistema de la IA TA. 
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EJ gobierno mexicano no firmó eJ Convenio de La Habana., sin embargo., las 
compañías mexicanas más importantes si son miembros de la organización: 
Aeroméxico se incorporó en 1953 y la Compañía Mexicana de Aviación en 1970. 

La Asociación cuenta con Oficinas Regionales en: Amán. Bangkok, Buenos Aires, 
El Cairo~ París~ Río de Janeiro. Dakar. Londres. Nairobi, Singapur, Sidney y 
Washington. 

Las compañías afiliadas a la JA TA representan el 95% del transporte aéreo 
internacional regular. Las compañías agrupadas en la Asociación disfi-utan de las 
cinco libertades del aire, que representan derechos comerciales sobre el espacio 
aéreo de otros Estados. 

Su actual Director es el Sr. Günter O. Eser. 

A. Estructura. 

La JATA tiene dos Oficinas Principales: en MontreaJ y en Ginebra. Tiene 
Directores Regionales en: Singapur, Ginebra, Buenos Aires, Beirut y Washington. 

La IATA está compuesta por: 

1) Asamblea General. Es el órgano principal, formado por 21 miembros del 
Comité Ejecutivo. Se reúne cada dos años en el lugar y fecha que designe Ja 
Asamblea anterior. Tiene a su cargo el elegir a los miembros del Comité Ejecutivo y 
de los Subcomités. Cada línea aérea tiene derecho a un voto. independientemente de 
su magnitud. 

2) Comité Eiecutivo. Está formado de 9 a 1 8 Ejecutivos de compañías aéreas 
elegidos por Ja Asamblea, quienes desempeñan su cargo por un periodo de 3 años. 

Prepara la agenda a discutir en la Asamblea Generat trabaja en forma estrecha con 
el Director General. FI Comité tiene la f"acultad de convocar en cualquier momento 
a una Asamblea General Extraordinaria. Los trabajos del Comité son supervisados 
por los Comités: Financiero. Jurídico. Técnico. Médico y Comercial. 

3) Director General. Es elegido por Jos representantes de las empresas de 
transporte aéreo que sean miembros activos de Ja Asociación. 

4) Secretario. Es elegido por el Comité Ejecutivo y por el Director General; rinde 
cuentas al Director Cicneral. 
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S) Tesorero. Es elegido por el Comité Ejecutivo y por el Director General. Lleva 
las cuentas y protege los tbndos de la Asociación. 

6) Comités Permanentes. Están constituidos por expertos representantes de las 
aerolíneas miembros de la IATA. Existen cinco Comités: 

- Comité Técnico. que atiende las cuestiones de seguridad y 
eficiencia del servicio aéreo. unifica los servicios auxiliares para 
la navegación. 

- Comité de Finanzas, que analiza los procedimientos de cuentas .. 
seguros. documentos de pago internacionales. impuestos. etc. 

- Comité Legal. que tiene que ver con las leyes públicas y privadas 
que se relacionan con el transporte aéreo internacional. Se 
encarga de dar lu validez legal a los documentos de tráfico. 

- Comité Médico que vigila el equipo médico y de salvamento que 
deben de llevar a bordo las aeronaves: y el. 

- Comité Asesor de Tráfico. que asesora a las Conferencias de 
Tráfico. principalmente en la fijación de tarifas. 

Los subcomités auxilian a los Comités. a la Asamblea General y al Director 
General; están integrados de 5 a 9 miembros. 

B. Funciones. 

"La Asociación está organizada para desarrollar distintas actividades: tUnciones 
esenciales. actividades de coordinación de la industria. y servicios autofinanciados. 

B.I.. Funciones Esenciales. 

Para las que la industria actúa de portavoz en nombre dc todos los miembros y 
mantiene estrechos contactos con los gobiernos y otros organismos. 

Dichas actividades están financiadas totalmente por las cuotas de los miembros. 
sin embargo. cuando se prestan servicios para una mayor eficacia en el desempeño 
de estas funciones ... tanto los miembros como otras partes interesadas pagan por la 
utilización de dichos servicios. Ello contribuye a mantener lo más bajo posible las 
cuotas de todos los miembros. 

Las actividades esenciales comprenden: 
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i) Asuntos gubernamentales y de la industria: 

- Comunicación con los gobiernos y organismos oficiales .. análisis 
de los presupuestos del gobierno y de sus actividades .. enlace con 
la OACI. 

- Plan estratégico-fonnulación del programa de trabajo futuro de la 
IATA y su revisión anual. 

- Enlace con los miembros-contactos entre la Secretaría y los 
distintos miembros o miembros en potencia. 

- Diálogo de los consumidores-mantenimiento de un diálogo 
constante con los grupos internacionales de consumidores sobre 
asuntos de interés común para las lineas aéreas y los 
consumidores.. tales como la seguridad técnica y personal .. 
impuestos .. delegación de acceso a bordo y la congestión del 
transporte aéreo. 

- Comisión especial de la JA TA para el medio ambiente-en estrecha 
colaboración con el departamento técnico de la IA TA .. actúa de 
centro distribuidor de información sobre los asuntos ambientales .. 
sigue los debates internacionales y promueve .. en su caso .. posturas 
comunes de la industria sobre problemas ambientales. 

- Oficinas regionales-se mantiene el enlace con las líneas aéreas y 
los gobiernos a escala regional. 

- Programa para el Desarrollo de los Recursos Humanos -
recaudación de fondos y formación para el personal de las líneas 
aéreas. 

- Automatización de la industria y finanzas. 

ii) Información para la dirección: 

- Recopilación de datos estadísticos y su diseminación. 
- Análisis de costes e ingresos y otros datos financieros. 
- Provisiones económicas y de la industria. 
- Asuntos monetarios. 
- Derechos a los usuarios. Se sigue la evolución de los derechos 

aeroportuarios y A TC y se gestiona su reducción. Estas 
actividades suelen ahorrar a las líneas aéreas de todo el mundo 
hasta l 00 millones de dólares anuales. 

- Divisas- gestiones ante las autoridades para activar la repatriación 
de los ingresos obtenidos por las lineas aéreas en el extranjero. 
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Combustible- seguin1icnto del precio del combustible en todo el 
mundo y gestiones para conseguir su reducción. especialmente en 
los casos en que los precios están manipulados por los 
monopolios locales de suministro • o debido a impuestos estatales. 
Esta actividad suele ahorrar a las líneas aéreas mundiales .. hasta 
50 millones de dólares anuales. 

- Impuestos- se asesora a los miembros en materia de impuestos y 
se hacen gestiones para reducir el impacto de impuestos 
determinados. Los Estados imponen a las líneas a¿reas más de 
600 irnpuestos derechos y cargos distintos.. en todos los 
aeropuertos del mundo. Muchos de estos gravámenes son 
contrarios a los principios de la OACI y la situación se deteriora 
mensualmente. 

iii) Automati7..ación: 

Las actividades de la JATA en materia de automatización 
persiguen dos objetivos principales; en primer lugar, apoyar las 
iniciativas de la industria en la formulación de normas .. tales como 
el intercambio electrónico de datos (EDJ) y la interconexión 
abierta de sisten1as (OSI); y en segundo lugar .. aplicar y apoyar las 
necesidades internas de la JATA en materia de automatización. 

- Las Naciones Unidas han patrocinado un intercambio electrónico 
de datos conocido por las siglas EDIFACT. que significa 
intercambio electrónico dt: datos para la administración. el 
comercio y el transporte. 

- A través del Comité de gestión de infOnnación de las líneas 
aéreas. la IA TA trabaja en la adopción de normas para las 
telecomunicaciones abiertas.. abandonando las antiguas redes 
"cerradas" de Ja industria para ajustarlas a las normas universales 
EDI. 

iv) Asuntos Técnicos: 

a) Aeropuertos. Se representa a las líneas aéreas en los contactos 
con los organismos aeroportuarios. Habida cuenta de que las 
líneas aéreas son los principales usuarios de los aeropuertos. 
cuyos costos se reflejan en el precio de los billetes .. aquéllas deben 
velar por que la inversión en equipos técnicos no supere la 
necesaria para su eficiencia funcional. 
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b) Electrónica aeronáutica. Se supervisa la evolución en esta materia 
y se estudian las comunicaciones aeroterrestres y de tierra a aire. 
las ayudas a la navegación y al aterrizaje. todo lo cual contribuye 
a una mayor eficacia de los gastos y a Ja puntualidad de los viajes. 

e) Medio ambiente e ingeniería. Se estudia la técnica más avanzada. 
tanto en su aplicación a bordo corno en tierra; se formula la 
política aeronáutica sobre asuntos ambientales e importancia 
como el ruido producido por las aeronaves. las nonnas a que 
deben ajustarse. el combustible aeronáutico y las emisiones de los 
motores. 

d) Operaciones de vuelo. Se infOnna a los miembros sobre las 
novedades operativas y materia de control de tránsito aéreo 
(ATC). los procedimientos para volar con baja visibilidad, los 
equipos que deben instalarse en los ae-ropuertos y la fonnación 
profesional de las tripulaciones. todo lo cual redunda en una 
mayor eficacia y regulación de los costos .. 

e) Seguridad personal. Se coordinan los esfuerzos de las líneas 
aéreas con los desplegados por las jetUturas de aeropuertos y 
organismos oficiales en su labor preventiva. Los servicios de 
seguridad de la IA TA trabajan en estrecho contacto con la 
Interpol. las fuerzas de policía y el personal de aeropuertos y 
lineas aéreas. Se envían frecuentemente comisiones 
investigadoras para estudiar el equipo. la disposición de las 
instalaciones y los procedimientos observados en los aeropuertos 
de todo el mundo. 

t) Seguridad técnica. La revisión y mejora de las normas de 
seguridad de la aviación civil han si-do la principal preocupación 
tanto de las líneas aéreas corno de las Administraciones 
nacionales desde los principios de la industria. El Subcomité 
asesor de la IATA en asuntos de seguridad y el Subcomité asesor 
en operaciones de vuelo vigilan la seguridad y hacen 
recomendaciones sobre asuntos operacionales9 de procedimiento y 
referentes a las tripulaciones. 

g) Oficinas técnicas regionales. Mantienen el enlace con las oficinas 
regionales de la OACI y de los gobiernos sobre asuntos técnicos. 

h) Comisión especial sobre la capacidad de la infraestructura. Se 
coopera con los servicios de control de tránsito aéreo y los 
aeropuertos para mejorar la capacidad de la infraestructura 
aeronáutica tanto a corto corno a largo plazo. se realiza una labor 
de coordinación con el Grupo de acción de transporte aéreo que 
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trabaja con el mismo fin .. con la participación de todas las partes 
interesados en la aviación civil. 

i) Servicios jurídicos. Se establecen trámites para la litigación 
colectiva; se actualizan los convenios y protocolos intemacionales 
en consulta con la OACI y los gobiernos nacionales. 

B.2 Las Act-ividades de Coordinación de la Industria. 

Éstas consistirían en rubros como tarifas, horarios, serv1c1os de tráfico y 
administración de las agencias. Estas actividades se financian en parte con las cuotas 
de los miembros en parte por los ingresos obtt:nidos por la Secretaria. 

a) Coordinación de tarifas. La JATA constituye el foro en el que las líneas aéreas 
fonnulan sus propuestas en materia de tarifi1s para presentarlas después a los 
gobiernos. Este proceso dimana de la naturaleza especial del transporte aéreo. 
Cualquier país del mundo es accesible por vía aérea. Las líneas aéreas vuelan 
entre las principales ciudades del n1undo. a lo largo de una red de rutas 
entrelazadas. La mayor parte de los Estados se reservan el control sobre su 
propio espacio áereo. las compañías que pueden volar entre su país y los demás 
países. la capacidad ofrecida y los precios exigidos. 
Ante la complejidad y el tiempo que exigen las negociaciones de tarifas en las 
conversaciones bilaterales con otros países. la mayor parte de los Estados 
alientan a sus transportistas a que tomen parte C"n las reuniones estudiadas por 
los gobiernos. después de lo cual pueden ser aprobadas. modificadas. o 
rechazadas. Los gobiernos deciden las tarifas pero la IATA es el foro en las 
que se negocian. 

b) Administración de las agencias. Esta es la actividad por la que se supervisan 
los programas de las agencins de viajes y carga de las líneas aéreas. Ninguna 
linea aérea puede pennitirse el lujo de instalar una oficina de ventas en todas 
las ciudades del mundo. si bien la mayor parte de las empresas de transporte 
aéreo desean tener la oportunidad de transportar personas y mercancías desde 
cualquier ciudad del mundo a otra. 

e) Coordinación de los servicios de tráfico. Todos los años se realizan más de 
1.250 millones de pasajeros-viajes por vía aérea en todo el mundo. contando 
tanto los servicios internacionales como del interior. Una actividad a esta escala 
no habría sido posible si los servicios de tráfico de la IATA .. con participación 
de las líneas aéreas no hubiese formulando unas nonnas para el despacho de 
pasajeros. carga y manipulación en los aeropuertos. 
El logro más importante de los servicios de tráfico ha sido la concentración de 
acuerdos multilaterales de tráfico entre compañías~ gracias a los cuales las rutas 
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de todas las líneas aéreas se han integrado para constituir una red mundial 
mediante la que pueden transportarse pasajeros .. equipaje y carga siguiendo 
itinerarios muy complejos con un mínimo de documentación. 

d) Facilitación. Este es el nombre que se da a las actividades para suprimir el 
,.papeleo" a que está sujeto el movimiento de personas y mercancías. tanto a la 
salida como a la entrada~ en los aeropuertos. 

e) Prevención del fraude. Los billetes robados o utilizados fraudalcntamente 
cuestan a la industria millones de dólares al año. El Programa de la l.ATA <le 
Formación Profesional para la Prevención del Fraude enseña al personal que 
maneja los bi1lctcs a reconocer los documentos de viaje no válidos. 

B-3. Servicios Autofinanciados. 

Progran1a para el desarrollo de los recursos humanos - Se trata de una importante 
aportación a la formación profesional del personal que trabaja en las líneas aéreas de 
los paises n1enos desarrollados. 

El programa se tinancia mediante los derechos de matricula y las aportaciones del 
Pr0!:,7Tama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

a) Servicio de prorrateo. Se entiende por "prorrata la asignación de los ingresos 
que corresponden a un transportista que haya participado en el servicio de 
transporte realizado por varias cmprcsas .. cuando el billete ha sido adquirido de 
uno sólo. El servicio de prorrata es un trámite de compensación sujeto a unas 
reglas convenidas. 

b) Servicio de compensación de divisas de la 1ATA. Las lineas aéreas de todo el 
mundo mueven miles de millones de dólares todos los meses. El programa 
ofrece un medio a las líneas aéreas para compensar sus movimientos de divisas 
de igual cantidad... Con ello se reducen los costos y se activan las 
transferencias y se consiguen unos tipos de cambio más beneficiosos al 
acumularse divisas de la misma denominación en cantidades superiores" ,-,2 

El logro más importante de la IATA en el ámbito de los servicios de tráfico~ ha 
sido la concentración de Acuerdos Multilaterales de Tráfico (MITA) entre 
compañías. Estos acuerdos han permitido el traslado de pasajeros y mercancías con 
un mínimo de tiempo de documentación. 

n2 IA r A ... Los objetivos y las actividodt.-s". !\.1ontrcaL Cantada. octubre 1991. pp. 8-19. 
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C. Agencias de Viajes. 

Por la Resolución IATA 810ª .. se estableció la facultad del agente de vtaJeS a 
vender boletos de pasaje para el transporte aéreo internacional.. bajo los 
procedimientos dispuestos por la Asociación. 

Para que la agencia de viajes pueda expedir boletos JATA. la organización exige el 
cumplimiento de ciertos requisitos_ entre ellos una fianza y solvencia económica. 

La creciente tendencia a la automatización a llevado a las aerolíneas afiliadas a la 
JATA. a crear un plan mecanizado de contabilidad entre las aerolíneas y las agencias 
de viajes de cada país. 

Las cuentas de las agencias se tramitan por el Plan de Liquidación Bancaria .. 
conocido como BSP (Bank Settlement Plan). El BSP simplifica las transacciones 
entre las agencias de viajes y las compañías aéreas; la administración de los BSP 
está dirigida por la Dirección del Plan IA"rA. con base en Ginebra. 

Los países que han implantado el BSP son: Alemania. Australia. Austria. Bélgica. 
Canadá. China. Chipre. Colotnbia. Corea. Costa Rica. Ecuador. Egipto. España. 
Finlandia.. Filipinas. Francia. Grecia. Guatemala. Holanda. Irlanda. Islandia. Italia. 
Jamaica. Japón. Kenia. Luxcmburgo. México. Panamá. Nueva Zelanda. Portugal. 
Puerto Rico. Gran Bretai'ia. República Dominicana. Singapur. Sudáfrica. Suiza,. 
Liechtenstein .. Tailandia. Tonga. Samoa Oeste. Turquía y Venezuela. 

D. Conferencias de Tráfico. 

La IATA cuenta con una organizac1on regional en base a las llamadas 
Conferencias de Tráfico o T.C .S (Travel Conference Area). dentro de las cuales se 
toman decisiones importantes principalmente en materia de tarifas regionales. rutas 
troncales y condiciones del transporte. 

Las Conferencias se realizan cada año. Existen tres Conferencias Regionales. sus 
actividades son coordinadas por el Comité de Tráfico. A las Conferencias de Tráfico 
pueden asistir observadores de la OACI. de los gobiernos y de organizaciones 
regionales. Sus decisiones están sujetas a la aprobación de los gobiernos de cada 
compañía aérea. Su administración se realiza a través de las sucursales de la IATA 
en: Nueva York. París y Singapur. 
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Las resoluciones tomadas estandarizan los boletos y las contraseñas de las 
maletas. además de ayudar en las reservaciones interlineales y en las conexiones. 

Las Conferencias de Tráfico desarrollan investigaciones para llegar a la fijación de 
tarifas. en donde se toman en cuenta varios factores tales como: 

"- Las exigencias de los clientes. 
- Los costos de las líneas aéreas. 
- Los ingresos que dchcn obtenerse. 
- La competencia entre transportistas. 

La renovación del material. 
- Las exigencias de los intermediarios. 
- Condiciones económicas existentes". 
- Fórmula kilón1ctro-pasajcro. 

Tipo de tarifa. 
- Temporada de aplicación de la tarifa. 
- Capacidad ofrecida. 
- Equipo para operar los vuelos 
- Número de frecuencias. 
- Escalas. 
- Zona geográfica. 
- Derechos de aeropuerto. 
- Gastos administrativos". 11o.• 

- Precio del combustible. 

E. Cámara de Compensación. 

En la Asamblea General de la !ATA .. realizada en El Cairo en 1947. se creó la 
Cámara de Compensación. su sede se encuentra en Londres. El servicio de 
inspección tiene su sede en Nueva York~ con oficinas de enlace técnico en: Bangkok 
y Río de Janeiro. Su objetivo es pcnnitir a las compañías aéreas pagar o liquidar sus 
cuentas mensuales. saldando sus créditos y débitos. con un giro único en dólares o 
en libras esterlinas. 

"Los procedimientos de pago de la Cámara de Compensación son los siguientes: 

- Las deudas <lchcn ser pagadas dentro de los siete días inmediatos. 
en alguno de los bancos en donde la Cámara de Compensación 
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tenga cuenta; entre ellos el Chase Manhattan Bank en Nueva 
York. 

- Los miembros que no hubiesen cubierto el requisito anterior 
deberán pagar intereses durante el tiempo de la demora. y si 
después de catorce días de haber sido notificados los miembros no 
han cubierto el pago~ pueden llegar a ser sus suspendidos. a 
menos que el Director General de una orden contraria" 64 

La Cámara de Compensación ha establecido 1 O monedas para realizar las 
transacciones; esta medida fue lomada para evitar que los pagos sean afectados por 
las fluctuaciones en el mercado internacional. 

Los rnien1bros cuyas monedas han sufrido una fluctuación a la baja de 10% o más. 
pagan sus deudas en base al valor que tenía su moneda antes del cambio. 

F. Condiciones Generales de la IATA .. 

El Convenio de Varsovia de 1929~ no reglamenta todas las relaciones jurídicas 
entre las transportadoras y los pasajeros. Preocupada por esta carencia la IA TA 
creó el Acuerdo de Arnberes de 1930, en donde se establecen las Condiciones 
CJcncralcs del Transporte Aéreo~ adoptadas por las compañías que forman parte de 
la Asociación. 

Los boletos de las cornpan1as transportadoras~ llevan impresas las cláusulas 
contractuales y de responsabilidad regular por la IATA. 

G. La IATA su Relación con la OACI. 

La IATA mantiene estrecha relación con la OACI. Participa en forma activa como 
observador con derecho a voz. pero no a voto en las reuniones de la OACI sobre 
legislación aeronáutica. A su vez los miembros de la Secretaria de la OACI asisten 
a las reuniones sobre negociación taritllria de la JATA. 

La ()ACI. por su parte. organiza conferencias de transporte nérco. en donde se 
discuten los derechos co1ncrcialcs para los servicios regulares y no regulares. 
También se tratan aspectos sobre el papel de los gobiernos en la determinación de 
las tarilhs de las compañías aéreas internacionales; así como normas y condiciones 
de las tarifas del trnnsponc aéreo internacional. 

(_e >PE/. Flon: ... fl¡¡,mc < iuadalu¡-le l !P.:.J.JL p. 76. 
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La JATA es vista con10 un foro internacional .. en donde las transportadoras 
exponen sus reclamos ante la falta de lealtad de las megatransportadoras .. cuyas 
políticas acaban con la presencia de lus compañías pequeñas en los mercados 
internacionales. Asimismo estas quejas son recogidas por la Asociación para ser 
dirigidas a la OACI, quien en calidad de autoridad que trata directamente con los 
gobiernos procun.1 resolver la problemática de las prácticas desleales .. y evitar las 
violaciones a los Anexos y n1étodos recomendados por la misma. 

4.1.2. Federación Internacional de Asociaciones de Pilotos de Línea Aére.a 
(IFALPA) 

En la mayoría de los países existen asociaciones nacionales que agrupan a los 
pilotos aéreos. En base a ello se pensó unir esfuerzos para crear una organización 
internacional para aprobar los intereses comunes del gremio. 

Las asociaciones nacionales de pilotos se unieron en 1946 .. para colaborar y 
extender su campo de acción fuera de sus fronteras. 

Las asociaciones estadounidenses .. inglesas y canadienses apoyaron la idea .. por lo 
cual ayudaron a Ja realización de una Asamblea General en Londres en 1948~ en 
donde se creó la Federación Internacional de Asociaciones de Pilotos de Línea 
Aérea (IFALPA). 

Actualtnentc está constituida por Asociaciom.:s de 65 Estados~ con un total de 
65000 pilotos. 

A. Estructura. 

Está constituida por un Presidente .. un Vicepresidente~ seis Oficiales Principales~ 
Vicepresidentes Regionales y Directores de distintos grupos de estudio. 

Su sede está en Londres y cuenta con una oficina permanente en Montreal~ 
encargada de las relaciones con la OACI. 

El IFALP/\ realiza reuniones anuales~ en donde se revisa la actuación de la 
Federación en el año transcurrido y se fija la política para el siguiente periodo. El 
Presidente y 4 Oficiales Principales .. se encargan de llevar a cabo los acuerdos 
aprobados. 
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Cuenta con un Grupo Legal .. que interviene en los asuntos del Comité Jurídico de 
la OACI. 

B. Funciones. 

El IFALPA envía representantes a todas aquellas reuniones que afectan en fonna 
directa a los pilotos. Proporciona información sobre aspectos médicos .. del factor 
humano en las actividades aeronáuticas~ sobre la incapacidad de la tripulación 
durante el vuelo .. etc. 

Asimismo~ apoya las decisiones tomadas por la OACI sobre interceptación de 
aeronaves civiles y sobre el terrorismo en general. 

La Federación ha manifestado su profunda preocupación por el aumento de las 
agresiones contra las aeronaves civiles .. mediante aeronaves de combate y cohetes 
antiaéreos. Colabora con la OACI en aspectos técnicos .. en investigaciones aéreas. 
ayudas terrestres de aeródromos. investigaciones de accidentes. etc. 

C.. Otras Asociaciones de Pilotos. 

Dentro de Europa. la f'ederación creó el Grupo EUROPILOTE. encargado de 
discutir los problemas co1nuncs de las asociaciones europeas. 

La EUROPILOTE (European Organization of Air Pilots Associations). se ocupa 
de uniformar lo que se refiere a las licencias de pilotos aéreos. 

A nivel iberoamericano se fonnó la Organización Iberoamericana de Pilotos (OIP). 
que es independiente del IFALPA. pero trabaja en forma estrecha con ésta. 

La OlP se fundó en 1973 por diez Asociaciones de Pilotos de: Argentina. Bolivia. 
Brasil. Chile. Colombia. Ecuador. España. México. Uruguay y Venezuela. Su sede 
está en Bogotá. Colombia. 

Poco a poco se incrementa el interés regional por constituir asociaciones 
semejantes al lFALPA. ello redundará en una colaboración e intercambio más 
estrechos entre asociaciones. lo que abrirá un tlujo de comunicación que en un 
futuro permitirá la implantación de programas de estudio y centros de capacitación 
con sistemas de preparación semejantes. que tal vez coadyuven a que los pilotos 
sean capaces de entender y abarcar dentro de su campo de trabajo los distintos 
intereses que se relacionan con su actividad. 
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4.1.3. Federación Universal de las Asociaciones de Agencias de Viajes 
(FUAAV). 

Se creó en 1966 en Bruselas.. Bélgica. La Federación Universal de las 
Asociaciones de Agencias de Viajes (FUAAV) .. es el resultado de la fusión de la 
Federación Internacional de Agencias de Viajes (IFTAA) y de la Organización 
Universal de Asociaciones de Agencias de Viajes (UOTAA). Esta Asociación 
represcnw a las agencias de viajes en todo el mundo. 

La FllAAV rccornicnda a sus miembros rnétodos para 1ncjorar el servicio turístico 
a cargo de los agentes de viajes. Colabora con organismos gubernamentales y no 
guben1amcntah:s que tienen que ver con la actividad turística. 

Tan1bién cstin1ula la publicación de estudios jurídicos .. cconón1icos y sociales 
relacionados con la profesión de agentes de viajes. Colabora en la formación 
profesional de los empleados de las agencias de viajes a través de cursos. Está 
formada por las organizaciones nacionales de agencias de viajes, además la 
Federación puede registrar en fOnna individual a cualquier agencia de viajes. 

De igual fonna las líneas aéreas, hoteles., o compañías de renta de autos., 
relacil1nadas con los agentes de viajes pueden pertenecer a la Federación. 

Se dice que "las ventajas de estar registrado son las siguientes: 

- Publicación de información relativa a la agencia o empresa en el 
Directorio Anual de la FUAA V que se distribuye a todos los 
miembros y asociados. 

- Las agencias y empresas registradas reciben una copia del 
Directorio Anual. Reciben asimismo el Boletín Informativo 
mensual de la FUAA V denominado "CORREO". 

- Los Congresos de la FUAA V brindan oportunidad excelente para 
entrar en contacto con cientos de agentes de viajes. representantes 
de hoteles y compañías aéreas de todas partes del mundo. 

- Los servicios de Arbitraje y Conciliación de la FUAA V. bien a 
través de l;.is oficinas del Comité AIH/FUAA V ( IAI 1-Asociación 
Internacional de l lotclcría) para resolvt!r litigios c.:-ntre una agencia 
y un hotel situados en países diferentes. o a través de una Junta de 
r\rhitr:.1jc pura l:Ualquier otro conflicto de naturaleza profesional e 
intt:rna..:ional. 
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El Departamento Legal de la FUAA V ayuda gratuitamente a la 
recuperación de deudas pendientes. La recuperación de una sola 
suma pendiente puede compensar ampliamente el pago de una 
suscripción anual a la FUAA V. 

- Servicio de información disponible o petición para todas las 
preguntas de naturaleza legal y/o profesional". '•!'I 

A. Estructura. 

La FUAA V está constituida por una Asamblea General Anual1 responsable de 
dictar la política general de la organización. 

El Consejo de la Administración está formado por las Asociaciones elegidas entre 
los candidatos propuestos por las Asociaciones Nacionales miembros. encargado de 
los asuntos de rutina. 

El Comité Ejecutivo1 supervisa los asuntos urgentes. 

La Secretaría General de la Federación se encuentra en Mónaco. 

El Congreso Mundial y los Grupos de Trabajo constituyen los órganos consultivos 
de la Federación. 

Los idiomas oficiales de la Federación son: inglés~ francés y español. 

B. Objetivos. 

Los objetivos de la Federación son: 

Examinar y mantener los intereses profesionales de las 
Asociaciones de las Agencia de Viajes afiliadas~ con objeto de 
propiciar mayores beneficios a su favor y n1ejores condiciones 
de operación. 
Proporcionar orientación a sus integrantes~ relativa a los asuntos 
profCsionalcs y turísticos de su competencia Y~ 
Fungir como consultora y asesora entre organizaciones 
internacionales en todo aquello que se relacione con las 
actividades profesionales de las agencias""" 

Uni\lcrsidad de .-\eru1.ias "Programa lntt.:rnaciunul de !Unnaciún para ¡¡gente" de "iajl..-s". Acromcxico. MCxico. 
¡QQ-l.pp. IJ~ 14 
l>F LA TORRF. f·ranc1.,co .. ·\&.'-:!.l}•;_!il_~.o.< Viajt.~' frari~ru;.ióri~ [dit. 1 rillus. Mc:ocico. 1986. p. 51. 
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C. Comnañías Aéreas. 

Los pasajeros pagan la misma tarifa aérea si adquieren sus boletos en una agencia 
de viajes o directamente l.!n ta aerolínea. 

La ventaja que brinda ta agencia de viajes al cliente es: ahorrarle tiempo y 
ofrecerle diversas opcion~s del servicio aéreo dentro de las diferentes compañías 
aéreas que operan en una misma ruta. con horarios similares y/o distintos y con 
tarifas variadas. 

Las compañías aCrcas pagan una com1s1on a las agencias de viajes~ después de 
realizada \a venta del scrv1c10. Algunas compañías aéreas ofrecen una 
compensación extra~ bono~. etc. a las agencias que sobrepasan el volumen de ventas 
acordado para un lapso de tiempo detenninado. 

La OACI auxilia a la FUAAV a través de las sugerencias que dirige a las 
compañías aéreas e inclusive a la IAT A,. para que dentro de sus programas de 
capacitación ofrezcan cursos al personal que fon.na parte de tas agencias de viajes .. 

4.1.4. Asociación lntcrn;u~ionat de Oneradorcs de Aeropuertos <AOCI> .. 

Es una Asociación l"onnada por propietarios u opcrndore~ de aeropuertos y 
facilidades conl.!xas. Se ~rcó l!'l 16 de enero de 1948. Su objetivo es intercambiar 
información sobre la administración de aeropuertos. desarrotlo~ plancación,. diseño, 
financiamiento. mercadeo. construcción .. snanteni1nicnto y operación:. para brindar 
un mejor servicio al público y contar con un eficiente sistema de transporte aéreo. 

Cuenta con representantes en los gobiernos y organismos internacionales. Efectúa 
conferencias .. reuniones y exhibiciones de información y tecno\ogia para fomentar el 
intercambio de ideas. Se afilia a tos aeropuertos para establecer una oficina conjunta 
para ejecutar \as políticas aprobadas y establecer grupos de trabajo. 

Cualquier organización o entidad puede presentar solicitud para ingresar a la 
Asociación. 

Los miembros son clasificados de acuerdo al número de pasajeros transportados: 

- Clase A. Consistirá en aquellos miembros cuyo total anual de 
pasajeros transportados sea un millón ... o menos~ 
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Clase B. Consistirá en aquellos miembros cuyo número anual de 
pasajeros transportados esté entre un millón y cuatro millones. 
Clase C. Consistirá en aquellos miembros cuyo número total de 
pasajeros a bordo exceda los cuatro millones ... " 6 7 

Los miembros de la Asociación pueden ser suspendidos por simple mayoría de 
votos de la Junta Directiva. Cada miembro puede designar un Representante Oficial 
al Comité y hasta dos Representantes Alternos. 

A .. Estructura. 

La Asociación está integrada por: 
.La Junta Directiva. Formada por personas nombradas por responsables de la 

dirección y vigilancia de los asuntos de los aeropuertos; constituida por no más de 
28 miembros: "cuatro funcionarios que los miembros eligen anualmente., el 
Presidente Inmediato Anterior; dieciocho miembros elegidos por el Consejo y cinco 
Presidentes Regionales. 

Los dieciocho Rt.!prcscntantes elegidos se dividirán corno sigue: trece 
Representantes consistentes de cuatro miembros de la mernbrcsía Clase A y nueve 
de la membresía Clases By C. y cinco Representantes a ser elegidos de cada una de 
las Regiones". t.H 

La Junta dispone de los fondos. incorpora las resoluciones adoptadas por el 
Consejo. fija las cuotas y crea comités de trabajo. 

Comité Ejecutivo. Compuesto por los funcionarios de Ja Asociación. Formado 
por el Presidente., un Vicepresidente.. segundo y Vicepresidente. Secretario .. 
Tesorero y Presidente Anterior Inmediato. Cun1ple con las responsabilidades de la 
Asociación y es responsable de la ejecución de las políticas y de los asuntos 
financieros. 

Concilio o Consejo. Integrado por propietarios u operadores de aeropuertos de 
servicio comercial regular. Los miembros designan un Representante Oficial que 
labore en el aeropuerto y 2 Representantes Oficiales Alternos . 

. Presidente. Junto con el Consejo designa a los representantes para los grupos de 
trabajo. 

" 7 SCT. '"Estatutos AOCI Revisados"'. Depto de Documentación y Normas. México. ubril 1988. p. 6 
68 l.QiQ.. p. 1.2. 
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Comités. Existen varios comités especializados corno: Comité Económico .. 
Técnico .. Legal., del Ambiente y Planeación., de Mercadeo., de Comunicaciones .. de 
Seguridad y Protección.. Internacional., de Operaciones., de Seguridad y Protección., 
Internacional., de Membresía Clase A y de Sistemas de Información. 

La Asociación cuenta con Comisiones Permanentes., creadas por la Junta; las 
personas de cada comité son nombradas por el Presidente., sus tareas dependen del 
Comité Ejecutivo. Cada Comisión Permanente tiene: un Presidente y un 
Vicepresidente. 

La Asociación ha establecido 5 regiones para facilitar la ejecución de los 
programas del Consejo. Las regiones son: 

Región I: del Pacífico. 
Región 11: De África., Asia y Medio Oriente. 
Región 111: Europa 
Región IV: Intcr-Amcricana. 
Región V: Norteamérica. 

A diferencia de otras áreas que tienen que ver con la aviación .. la creación de una 
organización de carácter mundial que se dedicara a reunir esfuerzos para coordinar 
las labores aeroportuarias .. fue un paso decisivo y muy importante~ ya que de ello 
depende en la mayoría de los casos .. el que los pasajeros logren llevar a cabo un 
itinerario que englobe a diversas compañías aéreas para llegar a su destino final; que 
se realice con óptimos resultados en sus etapas intermedias: a la mayor brevedad 
posible~ con un rnínin10 de tiempo en el llenado de documentos e incluso que se 
brinden servicios aeroportuarios que le pt!nnitan trusladarse de una terminal aérea a 
otra .. en el caso de ciudades que cuentun con n1ás de una. 

Este organismo realiza investigaciones y sondeos .. para saber que tipo de servicios 
demandan los usuarios de los aeropuertos .. nsí pues .. tenemos que ha itnplantado 
servicios médicos y de en1ergencia que garantizan la seguridad del público. 
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4.2. DESARROLLO REGIONAL DE LA AVIACIÓN CIVIL 
INTERNACIONAL • 

..&.2.1. América Latina. 

La extensión geográfica de los países latinoamericanos dificultan la cooperac1on 
en materia aérea; a ello hay que agregarle las presiones que ejercen los Estados 
Unidos en el continente. Son muy pocas las compañías latinoarnericanas que 
realizan tráfico de largo alcance. es decir. hacia los Estados Unidos y Europa. 

Las dificultades geob,YTáf1cas y las grandes distancias hacen que los derechos de 
tercera y cuarta libenades tengan una mayor aplicación para las aerolíneas 
latinoamericanas. 

Además. son numerosas las líneas europeas y estadounidenses con servicios en 
rutas de la región; lo que podría representar el que los países latinoamericanos se 
opusieran a la concesión de la quinta libertad. 

Uno de los problemas más grandes para la cooperación en América Latina. es la 
distinta naturaleza jurídica de las empresas; están constituidas como entidades con 
participación extranjera y con subsidios estatales. 

Existe una gran diversidad legislativa de un país a otro. lo que ha venido 
obstaculizando la posibilidad de uniforn1ar o codificar las reglamentaciones en un 
Convenio Mutilateral para Ja zona. 

Las empresas de América Latina presentan grandes contrastes en cuanto a sus 
equipos y desarrollo: por una parte las hay con grandes equipos modernos capaces 
de volar grandes distancias y trasladar gran número de pasajeros (corno Aerolíneas 
Argentinas y Varig); rnicntras qut!' por otro lado las hay con poco desarrollo 
tecnológico incapaces de tener un tráfico mils allá de sus fronteras. 

A. ()rganisrnos l~t.•uionales Latinoamericanos. 

i) El Tratado de i\'lontcvidco. 

Firmado el 18 de fi.:brcro de 1960 dio origen a la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio (ALALC). en su art. 43 hace referencia a In Comisión Asesora del 
Transporte. que incluye el aéreo. 
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La Comisión recomienda la colaboración entre las empresas aéreas y la 
constitución de una asociación de empresas del transporte aéreo. 

ii) Conferencia Regional de Aviación Civil (CRAC). 

La Primera Conferencia del CRAC se celebró en Río de Janeiro en 1959. la 
preocupación principal de entonces fue la de tratar de unificar las tarifas .. 
estableciéndose i:l que a servicios semejantes debían corresponder tarifas y 
condiciones de transportes iguales. 

En 1960 se reunió en Montevideo., la Segunda CRAC. en donde se crearon tres 
comisiones: Económica. Política y Jurídica. cuya labor fue el estudio de los 
problernas de la capacidad de las aeronaves. la potencialidad del tráfico y la 
reciprocidad en el otorgan1h:nto de las rutas aéreas. 

En el año siguiente de 1962. en Bogotá., la Tercera CRAC previó la posibilidad de 
desarrollar un Código Aeronáutico para América Latina. 

iii) Et Pncto Andino de Cartagena. 

El 26 de mayo de 1969. Rolivia. Colombia. Chile. Ecuador y Perú suscribieron en 
Cartagena (Colombia). t:l Acuerdo de Cartagena. cuyo objetivo general es el de 
promover la cooperación y la integración económicas. 

Posteriormente Chile renunció al Pacto y Venezuela se adhirió a él. En diciembre 
de 1989 se reunieron las autoridades aeronáuticas de los paises miembros para 
analizar las resoluciones aeronáuticas comerciales .. lo que dio lugar a la reunión de 
noviembre de 1990. en la que se aprobaron recomendaciones para los servicios no 
regulares. cooperación entre líneas aéreas. uso compartido de aeronaves. etc. 

El junio de 199 l .. la Conlisión del Acuerdo de Cartagena aprobó el documento de 
Política Andina de Transporte Aéreo .. que contiene la política de cielos abiertos 
andinos. 

IV) La Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC). 

La necesidad de crear un organismo regional de aviación latinoamericano. se 
formuló en la Primera Conferencia Latinoamericana de Autoridades Aeronáuticas .. 
que tuvo lugar en Bogotá en junio de 1973. En diciembre de ese mismo año. se 
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reunió en la Ciudad de México el Comité Provisional del CLAC .. aprobándose sus 
Estatutos que le dieron origen. 

Los Estados miembros son: Argentina.. Bolivia.. Brasil, Colombia.. Costa Rica. 
Cuba, Chile, Ecuador. El Salvador. Guatemala, Honduras, Jamaica, México, 
Nicaragua .. Panamá .. Paraguay. Perú .. República Dominicana .. Uruguay y Venezuela. 

Las funciones principales del CLAC son. 

"- Propiciar y apoyar la coordinación y cooperación entre los 
Estados de la región. para el desarrollo ordenado y la mejor 
utilización del TA· dentro. hacia y desde Latinoamérica. 

- Llevar a cabo estudios económicos sobre el TA en la región. 
- Promover un mayor intercambio de información estadística entre 

los Estados micrnbros. 
- Alentar la aplicación dt: las normas y n1étodos recomendados por 

la OACI en n1ateria de FAL ··y proponer medidas para lograr un 
desarrollo más acelerado de la FAL dentro de la región. 

- Propiciar acuc-rdos entre los Estudos que contribuyan a la mejor 
ejecución de los plant:s regionales de la OACI. 

- Propiciar acuerdos para la instrucción del personal en todas las 
espccialidadt:s (.h: la aviación civil. 
Propiciar acuerdos colectivos de cooperac1on técnico en 
latinoaméria en el cmnpo de b aviación civil. con el objetivo de la 
mejor utilización de los recursos disponibles. particularmente los 
provistos d!..!ntro del PNlJD.""'' 

V) Asociación Internacional de Transporte Aéreo Latinoamericano 
(AITAL). 

Es una Asociación creada el 8 de abril de l 980 en Bogotá. Colombia. Su sede 
está situada en la ciudad de Panamá. Entre sus objetivos están el fomentar el 
transporte aéreo seguro. eficiente y económico; representar y defender los intereses 
de sus miembros. así como resolver los problemas tarifarios que surgan entre ellos. 

La Asociación está fom1ada por las aerolíneas de 16 paises latinoamericanos. Las 
compañías aéreas asociadas son: Aerolíneas Argentinas (Argentina). Lloyd Aéreo 

rrñfico ao..'rco. 
Facilitación del transporte a1.-•n..-o. 

rAPIA Salinas. Luis. l.lp~ p. 5QJ. 
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Boliviano (Bolivia), Varig (Brasil), Avianca (Colombia), Lacsa (Costa Rica), 
Lanchile (Chile). Ecuatoriana (Ecuador). Taca (El Salvador), Aeroméxico (México). 
Mexicana (México). Acrónica (Nicaragua). Air Panamá (Panamá). Copa. Líneas 
Aéreas Paraguayas (Paraguay), Aeroperú (Perú), Pluna (Uruguay) y Viacsa 
(Venezuela). 

Estructuralmente hablando el AITAL está constituida por una Asamblea que es el 
órgano principal de la Asociación. está formada por sus miembros. se reúne por 
decisión del Comité Ejecutivo y sesiona una vez al año. Torna decisiones y 
estrategias. elige al Presidente de la Asociación y al Comité Ejecutivo aprueba el 
presupuesto de gastos e ingresos de la Asociación. Cuenta también con un 
Presidente cuyas funciones las desempeña durante un año y se puede reelegir. 
preside las reuniones de la Asamblea y las del Comité Ejecutivo. 

Hay también un Comité Ejecutivo que está constituido por el Presidente de la 
Asociación. el Presidente Alterno y por ocho Consejeros. Desempeña sus labores 
por un año. se reúne por Jo menos una vez al año. El Comité puede reunirse y 
deliberar con la presencia de por lo menos cinco integrantes. 

Est:i encargado de cumplir las decisiones de la Asamblea. es el órgano 
administrativo. elabora el presupuesto de gastos e ingresos de la Asociación. Por 
últin10 hay un Director Ejecutivo que se nombra por un período de cinco años. 
Sirve de órgano ejecutivo y coordinador.. propone al Comité Ejecutivo\ el 
nombramiento del personal administrativo. Representa jurídicamente a la 
Asociación. 

La desigualdad en el terreno económico entre los países latinoamericanos por un 
lado. y los Estados Unidos y Europa por el otro extiende sus tentáculos en la 
aviación civil. 

Las dificultades económicas han presionado para que los gobiernos de la reg1on 
autoricen a las compañías europeas y estadounidenses operar rutas domésticas. las 
naciones de América Latina no han recibido a cambio de ello un trato recíproco 
hasta la fecha ninguna transportadora de la zona está autorizada para operar rutas 
ínter-europeas o al interior de los Estados Unidos. 

Es claro que una cooperación latinoamericana tendiente a coordinar las políticas 
aéreas es sumamente dificil de lograr~ sería conveniente iniciar en un plano por 
zonas que reúna a naciones geográfican1cnte hablando más cercanas~ (corno algunas 
de centroamérica o del cono sur)~ lo cual a largo plazo sería más fructífero. 
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4.2.2. Cooperación en el Continente Af"ricano. 

La actividad aérea del continente, se considera en términos generales como 
reciente. Los paises africanos han sido los últimos en obtener su emancipación de 
las metrópolis europeas~ Jo que conllevó a que este sector estuviera en manos de los 
centros rectores. siendo la actividad aérea propia casi nula. 

Los intentos de unificación se han presentado principalmente en el área de los 
servicios. 

Hasta nuestros días. la mayor parte de Jos Estados a:fricanos dependen 
económicamente de sus ex-metrópolis: siendo así que la ayuda y la asistencia 
técnica proviene de Jos países europeos. Como es lógico suponer, el haber estado 
sujetos por largos años a un control colonial, trajo una situación de ausencia 
legislativa propia y total dependencia de las decisiones del poder central europeo. 

El factor de ausencia ha hecho que los gobiernos y compañías unan sus esfuerzos 
para colaborar y coordinar sus políticas hacia una unifonnidad aérea africana. 

Sin embargo no debe dejar de mencionarse al menos el rol importante que hoy 
juega la Comisión Africana de Aviación Civil (CAFAC). 

Como resultado de la Conferencia realizada en Addis Abeba. en enero de 1969, se 
creó la CAFAC. 

Los Estados miembros son: Angola. Camerún. Cabo Verde. Congo. Costa de 
Marfil. Egipto. Imperio Centroafricano. Etiopía. Gabón, Ghana. Guinea. Alto Volta, 
Kenya. Lesotho, Liberia. Madagascar. Marruecos. Malí, Mauritania .. Níger, Nigeria, 
Uganda. Ruanda. Senegal. Sierra Leona .. Tanzania. Togo. Túnez .. Zaire .. Argelia. 
Burundi. Libia. Malawi. Somalía. Sudán. Swazilandia. Tchad y Zambia. 

El CAF..-'\C es un 10ro en donde se debaten las medidas de cooperación en materia 
de aviación civil. Las rccomt.~ndacioncs elaboradas están sujetas a Ja aprobación de 
cada Estado miembro. 

Su labor se centra en Ja tOnnación de pilotos. en Ja creación de compañías aéreas 
multinacionales. cooperación entre compañías africanas. relación con organismos 
internacionales. ere. 



4.2.3. La Política Aérea de los Estados Unidos. 

La aviación civil estadounidense ha pasado por varias etapas: 

En un primer momento su política aérea se basó en el bilateralismo9 como ejemplo 
de ello podemos citar el Acuerdo de Bermudas firmado entre la Gran Bretaña y ese 
país. 

Hacia 1978. los Estados Unidos pasaron a una segunda etapa en su política 
aeronáutica. optando por la dcsrcgulación de los sl.!rvicios aéreos. a fin de lograr un 
mayor crecimiento y competitividad entre 1ns aerolíneas~ así corno la libertad en 
cuestión tarif3ria y de capacidad. 

La desrC"gulación tarifaría atacó en fbnna directa al sistema de control de la 
competencia de la IATA. En 1978 los Estados Unidos promulgaron el 
Ordenamiento "Show Cause". destinado a destruir el sistema de tarifas de la 1ATA9 

organismo que para los Estados Unidos establece tarifas en contra de los intereses 
de los usuarios. 

Los Estados Unidos p{,_)sccn la prin1acía en el transporte aéreo internacional. por lo 
que su política interna n.:-p..:n.:utl: en tOrma directa en toda la política aérea mundial; 
tan es así que frente a su postura de "dcsrcgulación" del transporte aéreo~ los demás 
Estados que confon11an la sociedad internacional han desplegado una política 
proteccionista frente a la competencia externa. 

El objetivo básico de la polític.:i de "ciclos ahil.!nos" o de "desregulación tarifo.ria"~ 
es asegurar el desarro11o annónico de la co1npctencia en la industria aérea. El Acta 
de Transportación Aérea Cannon-Kcnncdy-Pcarson (11amada así por los senadores 
estadounidenses c.1uc la promovieron) o de "ciclos abiertos". enfatiza la 
competencia. bajos costos e innovación en los servicios; además de proteger a la 
pequcila industria aérea. l lace un H::unado al n1antenimicnto de la seguridad en el 
comercio aé-reo y en las investigaciones ncronúuticas. 

Los objetivos de la Ley de Dcsrcgulación son: 

"- El mantenimiento de la seguridad corno la máxima prioridad en el 
comercio aéreo y; antes de autorizar nut:vos servicios aéreos de 
transportación~ verificar la completa evaluación de las 
recomendaciones del Secretario de Transporte. en cuanto a las 
implicaciones de seguridad de tales servicios. 



- La disponibilidad de adecuados., variados .. económicos y eficientes 
servicios por parte de las compañías aéreas sin discriminación 
alguna.,. sin preferencias~ ni ventajas. 

- El desarrollo y mantenimiento de una industria aérea responsable 
de las necesidades del público; y de cuyas decisiones se alcance la 
facilidad de adopción de sistemas aéreos de transportación para 
las necesidades presentes y futuras del comercio exterior de los 
Estados Unidos .. del St.!rvicio Postal y de la defensa nacional. 

- Prevenir las prácticas anticornpctitivas en la transportación aérea. 
para evitar el dominio del mercado o la práctica monopólica. 

- El mantenimiento de un sistema conveniente y continuo de 
horarios del servicio aéreo para comunidades pequeñas~ con la 
asistencia directa federal." 7o 

A. La Administración Civil Aeronáutica <CAA). 

Fue creada en 1938. Fue la responsable de los certificados para la 
aeronavegación~ de la organización y operación de las rutas aéreas~ tráfico. 
supervisión de la aviación civil y regulaba el Programa Administrativo Federal de 
Ayuda Aeroportuaria. Era responsable de la promulgación y supervisión de las 
políticas de seguridad en la industria aérea~ tenía a su cargo ciertas áreas como: 

- Registro de motores y accesorios. 
- Certificación anual de aeronaves. 
- Establecimiento de niveles de seguridad. 
- Certificación de agencias de reparación de aeronaves. 
- Promoción de la aviación civil. 

El Acta de 1938 enmendada por el Presidente Roosevelt en 1940. proveyó a la 
industria aérea de un sistema de regulación y cooperación entre las aerolíneas y el 
gobierno federal. para el desarrollo de la aviación civil. 

La CAA estuvo bajo la jurisdicción del Departamento de Comercio hasta que el 
Acta Federal de Aviación de 1958 creó la Administración de Aviación Federal 
(FAA), la cual sólo es responsable ante el Congreso y el Presidente de los Estados 
Unidos. 

Mdntosh. Robcrr W. y Goeldner. Charles R .• Tourjsm Princjplcy Prncrices Pbjlosophjes Ed. John Wiley and 
Sons. Jnc; USA. pp. 46:?-J6J. 
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B. El Abordaje Civil Aeronáutico (CAB). 

Fue un Departamento estadounidense creado en 1940., trabajaba bajo eJ control 
directo del Presidente de los Estados Unidos. Con la creación de la FAA en t 958 .. la 
responsabilidad del CAB se redujo a la coordinación de rutas., regulación de tarjfas 
y a los aspectos comerciales de la aviación. 

Los objetivos deJ CAB fueron: 

Asegurar el buc:n desarrollo de los servicios ofrecidos por las 
compañías estadounidenses. 

- Elaborar normas técnicas y económicas que debían ser observadas 
por las transportadoras de los Estados Unidos. 

- Fijar las reglas a seguir sobre seguridad aérea. 
- Detenninar las tarifas. 
- Regular Ja competencia n1ultilatcral y de rutas aéreas. 
- Control de la entrada de compañías extranjeras en el territorio de 

los Estados Unidos y Ja cooperación con el Departamento de 
Estado en la obtención de derechos aéreos recíprocos con 
naciones extranjeras. 

- Suspensión y revocación de certificados dt: st:guridad. 
- Investigación de accidentes aéreos." 7 1 

El 24 de octubre de 1978. el Presidente de Jos Estados Unidos. James Carter9 

finnó Ja Ley de Ja Libertad Tarifada entre Líneas Aéreas. Ja que estableció que se 
eliminaría por etapas el control que el CAB ejercía sobre la aviación. El CAB dejó 
de operar en forma definitiva el 3 1 de diciembre de.! 1984. 

C. La Administración de Aviación Federal (FAA). 

Este Departamento se creó en 1958. en un principio recibió el nombre de Agencia 
de Aviación Federal. el cual fue modificado en 1967 por el de Administración de 
Aviación Federal. Tiene a su cargo el control del sistema civil y militar de 
navegación aérea. así como el control del tráfico aéreo nacional. Jo que significa que 
asegura la cticicnc:ia del uso del espacio nacional para el comercio y Ja defensa 
estadounidenses. 

Tambit.!-n aplica las nonnas de seguridad sobre el plan operacional. asegura el 
funcionamiento dt!' los servicios de ayuda a la navegación~ entrega los certificados 

··-- ---------------
" 1 lhid. p. 461. 
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de aeronavegación y licencias al personal; desarrolla tecnología para mejorar la 
seguridad aérea. para lograr todos sus fines utiliza los fondos federales de la nación. 

Cualquier persona que tenga que ver con la operación y el mantenimiento de 
aeronaves en los Estados Unidos. debe de obtener un certificado de la FAA. 
incluyendo a despachadores y mecánicos. Las escuelas de pilotos y mantenimiento. 
así como sus instructores. deben de aprobar los requisitos de la FAA para que se les 
otorgue un certificado que los avale para el desarrollo de sus actividades. 

Las compañías constructoras de aeronaves deben <le sujetarse a las normas 
establecidas por la FAA. En cuestiones de seguridad, la f'AA ha establecido un 
sistema para proteger al usuario, las aerolíneas y aeropuertos contra el terrorismo y 
los actos de sabotaje. 

Asimismo, ha creado rcglan1entacioncs para que las compañías constructoras de 
nuevos equipos creen aviones con índices de ruido más bajos, con combustibles más 
eficientes y menos contmninantcs. Realiza ib...-ualmcnte negociaciones bilaterales con 
las compañías constructoras <le aeronaves de otros Estados, para la unificación de 
las normas para la protección del medio an1bicnte y la estandarización de los 
componentes de las ac-ronavcs. 

La FAA cuenta con 9 oficinas regionales a lo largo de la nación .. un Centro 
Técnico ubicado en Atlantic City .. Nueva Jersey y el Centro Aeronáutico Mike 
Monroncy en la ciudad de Oklahoma. En el campo intcn1acional realiza reuniones 
sobre planes geopolíticos. sobre los sistemas de satélite y control del tráfico aéreo. 

En 1982, la FAA puso en marcha el NAS Plan (National Airspace System Plan}, 
que consiste en un sistema de investigación .. desarrollo y modernización de las 
ayudas a la navegación. Actualmente colabora en fonna estrecha con la OACI para 
establecer los estándares de seguridad mundiales. para intercambiar información 
sobre el control del tráfico aéreo con otros países. sobre navegación aérea en 
general. aeropuertos .. etc. 

La FAA junto con la OACI presta asistencia a los paises menos desarrollados en 
los campos técnicos y operacional. 

Es bien sabido por todos .. que las políticas de los Estados Unidos siempre han 
fluctuado entre el proteccionismo y el liberalismo .. ello dependiendo de la situación 
económica en que se encuentre este país hegemónico. 
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De ahí que no es de extrañar que su política aérea gire alrededor de estas opciones 
que buscan .. claro está. mantener su primacía mundial en la aviación civil. 

Sus políticas han servido no sólo para fomentar el desarrollo de su propia industria 
aérea civil además Je han permitido justificar sus investigaciones en los terrrenos 
militar y espacial. 

4.2.4. Cooperación Aeronáutica en Europa 

Dentro del marco de la Europa de Jos 12 y en base al Art. 84 de su texto 
constitutivo (Tratado de Roma de 1957), se establece una política común en el 
sector del transporte aéreo. 

En el seno de la Comunidad Europea se han presentado varios intentos de unión 
en el área del transporte aéreo. 

l)En 1951 ante el Comité de Ministros del Consejo de Europa. el 
Conde Sforza. Ministro de Asuntos Exteriores de Italia. presentó 
un proyecto en el que mencionaba la propuesta de la creación de 
un "espacio aéreo europeo común". en donde existiría la libertad 
del transporte de pasajeros. mercancías y correspondencia. 

2) Proyecto Bonnefus: en 195 1 el Presidente de la Comisión Especial 
de Transporte del Consejo de Europa. M.E. Bonncfus. presentó 
a la Asamblea de la CEE. un proyecto para la creación de una 
Autoridad de Transportt!s. El punto de mayor interés del proyecto, 
es el que se refiere a la necesidad de cooperación de las aerolíneas 
europeas para intensificar e) tráfico aéreo .. la disminución de los 
gastos y la baja en las tarifas. 
Se estimó la posibilidad de crear una sola Compañía 
Transportadora Europea .. o bien un Consorcio Europeo. 

El mercado intereuropco presenta una gran competencia .. por la existencia de 
diversa líneas aéreas que manejan mismas rutas y horarios .. con equipos diferentes; 
por ello dentro del Mercomún abundan los convenios tipo "pool".· 

Dentro de la CEE la liberación del transporte aéreo permitirá que el territorio de 
los 12 países miembros sea accesible para las empresas de cada Estado contratante .. 
sin tener que recurrir a convenios bilaterales .. quedando de este modo establecida la 
libertad de tráfico. 

• Ver pllgina 170; apartado sobre contrato "pool". 



Por la &rran competencia existente .. los gobiernos han desplegado una política de 
proteccionismo.. consistente en subsidios para que las cotnpañías puedan 
desenvolverse en el plano nacional e intemacional. En Europa el Estado interviene 
en las empresas transportadoras.. mediante el sistema de nacionalización o 
compañías mixtas. 

La Comisión de la CEE es la encargada de resolver los asuntos de compatibilidad 
de acuerdos tarifarios. Para llegar a un acuerdo sobre transporte aéreo 
intracomunitario .. se ha desarrollado una labor por fUses .. cuyo objetivo es llegar a la 
abolición gradual de los acuerdos bilaterales entre los Estados miembros de la 
Comunidad y crear un sistema liberalizado. 

Las fases por las que han pasado las negociaciones en el transporte aéreo europeo 
son: 

a} En 1987 .. el Consejo de Ministros aprobó rncdidas sobre la 
adaptación de las normas de con1pctencia comunitaria del 
transporte aéreo. 

b} Se realizaron estudios sobre tarifas para pasajeros .. acceso al 
mercado y derechos de tráfico. 
En esta etapa sc trató Jo referente a la tercera y cuarta libertades 
del aire en rutas intracomunitarias; protección al medio ambiente .. 
seb...-uridad y facilitación. 
La Comisión adoptó una serie Jt.! disposiciones para promover la 
cooperación entre con1pafiías corno: el sistema de reservaciones y 
la capacidad con1partida. 

c} En 1992 se aprobaron los Rcglan1cntos de Concesión de 
Licencias~ en donde se cxige la existencia de seguros 
aeronáuticos. 
Se confirmó que los derechos de cabotaje son parte del mercado 
interior intracomunitario. Los derechos de cabotaje serán 
obligatorios a partir del l ºde abril de 1997. 
Cualquier Estado rniembro de la CEE puede rechazar o limitar el 
ejercicio de los derechos de tráfico.. siempre y cuando estas 
medidas no sean discri1ninatorias por motivos de nacionalidad o 
identidad de compañías aéreas. 

d} La Comunidad Europea creó un Cornité Consultivo constituido 
por representantes de los Estados nlic1nbros~ este Comité está 
encargado de asesorar a la Co111isión en cuestiones aeronáuticas. 
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La Comisión está facultada para adoptar reglamentos, decisiones 
respecto a horarios. tarifas, sistemas de reservaciones y 
operaciones conjuntas. 

e) Dentro del marco del Mercomún, las compañías pretenden crear a 
su vez una Europa del Aire. basada en la experiencia de otros 
paises; corno el acuerdo firmado entre las e1npresas suecas .. 
danesas y noruegas en 1946, que dio origen al consorcio SAS 
(Scandinavian Airline System). 
Sus esfuerzos han creado el proyecto "Europair", conocido 
también corno Unión del Aire. 

En el área de los recursos humanos. es importante armonizar los 
procedimientos de formación para rcforLar la calidad de los servicios y el nivel 
de seguridad, 1nediantc normas comunes de fonnación. En un estudio 
realizado dentro de la CEE. se llegó a las siguientes conclusiones: 

"- Los Estados tienen muy distintas modalidades de programas de 
formación. Entre los programas de formación existen cursos 
oficiales itnpartidos en centros de formación; éstos difieren mucho 
en cuanto a cómo se combinan para responder a las necesidades 
locales. 

- Una gran parte del personal docente de A TC carece de 
experiencia operativa. lo que pone en evidencia el bajo nivel de la 
enseñ.anza impartida. 

- Pocos son los centros de formación inspeccionados por 
organismos internacionales expertos en la materia". 7:! 

Veamos ahora el estado general de la organización europea en materia de 
aviación civil. 

A. La Comisión Europea de Aviación <CEAC). 

En abril de 1 954 en Estrasburgo (Francia). se llevó a cabo la Conferencia 
para la Coordinación del Transporte Aéreo Europeo. En su Recornendación 
No. 28. la CEE instó a la creación de una Comisión Europea de Aviación 
Civil. que se reuniría cada año para coordinar la utilización y desarrollo del 
transporte aéreo. 

7:! Comisión Je la!:> Cumun1da.Jc~ Eunlpcas. "G(.."'Stion del tnifko aéri:o. Liberalización del espacio aéreo europeo'\ 
Bruselas. B..!lgica. 06.03. l LN6. p. 17. 
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Dentro de la Conferencia se presentaron tres posturas distintas: 

- La del representante de Noruega .. quien abogaba por la libertad 
total del tráfico. 

- La inglesa., que aceptaba la concesión de la quinta libertad 
mediante convenios bilaterales. en rutas determinadas. 

- La postura de España .. Italia y Ponugal .. que defendía los acuerdos 
bilaterales, que expresan la política de intereses de cada país. 

Como consecuencia de la reunión~ la OACI convocó a la Primera Conferencia de 
la Comisión Europea., la cual se llevó a cabo del 29 de noviembre al 16 de 
diciembre de 1955~ para establecer el reglamento interno del nuevo organismo, así 
como objetivos y fnncionamiento. Las funciones de la CEAC son de carácter 
consultivo y sus decisiones se toman bajo la forma de resoluciones sometidas a la 
aprobación de los Estados miembros. 

Actualmente la CEAC cuenta con 33 países miembros. La Comisión promueve la 
colaboración entre las líneas aéreas europeas9 previniendo a futuro un posible 
Acuerdo Multilateral sobre el Transporte Aéreo Europeo. 

Ha fomentado la simplificación y unificación de las legislaciones nacionales .. entre 
los acuerdos más importantes logrados bajo el marco de la Comisión9 podemos 
citar los siguientes: 

- Acuerdo multilateral relativo a derechos comerciales de los 
servicios aéreos no regulares. 

- Acuerdo multilateral relativo a los certificados de 
aeronavegabilidad de los equipos importados. La Comisión está 
actualmente negociando con Suiza y con las naciones de Europa 
central acuerdos de cooperación9 a fin de lograr una mayor 
apertura de los mercados intraeuropeos. 

Dentro de las negociaciones realizadas bajo el organismo._ es de subrayar la 
importante labor que ha desarrollado. en cuanto al logro de acuerdos de códigos 
compartidos·. que han crecido de 20 en 1990 a 71 para 1995. 

• Código companido "'-~ un arreglo entre las compaiHas aéreas. en donde una de las partes opLTa un servicio 
panicular bajo su propio código asignado, mit.•ntras que permite u una o más panes brindar el mismo St..."TVicio al 
publico bajo el mismo código. Permite a las comparlias ofri:c'-Y servicios de la misma línea (on-line) al pUblico. 
sin opt..-raf" c:I St...-rvicio ) asegura que hay suficit.•ntc anuencia de tráfico a los dL"Slinos aeroportuarios para 
garantizar la viabilidad L-conómica Je'º" factores de carga y pasaje en los servicios trasathinticos" (VC1". Comisión 
de las Comunidades Europeas. "Cumm13sion apprOVL"S draft mandate to negotiale "open skies" accord wilh the 
Unites Stat1!$". Servicio del Ponavoz. Bruselas. Bélgica. abril 26 de 1995. p. 4. 
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En el denominado Libro Blanco de la Comisión., se define el sistema único de 
gestión del tráfico aéreo en Europa'9 se establecen los distintos aspectos relativos a 
un sistema unificado y cuatro apéndices técnicos. 

B) Organismo Euronco para la Seguridad de la Navegación Aérea 
<EUROCONTROL): 

Es una agencia europea que se creó el 13 de diciembre de 1960., por un Convenio 
Internacional firmado en Bruselas. 

EUROCONTROL coordina el espacio aéreo europeo en beneficio de la 
navegación aérea._ controla en forma conjunta el funcionamiento de los servicios de 
protección a la acronavegación. En la actualidad forman parte del organismo 17 
Estados: los Estados de la CEE. excepto Finlandia y España. más Chipre, Hungría, 
Malta~ Noruega. Eslovenia. Suiza y Turquía. 

El EUROCONTROL tiene la responsabilidad de implantar un organismo Central 
de Gestión de las Corrientes de Tráfico Aéreo (CFMU) .. para proporcionar 
servicios de control del tráfico aéreo en casi toda Europa. Cuando existen nonnas 
EUROCONTROL. éstas son de carácter obligatorio para los Estados 1nicrnbros. en 
caso de no existir,. las funciones operativas quedan bajo la reglamentación nacional. 

El desarrollo de procedimientos técnicos comunes. es una condición sine qua non 
para alcanzar en Europa un sistema unificado de control del trafico aéreo. a través 
de normas EU ROCONTROL que "son especificaciones técnicas de carácter 
obligatorio y no deben confundirse con las normas eruropeas. Estas últimas están 
elaboradas por los organisn1os europeos de normalización y son en un principio 
especificaciones técnicas de carácter voluntario que pueden~ en determinados casos 
convertirse en obligatorias para lo cual intervienen los mecanismos legislativos 
comunitarios".7 J 

La red de rutas fonna parte de los puntos débiles del sistema de control del tráfico 
aéreo en Europa~ a pesar de todos los esfuerzos de la OACI y del 
EUROCONTROL~ las fronteras nacionales y las condiciones políticas y 
económicas han influido en la organización del control del tráfico aéreo~ impidiendo 
obtener avances de consideración; se estima que con un buen control del tráfico 
aéreo se aumentaría entre un 20 y 40°/o la capacidad de las zonas congestionadas en 
Europa. 

7J Comisión de las Comunidades Europeas. "Gestión del tráfico aérc..~. Liberalización d1:l espacio aéreo europeo". 
Op. Cit. p. 6. 
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Los objetivos del EUROCONTROL son: 

- Adoptar en cooperación con Ja Comisión Europea procedimientos 
de seguridad. 
Establecer un sistema centralizado de información y un sistema 
para el análisis de los niveles de seguridad de compañías aéreas 
extranjeras. 
Establecer mecanismos de cooperación con la OACI. 
Crear equipos de especialistas para aislar a las compañías aéreas 
domésticas y extranjeras~ en el área de seguridad. 

C. Política europea de "cielos abiertos" 

La política de "cielos abiertos" de los Estados Unidos significa que las 
mcgatransportadoras estadounidenses pueden conectar sus vuelos intcrcontincntales 
con uno o más servicios de aerolíneas con equipos pequeños~ lo que a su vez 
significa que estas compañías pueden volar de una terminal europea hacia destinos 
en los Estados Unidos. por medio de conexiones con equipos pequeños. 

Los acuerdos entre las empresas estadounidenses y las europeas. crean derechos 
para un número ilimitado de códigos compartidos, que benefician a las 
transportadoras de los Estados Unidos. porque los servicios ofrecidos son bajo su 
propio código; por otro lado los acuerdos no brindan los mismos beneficios a las 
aerolíneas europeas. como podrían ser rutas dentro de los Estados Unidos operadas 
por ellas. 

En junio de 1994, el Comisionado de Transporte de Europa, el Sr. MarceJino 
Oreja,. dio a conocer un comunicado sobre el nuevo enfoque de la política europea 
de transporte aéreo, vista ahora como un todo y no sólo como partes individuales. 
Acepta que las presentes dificultades se deben a la recesión económica mundial y 
los problemas estructurales de la competitividad de las compañías europeas. 

De acuerdo con el reporte publicado el 1 de febrero de 1994. por el "Comité des 
Sages'\ los costos operacionales de las aerolíneas europeas son del rango de un 
40o/o más altos que Jos de la industria estadounidense~ por lo que es preciso reducir 
los costos. 

El Programa de Acción centra las medidas en volver estable el n1ercado aéreo y 
mejorar la infraestructura. El Programa comprende varias áreas corno: 
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"- Infraestn.Jctura. Sistema único A TM. 
Preparación de sistemas de satélite. 
Reglas comunes para los aeropuertos. 
Contribución financiera para el desarrollo aeroportuario. 

- Relaciones Externas. Reemplazo de cláusulas de nacionalidad. 
Discusión de explotación con los Estados Unidos. 
Trabajo técnico sobre un sistema de atribución de derechos de 
tráfico. 

- Armonización. Mejora de la eficacia de la certificación 
aeronáutica. 

- Fiscal. Reparación de sistemas futuros de vuelos intra-europeos. 
Apreciaciones del impacto económico. 
Financiamiento de inversiones. 

- Medio Ambiente. Reflexión sobre una iniciativa europea sobre el 
ruido de las aeronaves". 74 

Los acuerdos bilaterales entre los Estados Unidos y Europa tratan de obtener 
opciones para competir en el mercado aéreo en los mejores términos posibles, tales 
como sistemas de reservación computarizados.. igualdad de derechos para los 
propietarios, etc. 

Los Estados Unidos pretenden establecer un comercio llamado de "cielos 
abiertos" con algunos países europeos .. tales como: Austria., Finlandia.., Suecia .. etc ... 
pero para que la CEAC reconozca tal política .. el acuerdo debe de firmarse bajo el 
rubro de un acceso igualitario para todos.. sin favorecer a las compañías 
estadounidenses. 

La liberalización del espacio aéreo europeo aún no es completa, se encuentra en 
un periodo de transición .. a causa de las compañías incapaces de adaptarse en forma 
inmediata a los requerimientos actuales. 

La liberalización del mercado europeo en igualdad de competencia., permitiría a 
las aerolíneas desarrollarse .. gracias al incremento de los beneficios obtenidos de la 
expansión de las rutas trasatlánticas. 

El mercado libre establecería derechos recíprocos en: 

74 Comisión de las Comunidades Europeos. "Commission adopts an Action Programmc for Civil Aviation in 
Europe" Servicio del Portavoz. Bruselas. Bélgica, 1 junio de 1994. pp. 3-5. 
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"- El Acceso al mercado. El objetivo de la Comisión es obtener el 
total acceso al mercado de los Estados Unidos. Ello significaría 
completos derechos de tercera y cuarta libertades .. total cabotaje y 
derechos de quinta libertad dentro de Europa y de los Estados 
Unidos. 

- Competencia tarifaria. La finalidad es establecer criterios mutuos 
para evitar la guerra tarifaria. Ello incluiría aspectos como 
sistemas de reservación~ códigos compartidos, ayuda estatal, 
etc".7s 

Dentro de la política de cielos abiertos es de vital importancia tener en 
cuenta varios puntos corno los que a continuación se citan: 

"- El mercado estadounidense representa entre un 25 y un 30o/o del 
negocio aéreo mundial. 
En 1993, 30 millones de pasajeros viajaron en las rutas 
trasatlánticas. El Atlántico norte representa el 50o/o de los 
recorridos de la Asociación de Aerolíneas Europeas ... para las 
compañías estadounidenses representa sólo el 14% del total de 
sus rutas. 

- Las compañías estadounidenses han obtenido los derechos de 
quinta libertad para transportar pasajeros, carga y correo entre los 
Estados Unidos y los países de Europa central~ los nuevos Estados 
independientes europeos y el Medio Oriente. 

- Las legislaciones de los Estados Unidos y de los Estados 
Europeos en los sistemas de reservaciones, operan y despliegan 
información en forma neutral; pero los sistemas europeos 
despliegan en rangos de preferencia conexiones con la misma 
aerolínea". 76 

En un futuro cercano se vislumbra una relación cada vez más estrecha entre las 
transportadoras estadounidenses y europeas? así como de sus gobiernos, en 
principio para mantener el área del Atlántico norte como la región de mayor flujo 
aéreo entre el continente Americano y Europeo con ramificaciones hacia la zona de 
la cuenca del Pacífico por un lado y la asiática-africana por el otro. 

En tanto que las naciones que hoy conforman la Europa de los 12 continúen 
fortaleciendo sus economías. los Estados Unidos tendrán que abrir su mercado 

7'."i Comisión de las C"omunidad~-s Europeas. "Commissions aprovcs draft mandate to negotiatc "open skiesº' accord 
with th~ Unites States". Op. Cit. p. ~. 

7h IJ;tl!b p. 3. 
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doméstico e inclusive su mercado cautivo por excelencia (América Latina) a las 
aerolíneas europeas. En nuestros días ya existe capital europeo dentro de algunas 
compañias latinoamericanas; tal es el caso de la empresa española Iberia que 
maneja un porcentaje importante de las acciones de Aerolíneas Argentinas. 
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5. INFRAESTRUCTURA AÉREA V SERVICIOS AUXILIARES. 

5.1. MERCADOS AÉREOS. 

S .. 1 .. 1. Zonas principales de Explotación Aérea .. 

En el esquema de explotación aérea.. podemos distinbT\lir tres zonas: 

A) La zona que comprende los Estados Unidos y Canadá. Considerada como la 
más grande generadora mundial de tráfico aéreo. también conocida como área del 
Atlántico norte. 

La competencia más feroz entre las diversas aerolíneas se da precisamente en esta 
zona., donde operan alrededor de 50 compañías regulares y 1 7 no regulares. La 
razón de la alta densidad de tráfico aéreo en el Atlántico norte es la geografia misma 
de los Estados Unidos~ su territorio es requerido por muchas compañías 
transportadoras para efectuar vuelos de conexión hacia otros puntos. gracias a sus 
riberas hacia los océanos Atlántico y Pacífico. 

El Atlántico norte une a los dos puntos más importantes para el tráfico aéreo, por 
un lado el continente europeo y por el otro Asia. Para favorecer aún más el tráfico 
en la región, las compañías han introducido tarifas económicas y turistas que le 
permiten a cualquier persona acceder al transporte aéreo. Las ciudades europeas 
más importantes cuentan con servicios directos trasatlánticos hacia cualquier ciudad 
en los Estados Unidos. El tráfico en el Atlántico es dominado, t:n orden de 
importancia por: Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia .. Alemania e Italia. 

El creciente intercambio entre los Estados Unidos y el resto del mundo, se ha 
topado con la situación del déficit turístico norteamericano que afecta su balanza de 
pagos. por la multiplicación de compañías que se alimentan del tráfico 
norteamericano disminuyendo la participación de sus compañías domésticas; además 
de la salida cada vez mayor de divisas por el aumento de turistas estadounidenses en 
el extranjero. 

La política de E.U.A. se ha enfocado a atraer al turista europeo hacia los Estados 
Unidos ello ha contribuido a equilibrar parcialmente el tráfico de ida y vuelta entre 
las dos riberas del Atlántico. 

Los Estados Unidos restringen los derechos de las compañías aéreas extranjeras, 
tanto en el número de frecuencias como de escalas, consecuentemente en forma 
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recíproca las otras compañías imponen las mismas restricciones a las compaiüas 
estadounidenses en el extranjero. 

B) Las zonas evolutivas. Son aquellas en plena mutación. aún en búsqueda de una 
verdadera dimensión aérea; están constituidas por Europa~ así como ciertas regiones 
de Sudamérica y Asia. 

El sistema europeo se basa como todos en la soberanía de los Estados. El tamaño 
fisico y geográfico de cada una de las naciones que integran al continente europeo~ 
provoca que los vuelos que podrían ser considerados como internacionales sean 
domésticos. El transporte inter-europeo se esta viendo modificado por la conclusión 
del bloque económico que representa la Unión Europea (U.E). Sus organismos 
coordinadores se encargan de operar las políticas aéreas comunes. 

La mayor parte de las aerolíneas europeas con servicios internacionales. 
estabJecen acuerdos tipo "pool" para repartirse los beneficios y bajar los costos de 
operac1on. En rasgos generales las líneas domésticas se explotan en tbrma 
monopólica. salvo en Gran Bretaña en donde si se da una competencia real entre las 
compañías privadas. 

El gobierno francés regula Ja libre concurrencia del mercado entre la compañía 
privada (UTA) y Ja nacional (Air France): la empresa UTA ejerce su actividad entre 
Francia y el África negra. mientras que Air France cuenta con servicios a casi 
cualquier punto del mundo. 

Por otro lado tenemos a la región pacifica y de Sudamérica. en un principio estas 
zonas no se veían corno una buena perspectiva económica a gran escala. El primer 
síntoma de crecimiento para la región pacifica fue la inauguración de la ruta hacia 
Hawai .. con el auge económico del sureste asiático la corriente de tráfico se vio muy 
favorecida. Los puntos de conexión establecidos son: California-Japón y 
California-Australia. en ocasiones estas rutas transpacíficas requieren efectuar 
algunas escalas insulares. 

La corriente de tráfico hacia Sudamérica está conformada principalmente por 
pasajeros de negocios de norteamérica hacia Brasil., ChiJe y Argentina. Además es 
necesario añadir que Brasil representa un punto de suma importancia para la 
realización de vuelos t.!ntre sudamérica -África y sudamérica-Europa. 

C) La zona denominada heterogénea. Incluye naciones en vías de desarrollo~ en 
donde la transportación aérea es parte de una estructura económica naciente. 
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Después de la Segunda Guerra Mundiat la circulación aérea quedó destruida en 
dos corrientes: una horizontal y otra vertical. 

En la corriente horizontal se encuentran las relaciones establecidas entre naciones 
desarrolladas situadas en una banda horizontal en la zona del hemisferio norte. en 
donde se da más libremente el juego de la libre concurrencia. La segunda corriente 
sitúa a las rutas Norte-Sur. comprende las lineas que unen diversas metrópolis con 
sus ex-colonias 

5.1 .. 2 .. Tipología Básica del Transporte Aéreo. 

La transportación aérea ha sido clasificada de acuerdo a diversos criterios: 

A) Por su naturale7...a en: 

i) Públicos. Gozan de derechos de extraterritorialidad; necesitan permisos para 
sobrevolar y aterrizar sobre algún Estado extranjero. Dentro del transporte 
público se engloban a los siguientes. 

Militar. Pertenecen al Ejército o Fuerza Aérea. 
Aduanero. Pertenecen a los servicios de aduana. 

- De Policía. Su finalidad es salvaguardar la seguridad de los 
Estados. 

- Postales. Transportan correo y demás efectos postales. 

ii) Privados. Los que realizan los particulares o entidades privadas. o bien el 
Estado pero en tOnna no pública; esta clase de transporte está representado por 
las compañías transportadoras. tanto en fbnna regular como no regular. 

Dentro del transporte privado existe una subdivisión: 

Transportes comerciales. Son los que se realizan para obtener 
algún provecho lucrativo. 

- Transportes nn comerciales No tienen fines mercantiles. su 
finalidad puede ser ~tentítica. deportiva. de 1nvestigac1ón. etc 

B) Por el tipo de elementos transportados: 

i) Personas. La mayoría de las empresas se dedican al transporte de personas. 
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ii) Equipajes. Su transporte va unido al de pasajeros a quienes pertenece.,. puede 
ser de mano o registrado. 

iii) Correo. Se efectúa con base a contratos establecidos entre las compañías 
transpotadoras y la administración pública. 

iv) Mercancías. Se pueden transportar diversidad de artículos sujetos a diferentes 
requisitos y condiciones. 

C) Por la causa .. 

i) Onerosos. Este criterio es muy importante para determinar la responsabilidad 
de la aerolínea en caso de daño. En los servicios onerosos el pasajero paga 
una cantidad monetaria al transportista a cambio del servicio de traslado. 

ii) Gratuito. Cuando no hay remuneración .. debido a que el pasajero es empleado 
de la compañía aérea o por conveuiu con otras compañías. Para este efecto no 
existen regulaciones internacionales. sólo los textos redactados por las 
empresas aéreas transportadoras. 

D) Por el lugar: 

i) Nacional. Es ~I que se realiza entre dos puntos dentro de la jurisdicción del 
mismo Estado sin que se toque territorio de ningún otro Estado. 

ii) Internacional. En oposición al transporte nacional tenemos al internacional. 
Para que se considere un viaje como internacional. es preciso que la aeronave 
traspase las fronteras nacionales atravesando el territorio perteneciente a otro 
Estado. 

El despegue. las escalas y/o el aterrizaje previsto en la ruta estarán situados en 
Estados diferentes. En la designación de transporte internacional no intervienen 
factores como: la nacionalidad de la aeronave. de los pasajeros. ni la propiedad de 
la aeronave. 

El transporte internacional se basa en acuerdos mutuos entre los gobiernos. El 
tipo de transporte a adoptar se elige de acuerdo a las áreas potenciales de tráfico. 
tomandq en consideración las condiciones políticas. sociales e industriales. 

f!) Por la frecuencia. 

i) Regulares. Están regidos por convenios. acuerdos Internacionales y leyes 
nacionales. 
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Son aquellos sujetos a itinerarios y horarios fijos~ con rutas establecidas. Se 
pueden considerar regulares cuando realizan más de dos viajes entre puntos 
designados. Las compañías con servicio regular afiliadas a la IATA disfrutan del 
ejercicio de las libertades aéreas que son derechos comerciales sobre espacios 
aéreos extranjeros. 

En el decimocuarto período de sesiones del Consejo de la OACI (diciembre de 
1951 ) 9 se aprobó la definición de Servicio aéreo internacional regular,. que es aquel: 

"1) Que pasa por el espacio aéreo situado sobre el territorio de más 
de un Estado. 

2) Que se realiza con aeronaves para el transporte de pasajeros~ 
correo o carga por remuneración de tal modo que cada uno de los 
vuelos esté a disposición del público. 

3) Ajustándose a un horario publicado previamente, o bien en fonna 
tan regular o frecuente que los vuelos constituyen una serie que 
pueda reconocerse como sistemática y atiende al tráfico entre dos 
o más puntos. siempre los mismos". 77 

ii) No regulares su aparición se debe al incremento del tráfico aéreo, cuando los 
servicios regulares son insuficientes se introducen vuelos denominados charters para 
satisfacer la demanda. 

F) Por la f"orma: 

i) Simples. Cuando en su totalidad el viaje se realiza vía aérea. A su vez se 
dividen en: 

- Únicos. Cuando solo interviene en el transporte una sola 
compañía. 
Sucesivos. Son los que se realizan por distintos transportistas. uno 
a continuación de otro~ con la finalidad de cubrir un itinerario que 
no existe para ser completado por una sola empresa. 

ii) Combinados. Cuando intervienen otros tipos de transporte diferente al aéreo, 
es decir .. terrestres y/o marítimos. 

77 TAPIA Sal in as. Luis~ p. 326 
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Como vemos el transporte aéreo es objeto de múltiples clasificaciones., aquí se han 
citado las más importantes., pero eJlo no quiere decir que sean todas las existentes o 
las únicas. 

Seguramente conforme los cambios y la evolución que experimente este tipo de 
transporte., surgirán nuevas formas de clasificación y desaparecerán algunas otras. 

5.2. SEMBLANZA GENERAL DE LAS AEROLÍNEAS. 

De acuerdo al Art. 96 de la Convención de Chicago., las lineas aéreas son: ºtodo 
tipo de empresas de transporte aéreo que ofrezcan o ejecuten servicios aéreos 
internacionales., es decir., los realizados en el espacio aéreo... de uno o más 
Estados".7B 

El inicio de las lineas aéreas se sitúa en los años 1919-1939 en Europa; Francia. 
Gran Bretaña .. Bélgica y Holanda establecieron servicios regulares con sus colonias 
respectivas. 

En 19 J 9 la compañía francesa "Farrnan Company" con un avión biplano (Goliat) 
inició servicios entre París-Londres y París-Bruselas. Otra aerolínea francesa 
denominada "La Línea" estableció servicios regulares entre Francia-Africa del norte 
y Francia-Latinoamérica. En ese mismo año en Gran Bretaña se iniciaron los 
servicios regulares internacionales., por la empresa "Aircraft Transport and Travel" 
entre Londres-París. 

Por otro lado en los Estados Unidos se iniciaron vuelos de correo aéreo entre 
Washington. D.C. y Nueva York. 

5.2.1. Aviación Civil. 

Se entiende por aviación civil al conjunto de actividades vinculadas con el empleo 
de aeronaves privadas o públicas sin ningún fin militar. La forma jurídica para la 
explotación del servicio aéreo no es unitaria., se realiza a través de tratados y 
convenios de Estado a Estado. 

En cienos casos los gnhicmos tienen la tacuhad de rehusar la autorización de 
sobrevuelo de líneas internacionales. para salvaguardar sus intereses militares. 
económicos o de seguridad pública. El gobierno de cuda Estado establece zonas de 
ntrada y salida de aeronvaves. determina las rutas aéreas para los compañías 

OSMAr\;C:/YK. 1.dmund J;m. f.ndclopt.•dia Mund.illl.9e Relaciont.-s lnterncionales y Ngdonc:s Unjdas FCE. 
MC,ico. llJ7o. p. 019Q. 
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extranjeras así como las áreas prohibidas de sobrevuelo. El Estado puede exigir el 
aterrizaje de las aeronaves que se encuentren en su espacio aéreo cuando han 
violado el orden o Ja seguridad públicos,. incluso podrán utilizar la fuerza en caso de 
que no se acate la orden de aterrizaje. 

Cada co1npañía aérea establece sus propios itinerarios,. frecuencias de vuelos,. 
horarios .. rutas y tarifas .. en algunas ocasiones llegan a coincidir rutas y horarios de 
dos o más compañías transportadoras para satisfacer las demandas de los pasajeros. 

En general .. en cada Estado existe una transportadora que monopoliza el mercado 
interno nacional- compartiendo rutas de menor itnportancia con filiales o compañías 
pequeñas. El tarnaño de las compañías aéreas internacionales refleja ente otras 
cosas~ el dt!sarrollo de sus mercados domésticos. La eficiencia de las compañías se 
obtiene cuando el servicio ofrecido es producido al costo más bajo posible; la 
insuficiencia económica se origina en gran medida por la diferencia entre la oferta 
disponible y la demanda de los usuarios. 

La causa de que en el n1ercado internacional exista una sobre-oferta de asientos 
son: aumento de las aerolíneas en el increado. mayor número de frecuencias de 
vuelo. equipos con mayor capacidad. aparición de vuelos chartcrs~ cte. Para que las 
compañías transportadoras operen en los mercados n1undiales requieren de 
establecer convenios entre ellas. A grandes rasgos estos acuerdos contienen: el 
empleo recíproco de las instalacion..:s de tráfico aéreo (rneteorología9 radiotelefonia9 

etc). disposiciones sobre adn1isión de correo~ itt.fi.~nnación sobre frecuencias del 
servicio. rarifo.s~ horarios de operación. posihlcs conexiones; facilidades aduanalcs~ 
liberación aduana! de Ja aeronave. fijución de vías y zonas de vuelo. Algunos 
disponen que el personal empicado en las aeronaves tenga la nacionalidad del 
Estado de origen de registro del aparato. 

Los gobiernos controlan la actividad aérea de las líneas comerciales mediante 
concesiones. con las que se garantiza el cumplimiento de los requisitos 
administrativos. técnicos. de solvencia económica y planes de rutas. 

A nivel mundial se han presentado fenómenos que de alguna u otra fonna impactan 
la actuación de las líneas aéreas. En los 70's se dio un fenómeno de privatización 
de las b'Tandes aerolíneas corno: Air Canadá. Air France. Japan Airlines y Lufthansa; 
la disminución de.! los poseedores estatales de líneas ayudó a resolver y liberalizar 
muchos problcrnas de los servicios aéreos. "Desde fines del decenio 1970-80. 
cuando las economías rnundialt:s experimentaron diversos grados de recesión. la 
actividad de las empresas at?rt:as norteamericanas se redujo. concretamente entre 



1979 y 1982. y la de las europeas aumentó en menos del 12% anual. En la misma 
época. las lineas aéreas de Asia y el Pacífico aumentaron sus actividades a un ritmo 
anual del 10%. las de África en un 9o/o y las del Oriente Medio en un 5%.'' 79 

5.2.2 .. Requisitos de Operación de Líneas Regulares. 

Los principales son los que a continuación se enuncian: 

"- Acuerdos bilaterales. 
- Derechos de tráfico. 
- Capacidad controlada. 
- Frecuencias controladas. 
- Establecimiento de tarifas. 
- Licencia de ruta. 
- Negociación multilateral de tarifas. si son miembros de la IA TA. 
- Aprobación gubernamental del régimen tarifario. 
- Coníom1idad con las tarifas de gobierno IATA". ao 

Otros elementos importantes de operación son: 

a) Domicilio del Transportador Aéreo. Cabe señalar que dentro del ámbito del 
transporte aéreo el don1icilio carece de relevancia frente a las tbrmas que asume su 
explotación. La sede principal de su explotación está determinada por el lugar en el 
que funcionan lus oficinas administrativas o ejecutivas de la empresa. 

b) El Gobierno como Propietario dt! Compañías Aéreas. Cuando el gobierno es el 
propietario de alguna compañía aérea. ésta es utilizada como un instrumento de 
política nacional para satisfacer sus requerimientos de defensa. para desarrollar 
nueva tecnología o para ser una fuenh! de empleos. para rehusar la liberación de sus 
acuerdos internacionales de aviación. y para subsidiar sus líneas que compiten en un 
mercado internacional. Los gobiernos protegen a sus líneas de la competencia y la 
liberalización para salvaguardar la solvencia de sus empresas. 

e) Gastos de Empresas Aéreas. La empresa aérea tiene dos tipos de gastos: 
directos e indirectos. Los directos son los que se relacionan con las pérdidas 
ocasionadas por la operación de los vuelos: pilotos, motores, combustibles. 
impuestos. mantenimiento. etc. Los ingresos de las líneas aéreas provenientes de los 
pagos por el transporte de personas. carga. correo y fletamiento son los indirectos. 

OACI. "Desarrollo y la OACI''. Op. Cit. p. 8. 
JOSÉ Pachcco. Juan Antonio .• Sc.'Tvicios Aéreos Coml.'Tciales en t!'I Atlánti<.<~..Q.r:::1~ Universidad Hispano 
Méxicana. México. 198..¡. p. 80. 
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d) Transporte Sucesivo y Combinado. En la práctica el sistema de cooperac1on 
entre empresas se ha multiplicado para reducir costos y racionalizar la competencia. 

"Es frecuente en materia de transporte de pasajeros. que una linea aérea en1ita un 
boleto en el que cada cupón deba ser ejecutado por empresas distintas. En tal caso,, 
el transportador y el tramo en que se tratare están identificados con iniciales y 
números ... En estos casos~ es habitual la incorporación de amplias conexiones para 
satisfacer el itinerario. siendo a cargo del primer transportador las reservas y la 
confección del cuadro de servicios para cubrir la totalidad de la ruta requerida por el 
pasajero". 11 1 En este punto es muy importante determinar si la rdación contractual 
se estableció como una o varias operaciones. para establecer si el transportista 
contratante actúa como representante de los transportistas sucesivos o cada uno de 
ellos en su segn1ento respectivo. 

En el documento de tráfico constarán horarios. rutas. escalas. destino. clase de 
servicio. tipo de tarifa pagada. etc. En los transportes combinados intervienen 
transportes aéreos y de otro tipo (terrestre y/o marítimo). Este tipo de transporte cae 
dentro del derecho aéreo sólo en la porción ejecutada por el transportista aéreo. 

e) Medidas Aéreas. "El término pasajero-kilómetro efectuados se refiere a la 
acción que se produce al transportar un pasajero un kilómetro. El total de los 
pasajeros-kilómetros es igual a la suma de los productos obtenidos al multiplicar el 
número de pasajeros de pago transportados en una etapa de vuelo por la distancia de 
la etapa. La cifra resultante es igual al número de kilómetros recorridos por todos 
los pasajeros". 11:? 

5.2.3. Principales Definiciones dentro del Transporte Aéreo. 

"- Adulto. Es el pasajero cuya edad comprende de los 12 años en 
adelante. 

- Conexión. Es el punto donde el pasajero por necesidad de rnta.. tiene 
que cambiar de avión para llegar a su destino. siempre cuando la 
estancia no exceda de 24 horas. más de 24 horas es escala. 

- Escala. Es una interrupción del viaje a solicitud del pasajero en 
algún pW1tO del itinerario señalado en el boleto". sJ 

- Itinerario. Es la ruta que se elabora a solicitud del cliente. 84 

CONSENTJNO, Eduardo T .• ,Régimen Juridjcg dd Trnnsnortador Aéreo Edil. Abcledo Perrot, Buenos Aires 
Argenitnn. 1986. p. 343. 

112 JOSÉ Pacheco. Juan Antonio.~. p. 42. 
113 Universidad de Aer-ovías. "Periódico d~ reglamentación nacional e internacional para reservaciones• .. 

Aeromcxico. México. p. 7. 
114 Univ~rsidad de Aerovías. ''Curso di! boktos y tarifas para documentndorcs de tráfico", Aerome:icico México. p. 9 
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Menor. Es el pasajero cuya edad comprende entre 2 años y 1 1 
años 11 meses .. y que comúnmente conocemos como "Medio". as 

- Operador o Explotador. Es el propietario de la aeronave., inscrito 
en el registro de matrícula y responsable ante cualquier daño 
causado. 

- Ruta Comercial. Es el camino que se traza para volar de un punto 
de origen a un punto final. incluyendo escalas y conexiones. Las 
rutas aéreas internacionales se establecen por acuerdos 
internacionales. 

- Vuelos Extras. Son los adicionales agregados con motivo de un 
aumento en la demanda. en ocasión de periodos vacacionales. Es 
un transporte complementario de los vuelos regulares 
programados; operan siempre en las rutas sujetas a concesión. por 
tanto. se encuentran bajo el mismo tratamiento jurídico que se 
otorga a los servicios regulares. 

5.2.4. Tipos de Via ies. 

a) Viaje Sencillo. Es el que se efectúa entre un lugar de origen a un destino con o 
sin escalas intcnnedias. 

b) Viaje Redondo. Es aquel cuyo punto de origen y destino final es el mismo., el 
cual puede tener una ruta distinta. 

c) Viaje de Circuito. Es el que se realiza desde un punto de origen a otros destinos. 
regresando al mismo punto de origen por una ruta diferente. siguiendo el viaje en 
un solo sentido. 

d) Viaje de circuito Incompleto. Básicamente es un viaje redondo., excepto que: 

- Viaje de Circuito Incompleto Compuesto. Donde ambos puntos 
de salida y llegada no son los mismos. 

- Simple. En este caso el punto de salida no es el mismo punto de 
destino final. 

e} Viaje alrededor del Mundo. Es un viajc de circuito que aplica cuando es continuado en 
una dirccciün. ya sea hacia c1 este o hacia d oeste. comenzando y regresando al mismo 
punto a través de an1bos rn.:Canos. el Atlántico y el Pacífico. 

Para los tipos de viajes señalados es enteramente explicable lo siguiente: en la 
aviación existen dos clases de s<-:rvicios~ la primera clase y la turista. La diferencia 
entre ambas. es que la primera clase se atiende en el aeropuerto en una sección 

t tmu~rsiJaJ J~ i\crurul\, i:~. '"Pcr-1u<lico de rcglanlcntaciún nacional e in1ernacional para reservaciones", Op. Cit. 
r. 7 
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exclusiva .. el pasajero desembarca primero~ se le otorga una franquicia de equipaje 
mayor que en la clase turista? su equipaje es entregado con prioridad sobre el resto. 
El pasajero viaja en las primeras filas del avión. con una atención especial. 

S.2.5 .. Codificaciones lltili7 ... adas en Aviación. 

Para abordar este punto hemos de indicar los siguientes rubros: 

a) Alfabeto Fonético: Es muy importante y se utiliza en la aviación a nivel mundial 
para realizar un deletreo acertado de los diferentes mensajes, evitando con ello 
confusiones. Solo se toma en cuenta la primera letra de la palabra del alfabeto 
fonético. 

A-alfa 
B-bravo 
C-coca 
O-delta 
E-eco 
F-fox 
O-golfo 
H-hotel 
1-india 
J-julieta 
K-kilo 
L-lima 

M-metro 
N-néctar 
O-Osear 
P-papa 
Q-Quebec 
R-Romeo 
S-sierra 
T-tango 
U-único 
V-Víctor 
W-whisky 
X-extra 

Y-yankee 
Z-zulu 

b) Ciudades y Aeropuerto. A cada ciudad y aeropuerto se les ha asignado unas 
siglas internacionales para su identificación. las siglas están reconocidas por la 
IATA. se componen de tres letras mayúsculas. ejemplos: 

Ciudades: 
GDL-Guadalajara 
LAX-Los Angeles 
HAM-Hamburgo 
LIM-Lima 
LYN-Lyon 
AMS- Amsterdam 
A Tl-1-Atenas. 

Aeropuertos: 
CDG-Aeropuerto de Charles de Gaulle (París) 
ORY-Aeropuerto de Orly (París) 
JFK-Aeropuerto John F. Kennedy (Nueva York) 
YUL-Aeropuerto de Dorval (Montreal). 
Ll-IR-Aeropuerto de 1-leath row (Londres) 
TXL-Aeropucrto de Tegal (Berlín) 
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e) Claves AIRIMP. Las claves AIRIMP facilitan la interpretación de los mensajes 
que se utilizan en la aviación comercial, el significado de la palabra AIRIMP se 
explica por lo siguiente: 

" A: Air Traille Conference of América (ATC) 
I: lnternational Air Transport Association (IATA) 
R: Reservations 
I: Interline 
M:Messages 
P: Procedures/Passenger": s6 

Ejemplos de claves más comunes: 

ADV-aviso 
ARLAT-llegada tarde 
BBML-comida para bebé 
GRP-grupo 

WCHR-silla de ruedas 
INF-infante 
RT-viaje redondo 
PAX-pasajero 

d) Manuales Internacionales. Todas las líneas aéreas y las agencias de viajes 
manejan manuales internacionales. Los de mayor relevancia y uso son: 

• 0.A.G. (Official Airline Guide). Es un manual que contiene información de todas 
las lineas aéreas comerciales. Se encuentran vuelos,. clases de servicio .. claves de 
ciudades y aeropuertos~ etc . 

• Air Tariff. Contiene rutas~ millajes y reglas generales para el cálculo de las tarifas. 
• T.T.M. (Travel Information Manual). Contiene Jos requerimientos gubernamentales 

de los países para el ingreso de extranjeros a su territorio. bajo los siguientes 
puntos: 

- Pasaporte 
- Salud (vacunas requeridas) 
- Impuestos de aeropuerto 
- Aduana. artículos permitidos y traslado de animalesº. 87 

5 .. 2.6. Contrato de Transporte de Personas. 
Es aquel en el cual un transportista se compromete a trasladar de un lugar a otro 

vía aérea a una persona y su equipaje por una remuneración determinada. Es un 

86 Universidad de Aerovias. "Transporte aéreo". Aeromexico. México. p. 124. 
87 1hifb.. p. J. 22 
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contrato de adhesión. en tanto que el pasajero acepta el contrato sujeto a 
prescripciones legales y a las condiciones que cada transportista impone. 

En los transportes internacionales. los transportistas adheridos a la JATA adoptan 
las Condiciones Generales de Transporte. A su vez de transportista tiene la 
obligación de expedir un boleto o pasaje._ este es el instrumento que sirve de prueba 
en caso de que surgan acciones de responsabilidad. 

"La Convención de Varsovia establece en el artículo 3 que en el transporte de 
viajeros el porteador está obligado a expedir un boleto de pasaje que deberá 
contener las indicaciones siguicntes: a) lugar y fecha de emisión~ b) puntos de 
partida y de destino~ e) las paradas previstas. bajo reserva de la facultad para el 
porteador de estipular que podrá modificarlas en caso de necesidad y sin que dicha 
modificación pueda hacer p\!rdcr al transporte su carácter internacional; d) el non1bre 
y la dirección del porteador o de los porteadores~ e) indicación de que el transporte 
está sometido al régimen de responsabilidad." KM 

El jurista Tapia Salinas define el contrato aéreo de personas como aquel "mediante 
el cual una empresa de transporte aéreo o simple transportista en determinadas 
condiciones se compromete a trasladar de un lugar a otro o al mismo tiempo .. con 
escalas intermedias~ por vía aérea y en una aeronave especialmente equipada para 
este efecto. a una persona y a su equipaje. generalmente mediante remuneración". s9 

Para comprender mejor este punto conviene describir somcra1ncnte los conceptos 
de "pasajeroº y "boleto''. 

El pasajero es la persona que celebra un contrato de transporte con el transportista. 
para ser trasladado de un punto de origen a uno de destino. en condiciones de 
seguridad~ a cambio de una remuneración determinada. El viajero es el que 
simplemente realiza un viaje .. que puede presentarse en calidad de pasajero o no. es 
decir el concepto de viajero se aplica a una situación de hecho. en cambio la 
condición de pasajero expresa la titularidad de una relación jurídica. 

Existen personas que viajan a bordo de la aeronave que no reciben el nombre de 
pasajeros .. tal es el caso del personal que conforma la tripulación .. personal de la 
compañía que viaja en misión de servicio .. personas que viajan en forma clandestina 
(polizón). 

MM Koddgucz Jurado. Ag.ustin •• Qn.....!d.L..._ p. ::?03. 
TAPIA Salinas. Luis.~ p. ·US. 
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Por lo que concierne al boleto,. se trata de un contrato que define las obligaciones 
reciprocas del transportador y del pasajero. y consiste esencialmente en que el 
primero efectúe el transporte prometido junto con el equipaje del pasajero .. y que el 
usuario pague el precio convenido. Las condiciones deben estar impresas en el 
propio boleto. 

El boleto es personal e intransferible. Las formas deben de llenarse con bolígrafo. 
no deben de tener borrones .. ni tachaduras porque no se aceptarán como válidos. El 
boleto debe contener: 

- Nombre del pasajero. 
- Transportador. 
- Número de vuelo. 
- Clase de servicio. 
- Punto de partida .. escalas y/o conexiones y punto de destino. 
- Fecha del vuelo. 
- Hora de salida. 
- Código de la tarifa. 
- Validez del documento. 
- Franquicia del equipaje. 
- Ruta. 
- Impuestos. 
- Forma de pago (moneda nacional, tarjeta de crédito, cheque o 

efectivo). 
- Restricciones de la tarifa. 
- Sello con fecha de expedición y nombre de la compañía (o agencia 

de viajes) que lo emite. 

Las Condiciones Generales de la IATA establecen la obligación del pasajero de 
presentar el boleto de avión con el o los cupones de vuelo, para ser admitido a 
bordo de la aeronave. 

5.2.7. Contrato de Transporte de Equina je. 

El contrato de transporte de equipaje es consecuencia de un contrato de transporte 
de personas. es decir. es un contrato accesorio. Para Tapia Salinas el contrato de 
transporte de equipaje. es un contrato autónomo. porque existe un auténtico contrato 
de transporte de equipaje. en tanto que el pasajero no está obligado a llevar 
equipaje. ni el transportista a trasladarlo en todos los casos. 
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Sin embargo., hay que tener en cuenta que el contrato de transporte de equipaje no 
puede existir sin la simultánea o previa existencia de un contrato de transporte de 
pasajero. De acuerdo con la Convención de Varsovia.. Art. 4 inciso d)., establece 
que el talón de equipaje debe contener el número del boleto de pasaje. 

En general el equipaje está constituido por todos los efectos del pasajero que 
desee llevar consigo en el viaje. En virtud del contrato celebrado entre el pasajero y 
la empresa. esta última tiene la obligación de transportar en Corrna simultánea el 
equipaje del pasajero .. comprendiendo los objetos registrado y los de mano., así 
como el exceso de peso sobre la franquicia otorgada. 

Cuando el pasajero autoriza a la línea aérea a trasladar el equipaje registrado en 
otra aeronave distinta a la que el toma., la compañía deberá de poner en 
conocimiento del mismo la llegada de su equipaje .. si es que no ha contraído el 
compromiso de su entrega personal al pasajero en su domicilio. El transportista 
entregará el equipaje a la persona que presente el talón del mismo. 

El equipaje está sometido a diversas nonnas administrativas. por lo que es forzoso 
cumplir con las revisiones de sanidad y aduana. En la transportación del equipaje 
hacia y el avión se utilizan contenedores~ para un manejo eficiente y seguro del 
mismo. 

Dentro de lo que se entiende por equipaje existen tres acepciones: equipaje de 
mano .. equipaje registrado y exceso de equipaje. 

a) Equipaje de mano. 
Está constituido por todos los pequeños objetos de uso personal 
del pasajero; en las reglamentaciones de las compañías aéreas se 
especifican como permitidos: bolso o cartera., abrigo o gabardina. 
bastón., una cámara fotográfica. una cantidad de libros o revistas 
para leer durante el viaje y alimentos para ser consumidos por los 
niños durante el vuelo. 

b) Equipaje Registrado~ Documentado o Facturado. 
F..s el que entra dentro de la franquicia permitida al pasajero por la 
transportadora~ cuya responsabilidad pasa a la compañia y se 
transporta dentro del mismo avión en el cual viaja el pasajero. El 
transportador debe de expedir un talón de equipaje. La compañía 
tiene la facultad de rechazar todos aquellos artículos que como 
equipaje o carga representen poner en peligro la aeronave y/o a los 
pasajeros. 
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El Art. 9 de las Condiciones Generales de la IA TA especifica las 
causas de prohibición de llevar ciertos artículos como equipaje: 

- Los que representen un peligro para la aeronave. las personas o las 
cosas a bordo. 

- Por estar prohibido su transporte por las leyes nacionales y/o 
internacionales. 

- Las armas o municiones que no sean declaradas. 
c) Exceso de equipaje. 

Es el equipaje que excede la franquicia otorgada al pasajero. por lo 
cual el pasajero deberá pagar un cargo adicional. Está sujeto a 
disponibilidad de espacio en la aeronave en la que viaja el 
pasajero. su aceptación es facultativa del transponador. La 
mención del peso de equipaje es necesaria a efectos de la plantilla 
de peso y balanceo de la aeronave. 

d) Franquicia. 
Es la cantidad de peso que el transponador otorga al pasajero para 
ser transponado como equipaje en forma gratuita .. de acuerdo al 
tipo de vuelo. es decir nacional o internacional. y a la clase de 
servicio~ primera clase o turista. En caso de exceso de equipaje. la 
compañía aérea está facultada para aplicar una tasa por exceso de 
equipaje. 

e) Talón de Equipaje. 
El talón de equipa.je es el comprobante expedido por la compañía 
como consecuencia de un contrato dt! pasaje que le permite al 
pasajero transponar en la ruta fijada. una determinada cantidad de 
equipaje en forma ,b"Tatuita y en calidad de registrado. El talón de 
equipaje en la mayoría de los casos aparece unido al boleto. El 
talón debe de imprimirse en dos ejemplares: uno para el pasajero y 
otro para la aerolínea. El talón debe contener: puntos de partida y 
de destino. indicación de las escalas o conexiones en otro Estado 
distinto al de partida y de llegada. la cantidad de bultos 
registrados_ siglas de la línea transportista. La finalidad del talón 
es el de servir como identificación de los bultos. 
La etiqueta de equipaje consta de dos panes; la superior llamada 
etiqueta de facturación unida al bulto registrado; la segunda se 
denomina etiqueta de reclamo_ la que se proporciona al pasajero 
para que pueda reclamar su equipaje o para su entrega. El talón es 
un titulo al portador_ porque las piezas se entregan contra la 
presentación en el punto de destino. 

t) Transpone de Animales. 
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Los animales deben de ir enjaulados. El propietario debe 
presentar la siguiente documentación: guía sanitaria, certificado de 
vacunación antirrábic~ permiso de entrada y cualquier otro 
documento exigido por el o los países a donde se dirige. 
Los perros lazarillos se trasladan gratis. fuera de la franquicia 
establecida. 

5.2.8. Las Aeronaves. 

Aeronave es "toda máquina que puede sustentarse en la atmósíera por reacciones 
del aire que no sean las reacciones del n1ismo contra la superficie de la tierra". <X> 

a) Nacionalidad de la Aeronave. 

Desde los pritneros congresos internacionales surgió la necesidad de atribuir una 
nacionalidad a las aeronaves. En el Congreso Internacional para la Reglamentación 
de la Navegación Aérea. de Vcrona en 1910 .. y en el Primer Congreso del Comité 
Jurídico Internacional de la Aviación en París en 1911,. se llegó a la conclusión de 
que las aeronaves dcbian tener una nacionalidad .. cada Estado debería hacerse 
responsable del control y protección de sus aeronaves. 

Se estableció que las aeronaves t\!ndrían la nacionalidad del Estado en donde se 
registraran y sólo pueden contar con una nacionalidad. 

Varias son las razones que se han dado para justificar la atribución de la 
nacionalidad a las aeronaves. Al respecto el autor Juan Lena Paz,. nos explica que la 
aviación constituye un importante factor de la potencialidad política y económica de 
un Estado y .. en consecuencia .. debe reconocerse entre éste y las aeronaves que 
forman parte del patrimonio nacional,. la existencia de un vínculo de nacionalidad 
que pennita a los gobiernos protegerlas internacionalmente .. en la misma fonna en 
que lo hacen con sus ciudadanos. 

También sostiene que la nacionalidad constituye requisito indispensable para volar 
fuera de las fronteras nacionales. En efecto; puesto que la aeronave es un 
instrnmento de transporte internacional por excelencia,. es menester que los 
gobiernos se hagan responsables de su conducta en el extranjero y .. al mismo 
tiempo .. aseguren el respeto a sus derechos. 

'H) OACI. "Reunión 1.kpartamt.."Tltal de mt..wtl."t."lrologia". Montrcal. Canadá. mayo 1974 pp. 1-5. 
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Finalmente afirma que desde e\ punto de vista del derecho internacional privado., 
la asignación de nacionalidad a una aeronave permite determinar ta ley competente 
para regir una amplia serie de relaciones jurídicas atinentes a las mismas. 
Por otro lado .. debemos recordar que la aeronave ha recibido la denominación de 
cosa mueble por ta influencia que en la formación del derecho aéreo tuvo el derecho 
marítimo. Las aeronaves son cosas muebles .. puesto que pueden transportarse de un 
lugar a otro, aunque algunos autores las consideran cotno "casi inmuebles". 

En suma, las aeronaves deben contar con: nacionalidad; título de propiedad en 
donde se registra el nombre y el domici1io del propietario~ y. matricula. De acuerdo 
al Art. 17 de la Convención de Chicago .. las aeronaves sustentan la nacionalidad 
del Estado donde se registran. Algunos juristas como Neil y Pittard .. sostienen que la 
nacionalidad no debe atribuirse a las aeronaves .. porque ésta es un atributo a la 
personalidad .. que corresponde a los sujetos de derecho no a los objetos. 

En caso de conflicto. el propietario de la aeronave se amparará en las leyes del 
Estado cuya nacionalidad sustenta. Ciertos juristas sostuvieron que las aeronaves 
debían portar la nacionalidad de los Estados donde habían sido construidas. esta 
corriente fue totalmente rechazada .. por las serias dificultades que ello planteaba en 
la práctica. además de que en la realidad son muy pocos los países constructores de 
aeronaves. 

b) Matrícula. 

Por lo que respecta a la matrícula. esta puede conceptuarse como el sistema 
aceptado a nivel internacional para determinar la nacionalidad de la aeronave .. 
entendiéndose que esta. adoptará la nacionalidad del país donde se registre. Este 
sistema fue aprobado en la reunión del Instituto de Derecho Internacional .. celebrada 
en 1911 en Madrid y adoptado por la Convención de Chicago de 1944. 

La matricula pennitc detenninar con precisión la nacionalidad de una aeronave. el 
nombre y domicilio del propietario. y demás datos necesarios en caso de que se 
presente alguna situación de responsabilidad.. consecuencia de su explotación. 
Existe dos subdivisiones al rt!specto. la mayoría de los Estados exigen que el 
propietario tenga la nacionalidad del país donde pretende matricular su aeronave; 
sin en1bargo algunos han adoptado como requisito el que el propietario esté 
domiciliado en el país donde pretende matricular la aeronave (Holanda. Chile y 
Uruguay). 
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Las marcas de matrícula equivalen al nombre de la aeronave .. se representan 
mediante tres letras o letras y números. La marca de nacionalidad se selecciona de 
la serie de simbolos de nacionalidad incluidos en las señales de la Unión 
Intemacional de Telecomunicaciones (UIT). 

El documento de matrícula debe contener: número de construcción. marca de 
ciudadanía e inscripción.. nacionalidad y fecha de inscripción. Las marcas de 
nacionalidad deben de port~ .. las las :::teronaves en lll1 lugar visible. en el exterior de 
la misma. De acuerdo con el Art. 20 del Convenio de Chicago .. todas las aeronaves 
deberán llevar sus marcas de nacionalidad y matrícula. 

c) Hipoteca. 

El costo elevado de las aeronaves hace que los inversionistas recurran a los 
créditos .. constituyendo la aeronave su principal patrimonio y por ende la mejor 
garantía para los bancos acreedores. 

La hipoteca aeronáutica permite la constitución real del derecho de garantia para 
el acreedor sobre la cosa mueble. 

5.2.9. Documentos de A Bordo. 

El Art. 29 del Convenio de Chicago establece que las aeronaves con servicio 
internacional deberán llevar a bordo los siguientes documentos: 

- Certificado de matrícula. 
- Certificado de navegabilidad. 
- Licencias de cada tripulante. 
- La lista de pasajeros, con los nombres., lugares de embarque y 

puntos de destino. 

El Anexo 7 de la OACI determina que el certificado de matricula debe de llevarse 
siempre a bordo de la aeronave .. incluyendo: 

- Marcas de nacionalidad y matrícula. 
- Nombre del fabricante. 
- Número de serie de la aeronave. 
- Nombre del propietario. 
- Certificación de la matrícula .. de confonnidad con las normas de la 

OACI. 
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Las marcas de matrícula equivalen al nombre de la aeronave,, se representan 
mediante tres letras o letras y números. La marca de nacionalidad se selecciona de 
la serie de símbolos de nacionalidad incluidos en las seli.ales de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

El documento de matricula debe contener: número de construcción,. marca de 
ciudadanía e inscripción. nacionalidad y fecha de inscripción. Las marcas de 
nacionalidad deben de portarlas las aeronaves en un lugar visible. en el exterior de 
la misma. De acuerdo con el Art. 20 del Convenio de Chicago. todas las aeronaves 
deberán llevar sus marcas de nacionalidad y matrícula. 

e) Hipoteca. 

El costo elevado de las aeronaves hace que Jos inversionistas recurran a los 
créditos. constituyendo la aeronave su principal patrimonio y por ende la mejor 
garantía para los bancos acreedores. 

La hipoteca aeronáutica permite la constitución real del derecho de garantía para 
el acreedor sobre la cosa mueble. 

5.2 .. 9. Documentos de A Bordo. 

El Art. 29 del Convenio de Chicago establece que las aeronaves con servicio 
internacional deberán llevar a bordo los siguientes documentos: 

- Certificado de matrícula. 
- Certificado de navegabilidad. 
- Licencias de cada tripulante. 
- La lista de pasajeros. con los nombres. lugares de embarque y 

puntos de destino. 

El Anexo 7 de Ja OACI determina que el certificado de matrícula debe de Ilevarse 
siempre a bordo de la aeronave. incluyendo: 

- Marcas de nacionalidad y matrícula. 
- Nombre del fabricante. 
- Número de serie de la aeronave. 
- Nombre del propietario. 
- Certificación de la matrícula. de conformidad con las nonnas de la 

OACI. 
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El comandante de la aeronave tiene que contar con la lista de carga. tripulación y 
pasajeros .. cada uno de los cuales debe llevar pasaportes .. visado de ser necesario y 
boleto de avión. 

La tripulación debe de estar provista de licencias .. pasaportes y visas de todos los 
países a ser atravesados aun si la aeronave aterriza o no en e\tos. 

El personal del Servicio de Población designado deberá obtener del comandante o 
copiloto de vuelos internacionales la lista de pasajeros y tripulantes para efectuar 
una revisión migratoria. La lista debe contener: nombres completos .. nacionalidad,, 
número de pasaporte y país expedidor .. nombre de la empresa. matricula de la 
aeronave .. lugar de origen y de destino del vuelo .. número de vuelo y fecha. 

Las aerolíneas no deben de transportar a pasajeros que carezcan de 
documentación migratoria o que sea irregular. En caso de que hubiesen 
transportado a un pasajero que no cuente con la documentación requerida,. la 
aerolínea responderá por los gastos que se generen por la devolución del pasajero 
rechazado. 

Al llegar a este punto es importante referimos también al personal aeronaútico y a 
las licencias. 

El personal aeronáutico se divide en dos: personal de tierra y personal del aire. El 
personal terrestre es el conjunto de personas que desde puestos específicos 
desarrollan funciones tendientes a proporcionar un servicio aéreo como: oficinas de 
boletos., oficinas de reservaciones., servicios de auxilio a la navegación., servicio de 
pistas., control de la circulación aérea., etc. El personal del aire está compuesto 
básicamente por la tripulación de la aeronave., ésta recibe una formación técnica 
especial y lícencias., se encarga de la conducción y de la circulación de la aeronave. 

El número de tripulantes depende de la capacidad del equipo y las funciones a que 
está destinado el vuelo (carga. pasajeros., servicios regulares., etc). El personal que 
integra a la tripulación es el siguiente: 

- Comandante. Es la persona con max1ma autoridad a bordo., 
habilitada técnica y legalmente para la conducción de una 
aeronave en nombre propio o confiada por terceros. 
Es el responsable de la seguridad durante el vuelo~ representa la 
autoridad delegada del Estado capaz de ejercer el poder de 
decisión. 



157 

En caso de interferencia ilícit~ deberá notificar a la dependencia 
pertinente. Tiene ta facultad de suspender el vuelo antes del inicio 
del mismo por malas condiciones meteorológicas o mal 
funcionamiento de la aeronave. 
Es el encargado de registrar en los libros correspondientes , los 
nacimientos._ defunciones, matrimonios y testamentos celebrados a 
bordo .. remitiendo copia a la autoridad competente. 
En caso de n1ucrtc de un pasajero o miembro de la tripulación, el 
comandante deberá tomar las medidas de seguridad respecto a las 
pertenencias de la persona~ entregándolas a la autoridad 
competente en la primera escala del viaje. Si la muerte ocurriese 
fuera del pais, se notificará al representante de la nación cuyo 
pabellón enarbola. 
Cuando no exista una persona cspcciticamcnte designada como 
comandante de la aeronave, se presumirá que el piloto al mando 
asume la autoridad del mismo. 

- Pilotos. Desempeñan las funciones de conducción de la aeronave 
que le asigne el comandante o primer oficial. 

- Tripulantes técnicos. El radiotclebTTafista tiene la jerarquía de 
segundo oficial. El mecánico navegantt! tiene la misma jerarquía 
que el anterior. ¡¿.stc cuida el buen fUncionarniento de la aeronave 
durante el vudo y las tareas de reaprovisionamiento en las 
escalas. 

- Comisario a bordo. Tiene la jerarquía de tercer oficial. Es el 
encargado de la documentación de la aeronave sobre los pasajeros 
y la carga. 

- Sobrecargos. Su labor se centra en la atención al pasajero y 
brindar ayuda de primeros auxilios. 

Por lo que respecta a las licencias son: los permisos especiales para los 
tripulantes de la aeronave. Para obtener la licencia,. el personal del aire debe 
aprobar exámenes de actitud fisica y psicológicos. Los examenes médicos se llevan 
a cabo en fonna períodica a fin de establecer cierto nivel de seguridad en las 
actividades aéreas. 

Las licencias se proporcionan a pilotos.. mecan1cos de a bordo,. técnicos de 
mantenimiento de aeronaves.. controladores de tránsito aéreo.. encargado de 
operaciones de vuelo,. operador de estación aeronáutica y tripulaciones. 
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La edad mínima para obtener \a licencia de piloto de transporte de línea aérea es 
de 21 años. 

5.2.10. Acuerdos Bilatera•es sobre Transporte Internacional. Tarifas. 

La celebración de convenios bilaterales sobre transporte internacional opedece a 
\a necesidad de regular en tOnna justa y equitativa. los servicios de tráfico 
comercial. para que todas las aerolíneas tengan igualdad de trato y las mismas 
oportunidades en el mercado. evitando \a competencia desleal. 

Los convenios estipulan lo que se refiere a la regulación de la explotación de los 
servicios. es decir: itinerarios. frecuencia. tarifas. equipos. sistemas de 
reservaciones. operaciones conjuntas y mantenimiento. 

Las compañías transportadoras no son libres de entrar en mercados 
internacionales por su propia elección. Para proporcionar servicio internacional en 
una ruta determinada~ una compañia debe de tener primeramente la autorización de 
su gobierno para operar la ruta internacional en servicio regular. Este derecho del 
gobierno de designar a una línea., se da después de que se ha establecido un acuerdo 
con el país donde termina la ruta. 

Las aeronaves que sobrevuelan el espacio aéreo de un Estado están sometidas al 
régimen jurídico de ese Estado durante el vuelo., así como su tripulación .. pasajeros 
y carga. Algunas veces la autorización de sobrevuelo se subordina a ciertas 
condiciones como: transporte gratuito de correo., transporte a precios reducidos de 
funcionarios oficiales .. establecimiento de una agencia de la transportista en el país 
de sobrevuelo empleando en ella a ciudadanos de éste. 

Los acuerdos bilaterales se basan en tres puntos prin1ordiales: 

a) Participación en el mercado. En lo que respecta a las rutas 
establecidas., se determinan los puntos (ciudades) en donde se 
prestarán los servicios por una compañia designada. Los derechos 
de tráfico especifican el tipo de transportación permitida sobre 
una ruta. La 3ra y 4ta. libertades de tráfico. aceptan el principio 
de embarco y desembarco de tráfico entre las ciudades domésticas 
v el territorio de otros Estados miembros de acuerdos bilaterales. 
Algunas veces los derechos de tráfico (basados en la Sta libertad) .. 
son negociados pan1 permitir la transportación entre el territorio 
de otro país y un tercero. El tráfico internacional que se origina 
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con el inicio de una linea doméstica y conecta con otra 
internacional. se conoce como la 6ta libertad. esta libertad es muy 
dificil de obtener sin el consentimiento de todos los gobiernos que 
envuelve la ruta. 
El derecho de competir en mercados extranjeros está sujeto a 
muchas limitaciones. En cuanto a la 6ta libertad. las tarifas son 
·limitadas. la rutas que tienen que ver con líneas domésticas tienen 
una capacidad lin1itada y cstún bajo un control b'Ubernamental de 
precios. 
Entre más extensa sea la estructura de las rutas aéreas. mayor 
número de destinos y opciones de sC"rvicios tendrá. 

b) Capacidad. Se refiere al número de asientos ofrecidos por cada 
aerolínea en hase a la ruta. equipo y frecuencia a explotar. 
La OACI recomendó en la ConfCrcncia de Transporte Aéreo de 
1980. celebrada en Montreal. que al reglamentar la capacidad 
ofrecida por las líneas aéreas se tomara en consideración las 
exigencias del tráfico con la disponibilidad. En los tratados con 
los Estados Unidos c:.1da línea tiene el dt:rccho de determinar su 
propia capacidad sin intervención del gobierno. En los acuerdos 
no negociados con este país. la capacidad se establece entre el 
gobierno y la compañía aérea. 
Para regular lo relativo a la capacidad ofrecida por las compañías~ 
surgieron en un principio dos corrientes: 

- Dirigistas o división de capacidades. Es una corriente inglesa que 
propugnaba por el análisis previo de las posibilidades de tráfico 
para distribuir el servicio en bases equitativas. 

- Liberales. Defendida por los estadounidenses. en base al 
principio de la libre empresa. para alentar la libre competencia. 
Finalmente la controversia entre ambas fue resuelta con el 
Acuerdo de Bennudas basado en la libre iniciativa controlada. 
Con el advt.!nimicnto de los aviones subsónicos. se presenta un 
nuevo problema: el control de una mayor capacidad disponible en 
el mismo lapso de th:mpo. posibh!mcnte los asientos disponibles 
no st.!an ocupados por la dcn1anda de tráfico. lo que influye en 
tbrma negativa sobre los coeficientes de ocupación. 

e) Tarifa. Tarifa cs la rc:munt:ración representada por el precio del 
pasaje 4ue obtiene el transportista; precisa el precio del transporte 
en si n1isn10. el abono de los in1pucstos y tasas exigidas por la 
administración estatal del país C"n donde se expide el boleto. Las 
negociaciones t:.1riforias entre las crnprc:sas transportadoras. para 
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su posterior aprobación gubernamental .. evita la aparición de una 
guerra tarifaría en el mercado mundial. El sistema más utilizado 
para la negociación de las tarifas es el conocido como el sistema 
de la doble aprobación: en donde una línea aérea propone su 
tarifa.. la cual puede ser rechazada sólo si ambos gobiernos 
interesados la desaprueban. 

En el Acuerdo de Bermudas.. se encuentra citado el sistema de la doble 
aprobació~ el cual permite a cada una de las partes su veto unilateral sobre 
cualquier tarifa aérea desdt!' o hacia su territorio. 

En lo que se refiere a la cuestión de las tarifas internacionales .. la IATA, tiene a su 
cargo la misión de fijarlas para su aplicación por las empresas adheridas. Para su 
entrada en vigor. la IATA exige la aprobación unánime de las compañías y de los 
gobiernos a cuyos países pertenecen. 

El objetivo esencial de la obligatoriedad de la fijación de tarifas. es el de evitar la 
competencia desleal. sin embargo las compañías IATA suelen ofrecer tarifas 
inferiores (claro está que para ello cuentan con los permisos gubernamentales de 
operación). Existen casos, en los cuales el viajero no está obligado al pago total del 
importe del pasaje. sea por acuerdo entre el Estado y la compañia .. o por concesión 
de ésta, en tal caso se da por pagado su importe al entregar el documento. 

El principio en el que se basan las líneas aéreas respecto a sus costos es el 
siguiente: "Las tarifas no deberán ser rnús altas que lo necesario para n1antener al 
sistema aéreo dentro de los límites de la operación eficiente~ cubriendo sus costos y 
generando el capital requerido para satisfacer demandas futuras, además las tarifas 
no deberán estar más abajo del nivel en el que comprometa la liquidez económica 
de la línea aérea y por lo tanto dentro del nivel que permita mantener los servicios a 
un determinado estandard de calidad . ..,. 

La Asamblea de la OACI. creó la Resolución A24- l 3 con respecto al 
cumplimiento de las tarifas: reiteró la necesidad de registrar.. aprobar y dar 
cumplimiento a las tarifas; reconoció y apoyó los esfuerzos realizados por los 
Estados y la industria para asegurar que se observen las tarifas registradas y 
aprobadas; solicitó a los Estados que. al establecer sus criterios y métodos 
nacionales para controlar el cumplimiento de las tariras. tengan en cuenta los programas 
de las líneas aéreas destinados a preservar la integridad de las tarifhs; y encargó al 

QI JOSÉ Pachcco. Juan Antonio.~ p. 83. 
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Consejo que emprendiera con carácter prioritario un estudio con el objeto de 
eleborar directrices para el cumplimiento de las tarifas por parte de los Estados. 

En la Resolución A24-14 la Asamblea solicitó "a los Estados contratantes que 
eviten tomar medidas unilaterales que puedan afectar el desarrollo ordenado y 
armonioso del transporte aéreo internacional y que se aseguren de que las políticas y 
legislaciones nacionales no sean aplicadas al transporte aéreo internacional sin 
tomar en cuenta las especiales características del mismo ... " 112 

Cabe señalar que la Cornisión Económica de la OACI se encarga de vigilar la 
correcta aplicación de las tarifas del transporte aéreo y que estén al alcance de 
todos los usuarios. Asimismo investiga las infracciones a las tarifas por parte de las 
compañías. agentes de ventas y fletes. 

Para conducir esta alusión al tópico de las tarifas. mencionaremos dos aspectos 
importantes: La dcsregulación tarifa y los tipos de tarifas. 

i) La desregulación tarif3.ria. La política de desregulación o de los "cielos 
abiertos" de los Estados Unidos se implantó el :!4 de octubre de 1978 .. por la cual el 
gobierno estadounidense dejó en libertad a las compañías para establecer sus 
propios niveles tarifados en beneficio del consumidor. Esta política permitió a las 
aerolíneas estadounidenses mantener su preponderancia en el servicio aéreo 
internacional al facultarlas a introducir rutas y tarifas de acuerdo como lo estimen 
conveniente. Las transportistas estadounidenses se basan en esta política para 
establecer sus convenios bilaterales con otros Estados. tratando de ofrecer las tarifas 
más competitivas en el mercado mundial. 

Con la desregulación tarifaria se introdujeron tarifas promocionales. que 
permitieron a un mayor número de personas acceder al transporte aéreo a bajos 
costos. 

También se reestructuró a la industria aérea mundial resolviéndose el problema de 
la expansión del mercado y asegurándose que la competencia no se estancara por 
obstáculos gubernamentales. 

Después de que se hicieran visibles los efectos de la política de los Estados 
Unidos en el área mundial. otras naciones como Canadá.. Japón y Australia 
introdujeron la mis1na política dentro de sus servicios aéreos domésticos y 

<1:? Revista OACI. "La 2"'" Asamhlea aprueba las Rt.-soluciom:s adopradiLS por el Con~ejo sobre la interceptación de 
at.-ronaves". Ri:vii>ta OACI. Vol. 38. No. 11. Montrcal. Cnnadá. noviL'TTlbrc 1983. p. 22. 
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consideraron la posibilidad de privatización de las compañías. Hoy se afirma que ta 
liberalización permite que cualquier línea opere o deje de operar en cualquier nación 
sin restricciones gubernamentales. escogiendo los mercados en donde prestarán sus 
servicios. a la vez que obliga a los gobiernos a dejar de proteger a las líneas 
domésticas mediante subsidios. 

Las barreras más frecuentes para la liberalización tañt"'a.ria en los servicios aéreos 
se agrupan en tres categorías: 

Restricciones bilaterales que preven la entrada o directamente 
restringen la competitividad de las compañías extranjeras. 
Los sistemas de regulación domésticos. que limitan el número de 
compañías con acceso a los n1crcados~ así como la capacidad a 
ofrecer. proporcionan horarios poco favorables de operación. 
restringen el nún1ero de frecuencias._ etc. 
Subsidios y propiedad estatal de las transportadoras. 

Con la desregulación tas líneas cambiaron su estructura de rutas. sus estrategias 
de precios. reajustaron sus flotas. desarro11aron nuevas herramientas de competencia 
como: slstcmas de reservaciones computarizados y programas de vlajero frecuente. 
La nueva política ocasionó cambios en los sisternas de rutas y servicios. se dio un 
rápido crecimiento de las terminales~ de conexiones con un mínimo de retraso. A 
través de canales de pasajeros provenientes de diferentes puntos intermedios., se 
combinaron pasajeros de diversos orígenes y destinos en un punto central., 
aumentando el nivel del nún1cro de pasajeros así como los ingresos por vuelo. 

Para expandir sus redes.. las compañías están extendiendo su control de 
operaciones. adquieren acuerdos con códigos compartidos. incluyen operaciones 
con aviones pequeños que proveen servicios a las terminales. etc. 

ii) Tipos de Tarifas. En el mercado de los servicios aéreos nos encontramos con 
tarifas: 

- Nacionales que aplican dentro del territorio de un Estado. dentro 
de éstas existen: 

• La~ construidas. que son la suma de dos o más tarifas en un 
itinerario. 

• Las publicadas que aparecen en los manuales tarifarios de las 
compañías. 

- Internacionales. que aplican entre dos o más Estados. 
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Cada ta.rifa cuenta con su propia reglamentació~ en donde se establece: su 
aplicación,. combinación con otras tarifas de la misma compai'iía u otras con las que 
existen convenios, periodo de validez., estadía mínima y máxima; escalas, tarifas 
para niños e infantes., reservaciones y emisión del boleto, cambios, cargos, 
precompra, control de capacidad., cancelaciones y reembolsos. 

La competencia tarifaría ha dado lugar a la creación de tarifas de descuento como: 

Grupos. Formado por un conjunto de personas que deben de 
viajar juntos en los mismos vuelos y con el mismo itinerario. 
Convenciones. En el caso de celebrarse un evento especial que 
requiere del desplazamiento de un número considerable de 
personas hacia un lugar determinado; las transportistas ofrecen un 
descuento especial a los pasajeros .. siempre y cuando se presente 
la invitación al evento que avale dicho descuento. 
Jóvenes. Van dirigidas en fonna especifica a los estudiantes. que 
por su misma condición carecen de recursos suficientes para el 
pago de una tarifa aérea completa. 
Senectud. Se aplica a las personas de la tercer edad. que han 
cumplido los 60 años. 
De Excursión. Se publican en viaje redondo .. tienen restricciones 
especificas como: estadía nlinima y máxima .. cargos por cambios o 
cancelación .. prccompra .. etc. 

Las tarifas a su vez pueden ser: 
Tarifas On Line. "Es la que aplica dentro de una sola aerolínea".9 l 

Tarifas Conjuntas (Joint Fares). "Son las que aparecen publicadas 
en una sola cantidad y aplican conjuntamente entre dos o más 
líneas aéreas .. con base a una ruta detenninada". 

Las tarifas tienen claves de temporalidad: 
H- Temporalidad alta.. por regla general aplican en periodos 

vacacionales. 
L- Temporalidad baja. aplican en las épocas de baja demanda y 

por lo mismo son más económicas. 
O- Temporalidad intcnnedia .. como su nombre lo indica aplica 

entre los dos periodos anteriores .. en donde el nivel de demanda 
pennite una ocupación media en los equipos. 

Universidad de Aeronavia!'.. '"Taller de rcglainentación nacional para r~-rvaciones". Acromexico. México. 
Universidad de At.-rovias ... Periódico Je reglamentación nacional e internacional para reservaciones''. Op. Cit. p. 
10. 
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Por último debemos señalar lo que se entiende por endoso y periodo de embargo. 
El endoso significa que una compañía cede su documento a otra con la que tiene 
convenio de aceptación de documentos. El periodo de embargo es el periodo 
durante el cual no se pueden aplicar ciertos tipos de tarifas con reglamentación 
especial. 

S.2 .. 11. Reservaciones. 

La OACI no ha dejado del lado el aspecto de las reservas por computadora en 
tanto via de comunicación que entrelaza informaciones a nivel mundial. por lo que 
es prioritario asegurar ciertos datos confidenciales del pasajero. para evitar poner en 
riesgo la integridad de los usuarios. 

Así por la Resolución A27-\6 de la Asamblea de la OACI se: 

"SOLICITA que los Estados aseguren. 
jurídicas nacionales u otros arreglos._ 
establecidos ... para la reglamentación de 
computadora. Solicita al Consejo que: 

especialmente por medio de normas 
el cumplimiento de los principios 
los sistemas de reservaciones por 

Lleve a cabo. con carácter sumamente prioritario. estudios 
relativos a tos sistemas de reserva por computadora que puedan 
ser aplicados en todo el mundo, y que permitan ltcgar a un 
acuerdo multilateral que garantice a las líneas aéreas los principios 
básicos de los acuerdos bilaterales de transporte aéreo que 
prescriben un trato equitativo e ÍbJUaldad de oportunidades a las 
lineas aéreas designadas en el ejercicio de sus derechos~ y 
Redacte una cláusula modelo sobre los sistemas de reserva por 
computadora. destinada a ser incorporada en acuerdos bilaterales 
de transporte aéreo, e 
Insta a los Estados a cooperar. en los niveles bilateral, regional e 
internacional con miras a reducir las dificultades. financieras y 
tecnológicas relacionadas con la implantación de los sistemas de 
reserva por computadora en las diversas partes del mundo" GIS 

Algunas aerolíneas han desarrollado sistemas de reservaciones tan sofisticados., 
capaces de establecer la asignación de asientos. control de tarifas., conteo de 
kilómetros volados por pasajero (programa de viajero frecuente), etc. 

OACI. "Seguridad de la aviación un punto donde convc..-rgen las resoluciones de la Asamblea". Revista OACI. 
Vol. 44. No. 1 1. Montrcal. Cnnndá. noviembre l 989. p. 3 l. 
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A través de los sistemas de reserva .. las compañías obtienl.!n información sobre la 
competencia en el mercado aéreo. Estos datos se utilizan para desarrollar 
programas de mercadotecnia para inducir a las agencias de viajes a vender boletos 
para los vuelos ofrecidos por cada línea aérea. 

La OACI emprendió en 1987 un estudio sobre los Sistemas de Reservaciones por 
Computadora (SRC). ya que éstos afectan la capacidad de las líneas para competir 
en igualdad de condiciones. Antes de la creación del SRC.. las compañías 
proporcionaban a los agentes de viaje información sobre sus horarios y tarifas 
mediante guías impresas. 

Los SRC pueden ser de dos tipos: 

a) De acceso múltiple~ en donde el usuario tiene acceso a los 
sistemas de diversos transportistas aéreos a través de un centro de 
conmutación .. y 

b) De acceso único, en donde el usuario tiene acceso al SRC de un 
solo transportista. Dentro de éstos .. algunos tienen una base de 
datos común para varias compañías y otros sólo cuentan con una 
base de datos interna de una sola aerolínea. 

La propiedad de los SRC puede ser parcial o total: generalmente controlado por la 
línea aérea nacional. Los sistemas más grandes y sofisticados son los de las 
empresas American Airlines y United Airlines. 

Existen otros instrumentos para el manejo del importante rubro de las 
reservaciones. 

A) American Express 

Es una agencia de viajes con sede en los Estados Unidos y con filiales en todo el 
mundo .. opera el SRC TRIPS en varios países europeos; este sistema permite a sus 
agentes tener acceso al sistema de reservaciones de una línea aérea determinada. 

B) La Cable And Wireless. 

Es una compañía con sede en Gran Bretaña, opera el SRC TARE CARIBNET 
que tiene acceso a l 1 naciones del Caribe; opera con la participación de cuatro 
compañías transpotadoras. 
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C) La GSI (Genérale de Service Infonnatique). 

Su sede está en Francia .. es propietario del SRC denominado MARIS (Sistema de 
Reservaciones e Información de Acceso Múltiple). Este sistema vincula a los 
agentes de viaje con el sistema de reservaciones de la mayor parte de líneas aéreas 
internacionales que operan en Francia y Alemania. 

O) La SITA (Societé Internationalc de Télécommunications Aéronautiques). 

Fue creado por algunas compañías con el objeto de satisfacer sus necesidades de 
trasmisión de mensajes. La SITA ofrece a las empresas aéreas el Sistema de 
Reservaciones Gabriel 11~ diseñado para ser utilizado por las transportadoras 
pequeñas y medianas. 

E) Amadeus. 

Es de propiedad de partes iguales de Air France, Iberia, Lufthansa y SAS. 

F) Sistema Galileo. 

De propiedad de British Airways, KLM, Swissair y United Airlines. 

G) System One. 

Aglutina a la compañía estadounidense Continental Airlines y a la empresa 
europea Amadeus .. "plantea el desarrollo de sistemas de información en la industria 
turística .. para que las empresas o personas abatan considerablemente sus costos y 
administren mejor sus viajes de negocios"."'" 

El servicio se proporciona mediante las agencias de viajes. las cuales pueden 
conectarse a cualquier parte del mundo, obteniendo información sobre gastos de 
viajes., tarifas aéreas. etc. Las agencias tienen acceso de inmediato a más de 700 
aerolíneas., 28 mil habitaciones. 41 arrendadoras de autos y 32 agencias de viaje. 
Todo ello sin costo adicional para el viajero. ya que los hoteles, arrendadoras y 
compañías aéreas son quienes absorben los costos. 

La mayor parte de los Estados., estiman que los SRC tienen que regularse en base 
a acuerdos multilaterales para reglamentar los sistemas computarizados. Algunas 

HERSANDLt. Jaime. "llu!>..:a s~~t..-m One c;ontrolar agencias de viaji..-s c..'Tl México". El Financiero. México. 
agos10 1 1. l lN5. p. l 7 
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transportadoras abarcan dentro de sus SRC servicios como: seguros, excursiones .. 
paquetes, renta de autos, etc. 

h) Programa de Viajero Frecuente. 

Este es uno de los instrumentos usados por las compañías para captar mayor 
tráfico de pasajeros .. con la finalidad de crear "una lealtad a la aerolínea". En este 
programa se les retribuye a los pasajeros con abonos, basados en el 
millaje/kilometraje viajado .. de acuerdo a las tarifas pagadas; así se logra incentivar 
al viajero de negocios para preferir una compañía. 

El atractivo de los vuelos gratuitos crece con el aumento del número de destinos 
que maneja el programa. El objetivo de este pro&JTama es el de captar al grupo 
empresarial, que constituye un &YTan nUmero de pasajeros frecuentes. En 1988, 
algunas lineas estadounidenses restringieron sus programas de viajero frecuente, ya 
que según estadísticas~ estos gastos representan 8 dólares por pasajero, por 
combustible. se&.TUros y comida~ acumulando estos tres rubros equivale a 184 
miIJones de dólares para la industria aérea en su totalidad. 

Tal vez las transportadoras aumenten el millaje/kilometraje requerido para obtener 
un boleto gratis e impongan más restricciones en el uso de los boletos de obsequio. 

5~2.12. Agencias de Viaje. 

Bajo el término agencia se identifican a las agencias de viajes, las operadoras de 
viajes y las operadoras de turismo. Las agencias de viaje son las intermediarias 
entre los turistas y los prestadores de servicios turísticos. 

En lo que se refiere a su relación con el transporte aéreo~ su labor es la de reservar 
espacios aéreos y expedir en nombre de los transportistas y a favor de los turistas 
boletos de transportación. La mayor parte de los pasajes que emiten las empresas 
de aviación son a través de las agencias. éstas constituyen un elemento muy 
importante dentro del sistema de comercialización de los servicios aéreos. 

Los gobiernos son quienes otorgan o retiran la licencia a las agencias en base al 
interés público. Los agentes de viaje reciben por parte de la compañia transportista 
un porcentaje (comisión) por la venta de cada boleto. Las agencias son 
responsables de toda omisión que exista en el documento de transporte expedido 
por ellas. 
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Se puede decir que los agentes de viaje son " ... las personas naturales o jurídicas 
que9 habilitadas por la autoridad competente. ejercen profesionalmente las 
actividades comerciales dirigidas a poner los bienes y servicios turísticos a 
disposición de quienes deseen utilizarlosº. 9 7 

La ley de Desregulación de los Estados Unidos permitió cambios en los tipos de 
tarifas. niveles y condiciones. que v1n1eron a complicar los serv1c1os de 
mercadotecnia mundial. pero a su vez permitió el incremento de las agencias de 
viaje. 

La relación entre los pasajeros, las compañías y los agentes de viaje se estrechó., 
gracias a las reservaciones computarizadas y a la expedición mecanizada de boletos. 
Las transportistas tratan de asegurar el acceso de las agencias de viaje mediante el 
desarrollo de sus sisten1as de reservaciones. automatizando las funciones de las 
agencias y reduciendo los costos de venta de reservaciones y emisión de boletos. 

Existen dos tipos de agentes de viajes: el rninorista y el mayorista, ..... el agente 
minorista es aquel que ton1a a su cargo la organización y el desarrollo total o parcial 
del viaje. sea individual o de grupo. sea con clientela propia o proporcionada por 
otro agente. Adcn1cis. el n1inorista se encarga también de la venta y reserva dt: 
pasajes .. alojamiento. etc~ así como de toda otra función vinculada a la actividad 
(cambio de moneda. cmbión de cheques de viajero. despacho de equipaje .. venta de 
material turístico. etc). 

El agente de viajes mayorista requiere una organización mucho más compleja. que 
incluye investigación de mercados. conexiones en el ámbito internacional, 
organización de sistemas de servicios .. siendo una actividad que elabora proyectos y 
organiza viajes y servicios turísticos complejos para ser ofrecidos a los agentes 
minoristas. El mayorista casi no tiene contacto directo con el público en particular .. 
y actúa en relación directa con el minorista". 9 " 

El agente realiza la venta de pasajes con boletos de diferentes empresas de 
transportación. 

5.2. 13. Contratos de Cooperación Aéreo. 

En el campo de la aviación civil existe una amplia y diversa cooperación entre las 
empresas de transporte. Las diferentes modalidades de colaboración que han 

•n FOLCJll. M.O.) CONSENTINO, E.T. ~ .• p. 38. 
•lll llllii.... p. -11. 
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surgido .. tienen su origen en la creciente flota y capacidad ofrecidas .. el aumento de 
la oferta en relación a la demanda. la superposición de frecuencias y horarios en una 
misma ruta. el débil potencial económico de algunas empresas que las obliga a 
aliarse con otras y el aumento de los gastos de operación y mantenimiento. La 
cooperac!ón se da básicamente a dos niveles t¿cnico y comercial. 

De acuerdo con el Art. 83 de la Convención de Chicago .. los Estados debe de 
registar ante el Consejo de la OACI todos Jos acuerdos relativos a la aviac1on 
internacional .. celebrados entre Estados y entre Estados y líneas aéreas de otros 
Estados. 

Las principales fOrmas de colaboración son: 

A) Arrendamiento o Fletamiento. 

Es el contrato por el cual una parte se obliga a conceder a la otra .. por un precio y 
tiempo determinados el uso y goce de la aeronave. 

"Por fletamiento de una aeronave se entiende el contrato por el cual una de las 
partes a que se dcnornina fletante .. pone a disposición de la otra a la que denomina 
fletador .. la capacidad total o parcial de una aeronave .. por un precio determinado .. 
para uno o más viajes o por un tiempo especifico. reservándose el fletante la 
facultad de control,. y conducción técnica de la tripulación". 99 

Existen dos figuras jurídicas dentro del contrato de arrendamiento: 

Locación de casco desnudo o seco. Se entrega simplemente la 
aeronave. Se determina el precio por hora de vuelo. El fletante o 
locador entrega la aeronave en condiciones de vuelo. 
Locación armada y equipada. Se entrega el equipo. con 
tripulación completa; sin embargo la tripulación mantiene su 
relación de dependencia laboral con el locador y el locatario 
imparte las instrucciones sobre la realización de los vuelos. 

El fletante pone a disposición del fletador la capacidad del transporte en la medida 
contratada. para realizar el viaje o los viajes contratados. con los destinos y la fonna 
convenidos. 

99 SCT, Los transpones y las comunicaci~erecho Mexjcano. Op. Cit, pp. 140 y 141. 
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El fletamiento se contrata para operaciones no regulares.. es decir.. sin ruta o 
itinerarios fijos. 

B) Contrato "Pool". 

En ocasiones Jos transportistas colaboran entre ellos formando un "pool 11
, es un 

contrato comercial que regula la colaboración entre aerolíneas con la finalidad de 
obtener los máximos rendimientos económicos.. controlando y reduciendo la 
competencia dt!sleal. Estos contratos se pueden negociar en forma bilateral o 
multilateral. 

En este tipo de contrato se especifican las rutas .. frecuencias .. hordrios .. equipo .. etc. 
Es el acuerdo por el cual se da la prestación recíproca de las instalaciones y del 
personal en aeropuertos. Se reparten las entradas provenientes del pasaje y Ja 
carga .. a pnrrata de kilómetros recorridos (pasajeros) y el tonelaje (carga). 

EJ "pool" no presupone el establecimiento de una sociedad jurídica nuev~ sino 
que cada aerolínea conserva su total autonomía. Cada empresa efectúa el transporte 
en sus propios aviones. En ambos casos el pasajero puede utilizar su boleto en 
fonna indistinta por cualquiera de los transportistas involucrados; el documento 
emitido por una empresa es aceptado por la otra sin endoso alguno. 

En el reparto de utilidad se toman en cuenta: las capacidades totales.. los 
diícrentcs tipos de aeronaves. el número de viajes, etc. 

C) El Handling o Acuerdos de Tipo Mixto. 

Es un contrato en el cual se establece Ja colaboración en el área terrestre entre 
líneas aért!as. es decir. una compañía nacional brinda el servicio de representar a 
una empresa extranjera en territorio nacional. con lo cual la compañía extranjera 
evita establecer oficinas propias. 

En este tipo de acuerdo se especifica la prestación de servicios de tráfico. 
comunicaciones. limpieza. mantenimiento. carga y descarga. Se fijan las tarifas por 
servicios. la duración del servicio. horarios y frecuencias. Por medio de esta clase 
de servicios. las empresas ahorran sus costos operativos y preservan así. una buena 
situación económica para la compafiia. 
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D) El Consorcio. 

La tendencia a racionalizar la explotación de los servicios aéreos ha desembocado 
en la constitución de compañías multinacionales. Algunos Estados han formado 
consorcios aéreos.. cuyo objetivo es eliminar la competencia y ampliar la 
participación de los socios en el mercado. 

Bajo esta perspectiva se formó la compañía SAS (ScandinaVian Air System) .. se 
formó el 20 de diciembre de 1951. por las empresas de Dinamarca .. Noruega y 
Suecia. Las relaciones entre los Estados que la conforman y la compañia aérea .. se 
efectúan mediante las empresas nacionales: Danish Airline~ Norwegian Airline y 
Swedish Airline. cada Estado otorga concesiones a éstas.. la cuales a su vez 
traspasan a SAS el derecho de explotarlas. 

La colaboración t!'ntre los entes que la conforman es total~ cuenta con actividades,. 
material y recursos en común. Para su control se crearon órganos comunes que 
dictan la política aérea de las compañías que forman y administran el consorcio. Su 
dirección está a cargo de un Consejo de Administración~ compuesto por un número 
de Consejeros igual por cada una de las empresas contratantes. Existe un Comité 
Ejecutivo constituido por el Presidente. dos Vicepresidentes y tres Miembros del 
Consejo nombrados por las empresas constitutivas. 

Las aeronaves de la aerolínea están matriculadas en los tres Estados en base a las 
proporciones de propiedad. Frente a terceros admite una responsabilidad mutua y 
solidaria de las partes que lo fOnnan. El personal de vuelo se contrata en los tres 
países. convalidándose en los tres Estados las licencias. b'Tacias a lo cual el personal 
puede volar indistintamente en cualquier equipo de navegación. 

A nivel internacional. la autorización para la explotación de las ruta es sumamente 
complejo. cada gobierno debe negociar en el Estado con el que desea obtener 
tráfico la obtención de los derechos de tráfico para su compañía: una vez obtenidas 
las tres concesiones .. se autorizarán las operaciones de la empresa SAS. 

Para evitar este procedimiento engorroso. se trata de insert<Jr en los convenios 
bilaterales la denominada cláusula" "SAS''.. que pei;núte a los aVi,q)'le& .111atriculados 
en cualquiera de los tres Estados efectu.ac vuelos ~n un tercer país que ha 
establecido un convenio bilateral con cualquiera de los tr~ gobiernos escandinavos. 
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E) Cornpai'lía Multinacional. 

La compañía multinacional está compuesta por varias nacionalidades 
simultáneamente.. para su formación se debe de dar uno de los siguientes dos 
supuestos: 

Debe existir gran analogía de tipo legislativo en los paises que la 
conformarán.. para evitar contradicciones con la aplicación de 
legislaciones diversas. 
O bien. se debe de dar a la nueva sociedad multilateral un 
régimen jurídico especial~ único y común. 

La compañía Air Afrique es la única compañía multinacional que se conoce en el 
campo de la transportación aérea, está formada por países africanos que constituían 
antiguas colonias francesas. 

El 26 de marzo de 1961 se formó en Yaoundé, Camerún. el Tratado de las Ex
colonias Francesas y las Empresas Galias para controlar los derechos de tráfico de 
África. Francia creó una sociedad especial denominada SODETRAF (Sociedad 
para el Desarrollo del Transporte Aéreo en Africa), ésta adquirió el 24o/o de las 
acciones de Air Afrique. 

Los Estados firmantes son: Camerún .. República Centroafricana~ Congo9 Costa de 
Marfil. Dahomey. Gabón, Alto Volta, Mauritania, Níger. Senegal y Tchad. La 
sociedad común ha establecido acuerdos con cada Estado contratante para tener la 
facultad de realizar servicios domésticos. 

La diferencia entre este tipo de contrato y el consorcio es que la empresa 
multinacional está formada con la ayuda de un Estado que constituía una metrópoli 
para los países colonizados y que al adquirir éstos su independencia cooperó en la 
constitución de tal acuerdo. además de poseer parte de sus acciones. 

F) Acuerdo de Intercambio de Aeronaves o Canalización. 

Por este acuerdo dos o más explotadores se obligan a concederse la utilización de 
sus aeronaves. con o sin tripulación. 

Entre las ventajas que ofrece podemos citar: 
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No representa un incremento en la flota., por ende., son bajos los 
costos de mantenimiento. 
Se establecen ciertas rutas evitando transbordos innecesarios. 
Pennite cubrir necesidades de transporte por un aumento 
esporádico de tráfico. 

G) Cooperación Técnica. 

Su misión principal es la reducción de gastos .. con motivo de la organizac1on y 
funcionamiento técnico del transpone aéreo que han de soportar las empresas. 

Dentro de la cooperac1on técnica., se comprenden las operaciones de 
abastecimiento (combustible. revisiones rutinarias y reparaciones)., tanto en las 
escalas de vuelo., como en los lugares de destino apartados de la sede de la empresa. 
También está constituida por las ayudas y colaboración al personal de vuelo .. 
servicios de prevención meteorológica .. cte. 

Estos acuerdos exigen que cada compañía participe9 proporcione y mantenga en 
determinados lugares. equipo de mantenimiento en tierra. de recambio de motores 
para las aeronaves utilizadas por las compañías contratantes del acuerdo. Cuando 
los contratantes se rcfic.:rcn a un tipo concreto de aeronave, se denominan '"acuerdos 
tipo" o "pool" unificado pura instalaciones y servicios técnicos. 

H) Cooperación Comercial. 

Se refiere básican1cntc a los acuerdos sobre representación comercial. en donde 
una compañia actúa como agente de otra. lleva a cabo servicios administrativos y 
comerciales en nombre de la otra que no tiene instalaciones para tales servicios. 

En relación a la amplitud de los servicios que se proporcionen. los acuerdos 
comerciales pueden ser de dos tipos: 

Acuerdos de Agencia General: que incluyen todos los servicios o 
una combinación de ellos. como: reservaciones 9 de boletos. 
contabilidad. etc. Algunos acuerdos de agencia limitan la 
representación de los servicios a una o unas rutas específicas. 
quedando la promoción~ y venta con respecto a las otras rutas a la 
linea aérea representada. 
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Acuerdos de Agencia de Ventas: tratan Jos contratos relativos a 
reservaciones y venta de boletos .. pero pueden incluir la provisión 
de otros servicios como: documentación de pasajeros y equipajes. 

S.2.14. Compra de Aviones. 

Desde sus comienzos.. la compra de aeronaves ha sido uno de los principales 
problemas de la industria aérea. La industria aérea se caracteriza por su dinamismo 
y su evolución constante. 

Las compañias transportadoras dehen seleccionar el modelo adecuado de la 
aeronave y la compra debe realizarse con el método de financiamiento más 
adecuado. Las grandes surnas de dinero que se requieren para compra de 
aeronaves .. provienen de los gobiernos o de las instituciones financieras. 

Las instituciones financieras proporcionan los préstamOS9 siempre y cuando se 
cumplan ciertos requisitos9 además de la capacidad del deudor para hacer dinero del 
negocio. Si las compañías transportadoras son capaces de controlar los costos9 

tendrán éxito en sus operaciones. Los fabricantes de aeronaves colaboran con los 
acreedores en la compilación de datos necesarios para los análisis que permitan 
conceder o no préstamos a las empresas. 

Para obtener créditOS 9 los acreedores potenciales realizan análisis que incluyen en 
general: 

" Una lista de equipo que debe financiarse. 
Antecedentes y desarrollo de la empresa de transporte aéreo. 
Sistema actual de rutas en operación. 
Datos sobre antecedentes financieros. 
Mercados y definición de los ingresos. 
Análisis de costos. 
Proyección de estudios financieros. 
Estado de pérdidas y ganancias. 
Estado de circulación de fondos. 
Balance general. 
Servicio (interés y amortización) de la deuda. 
Situación de las divisas. 
Aditamentos al estudio. 
Organización de la Gerencia de la empresa de transporte aéreo y 
Junta Directiva. 
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. Datos sobre ventas". 100 

En algunos casos.. los fabricantes financían parte del precio de compra. Ahora 
bien .. es importante señalar lo que se entiende por documento de compra-venta de 
aeronaves. 

A) Documento de Compra-Venta de Aeronaves. 

Desde el punto de vista jurídico .. el contrato de compra-venta de aeronaves 
comprende: 

" Descripción del equipo que debe financiarse. 
Cantidades de dinero requeridas. 
Interés. 
Método de pago. 
Seguros. 
Pago de impuestos. 
Honorarios y cargos. 
Normas de mantenimiento 
Cumplimiento de las leyes pertinentes. 
Pactos de no vender .. ceder. traspasar o hipotecar .. como tampoco 
de gravar la aeronave. 
Retraso t!n los pagos .. registros y garantías". 101 

B) Formas de Financiamiento. 

Existen varios métodos de financiamiento: i) hipotec~ ii) venta condicional, iii) 
equipmcnt trust y iv) el floating charge. 

i) Hipoteca. 
Mediante la hipoteca, el comprador tiene, en primer lugar, que 
adquirir el titulo a la propiedad. y luego. para asegurar el pago de 
la obligación. tiene que traspasar al acreedor algunos derechos 
legales o equitativos sobre la aeronave. o imponer un gravamen 
sobre la misma. Estos derechos que se establecen están. a su vez. 
sujetos a anulación o cancelación al pagarse la deuda. Mediante 
la amplitud de su contenido. una hipoteca puede cubrir los bienes 

FOLl"lll. M.O :- ( ·oNSFNTINO 1 1 . ~p. 119. 
101 ~p 1.:?0 
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descritos en términos generales~ prescindiendo de su origen o 
ubicación. 

Algunas de las ventajas que se derivan de una hipoteca de esta índole son: 

La hipoteca principal puede cubrir tanto la aeronave corno las 
piezas de repuesto para ésta. En muchos de los casos. estas 
piezas ascienden a un 20% o 25o/o del valor de la aeronave y 
puede que se encuentren diseminadas por el mundo en distintos 
depósitos. 
Las piezas accesorias adquiridas después de firmada la hipoteca .. 
así como el equipo de radar y de registradores de vuelo~ podrán 
incluirse en los términos y condiciones de la hipoteca. 
Los gravámenes pueden ser subordinados a otros; es decir .. el 
gravamen de un acreedor sobre el motor de una aeronave puede 
quedar subordinado al gravamen de otro acreedor sobre ésta 
mientras el motor sea parte de la aeronave. 
Corno garantía adicional de la obligación .. el deudor puede ofrecer 
otros bienes. con10 por ejemplo .. equipo de oficinas .. de carga y de 
mantenimiento. 
La hipoteca disminuye la responsabilidad civil del vendedor. 

ii} Contrato de Venta Condicional 

El contrato de venta condicional ofrece el max1mo de garantía y control al 
vendedor del equipo. El vendedor retiene el título de propiedad del equipo hasta 
tanto el comprador haya saldado todas sus obligaciones. 

iii) Equipment Trust. 

Es una transacción típica de la empresa de transporte aéreo que celebra un 
contrato con el fabricante del equipo. asignándose el contrato y las utilidades 
provenientes de éste a un fiduciario. según las condiciones usuales del contrato de 
venta. Este fiduciario retiene el título legal en nombre de los tenedores de los 
certificados del equipment trust. tomando entonces la empresa de transporte aéreo 
posesión de la aeronave. 

El certificado del equipment trust representa la obligación del fiduciario. el pago 
de cuya obligación está garantizada por la empresa de transporte aéreo. Esta 
transacción es flexible en cuanto a que el propio fabricante puede encargarse del 
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financiamiento mediante la cancelación del certificado .. o puede pignorar los 
certificados como garantía prendaria de un préstamo directo. 

iv) Floating Charges. 

El uso del floating charge no es común" ... es un método ... mediante el cual una 
corporación pignora la totalidad de su activo como garantía del pago de los bonos 
empleados para financiar la compra de las aeronaves. Al mismo tiempo., la 
corporación se reserva el derecho de negociar en ese activo durante el curso normal 
del negocio". 102 

La cooperación entre líneas aéreas ha tomado diferentes modalidades.. pero 
cualquiera de ellas., llámese consorcio. pool; handling .. etc; tienen las mismas 
finalidades .. es decir~ el optimizar los gastos operativos de las compañías y atraer el 
mayor número de pasajeros .. ocupando de esta manera toda su capacidad disponible. 

La mayor parte de los equipos de navegación utilizados por las compañías 
comerciales de aviación civil. son rentados o financiados por las grandes compañías 
constructoras (Boeing. Airbus. etc), la adquisición de todas las aeronaves que 
maneja cada transportista representaría lll1 gasto tan oneroso .. que éstas no contarían 
con capital suficiente para la compra de éstos. 

5.3. AERÓDROMOS Y AEROPUERTOS. 

5.3.1. Definición y clasificación. 

"Las terminales aéreas consistentes en aeródromos y aeropuertos. son obras e 
instalaciones que forman parte de la vía general aeronáutica ... los aeródromos son 
aéreas definidas de tierra o de agua. adecuados para el despegue, aterrizaje y 
movimiento de las aeronaves civiles". 1o1 "Cuando los aeródromos tienen 
instalaciones de hangarajc, servicios de reparación y reaprovisionamiento de 
aeronaves .. de carga y descarga de pasajeros y mercancías y servicios de control y 
seguridad. se los denomina técnicamente aeropuertos". 104 

De acuerdo con el nivel de movimiento operacional los aeropuertos requieren de 
las radio ayudas.. servicios de control de tránsito .. suministro de combustible., 
servicios de seguridad. autoridades aduanales. migración~ sanidad .. etc. La mayoría 
de los aeropuertos son controlados por el Estado. ya que le interesa vigilar la 

102 !!!ifL..pp. 121-123. 
103 SCT. Los transportes c..-n el Derecho Mexicano. Op. Cit. p. 136 
104 RODRiGUEZ. Jurado. Agustin., ~p. 114. 
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entrada y salida de su territorio de pasajeros,. correo y mercancías, además de 
sujetar el tráfico al pago de impuestos internos correspondientes. Los gobiernos los 
administran como servicios públicos descentralizados. 

El Convenio de Chicago .. en su capítulo XV,. se ocupa de los aeropuertos,. y 
faculta a los Estados contratantes para financiar sus instalaciones aeroportuarias. 
Los aeródromos se clasifican en: 

Hidroaeródromo. "Si la superficie destinada a la partida o llegada 
de aeronaves es un espejo de agua,. se denomina hidroaeródromo,. 
y si además tiene instalaciones características de los aeropuertos .. 
se los designa hidroacropuertos. 
Campo de Fortuna o Aeródromo de Emergencia. Si es un simple 
campo ubicado a lo largo de alguna ruta aérea destinado especial 
y únicamente al aterrizaje en caso de peligro. recibe el nombre de 
campo de fortuna o aeródron10 de emergencia". w:"i 

Aeropuerto de Alternativa "Aeródromo especificado en el plan de 
vuelo al cual puede dirigirse una aeronave cuando no sea 
aconsejable aterrizar en el aeródromo de aterrizaje previsto"_ 106 

Se utilizan en caso de que el aeródromo previsto para aterrizar 
esté cerrado por causas meteorológicas o imprevistos. 
Aeropuerto Internacional. En el Anexo 9 del Convenio de Chicago 
encontramos que sc define al aeropuerto intemncional "como el 
designado por el Estado como puerto de entrada y de salida para 
el tráfico aéreo internacional donde se llevan a cabo los trámites 
de aduanas. inrnihrrac1on. sanidad pública. reglarnentación 
veterinaria y titosanitaria y procedimientos similares". 107 

La OACI ha clasificado a los aeropuertos .. de acuerdo al total de aeronaves que 
pueden alojar .. en los que a continuación se enuncian: 

10~ ~ 

Transoceánicos. 
Transcontinentales. 
Internacionales. 
Nacionales. 
Locales. 

OACI. ""Reunión departamental de metcorologl'a"'. Op. Cit. pp. l~S. 
TAPIA Salinas. Luis .• Qn....QL.. p. 236. 
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Por su regimen de explotació~ pueden ser: públicos o privados. Tomando en 
cuenta los tipos de pasajeros que se mueven en ellos los aeropuertos se dividen en: 

Aeropuertos con flujo importante 
inmigrantes/emigrantes en busca de trabajo. 
Aeropuertos con corrientes de turismo. 
Aeropuertos que mueven a un gran número 
negocios. 

de pasajeros 

de hombres de 

En todo aeropuerto público habr<i un jefe quien será la autoridad superior en 
cuanto a su dirección y coordinación. Como se mencionó anteriormente .. los 
aeropuertos públicos están a cargo .. en la mayoría de los casos .. del Estado. Los 
gobiernos tienen competencia exclusiva sobre: 

La planificación de la red de aeródromos. 
Asesoramiento técnico para la construcción. 
Habilitación y registro de todos los aeródromos. 
En el dictamen de nonnas para los aeródromos. 
Ayuda estatal. 

5.3.2. Estudios para la Construcción de Aeropuertos. 

Estos instrumentos cuentan generalmente con tres fases sucesivas: la planeación~ 
el proyecto y el uso especifico del aeropuerto. 

A) Planeación. 

En esta fase se recaban los datos estadísticos~ los análisis de los lactares 
socioeconómicos~ técnicos y políticos que determinan las necesidades actuales y 
futuras del aeropuerto. Las instalaciones son planeadas y desarrolladas por las 
autoridades competentes designadas por los gobiernos~ sin embargo existe una 
participación de la iniciativa privada y de las aerolíneas. 

La capacidad del aeropuerto se determina tomando en cuenta las demandas de 
ciertos horarios~ aterrizajes y despegues~ incluyendo elementos tales como: 
pasajeros. aviones~ equipajes. servicios. etc. El objetivo fundamental de los 
aeropuertos \!S ser funcionales y económicos. Se han de tomar en cuenta las 
necesidades de la zona~ en función de la distancia del recorrido de los pasajeros al 
acropucno y el número de pasajeros que puede acoger. Se realizan pronósticos de 
tránsito futuro (generalmente se hacen para 10 afios). 
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"Del estudio de estadísticas mundiales se ha sacado en conclusión que el número 
de pasajeros aéreos anuales. por cada mil habitantes de una población.. es., 
aproximadamente de 200 para poblaciones con más de 300 mil habitantes .. y de J 00 
para poblaciones con menos de 300 mil habitantes". 

B) Proyecto. 

En el proyecto se considera en primer Jugar la búsqueda de las regiones 
apropiadas .. que deben de ase,b:iurar cierto grado de garantía para Ja actividad 
aeronáutica .. es decir .. que no existan obstáculos naturales o artificiales que impidan 
el buen desarrollo de la aviación civil. En el proyecto se analiza la situación del 
aeropuerto en relación al centro urbano .. las condiciones meteorológicas y los costos 
de construcción. 

La situación del aeropuerto en relación al centro urbano implica dos cuestiones: la 
distancia entre aeropuerto y centro y. su orientación_ La distancia tiene que ver con 
el tiempo invl!rtido para llc:gar al aeropuerto. ton1ando en cuenta las vías y medios 
de comunicación. En Ja orientación del aeropuerto. Se! evita que éste se localice de 
tal modo que los vientos soplen de las zonas industriales hacia el ntismo. para evitar 
la formación de nieblas que dificulten las operaciones en el mismo. 

Los factores climáticos n1ás importantes para la ubicación son: la intensidad y 
dirección de los vientos. la temperatura. la Jluvia y la nieve. 

C) Uso Específico del Aeropuerto 

Dependiendo de la finalidad del aeropuerto. se planean y desarrollan las 
instalaciones. se visualizan los servicios a su alrededor. translerencia de pasajeros 
origen-destino. mostradorc:s de documentación. puntos de abordaje., facilidades para 
recoger maletas. etc. 

En cuanto a las decisiones para las operaciones diarias. la responsabilidad se 
comparte entre las compañías de aviación y las autoridades estatales. 

Un aeropuerto es un sislema de partes interdependientes9 la expansión en un área 
requerirá que otras también se expandan. por ejemplo. al incrementarse las pistas se 
requerirán más salas~ terminales~ estacionamientos. etc. 

108 CRESPO Villalnz. Carlos. Vins de Com~ Edit. Limusa. Mé-xico 1989. p. 601. . 
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Los estudios para la construcción de aeropuertos son completos en Ja medida en 
que contemplan situaciones operativas como las relativas a la capacidad y a las 
demoras. 

A) La Capacidad. 

Para precisar la capacidad de un aeropuerto existen elementos que han de tomarse 
en cuenta como: 

Aviones. Se basa en las operaciones de despegue y aterrizaje. 
Esta capacidad se mide en base a las operaciones necesarias para 
un avión en un período de tiempo. 
Capacidad práctica. Representada por el número de operaciones 
aterrizajes y despegues .. que se pueden dar con índices aceptables 
de retraso. En este punto se utilizan medidas de capacidad por 
hora y anuales. 

La capacidad práctica se mide por las pistas .. procesos de control del tráfico 
aéreo .. las condiciones del tiempo y del viento. 

En forma general. la capacidad de un aeropuerto se refiere a su habilidad para 
responder a la demanda de servicios; esto se expresa en el número de operaciones 
de aviones. También se refiere al volumen de pasajeros y de tráfico vehicular que 
puede acoger .. así como sus vías de acceso. 

B) Las Demoras. 

Ocurren cuando dos o más aviones requieren utilizar una pista, sala o cualquier 
otro servicio al mismo tiempo. Para evitar las posibles demoras en los aeropuertos, 
se aumenta el capital invertido en los costos de operación. ya que en forma general .. 
los retrasos se originan por la falta de facilidades de un aeropuerto. por la 
deficiencia en el número de pistas y salas de espera .. sobre todo en las horas pico. 

El problema de la demora se ha resuelto estableciendo facilidades adicionales para 
los aeropuertos saturados.. o buscando formas de hacer más eficientes las 
instalaciones ya existentes; esta última opción es la más usual porque representa una 
menor inversión de capital en la ampliación del aeropuerto. y la afectación de las 
comunidades aledañas. 

Existen cinco factores que determinan las demoras: 
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Características fisicas del campo aéreo. Las características de las 
pistas detenninan la capacidad de acoger a varios tipos de 
aeronaves. 
Situación del espacio aéreo en relación con otros aeropuertos 
cercanos y obstáculos naturales. Cuando existen dos o más 
aeropuertos cercanos. las operaciones en uno pueden interferir 
con las del otro. incluso. en algunos casos. la proximidad puede 
tbrzar a que albruno detenga sus despegues hasta que se realicen 
los aterrizajes en el otro. y se despeje el espacio aéreo. 
Factores climáticos. En este caso las den1oras tienen su origen en 
causas ajenas a los controles operativos en los aeropuenos. se 
deben a prcc1p1tacionc:->. huracanes. nevadas. cte. La 
acumulación de hielo o de nieve en las pistas puede disminuir 
drásticamente la capacidad <le un aeropuerto o cerrarlo. Algunas 
condiciones meteorológicas hacen necesario el desvió de los 
aviones a aeropuertos alternos. que en forma general tienen una 
capacidad instalada 111cnor a la de un gran aeropueno. 
oribrinándose una serie de sucesivas demoras. 
Control del tráfico aéreo. Los .-cglamcntos sobre tráfico aéreo 
tienen la finalidad de mantener la seguridad del vuelo. Las 
normas sobre separación de vuelos. ocupación de pistas. espacios 
entre llegadas y salidas. pueden tener un efecto directo en las 
demoras sucesivas. 
El problema de evitar el ruido. es una causa de demora. ya que la 
capacidad de las instalaciones no puede ser utilizada Íb7Ual. en 
cualquier hora del día. para evitar altos niveles de ruido en las 
áreas periféricas. 
Características de la demanda. La demanda está constituida por el 
número de acronavt.!s en scrvit.!io. sus características de 
funcionamiento y la tL--.nna en que hacen uso del aeropuerto. 
influyen sobre la demora y la capacidad del aeropuerto. 

5.33 .. Aeropuertos y sus Componentes. 

Los aeropuertos son terminales complejas que sirven para la transportación aérea 
de pasajeros y carga. Cada aeropuerto tiene sus características y problemas 
propios. Los aeropuertos con una gran extensión se convierten en verdaderas 
ciudades. con sus propios derechos. departamentos de seguridad y bomberos .. 
sistemas de pistas. hoteles cte. Los st:rvicios de restaurantes. tiendas de regalos .. 
librerías~ etc .. operan bajo concesión del aeropuerto. 
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Los componentes de una aeropuerto se agrupan en tres categorías: facilidades 
aéreas .. f'acilidades terrestres y terminal aérea,. esta última sirve de punto de 
intercambio para las dos primeras. 

A) La zona aérea. 

También conocida como superficie aeronáutica .. es el área en donde operan las 
aeronaves principalmente las pistas en donde despegan y aterrizan los aviones; se 
incluye: Ja transportación terrestre entre las pistas,. la terminal y las puertas de salida 
en donde se embarcan y desembarcan pas~jeros.. en donde los aviones toman 
pos1c1on. También se incluyen las terminales,. que estan continuadas por los 
edificios que utilizan los pasajeros como: salas de espera.. mostradores de 
documentación .. bandas para equipaje .. restaurantes,, tiendas,, servicios de renta de 
autos. etc. Asimismo., forman parte de esta zona,, las aéreas de carga y correo. 
aunque generalmente éstas se encuentran en zonas separadas. 

B) La zona terrestre. 

Es el área destinada a la transportación terrestre. Empieza en los limites del 
edificio de la terminal e incluye las calzadas,, estacionan1ientos y todas las 
estaciones que forman parte del sistema urbano de tránsito. Solamente las calzadas 
y las facilidades de transportación en el aeropuerto son consideradas parte de la 
zona terrestre. 

C) La terminal aérea. Es el edificio en si y las áreas aledañas. Es la zona de 
transición de los pasajeros,, entre el área terrestre y la transportación aérea. El 
diseño y operación de Ja tcnninal influyen en la capacidad de la zona aérea y el 
acceso terrestre. El diseño del aeropuerto debe de conciliar los requerimientos de 
las tres áreas operacionales. EJ principal efecto de la terminal en Ja zona aérea. es el 
diseño de las salas y de las pistas., que determinan el número de aviones que pueden 
ser acomodados al mismo tiempo y a lo largo del día para el embarque de los 
pasajeros y servicios a la aeronave. 

La función principal de la terminal es Ja transferencia de pasajeros y sus equipajes 
entre la superficie terrestre y la transportación aérea con un mínimo de tiempo. Para 
escoger el diseño de una terminal es necesario tomar en cuenta. los nujos de 
pasajeros y equipaje de acuerdo a la medida de los aviones. itinerarios de operación 
y tipo de servicio que se preve (origen-destino o vuelos en conexión). 



184 

La zona terminal y la zona terrestre son aéreas independientes de las operaciones 
de vuelos y de las funciones de los procedimientos de los pasajeros que se llevan a 
cabo en la zona aérea. 

La zona aérea debe prever futuros cambios tecnológicos continuos. patrones de 
servicio aéreos y volúmenes de tráfico. 

Cuando el tránsito automovilístico es muy grande los diseñadores han añadido 
transportación propia de la terminal: autobuses. sistemas de tren. rampas móviles. 
etc .• para ayudar a los pasajeros en la transportación entre la zona terrestre y la 
aérea. 

5.3.4. Diseños de las Terminales Aéreas. 

Los diseños de las terminales pueden agruparse en 4 categorías: 

Centralizada con Puentes. Es el más común, cuenta con 
corredores hacia las salas de espera. 
Centralizados con Satélites. Con una concurrencia central 
rodeada de otras más pequeñas~ con salas y áreas de espera 
agrupadas .. caJu una conecta mediante corredores. 
Lineal o Sah1 Je Arribo. Gencraln1cntc cuenta con un campo de 
acceso de un lado y por el otro salas de abordaje. Su diseño trata 
de minin1izur las distancias que se requieren recorrer de un lado a 
otro de la terminal. 
Transportador. Está <liscñ.:1do en fonna compacta con facili<ladcs 
de transporte de- autobuses o vehículos especiales para llevar a los 
pasajeros hacia las pistas l.:n donde se encuentran los aviones. 

En la mayoria de los casos. el diseño de los aeropuertos .. se ha visto modificado 
por el tráfico en constante crccin1iento y las condiciones locales .. dando lugar a 
híbridos .. que incorporan conceptos de dos o más diseños distintos. En cuanto a los 
aeropuertos que th:nt.!n ti:rminah:s alternas .. estas Ultimas se han unido a la principal. 

En donde la n1ancha urbana los ha envuelto. se han tenido que construir 
aeropuertos con terminales satélite o anexos. En las terminales de diseño de 
satélites y transportadores. se ha instalado equipo para trasladar a los pasajeros .. 
para enlazar y hacer 1nás atractivo el uso de este tipo de terminales~ eliminando los 
inconvenientes de cruzar bTíandcs distancias a pie de la terminal central hacia las 
alternas. 
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El diseño de la terminal se determina por el volumen y el tipo de tráfico que se 
espera. Las terminales centralizadas son las mejores para los aeropuertos con una 
proporción de transferencia de pasajeros muy alta .. sobretodo en las que se realizan 
transferencias de una linea a otra. Los planos de una terminal deben prever posibles 
cambios para un plazo futuro de 1 O a 15 años. 

De acuerdo con estadísticas de la OACI.. existen aproximadamente 40 000 
aeropuertos civiles en el mundo, de ellos se estima que los más importantes son los 
de Nueva York y Londres, ya que a partir de éstos las líneas se diversifican en 
varias direcciones complementarias. 

Los Estados Unidos cuentan con la mitad de aeropuertos en el mundo .. y con dos 
terceras partes de los 400 aeropuertos con mayor actividad en cuanto a movimiento 
de pasajeros. 

5 .. 3.S. Elementos de un Aeropuerto. 

A) Mostradores de Documentación. 

Los mostradores tit!nen tres funciones principales: transacc1on de boletos, 
documentación de pasajeros y equipajes .. e información sobre vuelos. Los sistemas 
computarizados de boletos ofrecen a los pasajeros reservaciones y ventas previas,. 
asi como la asignación de asientos: todo ello reduce en forma significativa el trabajo 
administrativo en los mostradores y en el despacho en las salas. 

B) Aeropista. "Se denomina aeropista o pista de un aeropuerto al área rectangular9 

despejada .. libre de obstáculos cuyo eje longitudinal coincide con el de la franja de 
pista y adecuada tanto por su superficie .. que puede ser pavimentada o no, como por 
todas sus características para el despt:gue y aterrizaje de aeronaves. Se llama franja 
de pista al área de terreno~ de fonna rectangular .. alargada, despejada y libre de 
obstáculos. en el cual se efectúan operaciones aeronáuticas". rnq 

C) Calles de Rodaje. 

También conocidas como taxeos .. sirven corno vías de traslado de las aeronaves 
con propulsión propia o por tracción ajena; a cada lado de la calle de rodaje debe de 
haber una franja de terreno denominada franja de seguridad .. libre de obstáculos y 
que pueda resistir las cargas de la aeronave. Estas calles serán necesarias para los 
aeropuertos en donde por la intensidad del tráfico aéreo .. se requiere despejar las 

IM llili!....p.612. 
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aeropistas para que no se usen para el rodaje de las aeronaves. Se pueden utilizar 
como lugares de espera. para que puedan tener acceso a la aeropista cuando 
obtengan autorización para despegar. Los lugares de espera deben de ubicarse a 
una distancia que no exceda Jos 45 metros del borde de la pista. 

D) Platafonnas. 

Son las zonas en donde se detienen las aeronaves para llevar a cabo maniobras de 
carga y descarga .. aprovisionamiento .. subida y bajada de pasaje. Las aeronaves 
deben de tener espacio suficiente para maniobras .. las aeronaves tienen que contar 
con una distancia mínima de 5 metros con respecto a cualquier otro obstáculo móvil. 

E) St!ñalamientos de Pistas. 

En l 'o aeropuerto debe de haber señalamientos que indiquen a la tripulación el 
nombre del aeropuerto y todas las indicaciones necesarias para las operaciones 
aeronáuticas. 

Las señales se clasifican en tres: 

Imprescindibles. Se tienen las indicadoras de dirección de vuelo y 
las señales de obstáculos. 
Señales de ayuda para Despegue y Aterrizaje. Marcas de las 
acropistas y señales de aproximación. 
Señales de Circulación. Calles de rodaje y nombre del aeropuerto. 

F) Drenaje del Aeropuerto . 

.1-\.l buscar una zona para construir un aeropuerto, se debe de procurar que ésta 
drene en fonna libre para n:ducir los costos de los trabajos de drenaje .. el sistema de 
drenaje dchc ser n:sistcntc,. porque está sotnetido a las presiones de las aeronaves. 

G) Torre de Control. 

Brinda protección al vuelo sobre el aeropuerto. Formada por: radio .. iluminación y 
balizamiento. 

La construcción de las terminales aéreas requiere de varias etapas de estudio y de 
investigación. los diseños aeroportuarios depende de las necesidades a satisfacer, 
tienen que cumplir con un alto grado de funcionalidnd y eficiencia. Las 
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investigaciones para el establecimiento de aeropuertos tienen que tomar en cuenta 
las demandas para un plazo futuro mínimo de 1 O años, que además prevea ciertas 
modificaciones. construcción de anexos., infraestructura para nuevos modelos de 
aeronaves. 

En forma general el Estado participa en las labores de construcción, reservándose 
para sí el control total de los servicios de control del tránsito aéreo. 

5.4. SERVICIOS DE AYUDA A LA NAVEGACIÓN. 

Se entiende por servicios de ayuda a la navegación: " ... el conjunto de 
instalaciones y servicios ubicados en la superficie que hacen posible la navegación 
aérea. en razonables condiciones de seguridad y eficiencia". 110 

La infraestructura abarca todas la instalaciones que aportan a la aeronavegación 
ayudas terrestre como: hangares.. talleres .. equipos de iluminación .. señalización y 
balizamiento .. servicios de radiocomunicación y meteorología .. así como los equipos 
de abastecimiento. 

Si el Consejo de la OACI estima que las instalaciones y scrv1c1os para la 
navegación aérea de un Estado .. no están en óptimas condiciones o no son las 
adecuadas para su fUncionamiento seguro~ puede consultar con éste para establecer 
los medios para mejorarlos. 

En caso de que el Estado no esté en pos1c1on de financiar sus instalaciones .. el 
Consejo puede sufragar parte o la totalidad de los gastos. También puede disponer 
de los fondos que le asigne la Asamblea· para los gastos de instalaciones. 
Asimismo .. está encargado de fijar la proporción de las aportaciones de capital entre 
los Estados contratantes que consistan en obtener ayuda de la OACI. 

Los servicios de ayuda a la aeronavcgación tienen que ver directamente con la 
actividad de la aeronave .. auxiliándose antes .. durante y al final del vuelo. Antes del 
despegue .. el comandante requiere de datos meteorológicos .. incluso para decidir si 
inicia o no el vuelo. Durante éste .. se mantiene un contacto permanente con la 
aeronave. por medio de las telecomunicaciones. Al entrar en el área del aeropuerto .. 
se coordinan los vuelos para evitar colisiones. 

l IU l.F.NA Paz. Juan A .• ~ p. 125. 
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Los servicios de protección al vuelo son proporcionados por el Estado quien puede 
también realizar convenios con las empresas privadas para realizar aspectos 
parciales. 

A. Servicio de Pistas. 

Sus fi.mciones son recepción y despacho de aeronaves, control de pist:is y vuelo, e 
informes. 

B. Cálculo del Número de Vuelos. 

Para determinar el número de pasajeros para determinada población, se realizan 
estudios que recogen datos las 24 horas del día durante W1 período de tiempo; una 
vez que se conoce el número de pasajeros aéreos por año,. se determina el número de 
aviones por año que se usarán en el aeropuerto, dividiendo el número de pasajeros 
entre el número de pasajeros por avión. 

Conociendo el número de aviones por año,. se determina el número de aterrizajes y 
despegues por hora. 

C. Facilitación del Transporte Aéreo CFAL). 

La OACI ha buscado la forma de facilitar el paso libre de las aeronaves.,. sus 
pasajeros, tripulaciones.. equipaje.. carga y correo a través de las fronteras 
internacionales .. a fin de acelerar los viajes por vía aérea (Anexo 9). 

Los objetivos generales del FAL son: fhcilitar los trámites migratorios, 
presentando documentación necesaria~ simplificar los formularios existentes .. los 
trámites aduaneros. despacho de carga y equipaje .. requisitos sobre el tráfico en 
tránsito .. revisión sanitaria .. etc. 

Muchos Estados han creado comités nacionales .. integrados por representantes de 
las autoridades aduaneras .. migratorias .. aeronáuticas.,. sanitarias y de las empresas 
aéreas .. para estudiar la aplicación de las disposiciones del Anexo 9. 

D. Aduanas. 

Las aeronaves se tienen que sujetar a las inspecciones aduanales sobre los 
artículos de carga y los de pasajeros (equipaje). En caso de que no exista la 
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exención de derechos de aduana. se deben pagar las tarifas prescritas por los 
artículos importados. 

E. Migración. 

Tanto la tripulación como los pasajeros están obligados a pasar por las revisiones 
migratorias .. para lo cual deberán portar pasaportes y los permisos de entrada de los 
países a donde se dirigen. 

F. Combustible. 

En la Resolución A26- l 5 la Asamblea de la OACI afirma que "los impuestos 
nacionales o locales sobre compra de combustible, lubricantes y otros suministros 
técnicos semejantes que utilizan las aeronaves en conexión con el transporte aéreo 
internacional constituyen un impedimento al desarrollo seguro., económico y 
ordenado de las operaciones de transporte aéreo internacional"; asimismo exhorta a 
los "Estados contratantes a que eximan de los impuestos nacionales o locales a la 
compra de combustible. lubricantes u otros suministros técnicos semejantes que 
utilizan las aeronaves para los servicios aéreos internacionales salvo en la medida en 
que dichos gravámenes se basen en el coste efectivo de la prestación de servicios 
relacionados con la finalidad de esos impuestos". 

G. Circulación Aérea. 

Cuando nos referimos a la circulación aérea dentro del derecho aeronáutico nos 
referimos al acto jurídico y a las condiciones de realización del transporte aéreo de 
un punto a otro en una aeronave por el espacio aéreo. El libre tránsito se contrapone 
con el derecho de soberanía del espacio aéreo estatal, sin embargo .. el espacio como 
tal no reconoce límites naturales. 

El jurista Alex Meyer diferencia los conceptos de libertad del espacio aéreo y el de 
libertad de tráfico aéreo: "El concepto de libertad del espacio aéreo se refiere a la 
naturaleza jurídica del espacio y significa libertad del dominio aéreo frente a la 
soberanía el Estado~ libertad del tráfico aéreo significa~ en cambio, simplemente la 
libertad de este tráfico con respecto a todas las barreras opuestas a él .. especialmente 
al otorgamiento de un derecho de vuelo libre y de aterrizaje, sin tener en cuenta el 
problema de la naturaleza jurídica del espacio aéreo". 112 

111 Revista OACI. "Las. n..-suluciont--s clave adoptadas por d :?6 pt..."Tiódo de sesiones de la Asamblea vt.."TS<U'on sobl-e 
Sudáfrica. resti-icciones en materia de ruido-de las aeronaves y el triafico ilegal de estupefacientes·-. Revista 
OACI. Vol..\ l. No. 11. Montrcnl. Canadá. noviembre 1986. p. 25. 

112 RODRIGUEZ Jurado. Agustin.~ .• p. 146. 
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Las restricciones a la correlación aérea tienen que ver con los derechos de 
inspección de los Estados .. fijación de rutas y zonas prohibidas,, restricciones en el 
transporte de determinadas personas o cosas.. disposiciones para el despegue
aterrizaje .. control aduanero y migratorio. 

Los Estados tienen derecho a establecer en fonna unilateral las limitaciones que 
estimen convenientes para el tráfico aéreo encima de su territorio~ para evitar 
desavenencias se han concertado acuerdos interestatales sobre las restricciones 
esenciales para el trafico aéreo internacional. 

Et Art. 9 de 1a Convc:ncic.."ln de Chicago admite las limitaciones a la circulación aérea por 
razones militares o de seguridad pública. 

Rccordcn1os que para poder sobrevolar el espacio aéreo de un Estado se requiere 
de un permiso del Estado a sobrevolar~ en los convenios aeronáuticos interestatales, 
se reconoce el derecho de tráfico aéreo inofensivo. De acuerdo con los Arts. 11 y 
12 de la Convención de Chicago. el Estado está facultado para aplicar a cualquier 
clase de aeronave que se encuentre en su territorio sus leyes internas. 

Los Estados controlan la circulación aérea en tos aeropuertos básicamente a través 
de los servicios de tránsito aéreo. El objetivo de los servicios de tránsito aéreo es el 
de facilitar el movimiento seguro, ordenado y eficaz del tránsilo. Estos servicios se 
pueden clasificar en: 

Control del Aeropuerto. Suministrado por el personal 
especializado dentro de una zona de control a todas las aeronaves 
que están volando bajo vuelo visual. . 
Control de Aproximación. Controla al tránsito que llega a los 
aeropuertos por vuelo de instrumentos. 
Control de Aérea. Controla el tránsito aéreo. en una área 
específica donde se encuentran operando las aeronaves. 

Para comprender mejor el rubro de la circulación aérea debemos entender lo 
relativo al control. plan de vuelo. inicio de vuelo~ hora y geografia aérea. Veamos. 

a) Autoridad ATS Competente o Controlador del Tránsito Aéreo. Es "la autoridad 
apropiada desibrnada por el Estado responsable de proporcionar los servicios de 
tránsito aéreo en el espacio aéreo de que se trate". 113 Controla el tránsito aéreo en 
los aeropuertos y en el ciclo~ guía a los aviones durante su -despegue y aterrizaje. y 

l IJ OACI. Anc"'o 3. Servicios M~lt."'Orológicos para la Navegación Aérea Internacional. Montrcal. Canadn, 1992, p. 
1 



191 

los orienta a lo largo de todas las rutas aéreas. El controlador del tránsito aéreo 
puede aprender las normas en 6 meses~ pero debe de desarrollar una gran pericia 
para detenninar qué aeronave deberá ejecutar primero la aproximación. Los 
controladores usan radares para monitorear la posición de los aviones en el 
despegue .. aterrizaje y en relación a otros aviones operando en el aeropuerto. 

b) Plan de Vuelo. El plan de vuelo contiene la información que corresponde a los 
conceptos de aeródromos de alternativa y toda la rnta a volar. 

e) Inicio de Vuelo. Comprende desde el momento en que se cierran todas las 
puertas externas del avión después del embarque~ hasta el momento en que se abren 
las puertas para el desembarque. Antes de iniciar el vuelo se debe pedir 
autorización a la dependencia de control de tránsito aéreo. 

d) Hora. En la acronavegación se utiliza el Tiempo Universal Coordinado (UTC), 
que deberá expresarse en horas y minutos de 24 horas. 

e) Geografia Aérea. El tráfico aéreo se realiza en las siguientes rutas: 

La vuelta al mundo: cubre el Atlántico y el Pacifico. 
La ruta del Atlántico norte: es la más frecuente, ya que se 
encuentra entre las zonas con mayor intercambio económico: 
Europa y Norteamérica; une a Londres y a Nueva York. 
La ruta de las Américas: corre entre América del norte y del sur; 
enlaza casi la totalidad de países del continente. Son rutas muy 
transitadas por hombres de negocios, comerciantes. etc. 
La ruta de África: enlaza a África con Europa y entre ciudades 
africanas. 
La ruta del Pacifico: cruza el Pacífico norte en dos direcciones: t) 
hacia Japón y Asia en general. y 2) a Australia y los mares del sur. 
El punto clave en esta zona es Honolulu. por su situación 
estratégica. 
La ruta Europa-Asia: va por el oriente Medio. Irán. Pakistán .. 
India, el sudeste asiático y llega a Hong-Kong y Japón. Por otro 
lado va por Indonesia hasta Australia y Nueva Zelanda. Incluye la 
ruta transpolar que desde Europa. por Anchorage (Alaska) llega a 
Tokio. 
La ruta Europa-Jberoamérica: sigue la costa de África hasta Brasil. 
Buenos Aires y Santiago. Por otro lado cruza el Atlántico Medio 
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hasta Caracas, para correr después por la costa del Pacífico hasta 
Santiago. 
Rutas dentro del bloque oriental: Moscú era el centro de una 
extensa red que se extendía por Europa y Asia. 

H. Comunicaciones Vía Satélite. 

Los sistemas futuros de la aviación dependen cada vez más de los satélites, por lo 
que las autoridades en la aviación civil deberán garantizar lo siguiente: 

Establecimiento de sistemas CNS por satélite verdaderamente 
confiables .. que cumplan con todos los requisitos de la aviación 
internacional para las comunicaciones ATS (de seguridad) y 
prevean todas las posibles causas de falla, incluyendo catástrofes 
naturales, etc. 
Suficiente capacidad de canales .. libres de interferencia para las 
comunicaciones ATS .. teniendo en cuenta el aumento previsto de 
tránsito aéreo. 
Medidas correctivas oportunas para la modificación del sistema 
sobre la base de la experiencia operacional obtenida. 
Mantenimiento oportuno para reparar el sistema en caso de falla. 
Lanzamiento oportuno de otros satélite en caso de falla del 
segmento espacial. 
Procedimientos de certificación apropiados o arreglos 
institucionales para garantizar y supervisar Ja operación segura de 
un sistema .. incluyendo la inspccción periódica de la función de 
conmutación en sistemas dobles o triples. 

En 1988 el FANS (Comité de la OACI sobre Sistemas de Navegación Aérea del 
Futuro) .. llegó a la conclusión de que el uso de tecnología de satélites es la mejor 
solución para satisfacer las necesidades de la aviación civil a nivel mundial. El 
FANS ha contado con la colaboración de los sistemas de navegación por satélite de 
los E.U. (GPS) y de la ex-URSS (GLONASS). que están proyectados para sustituir 
a las actuales ayudas para la navegación de corto y largo alcance. 

El Comité FANS estima que la utilización de satélites podrá ampliar la cobertura .. 
precisión e integridad del sistema mundial de navegación aérea. Con la entrada de la 
tecnología por satélite, la OACI tendrá que replantear las normas del equipo de 
aviónica civil. El sistema GLONASS cuenta con 24 satélites. El GPS es un sistema 
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de determinación de posición,, navegación y distribución de tiempo .. está compuesto 
por 21 satélites. 

Para la navegación civil es de vital importancia la compatibilidad entre ambos 
sistemas de satélite,, que permitirá obtener un sistema mundial de navegación 
preciso y confiable,, se ampliarán las ventajas de la cobertura. Se pretende que el 
usuario tenga acceso a las señales de ambos sistemas. Los especialistas soviéticos y 
de los Estados Unidos se reúnen en forma constante para determinar un programa 
conjunto para explorar las posibilidades de la aviación civil dentro del sistema de 
satélites. elaborar normas operacionales. Los avances de las reuniones conjuntas se 
pondrán a disposición del Comité FANS. 

Por otra parte cabe destacar la actual relevancia de los servicios aeronáutico por 
satélite de Japón. Este país inició en 1993 .. la elaboración de un proyecto para 
establecer un sistema de satélite de comunicaciones aeronáuticas para la región 
Asia/Pacífico a fin de satisfacer el creciente tráfico aéreo en la región. El sistema de 
Japón es el denominado MTSAT (Sistema de Satélite de Transporte 
Multifuncional). Con este sistema se alcanzará un alto nivel de confiabilidad., por 
las siguientes razones: 

" En caso de talla de los segmentos espaciales activos .. el servicio 
puede conmutarse instantánea y automáticamente al segmento 
espacial de reserva ... 
En caso de una falla de las GES• causada por una catástrofe 
natural~ un tifón o un terremoto .. las funciones del GES pueden 
transferirse de inmediato. 
Una falla en el A TM•• se detectará inmediatamente y el servicio se 
transferirá automáticamente al otro elemento del sistema". 114 

Se contempla que en un futuro cercano .. el sistema MTSA T se integre al sistema 
mundial de satélites de la OACI. El MTSAT incluirá funciones de complemento del 
sistema mundial de navegación por satélite GNSS. Se prevec el lanzamiento del 
primer satélite para 1990 y del segundo hacia 2004. El sistema MTSAT presentará 
tres servicios: control de operaciones aeronáuticas~ comunicaciones administrativas 
aeronáuticas y comunicaciones aeronáuticas de los pasajeros. El sistema permitirá 
aumentar la capacidad del tránsito aéreo y conservar un alto nivel de seguridad. 

Entre las ventajas del MTSAT podemos contar: 

• Go_"Oestaciuno_-s 
•• Sistema de organi:tación dd tránsito Aéro_•u. 
114 !dt.."JTI. 
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" Las líneas aéreas que operan en el región Asia/Pacífico podrán 
aumentar el número de vuelos y tener la libertad de seleccionar las 
rutas más apropiadas según su experiencia operacional. 
La integridad del GNSS mejorará al incorporar su función de 
complemento a través del MTSA T. 
La información ... del GNSS se intercambiará entre Japón y los 
Estados interesados y se enviará por enlace excedente por 
intermedio del MTSAT~ mejorando la seguridad de las 
operaciones aéreas. 
En caso de falla de un sistema de satélites~ se contará con 
capacidad adicional inmediata al uso del satélite de reserva ... 
Por ser el MTSAT exclusivo para uso aeronáutico, no se 
compartirían recursos comunes tales como la fuente de energía 
solar~ tampoco quedará afectada la prioridad de los mensajes de 
seguridad para la aviación. 
Dado que el Estado proveedor de ATS lanzará y explotará el 
MTSAT., será posible adaptar y realizar las mejoras funcionales 
que solicite la comunidad aeronáutica. 
La explotación continua y el mantenimiento oportuno estarán 
garantizados a largo plazo". 11:-

No puede darse por revisado el capítulo de las comunicaciones vía satélite sin 
mencionar al menos lo que significa el servicio de telefonía y la Red de Intercambio 
de Datos de la OACI (CIDIN). 

En cuanto al servicio de telefonía la demanda de comunicacton desde cualquier 
parte del mundo obligó a la industria aeronáutica a implantar el servicio de telefonía 
en las aeronaves. esto ha sido posible b"Tacias a las comunicaciones por satélite. 
Para su implantación la OACI contó con la ayuda de las compañías británicas 
internacionales de comunicaciones (Racal. British Ain.vays y British Telecom 
international). El enlace de las llamadas telefónicas se hace vía satélite y se carga el 
costo a la tarjeta de crédito del usuario. actualmente se pueden hacer dos llamadas 
simultáneas. se enlazan con el satélite lntelsat. Al servicio de telefonía~ se ha 
agregado el servicio de fax~ la primera línea aérea que puso a prueba el servicio de 
telefonía y fax fue British Airways. 

Respecto a la Red de Intercambio de Datos de la OACI (CIDIN), tenemos que la 
transmisión de datos es una de las funciones más importantes para la aviación y 
depende de la eficiencia de las redes de comunicación. Las compañías aéreas más 

ll:\ llii~Jl- 26. 
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grandes del mundo tienen su propia red de transmisión de datos. Los Estados 
miembros de la OACI .. utiJizan la Red de Telecomunicaciones Fijas Aeronáuticas 
(AFTN) .. para transmitir mensajes operacionales de los servicios aeronáuticos. 

La red transmite mensajes codificados en caracteres y requiere de operaciones 
manuales. Para adecuar los sistemas de comunicación a las nuevas tecnologías, la 
OACI creó la Red de Intercambio de Datos (CIDIN). Cada Estado miembro 
mantiene un centro CIDIN como parte de la red; podría ser ventajoso que los 
Estados usaran la misma tecnología en su red nacional de transmisión para tener 
acceso al CIDIN internacional. Los ensayos del CIDJN se iniciaron en l 98R. en Ja 
zona europea .. específicamente en: España~ Italia. Países Bajos y Gran Bretaña. En 
este caso. cada Estado proporcionó los recursos financieros necesarios para la red. 

l. Servicio Conexos. 

Los servicios conexos del transporte aéreo ayudan a satisfacer las necesidades del 
mismo. Los servicios de telecomunicaciones y radio ayudas proporcionan 
comunicaciones y seguridad para la aeronavegac1on., estos serv1c1os los 
encontramos reglamentados en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Málaga-Torremolinos de 1973. Estos servicios son: 

a) El servicio radio aeronáutico 111óvil, 4uc se efectúa entre estaciones de 
aeronaves y estaciones terrestres o estaciones aeronáuticas móviles; entre estaciones 
de aeronaves y entre estaciones aeronáuticas terrestres., cuando se trata de 
comunicaciones de aire a tierra. Se trata de emisiones de radio espaciales que 
sirven como ayuda para detenninar la posición de las aeronaves. 

b) Las llamadas comunicaciones radiotelegráficas o radiotelefónicas inmediatas 
entre: 

" Aeronaves y control de aeródromo; 
Aeronaves y control de área; 
Aeronaves y control de área de aproximación. 
Aeronaves entre sí o con barco estaciones .. o estaciones terrestres. 
en las frecuencias asignadas internacionalmente para los casos 'de 
socorro., peligro~ urgencia y seguridad ... 11r. 

Todos los servicios de telecomunkaciones están sujetos a normas internacionales. 
cuando se efectúan entre estaciones situadas en distintos países. 
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J. Servicios de Asistencia Técnica. 

Para garantizar la eficiencia y seguridad de las aeronaves. estas son sometidas a 
un mantenimiento constante. A lo largo de sus diversas etapas de vuelo. se asegura 
el reabastecimiento de combustible .. lubricantes y piezas de recambio. 

Los principales aeropuertos internacionales y nacionales cuentan con puestos de 
asistencia técnica y mecánica. cuyo personal debe de estar dotado de certificados de 
competencia que acrediten su responsabilidad. 

K. Sistemas de Aterrizaje. 

Existen tres nuevas tecnologías a aplicar en el futuro como ayudas a la 
aeronavegación: 

i) Sistemas de Aterrizaje de Onda Ultracorta. Es el sistema de guía 
de aproximación y aterrizaje utilizado en el sistema de aterrizaje 
por instrutnento ILS (lnstrumet Landing System). 
El ILS provee de guias por emisiones de radio que definen una 
linea recta hacia la pista; todos los aviones deben de seguir esta 
ruta en una sola fila. con intervalos establecidos para asegurar 
una separación longitudinal y la necesidad de evitar una colisión. 

ii) Radar. Generalmente en un aeropuerto existe un sistema 
electrónico y computarizado que localiza. identifica y despliega la 
posición de la aeronave en el aeropuerto. Existen dos tipos de 
radar para este propósito: el radar de búsqueda. también conocido 
como radar primario y el sistema de radar de guía. conocido como 
radar secundario. 
El radar de búsqueda emite señales y dcsplicbra los cambios 
reflejados del cuerpo del avión. objetos en tierra .. precipitaciones o 
cambios climáticos. además provee de un mapa básico 
dimensional del espacio. 
El radar de guia. conocido como el Sistema de Radar de Guía del 
Tráfico Aéreo (ATCRBS). solamente despliega réplicas del 
equipo de la aeronave. con dispositivos electrónicos que mandan 
una señal codificada. Esta señal indica la posición del avión y 
también su identidad (el número de vuelo) y altitud; este radar es 
el principal recurso de seguridad para la información del control 
del tráfico aéreo. 
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Hi) Control de las Técnicas de Tráfico. Uno de los problemas 
principales de los controladores del tráfico aéreo es mantener un 
coordinado flujo de aeronaves desde y hacia el aeropuerto con un 
mínimo de retraso. Esto se logra gracias a las técnicas de 
coordinación de la secuencia y esparcimiento; éstas técnicas 
dependen de las habilidades individuales y la experiencias y se 
tienen que tomar en cuenta los patrones de tráfico bajo las 
condiciones de viento y clima~ los diferentes tipos de aeronaves. 
etc. 
Cuando existe un gran tráfico aéreo~ el controlador se ayuda con 
las computadoras en el procedimiento de toma de decisión. Existe 
un sistema de control del tráfico (TMS) dentro y alrededor de los 
aeropuertos que se encarga de varias funciones tendientes a 
incTementar la eficiencia de la utilización del aeropuerto y el 
espacio, es decir .. del contTol de la configuración aérea, ejecución 
de un control estratégico. configuración de pistas y tlujo de 
despegues. 
Los itint:rarios son controlados por computadoras en los centros 
de control de las áreas terminales. 

L. Iluminación por Computadora. 

El control por computadora de la iluminación de la zona de pistas brinda una 
mejor información de las condiciones de funcionamiento en tiempo real y alerta 
sobre el mantenimiento de pistas, este sistema se basa en et Sistema de Iluminación 
por Computadora (ALICON). El sistema tTasmite a los equipos de mantenimiento la 
información sobre el funcionamiento v las condiciones del sistema de iluminación en 
las pistas. · 

El sistema se basa en el empleo de microcomputadoras instaladas en las 
estaciones generales de energía eléctrica del aeropuerto.. en una central de 
mantenimiento y en la torre de control. En el caso de un mal funcionamiento. el 
sistema investiga las causas y si el problema afecta las operaciones del aeropuerto. 
se envía un mensaje a la torre de control y a la central técnica. 

"El funcionamiento de la iluminación de pistas se dirige desde el tableTo situado 
en la torre de control. Desde el tablero se controlan tres ñmciones: 

Funcionamiento manual de cada componente del sistema de 
iluminación ... y 
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Presentación en pantalla de las condicione de ftmcionamiento del 
sistema de iluminación de pista". 117 

M. Servicios Auxiliares. 

Se encargan de la atención de aeronaves en tierra,, a pasajeros, equipajes y carga,. 
remolque de aviones. limpieza, mantenimiento, atención a pasajeros, transporte y 
entrega de equipaje .. etc. 

Muchas empresas se asocian para sumar esfuerzos y crear "handling" .. para hacer 
frente a los costos de los servicios auxiliares. 

N. Servicios de Meteorología. 

Desde los años 30~s, la meteorología se conv1rt10 en un serv1c1os indispensable 
para la aviación civil. Se necesita de información exacta y fiable sobre las 
condiciones en tierra y aire; el despegue y aterrizaje dependen de la dirección y 
velocidad del viento, de la visibilidad, etc. Con la información meteorológica sobre 
turbulencia .. tormentas .. pronósticos del viento. etc ... las líneas aéreas pueden operar 
con altos indices de seguridad y reducir costos de explotación. 

La OMM y la OACI establecieron en forma conjunta el denon1inado Sistema 
Mundial de Pronósticos de Area .. del cual existen dos centros internacionales: 
Londres y Washington .. además de centros regionales. El sistema se encarga de 
producir pronósticos de los vientos y temperaturas en altitud y condiciones 
meteorológicas en ruta con la más alta tecnología. Los servicios meteorológicos 
suministran información constante sobre el estado del tiempo en las n.itas y 
aeropuertos. Los informes comprenden ~l pronóstico del tiempo en los aeropuertos 
que tengan que tocar las aeronaves.. así como dt! los alternos y los de ruta; 
incluyendo las áreas que se deben de transitar para llegar a un determinado 
aeropuerto. 

Cada Estado debe contar con una o ni.ás oficinas meteorológicas de aeródromos. para 
atender las necesidades de las operaciones. Estas oficinas preparan los pronósticos de las 
condiciones meteorológicas en los aeródromos. propon::ionan información n la tripulación 
y al personal de operaciones del vuelo. 

Las compañías aéreas deben notificar a la oficina meteorológica del aeropuerto: 
los horarios de vuelo. los retrasos~ cancelaciones o adelantos de los vuelos. 

11 7 OACI '",.'\LIC< lN-c~•ntro\ de ta iluminación de los aeropuertos por computadora. Revista OACI. Vol. 40. No. 
12. Montrcal. Canadil. dicit..~brc \485. p. 36. 
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Los Estados miembros de la OMM cuentan con las observaciones meteorológicas 
proporcionadas por las aeronaves de su matrícula que vuelen en rutas 
internacionales; así como su registro y notificación. Cuando la duración del vuelo 
es menor de dos horas~ las aeronaves están exentas de efectuar observaciones o 
cuando su altitud de la trayectoria del vuelo sea menor de 1500 metros (500 pies). 
La tripulación de las aeronaves recoge iníonnación meteorológica durante el vuelo 
por intervalos de una hora cuando encuentran turbulencia o granizo. Los datos 
registrados se entregan en la oficina meteorológica del aeropuerto tan pronto como 
sea posihlc. 

Las notificaciones meteorológicas de las oficinas de los aeropuertos se comunican 
a los centros colectores de información meteorológica para la navegación aérea. 
Los elementos climáticos indispensables para poner de conocimiento a la tripulación 
de las aeronaves son: viento en la superficie .. visibilidad/alcance visual en la pista .. 
altura. cantidad de nubes. tcrnperatura y presión. 

Para hacer frente a la necesidad de información veraz y segura .. se han unido la 
computación y las comunicaciones por satélite. La compañía Alden Electronics y el 
servicio de Informaciones Meteorológicas Zcphyr.. han creado un sistema de 
diseminación de gráficos meteorológicos en colores e imágenes por satélite .. cuyos 
datos se distribuyen en tbrma automá.tica. 

Actualmente los servicios 1nctcorológicos incluyen innovaciones como lo son el 
METFAX. el WAFS y el RAFC. Veamos. 

EL METFAX. Es un servicio de envió de fax por red conn1utada. los usuarios 
pueden extraer infonnación con solo marcar ciertos números en un aparato de fax. 
Este siste1na ha sido instalado en Gran Bretaña para auxiliar a sus lineas aéreas. 
Existe otro sistcrna: la Tcrminal de Infonnación Meteorológica Auton1ática (TIMA). 
que surgió gracias a Ju colaboración entre el servicio meteorológico de la Gran 
Bretaña y la British Acrosracc Systcms. 

El TIMA proporciona un servicio meteorológico para toda clase de increados y 
usuarios y los productos que ofrece c-ste sistema son: el tiempo en Europa. red de 
radares 1netcorológicos con las condiciones de tiempo 1nó.s recientes. indicando la 
intensidad de la lluvia. imúg~ncs por satélite que ofrecen una secuencia ilustrada de 
las últimas JO horas: mupas de anó.lisis y de pronósticos. que muestran con 5 días de 
anticipación las :t'Onas de baja) alta presión del continente europeo y del Atlántico 
septentrional .. ctL·. 
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El W AFS es el sistema Mundial de Pronósticos de Aérea'9 mediante el cual los 
centros mundiales y regionales de pronósticos de área suministran pronósticos 
meteorológicos aeronáuticos en ruta con una presentación unifbnne y normalizada. 

Por último el denominado RAFC (Centro Regional de Pronósticos de Aerea); 
consiste en un centro meteorológico desi&'Tlado para preparar y proporcionar 
pronósticos de área para los vuelos que salen de los aeródromos de su zona de 
servicio. así como los datos reticulares en fonna digital hasta la cobertura mundial. 

O. Servicios de Seguridad. 

El Anexo 1 7 del Convenio de Chicago establece que cada Estado contratante de 
la organización debe de establecer un programa nacional de seguridad de la aviación 
civil. para proteger la eficiencia del transporte aéreo internacional y evitar actos de 
interferencia ilícita. El programa de seguridad para Ja aviación debe asignar 
responsabilidadt:s para su ejecución a los diversos organismos. aeropuertos y 
compañías aéreas; el Estado es el encargado de coordinar las tareas. 

La OACI cuenta con textos de orientación para progranut~ nacionales de 
seguridad aérea basados en el Manual de Seguridad de Ja Organización. Un buen 
sistema de seguridad requiere de la participación de todas las partes interesadas. es 
dcciry transportistas., autoridades estatales. agentes de carga., etc. Los Estados 
coordinan estas labores a través del l\-tinisterio de Transportes y la Administración 
de Aviación Civil: sin embargo., algunos Estados no cuentan con una autoridad 
competente especial encargada de J3 seguridad de la aviación. necesaria para 
cumplir Jos reglamentos c...fe la 0...-'\CJ. 

En algunos países las autoridades financian los programas de seguridad mientras 
que en otros son las comparlías aéreas y los aeropuertos los que asumen la 
responsabilidad. Hasta la fecha la OACI ha organizado cinco seminarios sobre 
programas nacionales de seguridad en: Nairobi. El Cairo., Asunción. México y 
Montevideo. Los Estados presentan proyectos de programas de seguridad a los 
expertos de la OACI .. quienes los analizan y evalúan antes de su aprobación por la 
organización. 

La ausencia de legislación sobre seguridad aérea en algunos Estados., obstaculiza 
y demora la in1plantación de medidas concretas para la inspección de pasajeros. 
elaboración de programas de: seguridad de aeropuertos y de nonnas de seguridad 
para las transportadoras. Los apoyos de la OACI para la elaboración de seminarios 
al respecto tienden a lo;;.rrar la unifonnidad de las normas y métodos. Por ejemplo. 



201 

el 19 de diciembre de 1985, el Consejo de la OACI adoptó enmiendas al Anexo 17 
en materia de seguridad y por su parte la Secretaria creó un plan de acción en el que 
estableció la designación de un Coordinador de Cuestiones de Seguridad 
Aeronáutica en cada una de las oficinas regionales y en cada una de las Direcciones 
de la OACI. 

En mayo de 1986. el Consejo de la OACI creó un grupo de expertos en seguridad 
aeronáutica que asesora al Comité sobre interferencia ilícita. En la 25º Sesión 
Extraordinaria de la Asamblea., se perfeccionaron las disposiciones sobre la 
interceptación de aeronaves~ se adoptó una enmienda al Art. 3 del Convenio de 
Chicago., en el cual se afirma que los Estados deben abstenerse de recurrir al uso de 
las annas en contra de las aeronaves civiles: y en caso de interceptación deben de 
evitar poner en peligro a los pasajeros y a la aeronave. 

En 1986. la secretaría General de la OACI " ... publicó el Manual sobre la 
interceptación de aeronaves civiles en el que se reúnen todas la disposiciones .. 
recomendaciones especiales y textos de orientación de la OACI sobre el particular. 
Se pidió a las oficinas regionales de la OACI que determinaran todas las zonas y 
rutas especialmente críticas en que podían ocurrir interceptaciones. así como las 
medidas necesarias para poder reducir o suprimir totalmente estos casos". 1u1 

En suma la seguridad ac.:roportuaria resulta esencial en el rubro de la aviación civil 
internacional. En este sentido los aeropuertos pueden clasificarse en aeropuertos de 
poco riesgo, normales y de elevado riesgo. según su vulnerabilidad a las arncnazas. 
Para determinar los programas de seguridad aeroportuarios. se deben de tomar en 
cuenta varios aspectos corno: 

Delimitar la zona pública: fonnuda por todas las áreas de acceso 
libre (tiendas. estacionamientos. resto:l.urantes.., oficinas. etc). 
Tipo de visitantes: pasajeros. visitantes que acuden a despedir o 
recoger a pasajeros. empleados. muchedumbres que acuden para 
recibir a una persona destacada. 
Delitos previsibles: desde sabotajes hasta infracciones de tránsito. 
Tipo de inspección de seguridad_ 
Acceso controlado: representa una gran pérdida de tiempo y un 
alto costo económico. 
Control parcial: sólo es recomendable en caso de alertas 
especiales. en zonas y por un tiempo determinados. 

118 OACI. "'El Presidente presenta al :'.!b" Jl"-"riodo de sc...~iont.~ de la Asamblea el informe correspondiente al último 
trienio: En JQHJ-1qg5 uumentó d volumc...-n di:l transporte aért.-o pero las ac.."1.ividadcs terroristas tuvieron un 
impacto negativo". Revista OACI. Vol 41. No. 11. Montreal. Cannda. noviembre 1986. p. 20. 
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Inspección al azar: su función es de carácter disuasivo; en ésta se 
puede llegar a incluir la revisión de vehículos. 

Por su parte el gobierno estadounidense ha propuesto una serie de reglamentos 
que establecen los materiales a utilizar en los comportamientos de los pasajeros .. de 
almacenaje y gabinetes. La FAA de Estados Unidos exigió que las aeronaves 
contaran con cojines de revestimiento ignífugo y sefiales que indicaran el recorrido 
de la salida de emergencia; que deberán contar con iluminación adicional para 
señalar el recorrido .. con el fin de que en casos dificiles los pasajeros puedan 
identificar la salida de emergencia. 

Asimismo~ la FAA exigió la instalación de detectores de humo y extintores 
automáticos en los depósitos de desechos que se encuentran en los lavabos. 
Actualmente la FAA estudia las normas sobre salvavidas y la obligación de llevarlos 
en todos los vuelos. Por último en el renglón de seguridad destacan el servicio de 
Rayos X y las alturas mínimas de seguridad. En cuanto a los Rayos X los 
secuestros en la década de los 70"s impulsaron a la OACI a idear un nuevo sistema 
de inspección de pasajeros~ cuyo objetivo era detectar explosivos. Se inició así el 
establecimiento de máquinas de Rayos X para la inspección de equipaje facturado 
y bolsas de mano, formando parte de la máquina de Rayos X hay un detector de 
explosivos~ conocido con el nombre de.Rapidez. Los equipos de Rayos X están 
provistos de magnetómetros para la detección de metales. capaz descubrir 
explosivos y sustancias volátiles. 

Los actuales sistemas de seguridad cubren todos los accesos; la vigilancia se 
realiza mediante circuito cerrado y cuentan con alarma de incendios. Dentro de los 
servicios de seguridad los aeropuertos están provistos de servicios médicos, 
emergencias y bomberos. 

Por lo que se refiere a las alturas mínimas de seguridad, en el Anexo 2 se estipula 
que las aeronaves no tienen permiso para volar sobre aglomeraciones de edificios. 
ciudades o pueblos. En caso de emergencia se permite volar a 300 metros sobre el 
obstáculo más alto situado en un radio de 600 metros desde la aeronave. no se 
podrá volar a una altura menor de 150 metros. El anexo 14 de la OACI. define el 
espacio aéreo que debe de mantenerse libre de obstáculos alrededor de los 
aeropuertos~ para que las operaciones aéreas se realicen con seguridad. 
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P) Prevención de Accidentes y Salvamento. 

Dentro de sus especificaciones la OACI incluye dispositivos y técnicas modernos 
pam prevenir accidentes. La organización realiza un constante intercambio de 
datos~ automatización de los servicios meteorológicos y de tránsito aéreo. aplicación 
de técnicas especiales que auxilian en la navegación aérea (corno en el caso de los 
satélites}. para prevenir accidentes. 

En la sede de la OACI se ha instalado un sistema denominado "Notificación de 
Datos de Accidentes/Incidentes (ADREP)'\ para notificar a los Estados informes 
sobre accidentes con el fin de que los utilicen en sus programas de prevención de 
accidentes. 

La OACI cuenta con un sistema de búsqueda y salvamento llamado COSPAS 
(Sistema Espacial para la Búsqueda de Aeronaves en Peligro) - SARSAT 
(Seguimiento por Satélite para Búsqueda y Salvamento). El sistema proporciona 
información precisa sobre la ubicación de las aeronaves .. aunque las personas a 
bordo no puedan establecer comunicación alguna con cualquier centro de control de 
tránsito aéreo. El sistema ayuda en caso de accidentes aéreos~ marítimos o 
terrestres. "Tradicionalmente. la alerta de un centro de búsqueda y salvamento se 
basa en un plan de vuelo; en una llamada de socorro que recibe una dependencia de 
lo servicios de tránsito aéreo (ATS) u otra aeronave. o en las emisiones de los 
transmisores de emergencia". 11Q 

El programa COSPAS-SARSAT comprende la codificación digital de los datos de 
alerta y permite determinar la localización de la aeronave. dentro de un radio no 
mayor a 5 kilómetros. La estación terrestre encargada de recibir los datos de 
búsqueda y salvamento de un satélite es denominada terminal local del usuario 
(LUT). 

El segmento espacial del sistema COSPAS-SARSAT está constituido por cuatro 
satélites. que abarcan la superficie total de la Tierra. Dos equipos están instalados 
en los satélites soviéticos COSMOS .. otros dos equipos SARSAT están en satélites 
meteorológicos de la National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) 
de los Estados Unidos. 

El objetivo de la OACI es prevenir los accidentes .. más que determinar las 
responsabilidades de los mismos. 

l l'I Revista OACI. "Hu~ucda )' sal11amen10 con ayuda de satélites". Revista OACI. Vol. 43, No. l. Montrcal, 
Canadá. <.!Tlt.:ro 1988. p. :?Q. 
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Para finalizar el presente subcapítulo nos referiremos a las señales de socorro y al 
implemento conocido como "caja negra". Las señales de socorro dan a conocer la 
amenaza de peligro y son: 

Señal transmitida por radiotelegrafia para realizar señales de 
"S.0.S". 
Señal transmitida por radiotelefonía consistente en la palabra 
MAYDAY. 
Cohetes que proyecten luces rojas. 
Apagar y encender los faros de aterrizaje. 

Relativo a la denominada "caja negra" que se instala a bordo de las aeronaves .. 
registra los datos del fUncionamicnto técnico de las aeronaves .. la voz de los pilotos 
en cabina y la información de la torre de control; la .. caja negra11 permite determinar 
la causas de los accidentes. 

El estudio de los servicios de ayuda a la aeronavcgaclon son todo un laberinto, 
esta lleno de ramas que se inter-relacionan entre sí .. la falla en alguno de sus 
engranajes puede tener consecuencias desastrosas y fil.tales. 

Los servicios tienen que ver tanto con aspectos técnicos como administrativos9 

que brindan al usuario la n1áxima sebTUridad y el cumplimiento del servicio con un 
mínimo de tiempo para el llenado de los documentos que se le exigen (aduanas9 

sanidad .. migración .. etc). 

Las cornpañías transportadoras tienen que cumplir con todo un proceso en los 
aeropuertos. que inicia desde antes de que el pasajero se presente en el mostrador 
para documentarse y termina aún después de que este ha llegado a su destino final y 
abandona no solo la aeronave .. sino además la terminal. 

El trabajo a cargo de las aerolíneas es continuo. constante. diario. día y noche. 
Deben de tener sus equipos en mantenimiento diario. entiéndase: aeronaves9 

sistemas de comunicación. incluso equipo humano. 

5.5. SOBERANÍA Y POLÍTICA Af:REA DEL ESTADO MEXICANO 

S .. 5.1. Aeropuertos y Servicios Auxiliares CASA). 

El desarrollo aeroportuario en México se inició en 1929 .. cuando se estableció el 
primer aeropuerto en la Ciudad de México. Hacia 1960 México contaba con 3 1 
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aeropuertoS; sin embargo no todos cumplían con los requisitos de seguridad 
exigidos por las autoridades nacionales y las instancias internacionales. 

Así.. el gobierno mexicano creyó conveniente crear un organismo estatal 
encargado de organizar y ampliar la red aeroportuaria .. agilizar su funcionamiento .. 
suministrar combustible y servicios de ayuda a la navegación. Mediante el Decreto 
Presidencial dictado bajo la presidencia de Gustavo Diaz Ordaz .. el 10 de junio de 
1965 .. se creó Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) .. con una personalidad 
jurídica de organismo público descentralizado. 

En 1978 la Empresa Nacional de Combustibles de Aviación se fusionó a ASA; así 
tomaba a su cargo el suministro de combustibles y lubricantes para las aeronaves. 
En 1980 se integraron a ASA los servicios de rampa. la Empresa Distribuidora de 
Gas Avión. S.A. lque operaba en el sureste del país) y las instalaciones que 
utilizaba la Compañía American Airlines para abastecerse de combustible. 

En 1989 ASA se unió a la Dirección General de Aeropuertos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y a la Subdirección de Construcción y 
Conservación~ gracias a lo cual amplió sus funciones a los de construcción y 
mantenimiento de pistas~ plataformas. estacionamientos.. hangares y edificios 
terminales. ASA coordina al organismo Servicios a la Navegación en el Espacio 
Aéreo Mexicano SENE/\.M. Actualmente cuenta con una red de 59 aeropuertos y 
tres estaciones de servicio. 

a) Funciones. 

ASA está facultada para: 

" Administrar.. operar y conservar los aeropuertos.. sus pistas., 
plataformas .. edificios y servicios complementarios .. auxiliares y 
especiales .. tanto en aquellos aeropuertos que formen parte de su 
patrimonio inicial .. como de los que se requieran para la operación 
de las nuevas rutas que autorice la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes.. y los que le sean entregados mediante la 
celebración de convenios o por disposición legal. 
Proporcionar y administrar los servicios auxiliares de 
radionavcgación.. meteorología.. suministro de combustibles .. 
transporte de pasajeros entre los aeropuertos y las zonas urbanas .. 
terminales de concentración de pasajeros en las ciudades que por 
su importancia lo ameriten, y otros similares. 



206 

terminales de concentración de pasajeros en las ciudades que por 
su importancia lo ameriten., y otros similares. 
Recaudar Jos derechos que pagarán las líneas aéreas y los usuarios 
en general por los servicios que preste. 
Organizar y usufructuar los servicios complernentarios9 auxiliares 
y especiales que presten en los locales y en las zonas anexas a Jos 
aeropuertos prescribiendo el importe de Jos arrendamientos 
respectivos y las participaciones que contrate en los rendimientos 
de esos servicios". 

b) Estructura. 

ASA está integrado por: 

i) Consejo de Administración: que se integra por un Presidente,. once Consejeros y 
cuatro Vocales. Los Consejeros son el Titular y el Subsecretario de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes,. los Titulares de la Secretaría de 1-lacienda y Crédito 
Público, Secretaría de Obras Públicas, Gobernación.. Agricultura y Recursos 
Hidráulicos .. Salubridad y Relaciones Exteriores, el Jefe de la Secretaría de Turismo 
y el Director General de Nacional Financiera. 

Los cuatro vocaJes no tienen derecho de voto. y son: el Director General de 
Aeronáutica Civil .. el Director General de Telecornunicaciones, uno designado por el 
Secretario de Obras Públicas y otro por el Consejo de Administración. El Ejecutivo 
Federal desi&'Tla al Presidente del Consejo de Adn1inistración .. quien ejerce el voto 
de calidad en caso de empate en las votaciones. 

El Consejo puede funcionar con Ja asistencia de seis de sus miembros y el 
Presidente., celebra sesión por lo menos cada mes, sus funciones son: 

•• Formular el programa de administración y Jos reglamentos 
internos necesarios. 
Examinar y aprobar el presupuesto anual de egresos y la 
estimación de ingresos para el año siguiente. La formulación del 
presupuesto y de la estimación aludidos. corresponde al Director 
General. 
Discutir y aprobar. en su caso. los proyectos de las tarifas 
respectivas. y de sus modificaciones. 

120 SCT. ASA Manual de Onranjz,ación Subdirección de Administración. Gerencia de Servicios Generales. 
México.junio IQQ4. pp. 5 y6. 
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ii) Dirección general. El Director General es nombrado por el 
Presidente del Consejo de Administración. Entre sus funciones 
están: celebrar los actos jurídicos y administrativos para el 
funcionamiento del organismo. extiende los nombramientos para 
los trabajadores. propone al Consejo medidas adecuadas para el 
funcionamiento del organismo, presenta al Consejo un informe 
anual general de las actividades del organismo. presenta al 
Consejo el presupuesto de egresos y la estimación de ingresos. 

iii) Gerencias Especiales. Estan la Gerencia de Comunicación 
Social. la Gerencia de Asuntos Jurídicos. la Subdirección de 
Construcción. la Subdirección de Operación. la Controlaría 
Interna. la Subdirección de Planeación y Finanzas y la 
Subdirección de Administración. 

iv) Personal Técnico y Administrativo. 

El desarrollo de ASA está íntimamente vinculado al desenvolvimiento del 
aerotransporte nacional. Su organización y 
legislación nacional y a las normas de 
gubernamentales y no gub~mamentales. 

funcionamiento se apegan a la 
los organismos internacionales 

c) El SENEAM (Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano). 

El gobierno federal presta servicios auxiliares a la acronavegación a través de un 
órgano descentralizado de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes,. 
denominado Servicios a la Navegación en el espacio Aéreo Mexicano (SENEAM). 
Fue creado el 3 de octubre de 1978,. el SENEAM cuenta con cuatro centros en toda 
la República Mexicana: en Mérida. Mazatlán,. Monterrey y Ciudad de México. 

Dentro del programa de privatización de la red aeroportuaria no se tiene 
contemplado el que el SENEAM se conccsione. ya que representa un organismo 
estratégico y de SCbTUridad para el Estado • 

El órgano está confOrmado por una Dirección General, Gerencia Técnica,. 
Gerencia de Administración y cinco Gerencias Regionales. Estas últimas se 
encuentran con base en México. D.F. (Gerencia Centro). Guadalajara (Gerencia 
Occidental). Mazatlán (Gerencia Noroeste,.). Monterrey (Gerencia Noreste),. Mérida 

• Sin embargo. debidu a la~ limitaciones pn .. -supuestarias dd gobi~-rno mexicano hay fu~"Ttes presiones por pane del 
sccHir privado. para que d gobierno mexicano permita que la iniciativu privada nacional y extranjc:ra incursione 
en los scctor1.....,. 1...-srraté'g1c1.-.s. tal como se está pr~-ntando <..'Tl el área de refinación de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX). 
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(Gerencia Sureste). A su vez las Gerencias Regionales se apoyan en \as 
Subgerencias Regionales divididas en la siguiente manera: México .. D.F. y Acapulco 
(Gerencia Noroeste), Monterrey y Chihuahua (Gerencia Noreste), Merida (Gerencia 
Sureste). 

El SENEAM sum1n1stra importantes serv1c1os a la aviac1on nacional e 
internacional que transita por el espacio aéreo bajo ta jurisdicción de México. Tales 
servicios son: Tránsito Aéreo., Despacho e Información de Vuelo., Meteorologia 
Aeronáutica., Telecomunicaciones Aeronáuticas .. Radioayudas para la Navegación 
Aérea e Información Aeronáutica. Revisémoslos brevemente. 

11 Servicio de Tránsito Aéreo. La función principal de estos 
servicios es la de garantizar un movimiento SCb'UTo .. ordenado y 
rápido de \as aeronaves en los aeropuertos y en el espacio aéreo. 
Para el logro de estos fines., se cuenta con 52 Torres de Control .. 
27 Unidades de Control de Aproximación., 3 AFIS (Servicios de 
Información de Vuelo) y 4 Centros de Control que ejercen control 
radar en \a totalidad del espacio aéreo superior y parte del inferior. 
Servicio de Despacho e Información de Vuelo. Este servicio 
consiste., principalmente9 en proporcionar a los pilotos'9 antes de la 
salida de los vuelos., el asesoramiento Meteorológico (Reportes .. 
Pronósticos, Vientos Superiorcs9 etc); y operacional (Cartas de 
Aerovias.. Información Aeronáutica.. etc); coordina con \a 
autoridad competente y los Servicios de Tránsito Aéreo lo relativo 
a la presentación y aprobación del Plan de Vuelo. Mantiene el 
seguimiento del vuelo hasta su llegada. aplicando los 
procedimientos de búsqueda y salvamento en su caso. 
Servicio de Meteorología Aeronáutica de Vuelo (pilotos líneas 
aéreas). El SENEAM cuenta con un Centro de Análisis y 
Pronóstico donde se concentra toda la información meteorológica 
procedente del extranjero (Washington., via microondas) y de la 
Red de 56 estaciones meteorológicas instaladas en la República. 
Servicios de Telecomunicaciones At:IFCmáuticas. Este servicio 
tiene por objeto fundamental garantizar e\ curso de los informes 
necesarios para la regularidad de \a navegación aérea en el 
territorio nacional. constituyendo así el enlace inttispensable para 
\a realización eficiente de las operaciones aeronáuticas. El 
SENEAM cuenta con ::! l estaciones terrenas., que tacilitan las 
comunicaciones entre los centros de control a través de los 
satélites Morclos ti y Solidaridad l~ la co1nunicación con otros países es 
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vía microondas.. sólo Mérida con La Habana es a través del 
satélite INTELSAT. Se cuenta también con la Red de 
Telecomunicaciones Fija Aeronáuticas (AFTN). y la red de 32 
estaciones repetidoras aire-tierra. 
Servicio de Radioayudas para la Navegación Aérea. La función 
básica de este servicio es la de proporcionar a todas las aeronaves 
que transitan en las rutas o proximidades de los aeropuertos .. guía 
de navegación continua y confiable para seguir trayectorias 
adecuadas''. 1::?::? 

5.5.2 .. Soberanía Aér~a del Estado Mexicano. 

De acuerdo con la legislación mexicana.. la vía general de comunicación 
aeronáutica es el espacio aéreo nacional en el que transitan las aeronaves .. ésta se 
encuentra en el espacio situado sobre el territorio nacional. El espacio aéreo está 
bajo el dominio de la nación y sus vías aeronáuticas constituyen bienes del dominio 
público de la Federación. El Ejecutivo Federal es el único con capacidad para 
celebrar actos relacionados con el espacio áerco. 

México ha suscrito convenios internacional .. en los cuales se reconoce Ja soberanía 
plena del Estado sobre el espacio situado sobre su territorio. sin embargo no se ha 
precisado hasta qué altura comprende dicho espacio aéreo. Dentro de la ley 
mexicana .. se reconoce " ... la extensión del espacio aéreo nacional en función del 
territorio.. al comprender dentro de éste al que se encuentra sobre las aguas 
territoriales e islas adyacentes de ambos mares~ y las de Guadalupe y las de 
Revillagigedo situadas en el Océano Pacifico". in 

En cuanto a la inspección y control de Ja navegación aérea. toda aeronave que se 
interne en territorio nacional mexicano. así como su tripulación~ pasajeros y objetos 
quedan bajo jurisdicción del Ejecutivo Federal. 

En el terreno operativo. la soberanía aérea del Estado mexicano se realiza .. entre 
otros .. a través de Jos siguientes parámetros: 

a) Marcas de Navegación. La nacionalidad y la bandera de la aeronave~ se 
adquieren en el Registro Público Aeronáutico Mexicano. La propiedad de las 
aeronaves se acredita con el certificado de matrícula que se expide. 

122 SCT. "SENEAM". México. p. t-i. 
12l SCI. 1 os Transnortes y las comunjcncions;s en é'I Derecho Mexicano Op. Cit. pp. 123-124 
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Las aeronaves civiles llevan marcas que acreditan su nacionalidad y matrícula; 
dentro de la legislación mexicana .. las marcas de navegación aéreas son: 

Las siglas XA para el servicio público. 
XB para el servicio privado. 
XC para las del Estado. 

Las aeronaves deben de ostentar su matrícula y su marca de navegac1on en un 
lugar visible; en el caso del servicio público de transporte internacional deben de 
ostentar adernás la insignia nacional. Sólo los mexicanos pueden inscribir y 
matricular aeronaves en el Registro Aeronáutico Mexicano. 

b) Concesión para la Explotación de 
transporte público ordinario de pasaje .. 
otorgamiento de concesión por el Estado. 

Transporte Público. El Servicio de 
está sujeto para su explotación al 

Para la operación de los servicios públicos de transporte regular se exige que el 
concesionario disponga de hangares y equipo aéreo que cumpla con los requisitos 
de seg uridad. además con personal técnico aeronáutico y administrativo. 

Las concesiones que otorga el Estado. se dan por un periodo inicial máximo de 
treinta años para el servicio público de transporte rebTUlar. De acuerdo a la 
legislación mexicana las concesiones para prestar servicios de transporte aéreo 
internacional .. se tienen que ajustar a los tratados internacionales~ en base al 
principio de reciprocidad 9 sin lesionar los servicios nacionales de transporte aéreo. 

En el Art. 9 de la Ley de Aviación Civil. se estipula que para prestar el servicio 
público de transporte aéreo nacional .. se requiere de concesión otorgada por la 
Secretaría de Comllllicaciones y Transportes. En el Art. 37 de la misma ley~ se 
establece que por razones de seguridad nacional o de orden público. la misma 
Secretaria ejercerá sus atribuciones relativas a la navegación en el espacio aéreo. 

La comercialización de los servicios aéreos regulares se lleva a cabo en tres 
niveles: troncal-nacional. troncal-regional y regional-alimentador~ en base a la 
racionalización de las operaciones. incremento de la calidad del servicio y 
ampliación de opciones. 

.... 
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c) Fiiación de Tarifas. La fijación de tarifas está a cargo de Ja Dirección General 
de Tarifas Manuales y Servicios Conexos de Ja Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

El gobierno mexicano ha establecido que las tarifas empiezan a regir para vuelos 
nacionales después de su aprobación, 30 días después de su publicación., cuando las 
modificaciones son hacia el alza; si son a la baja, entran en vigor 15 días después 
de su aprobación. 

En cuanto a las compañías extranjera deben de notificar a la Dirección de tarifas 
15 días antes de la entrada en vigor de las tarifas que desean operar en territorio 
mexicano. 

d) Impuestos. Los impuestos más importantes son. 

El O.U.A. (Derecho de Uso de Aeropuerto) o T.U.A. (Tarifa de 
Uso de Aeropuerto): Jos servicios que no sean de protección al 
vuelo, que tengan que ver con el uso del aeropuerto público, están 
sujetos a una cuota pagada por los usuarios., Ja cual será 
determinada por el poder Ejecutivo. El organismo descentralizado 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares (ASA); establece que: "Todo pasajero que 
viaje en vuelos nacionales o internacionales; que utilice a su salida 
aeropuertos administrados por dicho organismo., deberá pagar la 
Tarifa de Uso de Aeropuerto". 12-1 

El cobro del TUA se hace por cada aeropuerto del que el pasajero 
sale. Cuando el pasajero vuela en conexión. no se cobra el TUA., 
mientras que si es escala si se procede al cobro. 
Están exentos de pagar TUA: 

Menores de dos años. 
Tripulantes. 
Inspectores aeronáuticos. 
Miembros de la Armada. 
Senadores y Diputados. 

El LV.A. (Impuesto al Valor Agregado): el !VA es un impuesto 
mexicano que se cobra por disposición gubernamental a la 
transportación aérea. Los boletos comprados fuera del territorio 

l.'.!-1 Universidad de- Aerovias . .,Taller de reglamentación nacional para reservaciones··. Op. Cit. 
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nacional. cuyo inicio sea en el extranjero y que indique ruta 
domésticas mexicanas. no causarán IV A. 

e) Sistema Satelital Mexicano. En la actual administración pública (1994-2000) 
se pretende desincorporar el sistema satelital mexicano de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; el nuevo consorcio controlará los 3 satélites 
mexicanos (Morelos 11. Solidaridad I y 11;) el consorcio estará constituido por 
firmas nacionales. extranjeras y Tclecom. 

Existen tres posibilidades de desincorporación: 

Primera. Un sistema sateJital unico.. que funcionaría como 
portadora y propietaria. sólo rentaría la capacidad satclital. sin 
participar en negocios relacionados con la comunicación. 

Segunda. Tres satélites incorporados a empresas separadas. La 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes podría vender los 
satélites a compañías separadas: dos o tres empresas por cada 
satélite. Los tres centros de control podrían operar bajo un 
administrador común. Si son dos compañías cada una tendría su 
propio centro de control. 

Tercera. Venta de transpondcdores • en condominio. Sería hacia 
una sola empresa. que compre y administre los tres satélites. Los 
candidatos para Ja compra son: Telmex-Sprint. Banamex-MCI; 
Alfa-ATT. PanAmSat. Orión, Deutsche Airspacc. Hughcs y 
Motorola. 

Se dice que la venta pennitirá al gobierno mexicano cumplir con un acuerdo 
establecido con Ja UJT. con el que se comprometió a lanzar dos satélites para 
mantenerse a la vanguardia en fa industria mundial de telecomunicaciones. El 
proyecto tiene como plazo el año 2000. 

Telecomm (Telecomunicaciones de México). opera actualmente los tres satélites 
en órbita (Morelos 11, Solidaridad J y 11). Las comunicaciones y transportes ocupan 
sólo el 2% del sistema sateJitaJ mexicano. 

• Es el equipo que se encuentra u bordo de la aeronave. cuya función es la de responder a Ja antena del radar 
secundario. cnvíu inlUrmaciün suhrc la altitud. Sin los trnnspondedorcs no se pueden locu.Jizar las aeronaves en el 
radar. ni conoc;cr su ruta. 



1) Actos DelictuoSos sobre Aeronaves Mexicanas. "Se establece ... el 
sometimiento a las leyes mexicanas de los hechos y actos jurídicos ocurridos en las 
aeronaves mexicanas durante el vuelo .. sobre territorio nacional o sobre mares no 
territoriales y los que ocurran sobre territorio extranjero. Se atiende también a los 
efectos de los actos delictuosos ocurridos en cualquier aeronave sobre territorio 
extranjero.. que produzcan o pretendan producir dichos efectos en territorio 
mexicano". 12!1 Hasta ahora. los accidentes ocurridos en las aeronaves mexicanas se 
han debido a fallas rnccá.nicas. nunca han sido objeto de actos de sabotaje y/o actos 
ilícitos con graves consecuencias. 

En algunos casos las transportadoras nacionales han recibido llamadas anónimas 
avisando la existencia de artefactos explosivos. de inmediato éstas tornan medidas 
pertinentes para evitar sucesos trágicos~ algunas de las veces son falsas alarmas, 
empero en otras sí se han encontrado bombas. que han sido desactivadas a tiempo .. 
aunque para ello los pasajeros hayan sufrido ciertas incomodidades como la demora 
y/o el retorno del vuelo al lugar de salida. 

g) Búsqueda y Salvamento. Las investigaciones de los accidentes aéreos .. son de 
la competencia de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. la que está 
capacitada para imponer sanciones en caso requerido. 

La Comisión Nacional Investigadora de Accidentes de Aviación, formada por 
personal de la Secretaria de Comunicaciones y ~rransportes y otras dependencias 
federales. está encargada de las investigaciones de accidentes aeronaúticos. Los 
gastos que se originen del rescate.. serán por cuenta de la empresa operadora 
responsable_ 

El resultado de las investigaciones es de suma importancia .. ya que de ello 
depende la delimitación de las responsabilidades y los montos de las 
indemnizaciones a pagar. El primer objeto que brinda información sobre las 
posibles causas de los accidentes .. es la llamada "caja negra" .. en donde queda 
registrada la grabación de los contactos de los pilotos en cabina con la torre de 
control. 

h) Medio Ambiente. Para evitar el deterioro del medio ambiente, el gobierno 
mexicano ha sugerido la utilización del llamado "jet power'\ con lo que los aviones 
tendrán energía eléctrica y aire acondicionado sin tener en marcha las turbinas; 
además se tiene pensado construir rieles para llevar las aeronaves a sus posiciones. 
Es importante que el gobierno n1cxicano vigile la evolución que han tenido los 
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aeropuertos.. para evitar en la medida de lo posible alteraciones aJTlbientales. Así 
tcncmos9 que en la ciudad de México, el Aeropuerto Internacional ha sido afectado en su 
funcionamiento, debido a la gran contaminación que se registra en los periodos de 
invierno, en los que se han registrado hasta 300 Jmccas • de polución; lo cual acarrea que 
por Ja poca visibilidad y malas condiciones attnosféricas, se demoren los vuelos. 

Por otro lado, el crecimiento del AICM impacta a la población urbana, por encontrarse 
alrededor de asentamientos hwnanos n1uy populosos, afectándolos en sus actividades 
diarias por el ruido emitido, el gr..ut movimiento de vehículos terrestres y personas a su 
alrededor. 

S.5.3. Política Aeronáutica Mexicana. 

La regulación de Ja aviación civil mexicana esta contenida en Ja Ley de Aviación Civil 
y en la Ley de Aeropuertos. La Ley dt: Aviación Civil consta de 92 artículos. divididos 
en 19 capítulos. L.a ley de Aeropuertos está constituida por 85 artículos, divididos en 15 
capltulos. 

La Ley de Aviación Civil fUe publicada en el Diario Oficial de Ja Federación., el 12 de 
mayo de 1995. y rcf'onnada por la Ley de Aeropuenos._ el día 22 de diciembre del mismo 
aí'lo. 

Dentro de los objetivos del Programa de 1995-1996 de la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes. están Jos siguientes: 

". Fortalecer Ja eficiencia y seguridad de Jos sistemas de carga y pasaje. 
para facilitar la integridad económica nacional y regional. con el 
objeto de responder a Ja demanda de servicios. así como enfrentar la 
competencia derivada de la apertura comercial. 
Instrumentar Ja modernización de la infr..icstructura aeroportuaria y 
mejor..tr sus condiciones de competitividad y calidad. En este sentido. 
es necesario lbrtalecer la seguridad. consolidar la competencia entre 
líneas aéreas y contar con esquemas de evaluación y supervisión 
claros y scncil los. 
Impulsar ::iccioncs inmediatas para contar con sistemas de 
telecomunicaciones modernos y eficientes. que contribuyan al 
desarrollo en condiciones de con1petitividad y eficiencia tecnológica 
dentro del marco mundial. 
Actualizar el marco jurídico del sector. ya que es imperativo dar 
seguridad y cslahilidad a la inversión. Será necesario revisar y 
actuali:r..ar el marco lc:gal en materia de Vías Generales de 
Comunicación,.... Tclecomunicaciones, ....• Líneas Aéreas y 
A..:ropuertos. 

• lndic~ mexicano de contamina(.;1Ón. 
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Alentar, con los gobiernos estatales y municipales así como con 
Jos sectores social y privado, la inversión en infraestructura 
regional en materia de comunicaciones y transportes". 1?6 

Se promoverá una competencia equitativa entre líneas aéreas. se 
modernizará la infraestructura aeroportuaria y se mejorarán las 
operaciones. 
Se explorarán nuevos esquemas de participación privada y de 
f"manciamiento. 
Se descentralizarán las operaciones de ASA. 
Se revisarán los reglamentos sobre operación de aeronaves civiles, 
tránsito aéreo y funcionamiento de aeropuertos. 
Se promoverá la participación de los particulares en la prestación 
de servicios de inspección de la aviación civil. 
Se Hevarán a cabo obras de rcn1odelación de pistas. calles de 
rodaje. plataformas y aéreas de abastecimiento de combustible. 
Se ampliarán edificios tem1inales en aeropuertos de: Tijuana, 
Guadalajara. Veracruz. Tepic. MoreJia y Cd. de México. 
Se concluirá el estudio técnico de Ja ubicación del aeropuerto 
alterno de la Cd. de México. 

Dentro de la actual política gubernamental en Ja materia que nos ocupa esta el 
asunto relativo a la denominada privatización aeroportuaria. Veamos. 

El presupuesto destinado a los aeropuertos en l 995. en millones de pesos fue de 
$1 248. de los cuales se han destinado a: ASA 168 millones; al SENEAM 77 
millones. 

En 1995 .. el Ejecutivo Federal presentó al Congreso una iniciativa de ley para el 
inicio del proceso de privatización de la red aeroportuaria en todo el país. Se 
pretende que con las retbrrnas legislativas .. algunos aeropuertos formen parte de un 
programa de bursatilización. para obtener recursos suficientes para su 
modernización. 

Dentro del proceso de privatización de los aeropuertos~ el gobierno conservará el 
control del tránsito aéreo. por considerarlo estratégico; además de un porcentaje de 
las acciones. Se tratará que la participación sea .fundamentalmente nacional, pero 
con participación extranjera. En septiembre de 1995.. el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes. viajó a Montreal para entrevistarse con los 
ministros de Transporte de los Estados Unidos .. Canadá~ Francia y Gran Bretaña. a 

120 SCT. ··rrograma de Trabajo de 1995". Mbdco. 1995. pp 6 y 7. 
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fln de intercambiar impresiones que sirvieron para fortalecer Ja infraestn.lctura aérea 
mexicana. 

Dentro de la privatización de los aeropuertos9 se contempla la posible concesión 
del suministro y almacenaje de la turbosina. El combustible se surte actualmente a 
75 aerolíneas comerciales. Cada año ASA suministra 2400 millones de litros de 
turbosina en toda la red aeroportuaria de México. 

Dentro del programa de modernización aeroportuaria .. se contempla la adquisición 
"de ocho procesadores para las estaciones de radar y control manual de la Cd. de 
México .. Mazatlán.. Monterrey .. Guadalajara.. Puerto Vallarta .. Acapulco .. Tijuana .. y 
Mérida; así como ocho sistemas de información general y mapas. Se instalarán 
nueve estaciones manuales para integrar oficinas de despacho y equipo de cómputo 
complementario para el sistema de la red de comunicaciones; y se concluirá el 
equipamiento de la torre de control del aeropueno de Toluca. 

Se instalarán dos sistemas de radiotbro ornnidircccional de alta frecuencia y 
equipo medidor de distancia VOR/DME en Amilpa .. Tamaulipas y Atizapán .. 
México; se modernizarán los de estaciones terrenas; se sustituirán los sistemas de 
radioayudas VOR/DME de Saltillo. Coahuila y Punta Nizuc, Quintana Roo y los 
radares terminales de Acapulco. Tijuana y Puerto Vallarta.. y se instalará un radar de 
largo alcance para la zona sureste del país. 

Se empezará la sustitución de los sistemas eléctricos integrales en 32 aeropuertos 
y el equipamiento de los subcentros de telecomWlicaciones automáticos en México .. 
Monterrey. Mérida. Mazatlán. Guadalajara. Cancún .. Puerto Vallarta y Acapulco. 

Se concluirá el equipan1icnto de torres y oficinas de despacho de las estaciones 
manuales para integrar un sistema nacional de planes de vuelo,. y se complementará 
la red de estaciones repetidoras para el control del espacio aéreo inferior"_ 127 La 
infraestructura aeroportuaria ya no puede ser financiada por el gasto público9 de ahí 
que sea necesaria la concesión a grupos privados. que se encargarán de continuar el 
desarrollo aeroportuario del país. siempre y cuando cuenten con la autorización 
estatal para llevar a cabo sus planes de ampliación y/o modernización. 

Para lograrlo. el gobierno mexicano realiza consultas constantes tanto con 
compañías privadas de comunicación .. transportes y construcción nacionales .. corno 
con gobiernos extranjeros; invitándolos a que realicen inversiones en las terminales 
aeroportuarias mexicanas. 

127 ~p. 19. 
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El gobierno se ha centrado en la an1pliación de aquellos aeropuertos que Je 
reditúan mayores entradas (Cancún.. Tijuana .. Cd. Juárez.. Cd. de México) .. 
descuidando el resto .. sin tener en cuenta que todos y cada uno de ellos forman parte 
de un todo único .. de una red aeroportuaria nacional .. y que el descuidar una parte de 
ellos significa que no se dará un desarrollo en fonna armónica .. e incluso algunas 
terminales representarán a futuro un obstáculo para el tráfico aéreo nacional. 

S.S.4 •• Mercado Aéreo Mexicano. 

A partir de 1 987 entraron en opcrJción en el mercado mexicano líneas de 
fletamiento (Latur.. Aerocancún y Taesa• ) que atendieron mercados netamente 
turísticos .. ofTeciendo servicios desde las principales ciudades de los Estados Unidos 
y Canadá hacia los principales centros turísticos de México. En 1993 Aeroméxico 
{AM) y Mexicana de Aviación {MX) nlostraron pérdidas a causa de: wi.a fuerte 
competencia directa y de charters .. guerra tarifari~ mejores programas de viajero 
frecuente de otras aerolíneas .. etc. 

La actual política aeronáutica mexicana está atrapada en dos proyectos: lll1 

enfoque práctico que garantiza la supervivencia de las dos aerolíneas mas grandes 
{Aeroméxico y Mexicana) frente a la Jibrc competencia y 9 la apertura del mercado 
en beneficio del público usuario. 

Las instituciones de crédito (Bancomcr .. Banarnex y Serfin)9 que ayudaron en 1995 
a la recapitalización de Aeroméxico y Mexicana9 desean crear un "holdingº que 
abarque a las aerolíneas alimentadoras (Aerolitoral .. Aerocaribe y Aerocozurnel)9 

para hacer más dinámica la transportación en rutas cortas y conectar con las 
empresas troncales en las ciudades con un fuerte potencial industrial. Para lograr 
sus fincs 9 los banqueros tienen planeado el incremento de tarifas .. disminución de 
frecuencias. cancelación de rutas no rentables .. disminución de la flota aeronáutica 
con el despido consecuente de trabajadores. 

Los directivos del gn.Jpo encargado de llevar a cabo Jos objc:tivos anteriores. CINTRA 
(Comisión Nacional de Transporte ACrco). han propuesto crear un "holding" denominado 
ºAlas de América". integrado por Acroméxico. Mexicana y Acropcrú. para proporcionar 
un servicio de alta calidad de y hacia las principales ciudades de Sudamérica desde 
Europa. Jos Estados Unidos y la República Mexicana. para competir con la..." aerolíneas 
extranjeras .. como una mcgatransportadora. La mcgatr~msportadora sólo representará una 
fusión de las operaciones.. no una fusión jurídica~ de las compañías. Con la 
megatransportadora se pretende alcanzar la eficiencia operativa y administrativa. 

• Actualn11 .. "ntc. Taesa realiza vuelos rc.-gulurcs. 
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Los mercados más rentables dentro de la República Mexicana para Aeroméxico y 
Mexicana son: Guadalajara.. Monterrey.. Cancún.. Acapulco. Puerto Vallarta.. 
Tijuana .. León .. Mérida y Ciudad Juárez. En el año de 1995. las transportadoras 
internacionales que operan en México enfrentaron una de sus etapas más dificiles. 
por la crisis económica que se inició en México en ese año. La guerra tarifaria .. las 
prácticas desleales. más la posibilidad de unión entre Aeroméxico y Mexicana, son 
motivos de preocupación para las transportistas extranjeras. 

Las compañías europeas que operan en México. reportaron una caída del 30% en 
sus cuentas y el número de pasajeros en el prin1cr semestre de 1995 .. comparado con 
el mismo período del año pasado. Las compañías latinoamericanas esperan 
mantener su nivel de ventas. ya que consideran atractivo el mercado mexicano. El 
principal intercambio del servicio aéreo mexicano es con los Estados Unidos .. en 
vuelos regulares y no regulares. 

5.5.S.. Aeropuerto Internacional de Ja Ciudad de México (AICM). 

El nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México cuenta en su mayoría 
con inversión privada. se prevéc que entrará en operación en el afio 2000. La 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes busca la nueva ubicación del 
aeropuerto alterno de la Ciudad de M c!xico a una distancia que no exceda de 100 
kilómetros del Distrito Federal. 

Se ha pensado en Zapotlán. que está a 75 kilómetros de la Cd. de México. o en 
Santa Lucia que está a 50 kilón1ctros; ambas en el Estado de Hidalgo. Además de 
Zumpango. Puebla o Tcxcoco: el acceso <le cualquiera de las tres últimas opciones 
hacia la capital seria un anillo ferroviario eficiente. En el establecimiento de un 
nuevo aeropuerto, es necesario tomar en cuenta el atractivo que si&,7llifica para Jos 
inversionistas; la creación <le parques industriales. aln1accnes. centros comerciales 
y empresariales. hoteles. compañías de carga, etc. 

Por otro lado. al b'TUPO industrial Hakim. liderado por José Ordoñez. se le otorgó 
una concesión de 20 años para la ampliación de la infraestructura aérea en México. 
La actual ampliación del AJCM contará con 38 locales comerciales, terminales para 
taxis. un hotel. autobuses autorizados. l!dilicio para oficinas, rampas de acceso .. 
elevadores y salas de espt:ra. Se establecerá un sistema <le acceso para los taxistas 
autorizados mediante una tarjeta. así los no autorizados no podrán operar en el 
aeropueno. A los taxis que dt!n servicio en las áreas internacionales~ se les cobrará 
una cantidad por derecho de piso. 
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Actualmente ( 1996) operan 900 taxis en el AICM, de los cuales 1 12 operan en la 
nueva terminal aérea. Los autobuses de la nueva terminal., ofrecerán servicios de 
itinerario para conectar con las principales ciudades cercanas a la capital. El AICM 
realiza 980 operaciones en promedio diariamente. Cuenta además con siete tanques 
de combustible con capacidad de dos millones de litros cada uno. 

El aeropuerto de la Ciudad de México cuenta con 27 salas de última espera.. un 
Duty Free. 6 salas {A.B~C.,D.E y F) externas de atención a pasajeros., de las cuales 
la sala A es de llegadas nacionales y la F de internacionales; la sala B de salidas 
nacionales y la E de internacionales. Está compuesto por: 

Departamento de Relaciones 
Públicas. 

Departamento de Recaudación de 
Impuestos. 

• Centro de Control Operativo. 
• Departamento de Servicios Médicos 

de Emergencia. 
• Superintendencia de Abordadores 

Mecánicos. 
• Superintendencia de Ingeniería Civil 

• Superintendencia de Instalaciones 
Especiales. 

Subgerencia Comercial. 

Departamento de Asuntos 
Jurídicos Subgerencia de Operaciones. 

• Superintendencia de Operaciones. 
• Superintendencia de Servicios de 

Combustibles. 
• Subgerencia 

Conservación. 
• Superintendencia 

Electromecánica. 

de 

de 

Obras y 

Ingeniería 

• Superintendencia de Comunicaciones. 

• Subgerencia 
Vigilancia. 

de Seguridad y • Departamento de Vigilancia. 

• Departamento de Operativos 
Seguridad. 

• Subgerencia Administrativa. 

de • Departamento de Identificación. 

• Departamento 
Contabilidad. 

de Presupuesto y 

• Departamento de Tesorería. • Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

• Departamento de Recursos Humanos. • Departamento de Alimentos y 
Bebidas. 

• Departamento de Arrendadora de 
Autos y Estacionamiento. 

Por otra parte .. existen otras Secretarias o cabezas de sector que convergen en el 
AlCM. 



Procuraduría General de 1a República CP.G.Rl. Instala Agencias 
del Ministerio Público Federal en aeropuertos para ejercer 
vigilancia que prevenga los delitos. 
La PGR es la encargada de detectar las operaciones ilícitas o de 
narcotráfico en el AICM. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Otorga el apoyo 
necesario a ASA para cumplir con su programa de trabajo. Los 
tripulantes y pasajeros de las aeronaves nacionales y extranjeras 
deben de cumplir con los trámites migratorios~ aduanales y de 
control de vuelos. Es la encargada de publicar los trámites para la 
suspensión o cancelación de la licencias de pilotos. 
Secretaría de Turismo. Junto a las demás Secretarías. ayuda en el 
estímulo de medidas adt.!cuadas dt! protección al turismo. además 
de proporcionar información turística sobrc toda la República 
Mexicana y sus principales centros de atracción. 
Secretaría de Salud. Agiliza 1as funciones de los servicios de 
Sanidad Internacional establecidos en l0s aeropuertos. En casos 
especiales establecerá estaciones de aislamiento y vigilancia 
sanitaria en lugares que determine la Secretaría. Podrá someter a 
examen médico a cualquier persona. cuando exista sospecha de 
que su internación constituye un riesgo para la salud de la 
población. Establccc serv1c1os pennanentes de sanidad 
internacional en las zonas fronterizas. Ayuda en la supervisión de 
los establecimientos <.JUC elaboran alirnentos para h.1 tripulación y 
pasajeros. restaurantes. cafeterías. cte .• que se encuentren dentro 
del aeropuerto. 
Secretaria de Agricultura v Recursos Hidráulicos CSARHl. Agiliza 
la vigilancia de la inspección y control de entrada y salida de 
animales y vegetales. 
Secretaría de Relaciones Exteriores CSRE). Ayuda a simplificar 
los trámites a que se tienen que sujetar los ciudadanos extranjeros 
y nacionales. que entren o salgan del país. 
Secretaría dt.! Hadenda v Crédito Público lSHCP>. Tiene a su 
cargo los trámites aduanales. 
En cuanto a los pasaj~ros procedentes de las zonas fronterizas o 
libres. no deben de ser sujeto~ a subsecuentes revisiones 
aduanales en el aeropuerto de destino. Vigila que el equipaje 
revisado en el aeropuerto de embarque deba de ir marcado con un 
sello aduanal. La Secretaría de Hacienda autoriza a las 
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sociedades de crédito nacionales.. la instalación de módulos de 
cambio de moneda extranjera. 
Secretaria de la Contraloria General y Desarrollo Administrativo 
CSECODAMl. La SECODAM implementado desde 1985. el 
Programa de Acciones para el Mejoramiento de los Servicios 
Públicos Aeroportuarios. cuyo objetivo es vigilar que los 
servidores públicos realicen en forma adecuada sus funciones. 
La Contraloría se encarga de imponer las sanciones 
correspondientes y denuncia los actos ilícitos. 

Frente a la ineficacia que ha n1ostrado la autoridad estatal .. en el rubro de la 
administración no sólo en el sector aeroportuario.. sino en muchos otros; las 
principales compañías aéreas nacionales (Aerornexico y Mexicana de Aviación) .. 
han unido sus esfuerzos para crear tOrn1as de colaboración propias que les ayuden a 
agilizar sus operaciones. 

A pesar de la !:,YTIIVe crisis económica que sufre la nac1on mexicana desde 
principios de 1995. las labores de ampliación de los principales aeropuertos dentro 
de la República Mexicana no han cesado. El gobierno ha otorgado la concesión a 
grupos privados. Aquí cabría preguntarse: ¿hasta donde está dispuesto el Estado 
mexicano a brindar concesiones al sector privado?; si en otras ramas de la economía 
que representan conquistas históricas ya se está abriendo al capital privado nacional .. 
y al procedente del exterior (como en la petroquímica). 
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6. LA RESPONSABILIDAD EN EL DERECHO AÉREO 
INTERNACIONAL. CONTEMPORANEO 

6.1. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL DE LA RESPONSABILIDAD. 

6 .. 1 .. t .. Teoría del "Riesgo Cr~ado .... 

Dentro del dcf'echo existe la teoda del riesgo creado la cual " ... sostiene que todo 
aque\ que pone en movimiento determinadas fuerzas peligrosas y aprovecha sus 
beneficios.. deberá afrontar \as consecuencias dañosas que emanen de su 
actividad" .nll Dentro d~ esta teoría queda enmarcada \a legislación aérea,. en cuanto 
a responsabilidad se refiere. Existen daños de carácter subjetivo: todos aquellos 
que suponen un acto voluntario que se califica de doloso~ y dai\os objetivos~ que 
surgen de la evaluación del daño~ que es a su vez resultado de una negativa de 
cumplir e\ deber lega\ de indemnizar. 

Debemos entender que la ex.tensión del resarcimiento varía de acuerdo a las 
circunstancias que generaron el dañ1...'). En ocasiones ta reparación compensa 
íntegramente al damnificado; en cambio en determinadas situaciones se fijan topes 
de indemnización. 

El daño es e\ elemento capita\ dentro de la responsabilidad; " ... se manifiesta como 
un menoscabo de un interés legitin"to patrimonial o moral, jurídicamente 
protegido".12~ Con el advenitniento del maquinismo, la revolución industrial y 
tecnológica; la creación de bTTUpos industriales y ftnancieros~ el daño no puede 
resarcl.rse por una persona fisica. sino por el conglomerado en su conjunto. 

El riesgo creado se refiere ai riesgo intrínseco al movimiento de detenninadas 
fuerzas peligrosas y el agente que tiene a su cargo estas fuerzas es el explotador de 
la aeronave. Con e\ desarrollo tccno\ógíco el elen1ento "culpa" con10 factor de 
\mputación de daños ha s\do desplazado por e\ .. riesgo creado", es decir .. ~ 
responsabilidad de tipo mccanicista-objetiva, porgue está sujeta a la causalidad; 
mientras que la responsabilidad subjetiva está ligada a la conducta del sujeto. 

Prueba de e\\o es que dentTo del denominado "riesgo creado" encontramos 
ubicado precisamente al contrato de transpone aéreo. La actividad aérea ha sufrido 
en forma directa el impacto del desarrollo tecnológico. 

•:!)o: t_•ONSl-.!'.fl l"-11). LJ.u;\rdo r .. R~,g,Jn:\~!.L)!J~.hli~!Ld_.!!:l rran!'.l!-Q.~!R} ... Op. Ci.t. p. 2::?.. 
I:!.,. 1.htfL fl. ~t.. 
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Las garantías establecidas en Ja relación contractual del transporte aéreo tienen 
como objetivo Ja tutela de Ja integridad del usuario del servicio. Así, en el contrato 
de transporte, el "riesgo" es compartido por el transportador y el usuario. Existen 
jurisperitos que no aceptan esta teoría. en base a que no puede sancionarse un 
sistema de reparación de dailos en donde ambas partes se encuentran en situaciones 
equivalentes, por ende el responsable de Ja gestión de la transportación es el que 
debe tener a su cargo el perjuicio. 

El esquema de responsabilidad en el derecho aéreo. según Chauveau se expresa 
en cuatro aspectos: 

". La imposición al transportista de una obligación de diligencia,. al 
ser imposible imponerle una obligación de resultado como 
consecuencia del hecho técnico; 
La inversión de Ja carga de Ja prueba. en interés de los usuarios; 
La limitación en valor de esa responsabilidad; 
La declaración de nulidad de toda cláusula tendiente a restringir o 
eludir la responsabilidad". 1-10 

Algunos juristas no aceptan la afirmación de que Ja obligación del transportista 
aéreo es de medio y no de resultado, argumentan que parecería que a la prueba de 
haber tomado todas las medidas necesarias o no haber podido tomarlas, se ailade un 
nuevo elemento de e."ención de responsabilidad. Si Ja obligación es de resuJtado. eJ 
régimen de prueba se aplica hasta que se obtienen los resultados de Jas 
investigaciones; si es obligación de medio se aplica con antelación a las 
investigaciones. 

La responsabilidad del transportista se inicia cuando el daño se haya producido a 
bordo de Ja aeronave o en el curso de las operaciones de embarque y desembarque. 
El tipo de responsabilidad a aplicar en el transporte es diferente si ocurre por un 
transporte interno o internacional. en el primer caso se aplica Ja reglamentación 
interna y en Ja segunda Ja Convención de Varsovia de 1929. 

Existen tres tipos de daños imputables a las empresas concesionarias deJ servicio 
público de transporte aéreo: a) Jos daños a pasajeros; b) los daños al equipaje 
facturado y. c) Jos daños causados a terceros (personas o cosas) que se encuentran 
en Ja superficie. 

1.Jo ROORIGUEZ Jurado. Te9ria y Prilc:tjca del Derecho At..Tonáutjco Op. Cit. p. 235. 



La responsabilidad del porteador puede ser: contractual. cuando hay un contrato 
de transporte. y no contractual originada por daños causados a terceros en la 
superficie. La responsabilidad contractual tiene un carácter imperativo, porque el 
porteador no puede negar su responsabilidad. 

6.t.2 •• El Concepto de ''Debida Diligencia". 

La obligación de la compañia es transportar a los pasajeros y/o equipaje de un 
lugar a otro~ debiendo llegar a su lugar de destino en las mismas condiciones en que 
fueron embarcados. así cu~1k1uier daño ocasionado durante el transporte,, deberá ser 
cubierto por la compañía operadora. 

El sistema de resarcimiento queda exonerado si el transportista demuestra que han 
mediado algunas causas exonerativas o atenuantes de responsabilidad. Recordemos 
que en el contrato de transporte aéreo se establece una relación bilateral en donde se 
intercambia el traslado de una persona o cosas por una compensación económica .. a 
partir de lo cual se generan derechos y obligaciones para las partes. 

El usuario tiene que sujetarse a las normas que le son impuestas por el 
transportador y en el transporte aéreo se ha establecido un sistema de reparación de 
daños de naturaleza subjetiva. que proviene de los riesgos que asume el 
transportador y el usuario, porque afrontan libremente el margen de peligrosidad 
que deriva de la operación aérea. 

El concepto de "debida diligencia" se refiere al hecho de que el operador toma 
todas las medidas necesarias para evitar el daño o comprueba que le fue imposible 
tornarlas (Art. 20 de la Convención de Varsovia). El principio de debida diligencia 
se le impone al transportista como consecuencia directa del hecho técnico de los 
riesgos mismos que entraña la actividad en si misma. Este principio transforma la 
obligación del transportista en "obligación de medio•• y no "de resultado". 

La debida diligencia se confOrrna por todos los requisitos operacionales y técnicos 
a cubrir por una aeronave. es decir .. tener en regla: las patentes .. las licencias de la 
tripulación. verificación de condiciones nlcteorológicas; certificados de 
aeronavcgabilidad .. plantas <le poder en perfecto estado. sistemas de mantenimiento 
técnico aprobados por las autoridades competentes. cte. 

Solamente después de haber determinado las causas del daño del accidente o 
daño .. el transportador está en situación de probar que ha tomado las medida~ 
necesarias. Cuando el operador o sus dependientes causen algún daño con dolo. se 
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les suprimirá el derecho de ampararse en las causales de exoneración de 
responsabilidad. 

El Convenio de Varsovia señala en su Art. 25: "El transportador no tendrá 
derecho a ampararse en las prescripciones de este capítulo que limitan su 
responsabilidad .. cuando el daño provenga de su dolo, o del dolo de algunas de las 
personas bajo su dependencia .. actuando en ejercicio de sus funciones". 111 Por otro 
lado,. el transportista no es responsable por el retraso en la ejecución del servicio, si 
es consecuencia de una deficiencia técnica de la aeronave. que lo obligue a demorar 
la panida .. a fin de evitar exponer al pasajero a un riesgo. 

De hecho dentro de la aviación existe una fuerte dependencia de elementos 
técnicos que escapan al control del transportista Los factores climáticos tampoco 
son causales de daños imputables al operador. 

Así .. " .. son múltiples y variados los factores que en la infraestructura aeronáutica 
o a bordo de la ac.:ronavc inciden en la SCb:JUridad de la operación aérea. Las 
instrucciones y la información suministrada por la torre de control. las luces de 
pista, el sistema de radiocurnunicacioncs. los controles de vuelo y en general las 
ayudas a la navegación aérea. están ligados a aspectos técnicos que son extraños a 
la esfera de intlucncia de la empresa transportadora". u2 

Bajo esta perspectiva podcn1os considerar que existen situaciones que se han 
denominado "riegos aéreos". no previsibles .. que liberan de responsabilidad al 
operador. Ejemplo de ello serían el apodcra1niento ilícito y la culpa de la víctima. 

i) Apoderamiento Ilícito. Este libera de toda responsabilidad al transportador. 
Los hechos acaecidos en los 70"s sorprendieron al transporte aéreo .. pues se 
presentaban ~ntonces situaciones nuevas que tenían que ser previstas y 
reglamentadas por el derecho aéreo. 

Ante la práctica repetitiva de los hechos se estructuraron mecanismos preventivos 
y represivos. a fin de reducir los actos ilícitos y sancionar a los culpables. El 
transportador debe probar que ha tomado todas las medidas de seguridad para evitar 
el apoderamiento. 

ii) Culpa de la víctima. Esta es considerada como la única causal de exoneración 
de responsabilidad para el explotador,. pues aquí el damnificado es a la vez el 

lllliL.. p. 247. 
132 CONSENTINO. Eduardo T .• ~ p. 297. 
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causante del daño. Sabemos que en toda nonna de exoneración., la prueba 
corresponde presentarla al explotador quien deberá demostrar la culpa o negligencia 
de la víctima. 

En estos casos. se debe presentar un accionar culposo~ de :forma tal que carezca 
de sustento el nexo entre la conducta del transportador y el perjuicio. El 
resarcimento puede calificarse como total o parcial de acuerdo a la proporción de la 
participación culposa o causal de la víctima. 

El Protocolo de Guatemala de 1971. incorporó el estado de salud del pasajero en 
el caso de perjuicios debidos a la salud; el nexo de causalidad se interrumpe porque 
la lesión se genera por causas inherentes a la propia salud del pasajero. 

6.1.3. Convención de Varsovia de 1929 o Convención para la Unificación de 
Ciertas Reglas Relativas al Transporte Aéreo Internacional .. 

En junio de 1925 el gobierno francés convocó a una conferencia a celebrarse en 
París para tratar Jo relativo a la responsabilidad del transporte aéreo internacional. 
Posterionnente en la reunión de Bruselas de 1927. se estableció el Proyecto 
Definitivo de la Convención para la Unificación de Ciertas Reglas Relativas al 
Transporte Aéreo Internacional; se abrió a la firma en la 11 Conferencia 
Internacional de Derecho Aéreo Privado. en Varsovia~ en octubre de 1929. 

El Convenio entró en vigor en febrero de 1933. es decir. 90 días después de haber 
sido depositada la quinta ratificación. La Convención de Varsovia impone una 
responsabilidad subjetiva~ en donde el transportador puede liberarse de el daño 
demostrando haber tomado todas las medidas .necesarias para evitar el perjuicio o 
probando la culpa del damnificado. 

Este instrumento ha contribuido a Ja uniformidad del derecho aéreo internacionat 
en materia de responsabilidad por transporte de personas y equipaje. En sus 
apartados incluye un sistema que permite una solución rápida de las demandas de 
indemnización amén de que resuelve los problemas de jurisdicción y conflicto de 
leyes. La cantidad de los topes indemnizatorios se ha fijado en base a la renta 
media del pasajero internacional estandard. cuyos ingresos no sean ni muy bajos, ni 
muy altos. 

La Convención de Varsovia ha sido modificada en 3 ocasiones: en 1955 .. en 1961 
y en 1971. 
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De esta manera tenemos que la Convención de Varsovia de 1929 .. la de La Haya 
de 1955, la de Guadalajara de 1961. y la de Guatemala de 1971. se consideran e 
interpretan como un solo instrumento,. por lo que la ratificación de uno envuelve la 
adhesión de los otros. Todas ellas contienen disposiciones al respecto de lesiones o 
daños causados dentro de la aviación civil. 

Para entrar en vigor los convenios requieren de 30 ratificaciones. para que de 
acuerdo con las estadísticas de la OACI.. las aerolíneas que los ratifiquen 
representen el 40% del tráfico regular internacional. Al entrar en vigor la 
Convención de Varsovia. muchos Estados adoptaron sus lineamientos en sus 
legislaciones internas; México. entre ellos. Por su parte los Estados Unidos 
denunciaron la Convención de Varsovia. por no aceptar los topes de indemnización 
establecidos. el gobierno estadounidense a través de la Junta de Aeronáutica Civil 
(CAB) .. preparó un documento para ser presentado a los transportadores nacionales 
o extranjeros que desearan operar en su territorio. Finalmente incorporaron en 
dicho documento. un aumento de Jos topes indcmnizatorios .. que se extiende 
únicamente a los vuelos que operen con destino o provenientes de los Estados 
Unidos. 

En 1967 .. todas las líneas aéreas que estaban dentro del Convenio de Varsovia., 
incluyeron en sus boletos las condiciones impuestas en la estructura normativa del 
Convenio. 

A manera de complemento del Convenio de Varsovia. en la Conferencia de 
Tráfico de la IA TA .. celebrada en Ginebra en 1 970 .. se establecieron las obligaciones 
del porteador. Las disposiciones sobre responsabilidad del porteador., se encuentran 
contenidas en el Art. XVII de las Condiciones Generales de Transporte Aéreo de la 
!ATA. 

6.2. DAÑOS A PASAJEROS Y EQUIPAJE. 

6 .. 2.L Responsabilidad por Daños a Pasai("ros. 

Los daños causados a pasajeros in1plican responsabilidad para el transportador 
por muerte .. lesiones o cualquier otro daño. En este caso no es necesario probar la 
negligencia.. porque se trata de una responsabilidad "prima facie". • La 
responsabilidad del operador puede ser modificada o suprimidas si alega en su 
defensa la culpa de la víctin1a o bien. 

• Pr-imc..-rasp...-ctn 
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En un principio surgió la problemática por especificar la cuestión del período que 
comprenden ]as operaciones de embarque y desembarque. para poder determinar los 
daños causados en contra de los pasajeros. 

"Lemoine parte del principio de que la responsabilidad en el transporte aéreo se 
basa en los riesgos inherentes a Ja explotación y al mismo transporte 
específicamente considerado, y por ello solamente a partir del momento en que el 
pasajero abandona los edificios del aeropuerto y está en el campo o terreno de vuelo 
es cuando queda sometido a un verdadero riesgo aéreo y cuando corresponde 
especialmente al transportista velar por su seguridad. 

Goedhuis distingue cuatro períodos o momentos para Ja expresión "operaciones 
de embarque y desembarque''.. y que son las siguientes: 

La operación de embarque comienza en el momento en que el 
viajero toma sitio en el autobús del transportista que le llevará 
hasta el aeropuerto de salida. La operación de desembarque 
termina en el momento en que el viajero desciende del autobús 
que le ha llevado a la ciudad de destino. 
El embarque comienza en el momento en que el viajero penetra en 
el aeropuerto de salida. El desembarque se acaba cuando aquél 
abandona el aeródromo de destino. 
El embarque comknza en el momento en que el viajero se dirige 
desde la "estación aérea" a la aeronave que se encuentra en la 
pista. El desembarque termina en el momento en que penetra en 
el aeropuerto de destino. 
El embarque empieza en el morncnto en que el viajero pone el pie 
en la escalera de la aeronave y termina cuando pone el pie en 
tierra". 1 JJ 

A continuación describiremos brevemente 
responsabilidad en cuanto al pasajero: 

diferentes situaciones de 

a} Negación del Transporte. Los supuestos de negativa de embarque, 
continuación o cancelación del transporte aéreo. se pueden deber a razones de 
seguridad. conducta del pasajero. edad._ estado fisico o mental del pasajero. La 
decisión de negar el embarque a una persona es de carácter unilateral. en estos 
casos el pasajero tiene derecho a obtener reembolso de su pasaje. 

IJJ TAPIA Snlinas. Luis. ~-chu Acronáutko Op. Cit. PP- 448 y-+49. 



b) Pasaieros Condicionados para su Aceptación. Están los casos siguientes: 

Menores no acompañados. No se aceptan menores de 5 años de 
edad. Los menores de 5 años deben de viajar acompañados por 
una persona mayor de 12 años. Para que la compañía deslinde 
cualquier responsabilidad durante la transportación del menor. es 
necesario llenar la forma "Carta para Menores sin Acompañar". 
El padre o tutor debe de autorizar la transportación del menor sin 
acompañar. En la "Carta para Menores sin Acompañar" debe de 
anotarse el nombre de la persona que lo recibirá en el aeropuerto 
de destino. El agente de servicio que reciba al menor. entregará al 
menor a la persona designada en la carta como receptor. 
solicitando identificación y firma. 
Discapacitados. "Se define como todo aquel pasajero que 
presenta disminución de sus facultades fisicas o mentales. ya sea 
permanente o temporalmente. y que le limita de alguna forma el 
desarrollo de actividades diarias, que en cualquier otro caso se 
consideran normales (comer.. caminar.. escuchar. hablar, ver,. 
realizar actividades manuales. etc). 
El concepto disminución de capacidades fisicas o mentales .. se 
refiere a estados o padecimientos .. entre los que se destacan los 
siguientes: ortopédicos. visuales, auditivos y del habla (inválidos. 
multilados, sordos y/o n1udos .. invidentes. etc). Parálisis cerebral. 
epilepsia, retardo mental .. desequilibrio emocional y nervioso, 
etc". 134 Los pasajeros discapacitados pueden viajar siempre y 
cuando vayan acompañados por una pcrsona mayor de edad en 
pleno uso de sus facultades. 
Invidentes. Cuando viajan personas invidentes con lazarillo .. el 
perro debe encontrarse limpio. provisto de arnés y debe de 
permanecer a los pies de su dueño. No es requisito que lleve 
bozal. El propietario ha de mostrar certificado donde conste que 
el perro ha sido vacunado contra la rabia. además de el permiso de 
sanidad. El perro se transporta sin cargo extra alguno. 
Pasajeras Embarazadas. Las mujeres embarazadas requieren a las 
32 semanas o 7 meses cumplidos una carta de exención de 
responsabilidad. De las 33 semanas en adelante deberán 
presentar un certificado médico; durante la semana 40 por 
seguridad .. no es recomendable el viaje por vía aérea. En caso de 

134 Aeroméxico. "Manual de Senricios al Pasajt.'1'0" .. México, enero 1995, pp. 2-3-6 
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que la pasajera firme la carta de exenc1on de responsabilidad., 
podrá ser transportada aún despúes de las 40 semanas. 
Pasajeros en Camilla. El abordaje de Jos pasajeros enfermos., en 
camilla o en silla de ruedas se erectúa primero., para después 
permitir el abordaje al resto de los pasajeros. Para transportar W1 

pasajero en camilla~ se requiere realizar la reservación 24 horas 
antes de la salida del vuelo. El pasajero en camilla debe de ir 
acompañado~ presentar certificado médico y carta de exención de 
responsabilidad. 
Retiro de Objeto Peligroso. Se retir-..irán las pertenencias que 
representen peligro para la seguridad de los pasajeros,. quedando 
bajo custodia del encargado de la aeronave. Los objetos 
prohibidos para Jlcvar a bordo son: tijeras. navajas~ gases y 
agentes explosivos. annas de fuego. cte. 
Salidas de Emergencia. No se asignan asientos en salida de 
emergencia a: Menores. señoras embarazadas. ancianos, personas 
con infantes. ni personas enfermas. 

c) Sobreventa <Overbooking). El "overbooking" es la venta de un número de 
pasajes mayor al número de plazas de capacidad de la aeronave, de ahí que al 
presentarse el pasajero en el mostrador de documentación, se le niege el embarque .. 
aún con su reservación confirmada. El transportista realiza esta práctica para lograr 
una mayor ocupación y un mayor índice de rentabilidad. En ocasiones. esta 
situación se produce en contra de la voluntad de la línea aérea: por cambio forzoso 
de aeronave. falla en el sistt!ma de reservaciones. duplicidad en la expedición de 
boletos. etc. 

Por otro lado. las compañías basadas en la experiencia cotidiana. tratan de cubrir 
las posibles ausencias de Jos pasajeros. por otros que ocuparían sus plazas, sin 
otorgar derecho de preferencia; es decir, la sobreventa es Ja respuesta utilizada por 
Ja compañía frente al denominado "no show". de modo que aparecen equilibrados 
los derechos y obligaciones de las partes contratantes; es por ello que no existe 
ninguna regulación al respecto. En la situación de sobreventa el pasajero tiene el 
derecho de exigir la devolución del importe de su boleto~ más indemnizaciones por 
daños y perjuicios. Las operadoras tratan por otros medios (acomodo de los 
pasajeros en otros vuel6s~ cambio de ruta. reservación en otras empresas .. etc) de 
resolver el problema para evitar la reclamación del pasajero ante los Tribunales. 

d) La No presentación del Pasajero <No Show). Es la ausencia del pasajero en el 
aeropuerto. lo que genera cierta disponibilidad de asientos. Esta práctica 
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generalizada de los pasajeros conlleva a que las transportadoras realicen cálculos 
aproximados de "no show".. para lograr una venta mayor de asientos de la 
disponibilidad real del equipo de aeronavegación,. lo que en ocasiones genera una 
sobreventa involuntaria. 

La no presentación del pasajero en el momento del embarque supone un 
incumplimiento de su obligación. por lo que debería entenderse como pérdida de sus 
derechos a viajar: aunque en la práctica esto no se da~ el transportista acepta que el 
pasajero utilice su pasaje para alf:,T\Ín otro viaje~ tal vez con algún recargo. El 
derecho aéreo internacional tampoco regula esta situación dentro de la práctica 
aérea. 

e) Transporte Sucesivo de Pasajeros. La Convención de Varsovia asienta el 
principio de responsabilidad para el transportista que haya efectuado el servicio de 
transporte,. durante el cual se hubiese producido el accidente. Así queda delimitada 
la responsabilidad de cada transportista .. aunque sólo uno de ellos hubiese expedido 
boleto para todo el itinerario del pasajero .. con la participación de varias empresas 
aéreas. 

f) Demora en el Servicio. En el transporte aéreo~ el tiempo es un factor muy 
importante en sus operaciones .. de ahí que se considere el retraso como fuente de 
daños y perjuicios. La demora es el incumplimiento del servicio~ se refiere al 
compromiso de ejecutar el transporte dentro del tiempo pactado entre las partes. La 
demora en el cumplimiento del servicio altera una de tas obligaciones pactadas en el 
contrato de transporte. 

Las causas de retraso por condiciones atmosféricas adversas~ infraestructura y 
deficiencias técnicas de la aeronave, no generan obligación de indemnizar; ya que la 
postergación de la salida es para evitar exponer a los pasajeros a un riesgo. 

El retraso en el cumplimiento del servicio genera el derecho de que el pasajero 
obtenga reembolso de gastos de alojamiento .. alimentación y transporte de y hacia el 
aeropuerto .. con una cantidad monetaria máxima determinada por cada Estado por 
día. 

g) Responsabilidad del Agente de Viajes frente a la Línea Aérea. Existen tres 
tipos de responsabilidad de las agencias de viajes frente a las compañías aéreas. 
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i) El agente de viajes está autorizado a vender oasajes de una linea 
aérea. Cuando el agente de viajes vende un pasaje de una 
compañía aérea íormalizando el contrato en el correspondiente 
boleto. actúa en representación de dicha línea aérea; el boleto se 
emite bajo las políticas de la empresa aérea. La naturaleza 
jurídica de la relación entre el agente y la empresa aérea es la del 
mandato, el agente realiza una tUnción representativa de su 
mandante. en este caso de la compañia aérea; dentro de esta 
relación el agente no asume ninguna responsabilidad que tenga 
que ver con eventuales daños en el transporte; ello se cncuentra 
estipulado en la Convención de Varsovia de 1929, en el Protocolo 
de La Haya de 1955 y en la Convención de Guatemala de 1971. 
Al adquirir un boleto t:l viajero queda sujeto al contrato de 
transporte y bajo una relación directa con el transportador. Entre 
el agente y el transportador surgen aspectos de responsabilidad: el 
cobro de una comisión por parte del agente y la entrega a la 
compañía aérea del monto del pasaje emitido. 

ii) El agente de viajes puede encarar directamente la realización del 
transporte aéreo. El agente de viajes puede controlar en forma 
directa el transporte .. que se desarrollan.i en una aeronave rentada 
a una linea aérea o bien puede ser propia. Cuando el agente es 
legítimo tenedor de la aeronave. recae en él directamcnte la 
responsabilidad del transporte y tiene que ver con las 
prescripciones legales que regulan el transporte aéreo. tanto 
interno como internacional. Cuando el agente contrata el 
transporte con la compañía aérea. lo que se conoce en la jerga 
aeronáutica con el nombrc de "charter" .. el agente no realiza el 
transporte en fOrma directa .. pero si mnntienc una estrecha relación 
con el viajero. 

iii) El agente de viajes puc-de ofrecer viajes todo comprendido o 
combinados. El agente de viajes es responsable en forma limitada 
de los paquetes ofrecidos. al menos que se pruebe que la causa del 
perjuicio sufrido por el viajero es por principio de la organización 
del viaje. no por fhlta del agente de viajes. 

h) Responsabilidad por el Contrato (Boleto). De acuerdo con Videia Escala 
" ... hay contrato de transporte aéreo cuando una parte se obliga a trasladar, en 
aeronave y por vía aérea .. de un lugar a otro. a personas o cosas y en este último caso. 
a entregarlas al destinatario, y la otra parte a pagar un precio por ese traslado"us 

135 CONSENTINO. Eduardo T .• ~ p. 66. 
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La expedición de los boletos debe de realizarse cumpliendo con los requisitos 
exigidos por las legislaciones internacionales y nacionales. Los contratos de 
transporte aéreo son de naturaleza consensual. la inexistencia del contrato produce 
consecuencias en relación a la prueba. El boleto acredita los derechos y 
obligaciones de las partes. El transportador es el encargado de acreditar la emisión 
de los instrumentos de transporte (pasaje. carta de porte .. talón de equipaje o pase de 
abordar). 

Si el transportador acepta a pasajeros sin expedir boleto .. no podrá ampararse en 
las disposiciones que limitan su responsabilidad. La irregularidad o ausencia de los 
documentos de transporte generan la pérdida del beneficio de la responsabilidad. 
situando a la compañia aérea en sistema de reparación integral del dai'io. La 
obligación principal del pasajero es el pago del precio de la transportación. el pago 
puede ser realizado por cualquier persona en nombre del titular del boleto. 

Cuando el pasajero no se presenta con el tiempo de antelación requerido e 
indicado antes de abordar el avión .. es decir .. que llegue con demora. la salida del 
avión no puede ser retrasada y por ello el transportista está autorizado a anular el 
lugar reservado por el pasajero. Si el operador embarca a un pasajero a quien al 
llegar a otro Estado .. se le niega la entrada al país por no cumplir con los requisitos 
exigidos para ello; In compañía que lo hubiese transportado tendrá la obligación de 
devolver al pasajero al lugar de origen. 

Para evitar los inconvenientes anteriores. las compañías transportadoras itnponen 
en sus documentos de pasaje.. una cláusula que expresa la exención de 
responsabilidad para el caso en el que el pasajero no sea admitido en el país de 
destino .. y la obligación del pasajero de abonar el pasaje de vuelta cuando las 
autoridades obliguen a la línea aérea a trasladar al viajero al punto de procedencia. 
El reembolso .. se efectúa en el caso de que no se realice el transporte. en la 
situación en la que el operador niegue el transporte a algún pasajero. en los cambios 
de ruta. pérdida de enlace. etc. 

En el caso de transporte sucesivo.. si se expidieron dif"erentes boletos. el 
reembolso lo realizará cada una de las compañías transportadoras involucradas; por 
el contrario .. si se emitió un solo título será el transportista que lo cobró y expidió el 
que llevará a cabo el reembolso. El reembolso se realizará a la persona titular del 
boleto. o a las representantes legales del pasajero en caso de que la persona no 
tenga capacidad jurídica. 



234 

Es de suma importancia determinar la duración del transporte principalmente por 
lo que se refiere a la responsabilidad del transportador. El transportador es 
responsable del pasajero desde el momento en que la aeronave pierde contacto con 
el suelo hasta el aterrizaje final. En el caso de existir escalas, cuando el pasajero se 
ausenta de la aeronave incluso del aeropuerto sufriendo alguna lesión, el 
transportista es ajeno a toda responsabilidad. 

Si es preciso efectuar una escala imprevista o distinta a Ja contratada por lU1 hecho 
ajeno al pasajero,. el simple desembarco no interrumpe la responsabilidad de la 
compañía aérea. El Art. 1 7 del Convenio de Varsovia .. establece que el transportista 
es responsable de los daños sufridos a bordo de la aeronave.. durante las 
operaciones de embarque y desembarque. 

i) Responsabilidad del Fabricante de Material Aeronáutico. En este supuesto se 
estudia la responsabilidad contractual del fabricante de aeronaves con la empresa 
aérea en caso de accidente .. en donde aparecieran defectos de construcción de Ja 
aeronave. 

Es una responsabilidad que se impone al fabricante de una aeronave defectuosa .. 
cuando el defecto contribuye a causar un daño al consumidor. La mayoría de las 
demandas entabladas por defectos de las aeronaves.. han sido resueltas en los 
Tribunales de los Estados Unidos .. por ser este país el más importante productor de 
aviones. 

j) Responsabilidad del Control Aéreo. El fin del control del tránsito aéreo es 
prevenir las posibles colisiones entre aeronaves y los obstáculos; además de 
mantener en forma ordenada el movimiento deJ. tránsito aéreo. Para lograr sus fines 
Jos controladores proporcionan instrucciones concretas y dan las mejores soluciones 
para evitar colisiones. Las instrucciones de los controladores han de ser cumplidas 
por el piloto, por ello en principio el piloto aparece exento de responsabilidad por 
limitarse al cumplimiento de las ordenes recibidas. En caso de que el piloto decida 
alterar las instrucciones recibidas, explicando los motivos. asume la responsabilidad 
de sus actos. 

Donde más se aprecia la responsabilidad del controlador, es en los vuelos sin 
visibilidad o por instrumentos .. en donde el piloto conduce la aeronave con base a 
las instrucciones del controlador. La solución a la responsabilidad de Jos 
controlistas, se plantea a nivel nacional, porque en la gran mayoría de los casos el 
control del tráfico aéreo pertenece al Estado o a entidades púbJicas 
descentralizadas. 
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La interrogante a plantear en este campo es: a quien se indemnizaría en caso de 
accidente .. ¿al damnificado? .. ¿al transportista?.. o a ¿ambos?. La competencia para 
conocer de la responsabilidad del control recae en fonna :fi.mdamental en los 
Tribunales nacionales del país en donde se hayan realizado las operaciones que 
determinaron el accidente. 

k) Seguros de Navegación Aéreo. Desde que se generalizó la utilización de 
aeronaves como medio de transporte público.. las compañías aseguradoras 
entendieron Jos requerimientos de cobertura de la actividad. Para atender las 
demandas de las transponadoras.. las aseguradoras se agruparon en pools o 
consorcios de aseguradores. Las coberturas toman en cuenta las características 
especiales del riesgo aeronáutico .. además la obligatoriedad de asegurar al personal 
aeronavegable. a los pasajeros. las cosas transportadas. a los terceros y sus bienes 
en Ja superficie. 

En ocasiones los seguros se reemplazan por depósitos en efectivo o garantías 
bancarias. Se ha creado un tipo especial de seguro que cubre el riesgo de los 
pasajeros; es un seguro directo entre el pasajero y la compañia .. por lesiones 
corporales sufridas .. que le producen la muerte, invalidez temporal o permanente. El 
asegurador se exime de la obligación de indemnizar cuando el daño es por 
alteraciones psíquicas. mentales o cardiacas. 

El seguro es de carácter obligatorio~ tanto a escala nacional como internacional. 
Los seguros determinan el volumen de la cobertura de los siniestros aéreos. En Ja 
incorporación de los topes indemnizatorios concurren fundamentos de tipo 
económico. cuyo principio reposa en la idea de apoyar el crecimiento de la 
a ero na ve gac ión. 

AJ tomar como base para las indemnizaciones factores econórnicos9 se logra 
armonizar los intereses del transportador. del usuario y del asegurador. 

Para garantizar las indemnizaciones existen varios supuestos: 

" Posibilidad de que los Estados exijan a los operadores de las 
aeronaves que vuelen por sus espacios aéreos .. la exigencia de un 
seguro de responsabilidad por los daños y cuantía estipulados en 
el convenio; 
Necesidad de que tal seguro sea considerado satisfactorio por el 
Estado sobrevolado .. al reunir las condiciones establecidas; 
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Admisión de otras formas de garantía que sustituyan al seguro y 
que se concretan en: depósito en efectivo .. fianza bancaria y 
garantía del Estado de matricula de la aeronave: 
Acreditación documental del cumplimiento de las garantías 
mencionadas; 
Inembargabitidad de las cantidades adeudadas al operador por el 
asegurador". 1.\t. 

6 .. 2 .. 2. Responsabilidad por Daños al Equipaje. 

El transportador tiene la obligación de trasladar el equipaje conjuntamente con el 
pasajero. de1 punto de origen al de destino. Las Condiciones Generales IATA., 
reconocen como equipaje facturado y al no facturado .. es decir., todo lo que lleve 
" ... el pasajero durante el vuelo para satisfacer sus necesidades personales a lo largo 
del itinerario previsto". 1.11 

El equipaje de 1nano y el registrado participan dentro del derecho del pasajero a 
ser transportados. El equipaje de mano queda bajo el cuidado del pasajero .. 
mientras que el facturado es entregado bajo custodia del transportador .. el cual 
asume la responsabilidad de éste hasta su entrega al pasajero. 

El vínculo c:ntre el equipaje de tnano y el transportador .se genera y extingue en el 
momento del embarque y dcsen1barque de la aeronave. En caso de sustracción del 
equipaje de mano con motivo de escalas. t:n donde el pasajero desembarca de 
acuerdo a las normas de la empresa; el transportador cubrirá los daños. ya que 
durante ese lapso de tictnpo. los ohjctos quedan bajo la responsabilidad del 
transportista. 

La compañía transportadora tiene la t"Ucuhad de inspeccionar el equipaje. El 
pasajero debe de procurar que sus valijas reúnan las condiciones de seguridad que 
dificulten su violación. En el caso de que el pasajero desee registrar objetos que 
escapan al concepto de equipaje o peligrosos para la seguridad del vuelo .. la 
empresa está facultada para rehusar el transporte. El transportista tiene la 
obligación de resarcir los daños causados por destrucción .. pérdida o avería del 
equipaje. 

El pasajero que verifique en el punto de destino que su equipaje no llegó al 
aeropuerto.. deberá de llenar un formulario., haciendo efectivo su reclamo en 

Dtt TAPIA Salina~. l.ub .. º1L._CiL. p. 647. 
1'7 CONSENTINO. Eduardo T .• Qn..s.:iL.. p. 1qo. 
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términos formales. Una vez llenado el fonnuJario, el transportador iniciará una 
investigación para determinar el lugar preciso en el que se encuentra el equipaje 
perdido. 

Si se encuentra el equipaje,. este supuesto cae dentro de la figura jurídica de 
retraso., si no aparece,. el transportador pagará al pasajero una indemnización de 
acuerdo a la regulación vigente. En el caso de que el pasajero aduzca que su 
equipaje contenía objetos de valor" et límite de indemnización se puede elevar. 

La demora en cuestión de equipaje,. se refiere a su llegada en un momento distinto 
al del usuario. En el caso de demora .. el transportador debe proveer al pasajero de 
los medios para adquirir un ajuar que le pennita afrontar sus necesidades 
elementales .. aún cuando el transportador encuentre el equipaje antes extraviado. En 
el caso de violación de la valija. con el propósito de sustraer algunos objetos de 
valor .. para luego cerrarla.. la indemnización es muy exigua. 

De acuerdo con la Convención de Varsovia.. el plazo para llenar el formulario de 
pérdida es de 3 días. ampliado a 7 en el Protocolo de La !-laya de 1955. El 
formulario es denominado PIR (Property Irregular Report); en donde se registra el 
número de piezas extraviadas o violadas. su contenido y una estimación de su valor 
económico. El derecho cuantifica la indemnización por peso transportado. el peso 
real del equipaje se consigna en el documento de transporte. 

Dentro de la aviación.. la compañía aérea asume desde el primer momento de 
poner en movimiento una aeronave cierta responsabilidad .. inherente a la actividad 
misma. 

La responsabilidad del transportista únicamente se atenúa, en caso de que éste 
pruebe el haber tomado todas las medidas necesarias para evitar el daño. 

Dentro de América Latina está muy extendida Ja práctica denominada 
"overbooking" .. el transportista la justifica porque los pasajeros no avisan con 
antelación de la salida del vuelo .. la cancelación de su reservac1on. En primera 
instancia habría que educar al pasajero para tener el cuidado de informar a la 
aerolínea la cancelación de su reserv~ para entonces proceder a legislar al respecto 
de] "overbooking" y poder sancionar a la compañia que lo practique. 
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6.3. RESPONSABILIDAD A TERCEROS EN LA SUPERFICIE. 

Ninguna persona está a salvo de sufrir daños causados por la actividad aérea. El 
primer aspecto que influye en el régimen de responsabilidad por daños a terceros es 
el hecho técnico. 

La caída de una aeronave puede provocar dai\os en la superficie a personas o 
bienes que no tienen ninguna relación con la actividad aeronáutica. 

Dentro de la práctica aérea existen dificultades por probar ta culpa del explotador. 
imposibilidad de prever el monto de los daños y asegurar el pago de la 
indemnización~ por ello el derecho aéreo ha creado su propio sistema de 
responsabilidad. 

En el derecho aéreo existen dos corrientes para el sistema de responsabilidad. La 
subjetiva. cuya base es la idea de culpa y la objetiva. que toma en cuenta la relación 
de consecuencia entre el hecho causa y el hecho efecto. Esto es que,, los daños 
causados por una aeronave o por algún objeto que se desprenda de ella,, dan derecho 
a reparación por la simple relación de causalidad entre el hecho y sus 
consecuencias. 

En este tema la norma sigue el principio de la responsabilidad objetiva basada en 
el riesgo. En la responsabilidad aérea se incluyen todo tipo de dai'ios causados, 
incluso el ruido causado por las aeronaves. 

Para determinar el monto de las indemnizaciones a terceros~ en un principio se 
propusieron varias soluciones. El CITEJA propuso el abandono de la aeronave 
accidentada en favor de los damnificados~ postura que lógicamente fue desechada 
porque en forma generat entre más destrozada queda la aeronave menor es su valor 
y mayores los daños causados en la superficie. Otro enfoque~ fue el de fijar el 
monto en base al valor que tenia la aeronave antes de producirse el accidente~ 
también descartada~ ya que a medida que se gasta por su uso~ decrece su valor y 
aumenta su peligrosidad. Por último. se adoptó el sistema de limitar la 
responsabilidad en base a un monto fijo por cada kilo de peso de Ja aeronave. 

Dentro de los daños a terceros hay que diferenciar dos supuestos: a) el que se 
basa en que el daño producido cs consecuencia del contacto fisico de la aeronave o 
de alguno de sus componentes que caen en la superficie; b) el causado por 
perturbaciones debidas al vuelo de las aeronaves. como por ejemplo el ruido~ las 
vibraciones. etc. 
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Aspectos importantes relativos a la responsabilidad hacia terceros los 
encontramos en el Convenio de Roma de 1952. que asienta el princ1p10 de 
responsabilidad absoluta del explotador. por daños causados a las personas o bienes 
en la superficie por aeronaves en vuelo~ además fija el monto de las 
indemnizaciones a pagar; asimismo especifica que las acciones sólo se pueden 
ejercer ante los tribunales del Estado donde se produjo el daño. 

El Convenio de Roma exige para su aplicación las siguientes situaciones: 

" Los daños han de provenir de una aeronave. o de una persona o 
una cosa caída de la misma. 
Han de ser consecuencia directa del acontecimiento que los ha 
originado. 
La aeronave causante ha de encontrarse en vuelo. considerándose 
corno tal situación. el período de tiempo que transcurre desde que 
se aplica a la aeronave la fueno:;a motriz para despegar hasta que 
termina el recorrido de aterrizaje. 
Cuando los daños han sido causados en el territorio de un Estado 
contratante por una aeronave matriculada en otro Estado 
contratante. 
Los daños han de ser causados a terceros situados en la superficie 
y siempre que la responsabilidad de los mismos no este regulada 
expresamente por un contrato entre el operador y las personas que 
lo sufren por la legislación aplicable al contrato de trabajo entre 
ellos. 
La aeronave cuusante hu de ser privada. excluyéndose 
expresamente las aeronaves militares. de aduana o de policía. 
Que los daños no sean debidos al mero hecho del paso de la 
aeronave~ a través del espacio aéreo. 
Que no sean consecuencia directa de conflictos armados o 
disturbios civiles. 
Que el responsable~ según el Convenio~ no haya sido privado del 
uso de la aeronave por acto de la autoridad pública". 1JK 

La obligación de reparar los daños incumbe al dueño de la aeronave .. esto es~ al 
propietario inscrito en el Registro de Matricula de Aeronaves. 

La responsabilidad hacia terceros es de carácter extracontractual. porque las 
personas y bienes deben ser protegidos contra los daños derivados de la actividad 

138 TAPIA Salinas. Lui~. Q~L p, h4.:!. 
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aérca'9 aún cuando no mantengan una relación directa con ella. El Convenio de 
Roma se basa en la responsabilidad objetiva. en donde el causante del daño asume 
en forma automática su responsabilidad e indemniza por los daños causados. 

En general se establece que la indemnización se reducirá en la medida en que la 
culpa del afectado haya contribuido a los hechos. El Convenio de Roma establece 
los montos de las indemnizaciones en base al peso de la aeronave que produce el 
daño., este supuesto no es muy aceptable a nivel mundial. ya que el tamaño de los 
daños no tiene relación directa con el peso de la aeronave. sin embargo representa 
un elemento unificador en la navegación aérea internacional. 

El peso de la aeronave. es el peso máximo de la aeronave autorizado para el 
despegue por el certificado de aeronavegabilidad. La responsabilidad por daños a 
terceros se cubre con seguros aéreos: y los seguros fijan los límites máximos de 
indemnización. La legislación n1exicana.. en el artículo 70 de la Ley de Aviación 
Civil. establece que: cuando por la operación de una aeronave. por los objetos 
desprendidos de la n1isma o por abordaje. se causen daños a personas o cosas que 
se encuentren en la superficie; nacerá la responsabilidad con sólo establecer la 
existencia del daño y su causa. 

Será responsabilidad dd concesionario o permisionario... cubrir las 
indemnizaciones por los daños causados. 

Se ha establecido como periodo max1mo para ex1g¡r el pago de las 
indemnizaciones. un año a partir de la t'"echa en que se dieron los hechos. Pasado 
este tiempo prescribe la acción. 

Por Jo que rcs¡x..."'Cta a las indemnizaciones~ podemos afirmar que la progresiva 
desaparición de la voluntad individual como factor productor del daño dentro de una 
sociedad influida por la tccnologi~ abrió el camino hacia la aceptación del sistenm 
objetivo dentro del d'-'"TCcho at..Yt..'O, fundado en el nexo de causalidad. En <..aste sistenut la 
victima debe probar el nexo entre el hecho y el dan.o. La obligación de indemnizar no se 
rige por un régimen de n..-sponsabilidad absoluta. existen causah ... "S cxoncrativas en donde 
se interrumpe el nexo de causalidad o intervienen factores subjetivos. 

El establecimiento de los topes indemnizatorios a nivel mundial .. representa una 
cuestión espinosa~ por cuanto las fluctuaciones monetarias influyen en los valores 
finales de las indemnizaciones~ es por esto. que en la Conferencia de Varsovia de 
1929 .. se adoptó el oro como "unidad de conversión ... Se fijó el límite en "francos 
oro" ... 

"' Cons.istcnh: en 65.5 mg de oro de k") i..lc QOO mih.."stmas. 
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Frente a la crisis internacional de los 70 ~s el déficit de la balanza comercial 
estadounidense aumentó en fonna drástica, los Estados Unidos se vieron en la 
necesidad de declarar el 14 de agosto de 1971. la inconvertibi\idad del oro respecto 
al dólar. Como fruto de esta crisis entró en vigor el Acuerdo de Jamaica el 1° de 
abril de 1978, por el que se crearon los Derechos Especiales de Giro (DEG). El 
nuevo régimen suprimió al oro como denominador común de las pariddes 
monetarias. 

En general._ los DEG " ... son un activo de reserva internacional creado por el 
Fondo Monetario Internacional para complementar los activos de reservas 
existentes y que sus ... miembros puedan utilizar como "unidad de cuenta" en sus 
operaciones comerciales y transacciones financieras privada. Su valor y el tipo de 
interés se determinan sobe la balanza de una "cesta" de cinco monedas: el dólar. el 
marco alemán. el franco francés. yen en japonés y la libra esterlina inglesa. 

De tal modo se forman "unidades monetarias" que se calculan a partir de 
ponderaciones porcentuales convenidas para las monedas incluidas en la "cesta" 
utilizando los tipos de cambio medios de los últimos tres meses". 14º El Protocolo 
de Montreal de 1975. introdujo los DEG como la unidad de conversión sobre la que 
se calculan las indemnizaciones en las monedas nacionales. 

Para cubrir el daño se ha detcnninado la fecha en la que éste se ha producido, 
como la techa para practicar la conversión de los topes indemnizatorios a la moneda 
local. Algunos Estados establecen la fecha de arribo del vuelo .. o bien si hay 
procedimiento judicial (Protocolo de La l·laya de 1 QSS) corresponde ajustarse a la 
cotización de la fecha de la sentencia. 

El Consejo de la OACI estructuró un sistema de garantías para el pago de las 
indemnizaciones mediante un depósito o aval bancario. La mayoría de los Estados 
han fijado un año para la indemnización por daños causados dentro de la actividad 
aérea. 

Nadie es ajeno de sufrir daños causado por la actividad aviatori~ aún sin ser 
propiamente pasajeros. por ello dentro del derecho aéreo se ha creado el sistema de 
reparación a terceros en la superficie. 

El monto de las indemnizaciones que el transportista debe pagar en caso de daño. 
se reduce en la medida en que el afectado haya contribuldo al accidente. 

140 lllli!. p. 881. 
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6.4. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE 

6.4.1.Breves Reflexiones Generales. 

La actividad humana está alterando el clima y los ecosistemas del planeta entero. 
En menos de dos siglos los humanos hemos incrementado la cantidad de bióxido de 
carbono en la atmósfera en un 25o/o. 

Se han presentado nuevos fenómenos climáticos como el efecto invernadero~ la 
destrucción de la capa de ozono y la lluvia ácida. El primero tiene como causa principal 
el bióxido de carbono (C02). que es responsable del 50% de dicho fenómeno. "Cada afio 
la gente añade 6 billont."S de toneladas de este gas en la atmósfera (mil millones y medio 
por pane de los Estados Unidos). Las fuentes principales del C02 son la quema de 
hidrocarburos tOsilcs como el carbón. el p!.!tróleo. el gas naturul y la destrucción de 
bosques que liberan C02 cuando son qucn1ados o talados". 139 

El aumento del bióxido de carbono en la atmósfera conduce ya al calentamiento 
de la tierra. y provoca el aumento del nivel de los mares • amen de can1bios climáticos. 
penetración directa de los rayos solares (por destrucción de la capa de ozono) y graves 
trastornos en la agricultura y en la salud humana y animal. Hoy es de sobra conocido que 
los denontlnados clorofluornros carbonados (CFCs) •no sólo son responsables del 15 al 
20% del caJentarniento global •. también son destructores de la capa de ozono. Los CFCs 
suben a la atmóstera hasta los 40 kin de altura. donde las radiaciones ultravioleta los 
destn.Jycn liberando el clorato. Recucrdcsc que un sólo átomo de cloro destn.Jye 
alrededor dt!' 100 mil moléculas de ozono. por ello se considera que los CFCs han 
destruido de un 3 a un So/o de la capa de ozono. Por su parte. el metano. provoca en un 
18% el efecto invernadero (t!s producido por el ganado, los caJTipos de arroz y basureros). 
Y que decir del óxido de nitrógeno generador del 10º/o. Este se forma cuando algunos 
microbios descomponen los fertilizantes químicos; y cuando ocurre la quema de madera e 
hidrocarburos. 

En materia de aviación civil internacional. hoy se debate seriamente en varios 
foros el problema de la responsabilidad por daños provocados al medio ambiente 
por las nurnerosísimas aeronaves que circulan a lo largo y ancho del espacio aéreo. 
Particularmente se esta trabajando en los campos: jurídicos nacional e internacional 
reconociendose la importancia de la capa de ozono y del fenómeno denominado 
lluvia ácida. Este se origina principalmente de la combustión del carbón que se 
realiza en plantas eléctricas y por vehículos de motor. terrestres y aéreos. que 

119 The Earth Worl-.s Group. ~ Sc.."Dcillas para Salvar a la Tierra Edil. Diana. México, 1991, p.12 
• -Los CFCs son compuestos químicos muy estabk-s creados por el hombre hacia los ru"l.os 30 (no existian antes 

1..-n la naturalcLa) y son utilir.ados ampliaJTiente en la industria como agentes ... en refrigc..-radorcs y 
acoodkionadores de aire, como propulsores en aerosoles. y como dCIIlentos limpiadores de componentes 
electrónicos. asl corno para Ja fabricación de espumas plásticas (ver Jnforpale, PNUMA. Op. Cit. p. 8). 
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liberan cientos de toneladas de óxido de azufre y nitrógeno., que son arrojados a la 
atmósíera y regresan a la tierra precisamente en forma de lluvia ácida, que daña 
seriamente la vida animal y vegetal. 

Por esta situación es que se desarrollan actualmente instrumentos de cooperación 
internacional de todo género para regular ecológicamente el impacto producido por 
la actividad aeronáutica mundial. Me refiero~ entre otros esfuerzos., al programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y a la legislación 
producida por la organización de Aviación Internacional en el período 1972 a 1996. 
Veamos. 

6.4.2. La OACI y Ja Responsabilidad Ambiental. 

La ()i\CI casi sicn1prc ha tenido en cuenta el impacto de la aviación civil en el 
medio arnbit:nte. A partir de la década de los 70"s creció la alerta internacional 
acerca de la destrucción de la capa de ozono. En un principio se creyó que los 
aviones de propulsión~ como el "Concorde" .. eran los causantes principales de la 
degradación de la capa de ozono. 

En Francia y el Reino Unido se crearon programas de investigación para el 
estudio de las consecuencias atmosféricas ocasionadas por el Concorde. En el 
primer país citado .. se creó el COVOS (Conséquences de Vols Stratosfériques}., y en 
Gran Bretaña el COMESA (Comité sobre los Efectos Meteorológicos de los 
Aviones Supersónicos). Corno resultado de las investigaciones conjuntas. se llegó a 
la conclusión de que todos los aviones de tipo Boeing 747. 704 .. Airbus., etc, 
introducen en la atmósfera óxido de nitrógeno y agua. 

Después de estos estudios .. se empezó a tratar de reducir las emisiones de los 
motores y se están perfeccionando técnicas para controlar la contaminación 
atmosférica. 

Por su parte~ el Comité de la OACI sobre Emisiones de los Motores de Aeronaves 
(CAEE) .. ha elaborado normas internacionales que establecen los niveles permisibles 
de emisión de contaminantes gaseosos. El hecho de relacionar las emisiones 
gaseosas a un ciclo normalizado de aterrizaje y despegue permite calcular la 
contaminación de la atmósfera ambiente en el área del aeropuerto. que es donde se 
observan-durante las operaciones de vuelo- las mayores concentraciones de 
contaminantes. 



"De acuerdo con varias evaluaciones.. los motores de aviación descargan en 
general de 300 000 a 500 000 toneladas de contaminantes en la atmósfera cada año. 
Esto constituye menos del uno por ciento de la contaminación atmosférica total. 

Entre los efectos ambientales perjudiciales de las emisiones de los motores de 
aviación .. están la toxicidad del monóxido de carbono (CO) y de los óxidos de 
nitrógeno (NO) .. así como la formación de smog.. resultante de las reacciones 
fotoquúnicas en presencia dc CO y NO. Las emisiones de humo de los motores y 
la formación de gotitas de aerosol han sido relacionados ahora con la liberación de 
sustancias carcinógenas. Además. una serie de estudios han indicado que los óxidos 
de nitrógeno emitidos por los motores de aviación a grandes altitudes pueden 
provocar cambios ohscrvables en la capa de ozono'". 1 4 0 

El aumento de la temperatura del aire ambiental reduce la emisión de CO de las 
aeronaves. pero al mismo tiempo aumenta el de NO; el aumento de la humedad 
relativa del aire incrementa las emisiones de CO. Por ello la OACI ha establecido 
normas sobre las emisiones de las aeronaves. epecificadas para cada tipo de motor. 

"Durante las operaciones nonnales de aterrizaje y despegue. los motores de las 
aeronaves emiten hasta 120 kilos de contaminantes. En un aeropuerto grande se 
emiten cada año hasta 2900 toneladas de monóxido de carbono~ 2400 toneladas de 
hidrocarburos .. 540 toncl:::J.das de óxidos de nitrógeno y 1 ao toneladas de óxidos 
sulfúricos". 141 

En 1970 se realizó un estudio sobre la calidad del aire en los alrededores de los 
aeropuertos y se constató que la mayor parte de la contaminación proviene de los 
vehículos terrestres y de las instalaciones ac-roportuarins en sí~ no de las aeronaves. 

Para controlar las emisiones de los contaminantes.. se han promulgado 
disposiciones internacionales para reglamentar las i.:rnisiones gaseosas. el humo y el 
combustible derramado por los tubos de aireación de los motores de tuboreacción y 
turbofán de los aviones subsónicos~ todo lo anterior se encuentra publicado en el 
Anexo 16. volumen 11 de la legislación general de la OACI. 

Por otra parte debemos considerar el problema de la contaminación por ruido. 
Junto con la evolución de las aeronaves se ha planteado el problema del ruido 
causado por las misn1as. Así como los vuelos obligaron a los juristas a legislar sobre 

140 Koulagin. Y. N .. '"Se L~tudian las L-tnisium .. -s de los nH.llOTes de reacción 1..-n el aeropuerto de Shcrcmctyevo" .. 
Revista OAC1. Vol. 40. No. 1:!. Montrcal. Canadá. diciembre 1985. p. 22. 

141 l!ili;L.p. 23. 
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la extensión del dominio del espacio aéreo9 con la aparición de las aeronaves a 
reacción.. surge una nueva problemática a resolver. el ruido emitido. 

El ruido es otro caso de responsabilidad por las perturbaciones que en general 
produce la aeronavegación. El problema se ha planteado desde dos aspectos: 

a) El ruido causado en las proximidades de los aeropuertos y. b) el ruido causado 
por la superación de la barrera del sonido por las aeronaves supersónicas9 

denominado "boon sónico"~ que tiene lugar cuando el avión rompe la barrera del 
sonido al pasar la velocidad del mismo (300 mis). 

En un principio para dar solución al problema los particulares pretendieron 
impedir el uso de sus derechos de dominio~ o bien demandaron indemnizaciones 
derivadas de esta utilización. Cabe recordar que el espacio aéreo es del dominio 
público del Estado~ por lo que puede ser utilizado mientras el paso de aviones no 
cause perjuicios serios al uso de la superficie del terreno. 

Sobre el ruido causado por la superación de Ja barrera del sonido~ el derecho 
aéreo se ha abocado a reglamentar los vuelos supersónicos sobre ciertas zonas y 
restringiendo su paso sobre aéreas densamente pobladas. en virtud de los posibles 
daños que pueden ocasionar (grietas en edificios. roturas de vidrios. etc). Hasta 
ahora la operación de aviones supersónicos está restringida a su uso militar. a cargo 
del Estado. quien asume todas las responsabilidades pertinentes. 

Desde la década de los 60's. la OACI ha venido elaborando normas 
internacionales sobre el ruido cn1itido por las aeronaves. El tema del impacto del 
ruido se trató por primera vez en el J 6 .. período de sesiones de la Asamblea Genera) 
de la OACI en Buenos Aires. Argentina. en 1968. 

Posteriorrncntc la organización convocó a una reunión en Montreal (1969)9 para 
tratar la cuestión del ruido producido por las aeronaves. En esta Conferencia se 
examinaron los siguientes aspectos: 

Procedimientos para medir el ruido producido. 
Tolerancia humana al ruido producido por los aviones. 
Criterios para formular procedimientos operacionales para atenuar 
el ruido de las aeronaves. 
Bases para establecer responsabilidad ambiental por ruido9 etc. 
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En ese mismo año, la OACI creó el Comité Sobre el Ruido Producido por 
Aeronaves., el que ha logrado que las compañías constructoras fabriquen motores 
más silenciosos. 

En los años 70's el Consejo de la OACI adoptó en el Anexo 16 (Volumen I), 
normas y métodos recomendados acerca del ruido de las aeronaves de hélice., de 
reacción subsónica y supersónica. Fijó un plazo respecto a la utilización de los 
reactores de la denominada primera generación (B707, B727,B737,DC-8,DC-9,etc), 
construidos con anterioridad al 1 º de enero de 1976. 

A las líneas aéreas que utilizaban estas aeronaves no homologadas en los servicios 
internacionales. se les otorgó un plazo que expiró el 1° de enero de 1988., para 
reemplazarlas por aeronaves más modernas o modificarlas instalando motores más 
silenciosos o equipo amortiguador del ruido. 

El ruido producido por las aeronaves ha llegado a causar disturbios psicológicos 
en ciertas personas. Las personas expuestas a constantes niveles altos de ruido 
presentan altos niveles de stress .. tensión nerviosa e incapacidad de concentración. 

Existen métodos para medir et ruido de las aeronaves y sus efectos sobre la 
comunidad. El nivel del sonido puede ser medido en forma objetiva .. pero el ruido 
en si .. es una materia subjetiva .. porque el oído humano es más sensible a ciertas 
frecuencias que a otras; además la molestia asociada al ruido puede ser influida por 
factores psicológicos como la actitud del receptor. o de acuerdo a la actividad en 
que se encuentre inmerso. 

Las técnicas que se han desarrollado para medir ciertos fenómenos. se basan en 
unidades como el EPNL (Nivel Efectivo de Ruido Percibido). Estas técnicas miden 
el ruido en forma objetiva. Se ha aceptado que el EPNL. es la división razonable 
entre lo aceptable y lo inaceptable. Un ruido de 90 EPNL producido por un 
cuatrireactor abarca un radio de entre \::?5 a 250 k1n2. los motores y trimotores 
producen un ruido que abarca de 75 a 150 km:?:. 

Pasemos ahora a revisar el punto relacionado con el ruido en y desde los 
aeropuertos. En muchos casos no se ha previsto el crecimh.!'nto demográfico de las 
ciudades. en algunas ocasiones han llegado a rodear los aeropuertos. A veces las 
autoridades encargadas de \os aeropuertos han tenido que indemnizar a las 
poblaciones aledañas. por causa de \os daños producidos por el ruido de las 
operaciones aeroportuarias. 
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En los aeropuertos se establecen estándares de ruido. Empero .. lo ideal sería que 
los aeropuertos estuvieran rodeados de aéreas de campo y que en las propiedades 
privadas cercanas a la zona con alto impacto de ruido, se desarrollarán actividades 
menos sensibles al ruido: agricultura .. carreteras. manufactura. etc. Sin embargo, en 
realidad. la mayoría están circundados por edificios, escuelas. oficinas. etc. 

Los niveles de ruido provenientes de las operaciones de un aeropuerto .. 
sobrepasan las directrices de tolcranc ia. por ello los nuevos criterios en la 
normatividad aérea restringen las horas de funcionamiento de los aeropuertos .. 
principalmente durante la noche en áreas muy pobladas. 

"Las disposiciones fundamentales de los procedimientos para las operaciones 
relacionadas con el ruido son las si&ruientcs: 

Horario restringido en aeropuertos. 
No pueden programarse vuelos entre las 23:30 y las 06:30 horas. 
Todas las operaciones entre las 21 :00 y las 07:00 horas deben 
ajustarse a los procedimientos de atenuación del ruido. 
Las aeronaves demoradas. para después de medianoche deben 
someterse a limites de ruido más restrictivos. como lo especifica 
el Capítulo 3 del Anexo 16 de la OACI-Protección al Medio 
Ambiente. en el Volumen l. Ruido de las Aeronaves". 14~ 

El ruido que ocasionan los aeropuertos se cstá conviniendo en una causa que 
impide el acceso a Jos mercados para algunas a.:rolíneas En 1988 se iniciaron 
imposiciones para atenuar el ruido en los aeropuertos. los países en vías de 
desarrollo se toparon con una nueva dificultad en la promoción de la actividad 
aérea. debido a los altos costos cconórnicos que ello implicó. 

Entonces. la OACI instó a Jos Estados miembros a atenuar los graves perjuicios 
económicos que podrían sufrir las lineas aéreas con10 consecuencia de las medidas 
para atenuar los efectos del ruido rncdiantc exenciones de hasta 2 años. con 
acuerdos provisionales aceptables. De acuerdo a investigaciones realizadas por la 
OACI, el 73o/o de la flota de aviones a nivel mundiat se veria afectada por los 
requisitos del Anexo J 6. Capítulo 3. 

La OACI trata de unifonnar sus planteamientos sobre los requisitos a llenar en el 
aspecto del control del ruido emitido por las aeronaves~ para ello cuenta con grupos 

1-'2 Gharatt.-giun. 1\reg. "Se uliliJ,,a un sistema CAD en lo~ estudios ~obre ruido)' uso de 1crreno en aeropuertos". 
Re\.'ista OACI. Vol. 4-J. No 5 Montreul, Canadá. mayo 1 Q89. P- :!5. 
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de estudio formados por líneas aéreas. gobiernos. el Consejo Coordinador de 
Asociaciones de Aeropuertos y la IATA. Dentro de las soluciones posibles para 
diminuir los efectos del ruido están: ubicar los aeropuertos a distancia de las 
ciudades más importantes, investigaciones de empresas productoras y compañías 
aéreas para encontrar los medios técnicos de disminuir el ruido. etc. 

También dentro de los recursos jurídicos están; fijación del límite de intensidad de 
ruido producido por las aeronaves. la consideración de la situación de los 
propietarios de inmuebles y lu extensión del régimen de responsabilidad por daños 
causados a terceros en la superficie. 

Por cuanto al límite de intensidad de ruido; en esta figura. el derecho aéreo podría 
establecer el límite de indcrnnización para la víctima y la responsabilidad para el 
explotador. sin embargo existen doctrinas que se oponen a tal fijación. 

No existe un criterio uniforme para juzgar el límite de la intensidad del ruido 
producido por las aeronaves. por lo tanto. para tener bases jurídicas sólidas que 
dicten las nomi.as al respecto. es menester fijar un criterio para calificar la 
intensidad. Con este prime-r paso. se ajustarían las operaciones de despegue y 
aterrizaje de las aeronaves. 

Hay que reconocer que el problc1na del ruido se ha vinculado estrechamente al 
régimen de los derechos del propietario del suelo. especialmente al considerar los 
daños causados por el ruido en las cercanías a los aeropuertos. Debe admitirse 
asimismo que el ruido de las aeronaves causa perturbaciones sobre los inmuebles. 
afectando el derecho de propiedad. 

En el caso de terceros uf"cctados por el ruido .. la ley ha creado una protección 
especial por considerarlos ajenos a la actividad aérea. La OACI no incluye al ruido 
entre las causales de <.faños indcmnizables de confOnnidad con el régimen de 
responsabilidad hacia los terceros en la superficie. 

Por su lado. los seguros aeronáuticos cubren lo relativo a la responsabilidad por 
daños causados por el ruido de las aeronaves. sin embargo en este aspecto existen 
muchas dificultades técnicas por desconocimiento de las leyes fisicas que rigen la 
superación de la barrera del sonido. Ello plantea un problema a resolver para los 
juristas. Se requiere entonces de una labor conjunta de técnicos, juristas y 
compañías explotadoras. para que el derecho aéreo cumpla con su función social al 
servicio de la comunidad y dt!'tina con claridad los diferentes parámetros de la 
responsabilidad internacional en la n1atcria que nos ocupa. 



249 

Dentro de la industria aérea se habla poco de las repercusiones que ésta causa al 
medio ambiente. sin embargo se requieren investigaciones más profundas al 
respecto, a lin de proteger la salud no solo de las poblaciones en general. sino 
además del personal que trabaja para las aerolíneas. En los países subdesarrollados 
no se otorga la suficiente atención a los daños que causa el ruido constante al 
personal de las aerolíneas: el problema origina en el hecho mismo de que las 
personas no cuentan con los instrumentos necesarios de protección para IJevar a 
cabo sus labores diarias. 

La industria constructora de aeronaves se ha visto presionada por los gobiernos y, 
principalmente por la opinión pública. para crear equipos menos contaminantes y 
con niveles menores de ruido. claro está que ello significa gastos onerosos para la 
industria aérea. es por ello que en muchos de los casos se resisten a acatar las 
normas internacionales al respecto. 
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CONCLUSIONES 

El derecho en general se encarga de establecer una re!:,rulación jurídica que ordena 
una realidad determinada. El derecho aéreo es la rama del derecho encargada de 
regular las relaciones que entraña el hecho técnico aviatorio. 

Partiendo del estudio rcalizudo. se puede concluir que el derecho aéreo puede ser 
considerado corno una rama independiente del derecho y no~ una cspt--cialidad dependiente 
del derecho marítimo. es verdad que el derecho aéreo contiene muchos conceptos que 
provienen Ud derecho marítimo. sin embargo no podemos ser tajantes para dctcrnlinar en 
dónde tcnnina una especialidad y en dónde inicia otra. I.ns ciencias entre si requieren 
para su desarrollo de ha.ses y principios de otra ...... asi como cntcndcn1os que la filosofia es 
la madre de todas las ciencias. consideramos que el derecho maritin'l.o ha constituido la 
ba..o;;c del desenvolvimiento del derecho aéreo. 

La autonomía del derecho aéreo se constata en los principios y tratados 
íundamcntales que reglamentan la uctividnd aviatoria .. entre los que podemos citar: 
al Convenio de Varsovia de 1929 -rnodificado t!n 3 ocasiones: La Haya en 1955 .. 
Guadalajara en 1961 y Guatemala en 1971- .. el Convenio de Roma de 1952. el 
Convenio de Montrcal de 1971. cte. 

Es nccesurio apoyar la investigación. desarrollo y difusión del derecho aeronáutico en 
América L..'ltina. para que los Estados no queden rc7..agados en la tnatcria. y evitar que 
continúen conformándose con la adopción de preceptos ajenos a su realidad propia. 
Es importante precaver que se amplía la brecha entre los paises poseedores del 
know-how en la tecnología aeronáutica y los países en vías de desarrollo. Nuestro 
país carece de profesionistas especializados en la n1ateria. incluso a nivel 
universitario~ donde no se imparte el derecho aéreo ni siquiera como materia 
optativa~ mucho menos con carácter obligatorio; este hecho conlleva .a que México 
cuente con una legislación incompleta y atrasada,. cuya codificación abarca unas 
cuantas páginas de la Ley de VÍas Generales de Comunicación. 

La estrecha vinculación entre el derel:ho a¿reo nacional y los convenios e 
instituciones públicas aéreas internacionales. hacen evidente la necesidad de 
profundizar el estudio del derecho aéreo. para la mejor defensa de los intereses 
nacionales en la materia. 

Su estudio en las aulas universitarias deberá incluir tanto la l'-"gislación nacional 
vigente (Ley de Aviación Civil y Ley de Aeropuertos de l 995). como los convenios 
y los organismos intcrnadonales que tienen que ver con la aviación civil. 



El derecho aeronáutico es considerado como una especialidad relativamente 
nueva, si tomamos en cuenta que los inicios de la aviación tuvieron lugar a 
principios del siglo XX. Se relaciona con las autoridades nacionales de cada Estado 
como con las compañías aéreas. es una especie de simbiosis.. puesto que todo 
acuerdo entre dos o más transportadoras tiene que ser aprobado por las autoridades 
gubernamentales por razones de seguridad nacional. 

La aeronavcgación exige una codificación internacional bajo principios uniformes.,. 
pues una aeronave en vuelo que inicia su trayectoria en un Estado y cuyo destino 
final está en otro. no puede estar sujeta a distintas reglamentaciones. Por ello. el 
nacionalismo de muchos Estados ha sido supeditado a los principios jurídicos que 
coadyuvan a controlar y tacilitar el tráfico aéreo. 

La Convención de Chicago de 1944 en su artículo l. establece la soberanía plena 
del Estado sobre su espacio aéreo. En Ja práctica se acepta como límite del espacio 
aéreo hasta donde sea posible etCctuar la navegación aérea (tropósfcra .. cstratósfera 
e ionósfera). 

La soberanía estatal en relación al espacio aéreo es esencial. y para el campo de 
las Relaciones Internacionales es fundamental .. por cuanto el principio de soberanía 
plena del Estado sobre su espacio aéreo es una consideración básica en los acuerdos 
internacionales sobre transporte aéreo. Hasta el momento actual ninguna nación ha 
dejado el control de la navegación aérea al sector privado. Mediante los derechos 
comerciales (libertades del aire). los gobiernos autorizan a aeronaves extranjeras el 
sobrevuelo sobre su espacio aéreo. 

La nonna aérea se va adaptando y actualizando.. de acuerdo a los avances 
tecnológicos en Ja industria aeronáutica. de ahí que una de sus características sea Ja 
movilidad. 

El gobierno de los Estados Unidos interviene en forma directa en el 
financiamiento de programas de investigación aeronáutica. principalmente cuando 
existen situaciones en las cuales está en juego su liderazgo en el dominio de la 
aviación. mundial. Las políticas en el sector aeronáutico de este país. impactan en 
todo el ámbito internacional .. ya que sus compañías son las que dominan el mercado 
mundial. 

Para los gobiernos alemán.. británico y francés. la aeronáutica está clasificada 
como un sector clave y están por ello dispuestos a unir esfuerzos para crear una 
aeronáutica europea independiente de la tutela de los Estados Unidos; aunque el 
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camino a seguir es dificil, ya que tienen que conciliar intereses de los sectores 
público y privado. 

Los cambios suscitados en Europa central (creación de nuevos Estados, 
introducción de economías capitalistas) condujeron a una mayor cooperación entre 
las compañías europeas. Los Estados Unidos han entablado negociaciones con estas 
naciones.. para lograr establecer nuevas rutas, así como acuerdos de códigos 
compartidos. 

La OACI es una de las organizaciones internacionales que mejores resultados ha 
obtenido en el ámbito de la cooperación internacional. La asistencia que otorga a los 
paises en vías de desarrollo es vital. por cuanto que las fallas o carencias en la 
prestación de los servicios aéreos representan situaciones que ponen en peligro el 
buen funcionamiento de Ja red internacional de tráfico aéreo, e inclusive la vida 
misma de los pasajeros. 

Dentro de la OACI la representación de todas las zonas geográficas del mundo 
permite atender y resolver con mayor prontitud los problemas existentes, la misma 
división geográfica ayuda a que la organización torne decisiones en forma más 
equitativa. La Asamblea e.Je la OACI se ha convertido en un tOro de quejas de los 
paises subdesarrollados conlra las naciones industrializadas, por los abusos 
cometidos por estas últimas. 

Los acuerdos bilaterales son los instrumentos que han dinamizado el desarrollo del 
transporte aéreo. En ellos quedan establecidos los derechos de tráfico entre los 
Estados contratantes; es decir. las libertades del aire pactadas. Dentro de este tipo 
de acuerdos las aerolíneas de los países dominantes son las únicas que han logrado 
obtener la quinta libertad del aire. 

La OACI representa el paso decisivo en la ordenación sistemática y uniforme de la 
mayor parte de las cuestiones que afectan a Ja aeronavegación. El art. 37 del 
Convenio de Chicago consigna la cooperación de los Estados miembros para lograr 
la uniformidad de las normas y reglamentos, servicios terrestres, aéreos. cte. Para 
lograr la uniformidad jurídica la OACI está ta.cuitada para enmendar las normas 
internacionales. así como los procedimientos de acronavegación. Los dos pilares 
principales del derecho aéreo internacional son: el Convenio de Chicago de 1944 y 
el de Varsovia de 1929. 
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No obstante lo anterior a la largo de este estudio se manifiesta clara y 
contundentemente el fracaso de los esfuerzos internacionales encaminados a obtener 
un acuerdo multilateral comercial.. y como consecuencia se ha promovido la 
negociación de acuerdos de tipo bilateral en las comunicaciones aéreas mundiales. 
Los acuerdos bilaterales tienen como objetivo el asegurar la igualdad de los 
derechos de transporte aéreo, la reciprocidad y equilibrio de las oportunidades entre 
las partes contratantes. El sistema bilateral pcnnite a los Estados controlar de 
manera equilibrada las entradas y salidas: ruta por ruta~ y frecuencia por frecuencia 
de las aeronaves que sobrevuelan Jos espacios aéreos. 

La IA TA es la organización mundial de las líneas aéreas regulares. gracias a la 
cual las compañías transponadoras han podido uniformar sus métodos comerciales9 

coordinar sus acuerdos tarifarios 9 asegurar la comodidad de los servicios ofrecidos a 
Jos pasajeros, etc. El gran problema de la IA TA ha sido el adoptar tarifas que 
satisfagan los intereses de las diferentes economías de los países participantes por 
los diferentes niveles de desarrollo económico. 

La zona de la cuenca del Pacífico se ha convertido en una reg1on importante para 
el tráfico aéreo; gracias a lo cual. la situación geográfica de los Estados Unidos se ha 
visto favorecida, ya que su territorio sirve como punto de conexión para vuelos entre 
Europa-América y América-Asia. 

Con Ja promulgación y adopción de la Ley de Cielos Abiertos de los Estados 
UnidOS9 se pensó que la actuación de la IA TA en el plano internacional, quedaría 
minimizada a tal punto que la condenaría a desaparecer: empero, pese a la política 
de desregulación. la Asociación implementó nuevas herramientas para ayudar a las 
compañías aéreas a operar en las mejores condiciones. 

Por otra parte. Ja política aérea de los Estados UnidOS9 como su política 
económica en general, ha pasado por varias etapas, que tienen que ver con el 
resguardo de sus intereses: en primera instancia, las aerolíneas estadounidenses 
estuvieron fuertemente protegidas por el gobierno, hacia la década de los setenta9 se 
dirige hacia una desregulación total. lo que permitió el establecimiento de nuevas 
rutas alrededor del mundo y el fomento de Ja investigación aeronáutica no sólo en el 
ámbito civil. sino además en el militar. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, como consecuencia del control que 
ejercieron los Estados Unidos sobre la parte occidental de Europa .. al entrar las 
relaciones internacionales en el período de détente, las bases aéreas estadounidenses 
que en un tiempo tuvieron carácter militar~ se transformaron en terminales para la 
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aviación civil7 favoreciendo el desarrollo de las rutas para las compañías 
transportadoras comerciales norteamericanas. 

Las organizaciones internacionales de transporte aéreo7 tienen muy en cuenta el 
tráfico Norte-Sur que apunta a una mayor expansión9 esencialmente en el continente 
americano: las frecuencias y operaciones entre los Estados Unidos y los países 
latinoamericanos más desarrollados (México._ Chile7 Argentina., Brasil y Venezuela) 
son cada día más importantes. 

Es vital lo!,'Tar una explotación coordinada de los scrv1c1os de las empresas de 
aviación civil9 para evitar una competencia t!xcesiva. que conlleve a la desaparición 
de las empresas más pequeñas. La explotación se deberá llevar a cabo mediante 
organismos de mutua asistencia. para ello se requerirá la unificación de las políticas 
y legislaciones aeronáuticas. mediante acuerdos regionales. 

El Estado participa en forma directa en la prestación de servicios aéreos. tiene el 
control total de aquellos que implican áreas estratégicas en donde se involucran los 
intereses gubernamentales. como el control del tránsito aéreo; pese a la tendencia 
mundial de privatización de los servicios aeroportuarios,. aún existen ciertos espacios 
reservados al control exclusivo del poder público. que dificilmente serán otorgados a 
la iniciativa privada. ya que ello representaría la pérdida de la soheranía del Estado. 

Los logros alcanzados en las investigaciones espaciales en los países 
desarrollados. son puestos con posterioridad al servicio de la aviación civil,. ,b"Tacias a 
lo cual el transporte aéreo ha aumentado sus índices de confiabilidad. capacidad. 
desarrollo y mejora de los servicios a bordo. todo lo cual permite el desplazamiento 
de un número cada vez mayor de pasajeros hacia y de lugares de dificil e incómodo 
acceso hacia las grandes urbes del mundo. 

Los organismos especializados de las Naciones Unidas estudiados en la presente 
tesis. tienen toda una gama de implicaciones. muchas de ellas tan comunes. que tal 
vez no nos hen1os detenido a pensar un instante la manera en la cual se relacionan 
con la Organización de Aviación Civil. Así. podemos citar la importancia de 
informar a los gobiernos sobre epidemias. enfermedades infecciosas. etc. (OMS): el 
apoyo en caso de siniestros en altamar (OMI)~ la coordinación para el transporte 
seguro de mercancías peligrosas (OJEA. UPU); la transmisión de información, datos 
meteorológicos. mensajes vía satélite (UIT). 

En la red de rutas aéreas nacionales e internacionales es palpable la superposición 
de horarios y frecuencias entre compañías internacionales7 e incluso entre empresas 
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con pabellón de la misma bandera~ y los gobiernos aceptan esta competencia con 
base aJ principio de libre concurrencia; sin embargo. el despliegue de diversas 
formas de cooperación. como el "pool" penniten la disminución de la competencia 
indiscriminada y la mejor ordenación de horarios y frecuencias. 

Las transportadoras nacionales e internacionales están dirigiendo sus estudios. 
hacia una meior prestación del servicio para atender a los pasajeros. tanto en tierra 
como a bordo; frente a esta nueva preocupación. las tariías ocupan un papel 
secundario. si tomamos en cuenta que en la mayoría de los casos las tarifas 
publicadas por las aerolíneas son semejantes. 

En cuanto al caso particular del Estado mexicano. el organismo descentralizado 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares. está organizado con apego a la legislación 
nacional y a las normas de los organismos internacionales de aviación civil. Dentro 
del aspecto de la tecnología aeroportuaria.. México se encuentra en un lugar 
preponderante dentro de América Latina. sin embargo es incapaz de competir con Ja 
infraestructura de países industrializados como los Estados Unidos. 

Ciertos aeropuertos estadounidenses están muy cerca de la saturación. por lo que 
un aeropueno alterno en México aliviaría tal situación: con10 en el caso específico 
del aeropuerto de Miami .. para el cual Cancún representa una buena opción para 
desahogar el tr3.tico ac!rt!o. pero tal parece que a Ja fecha Ja política aérea rncxicana 
no ha tenido en cuenta Ja importancia estratégica que Ie brinda la situación 
geográfica del país (se ubica junto al mercado aéreo más importante a nivel 
mundial). 

Muchos jurisperitos no aceptan Jos preceptos contenidos en el Convenio de 
Varsovia de J 929. basándose en el hecho de que su elaboración se llevó a cabo en 
los albores de la aviación. cuando aún no se fabricaban los aviones supersónicos o 
aquelJos ~apaces de burlar Jos radares más sofisticados. Sin embargo. en defensa 
del Convenio de Varsovia. st!' puede refutar. que Ja OACI se ha preocupado por ir 
adaptando sus preceptos al acelerado desarrollo de la aviación civil. prueba de ello 
son los Protocolos que modifican al Convenio para Ja Unificación de Ciertas Reglas 
Relativas al Transporte Aéreo Internacional. como el de Guadalajara de 196 J y el de 
Guatemala de 1971. 

Existen diferencias en los topes de indemnización en materia de responsabilidd 
por daños causados a pasajeros y equipaje. porque éstos no satisfacen Jos intereses 
de todas las naciones. Jo que para algunas representan niveles muy altos de 
indemnización para otras no es suficiente para resarcir los daños causados. 



La reparación no puede poner en un mismo nivel al transportador y al pasajero1 

porque el riesgo potencial recae en forma directa sobre la persona que pone en 
marcha la actividad para obtener un beneficio (explotador de la compañía aérea). 

El tema del medio ambiente ha pasado a ser una de las preocupaciones principales 
a atender por la comunidad internacional frente a la degradación evidente del mismo. 
Muy poco se habla de los impactos de la aviación sobre la destrucción de la capa de 
ozono .. el tenómeno se le atribuye a las industrias .. pero no se acepta el que los 
aviones supersónicos .. y aún más las naves espaciales .. contribuyan en gran parte a su 
deterioro. 

La mayor parte de los paises en desarrollo muestran inquietud ante la implantación 
de programas que nonnen los niveles de ruido emitidos .. Jos gases contaminantes y 
deterioro del medio ambiente producido por las aeronaves; su principal 
preocupación es la viabilidad económica y financiera de sus compañías aéreas; ante 
tal situación de Asamblea de la OACI por su Resolución A23-l O otorga 
excepciones en cuanto al ruido emitido por los aviones de ciertos Estados no 
industrializados.. a los cuales se les otorgan plazos mayores de adaptación de 
motores y/o de componentes que aminoren los niveles de ruido y de deterioro 
ambiental. 

Es tiempo de que la humanidad entera se concientice de que la naturaleza no 
pertenece al ser humano. por ello no tenernos el derecho de acabarla como el animal 
más depredador sobre la faz de la tierra porque nosotros tOnnamos oartc de ella. 

Finalmente .. creo que logré aportar suficiente material para contribuir a que el 
derecho aéreo sea conocido por un número cada vez mayor de personas~ y si no al 
menos cito los lugares en donde se proporciona hcmorografia y bibliografia al 
respecto. 
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ANEXO l. 

1) ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 
INTERNACIONAL COACll. 

Afganistán 
Albania 
Alemania 
Angola 
Antigua y Barbuda 
Arabia Saudita 
Argelia 
Argentina 
Armenia 
Australia 
Austria 
Bahamas 
Bahrein 
Bangladesh 
Barbados 
Bélgica 
Belice 
Benin 
Bhután 
Bolivia 
Botswana 
Brasil 
Brunei Darussalam 
Bulgaria 
Burking 
Faso 
Burundi 
Cabo Verde 
Camboya 
Camerún 
Canadá 
Colombia 
Comoras 
Congo 
Costa Rica 
Cote 0·1voire 

Cuba 
Chad 
Checoslovaquia 
Chile 
China 
Chipre 
Croacia 
Dinamarca 
Djibouti 
Eslovenia 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Emiratos Arabes Unidos 
España 
Edos. Fcd. de Micronesia 
Estados Unidos 
Etiopía 
Estonia 
Fiji 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 
Ghana 
Granada 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Guinea-Bissau 
Guinea Ecuatorial 
Guyana 
Haití 
Honduras 
Hungría 

India 
Indonesia 
Irán 
Irak 
Irlanda 
Islandia 
Islas Cook 
Islas Marshall 
Islas Salomón 
Israel 
ltalia 
J amahiriya Árabe Libia 
Jamaica 
Japón 
Jordania 
Kenya 
Kiribati 
Kuwait 
Leshoto 
Letonia 
Líbano 
Liberia 
Luxemburgo 
Lituania 
Madagascar 
Malasia 
Malawi 
Maldivas 
Mal! 
Malta 
Marruecos 
Mauricio 
Mauritania 
México 
Moldavia 
Mónaco 



Mongolia 
Mozambique 
Myanmar 
Namibia 
Nauru 
Nepal 
Nicaragua 
Níger 
Nigeria 
Noruega 
Nueva Zelanda 
Omán 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
Reino Unido 
República Árabe Siria 
República Centroafricana 
República de Corea 
República Democrática Popular Lao 
República Dominicana 
República Popular Democrática de 
Corea. 
República Unida de Tanzania 
Rumania 
Rwanda 
San Marino 
Santa Lucía 
Santo Tomé y Príncipe 
San Vicente y las Granadinas 
Senegal 
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Seychelles 
Sierra Leona 
Singapur 
Somalía 
Sri Lanka 
Sudáfrica 
Sudán 
Suecia 
Suiza 
Suriname 
Swazilandia 
Tailandia 
Togo 
Tonga 
Trinidad y Tobago 
Túnez 
Uganda 
Comunidad de Estados Independientes 
(URSS) 
Uruguay 
Vanuatu 
Venezuela 
Viet Nam 
Yemen 
Yugoslavia 
Zaire 
Zambia 
Zimbabwe 
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ANEXO 11 

11) OFICINAS REGIONALES DE LA OACI. 

1) Oficina África Occidental y Central. Acreditada ante los siguientes Estados 

Contratantes: 

Benin, Burkina Faso. Cabo Verde., Camerún., Congo, Cote Dlvoire, Chad, Gabón, 
Gambia., Ghana., Guinea-Bissau. Guinea Ecuatorial, Liberia, Malí, Mauritania, 
Niger. Nigeria., República Centroafricana., Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
Leona .. Togo .. Zairc. Efectúa enlace con: 

Reino Unido: Santa Elena y Ascensión. 

2) Oficina África Oriental y Meridional. Acreditada ante los siguientes Estados 

Contratantes: 

Angola., Bots'\vana. Ourundi, Comoras, Djibouti, Etiopía.. Kenya, Lesotho .. 
Madagascar, Malawi., Mauricio, Mozambique.. Namibia. República Unidad de 
Tanzania. Ruanda. Seychelles. Somalia. Sudáfrica, Swazilandía. Uganda, Zambia, 
Zimbab'\.Ve, 

Efectúa enlace con: Francia: Reunión 
Reino Unido: Territorio Británico del Océano Indico. 

3) Oficina Asia y Pacífico. Acreditada ante Jos siguientes Estados contratantes: 

Australia., Bangladesh .. China., Fiji., Filipinas.. India, Indonesia.,. Islas Cook, Islas 
Marshall .. Islas Salomón. Japón., Kiribati. Malasia., Maldivas .. Micronesia, Estados 
Federados de Mongolia. Myanmar. Nauru, Nepal. Nueva Zelanda, Papua Guinea, 
República de Corea. República Democrática Popular Lao. República Popular 
Democrática de Corea, Singapur. Sri Lanka. Tailandia .. Tonga, Vanuatu. Viet Nam. 

Efectúa enlace con: 

Estados Unidos de América: Islas Marianas del Norte, Johnson. Kingman Reet 
Midway, Palau (territorio en fideicomiso). Palmyra (estadounidense) .. Wake. 
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Francia: Islas Wallis y Futuna, Nueva Calendonia.. Polinesia Francesa (Marquesas, 
de la Sociedad. etc). 

Nueva Zelanda: Nive. 
Portugal: Macao. 
Reino Unidos: Hong Kong. 

4) Oficina Europa y Atlántico Septentrional. Acreditada ante Jos siguientes 

Estados contratantes: 

Albania, Alemania, Argelia.., Armenia.. Austria.. Azerbaiyán. Bélgica, Bulgaria.. 
Checoslovaquia,. Croacia .. Dinamarca .. Eslovenia .. España., Estonia.. Federación de 
Rusia., Finlandia. Francia., Grecia, Hungría., Irlanda. Islandia., Italia., Kazajstán. 
Letoni~ Lituania .. Luxemburgo .. Malta .. Mamtecos .. Mónaco .. Noruega.,. Países Bajos .. 
Polonia.. Portugal,. Reino Unido, República de Moldavia... Rumania... San Marino" 
Suecia .. Suiza. Túnez .. Turquía .. Ucrania .. Uzbekistán. 

Efectúa enlace con: 
Portugal: Azores. Madeira. 
Reino Unidos: Gribaltar. 

5) Oficina Nortearnerica Centroamérica y Caribe. Acreditada ante los siguientes 

Estados contratantes: 

Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados. Belice. Canadá, Costa Rica, Cuba, El 
Salvador .. Estados Unidos, Granada, Guatemala .. Haití, Honduras .. Jamaica,. México,. 
Nicaragua.. República Dominicana, Santa Lucía .. San Vicente y las Granadinas., 
Trinidad y Tobago. 

Efectúa enlace con: 
Estados Unidos: Islas Vírgenes, Puerto Rico. 
Francia: Antillas Francesas. 
Países Bajos: Reino de las Antillas Neerlandesas, Aruba. 
Reino Unido: Anguila .. Bermudas. Islas Caimanes,. Islas Turcas y Caicos., Islas 

Vírgenes Británicas. Montserrat. 

6) Oficina Oriente Medio. Acreditada ante los siguientes Estados contratantes: 

Afganistán .. Arabia Saudita .. Bahrein. Chipre, Egipto, Emiratos Arabes Unidos., 
Irán.. lrak.. Israel, Jarnahiriya Árabe.. Libia, Jordania.. Kuwait., Líbano, Omán,. 
Pakistán .. Qatar. Rcpúblic~1 Árabe Siria .. Sudán. Yemen. 
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7) Oficina Sudarrtérica. Acreditada ante los siguientes Estados contratantes. 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile. Colombia, Ecuador, Guyana, Panamá., Paraguay, 
Pe~ Suriname,. Un..iguay,. Venezuela. 
Efectúa enlace con: 
Francia: Guyana Francesa. 
Reino Unido: Islas Malvinas (Falkland Islands): 
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ANEXOill 

COMPAÑÍAS AÉREAS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN 
INTERNACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (IATA> 

A. 111. l.. Miembros Activos. 

l. ADA-Air (Albania) 
2. Adria Airways (Yugoslavia) 
3. Aer Lingus (Irlanda) 
4. Acroflot-Soviet Airlines (Comunidad de Estados Independientes) 
5. Aerolíneas Argentinas. S.A. (Argentina) 
6. Aerovías de México. S.A. (México) 
7. Aeropcrú (Perú) 
8. Aerovías Nacionales de Colombia,. S.A. (Colombia) 
9. Aerovias Venezolanas. S.A.-A VENSA (Venezuela) 
1 O. Affretair (PVT) Ltd. (Zimbabwe) 
11. Air Algérie (Algclia) 
12. Air Botswana Corporation (Botswana) 
13. Air Caledonie Intemational (Nueva Caledonia). 
14. Air Canada (Canadá) 
15. Air France (Franciu) 
16. Air India (lndi<1) 
17. Air lntcr-Ligncs Aéricnncs Jntérieurcs (Francia) 
18. Air Jamaica Limites (Jamaica) 
19. Air Liberté, S.A. (Francia) 
20. Air Littoral (Francia) 
21. Air Madagascar-Societé National Malgache de Transport Aérien (Madagascar) 
22. Air Malawi Limited (Malawi) 
23. Air Malta Company Limitcd (Malta) 
24. Air Marshall lslands. !ne. (Islas Marshall) 
25. Air Martinique (Martinica) 
26. Air Mauritius (Mauritania) 
27. Air New Zealand Limited (Nueva Zelanda) 
28. Air Niugini (Papua Nueva Guinea) 
29. Air Pacific Limited (Islas Fiji) 
30. Air Seychelles Ltd. (Islas Seychelles) 
31. Air Tanzania Corporation (República de Tanzania) 
32. Air Tungaru Corporation (República de Kiribati) 
33. Air U.K. (Reino Unido de la Gran Bretaña) 
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34. Air Vanuatu (Operations) Limited d.t.a. (Vanuatu) 
3S. Air Zaire (República de Zaire) 
36. Air Zimbabwe Corporation (Zimbabwe). 
37. Airlanka Limited (Sri Lanka) 
38. Alaska Airlines. !ne. (Estados Unidos) 
39. ALIA-The Royal Jordanian Airline (Jordania) 
40. Alitalia-Linee Aeree ltaliane S.p.a. (Italia) 
41. Ali Nippon Airways Co. Ltd (Japón) 
42. American West AirJines9 lnc. (Estados Unidos) 
43. American Airlnes. lnc. (Estados Unidos) 
44. Angola Airlines-TAAG (Angola) 
4S. Antillean Airlincs (Antillas Neerlandesas) 
46. AOM-Minerve S.A. -d.b.a. (Francia) 
47. Ariana Afghan Airlines Col. Ltd (Afganistán) 
48. Austrian Airlines (Austria) 
49. A VIA AB (Suecia) 
SO. Aviación y Comercio. S.A. -AVIACO (España) 
SI. Balkan Bulgarian Airlines (República de Bulgaria) 
52. Baltic lntcmational Airlincs (Latvia) 
S3. Binningham European Airways. p.l.c. (Reino Unido de la Gran Bretaña) 
S4. Braathens S.A.F.E. (Noruega) 
SS. British Airways p.l.c. (Reino Unido de la Gran Bretaña) 
S6. British Midland Airways Limitcd (Reino Unido de la Gran Bretaña) 
S7. Brymin Airways (Reino Unido de la Gran Bretaña) 
58. Can1t!roon Airlines (República lJnida del Camenín) 
59. Canadian Airlines lntemational Limited {Canadá) 
60. Cathay Pacific Airways Limites (Hong Kong) 
61. Ceskoslovcnske Aerolinie- CSA (Checoslovaquia) 
62. Commercial Airways (Pty) Ltd-COMAIR (Sudáfrica) 
63. Compañia Mexicana de Aviación S.A. (México) 
64. Continental Airlines lnc. (Estados Unidos) 
65. Croatia AirJines (Yugoslavia) 
66. Crossair (Suiza) 
67. Cruzeiro do Sul S.A. -Servicos Aéreos {Bra.....;;il) 
68. Cubana (Cuba) 
69. Cyprus Airways Limited (Chipre) 
70. Dan-Air Services Limited (Reino Unidos de Ja Gran Bretaña) 
71. Delta Air Lines. lnc. (Estados Unidos) 
72. Deutsche BA Luftfahrtgesellschaft mbh (Alemania) 
73. Democratic Yemen Airlines - ALYEMDA (República de Yemen) 
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74. Deutsche Lufthansa A.G. (Alemania) 
75. Ecuatoriana (Ecuador) 
76. Egypair (Egipto) 
77. El Al Israel Airlines Lirnited (Israel) 
78. Ernirates (Erniratos Arabes Unidos) 
79. Empresa de Transporte Aéreo del Perú-Aero Perú (Perú) 
80. Euralair InternationaI (Francia) 
8 I. Federal Express Corporation (Estados Unidos) 
82. Finnair Oy (Finlandia) 
83. Garuda Indonesia (Indonesia) 
84. GB Airways Limited (Reino Unido de la Gran Bretaña) 
85. Ghana Airways Corporation (Ghana) 
86. Gulf Air Cornpany G.S.C. (Bahrein). 
87. 1-long Kong Dragon Aidines Limited (Hong Kong). 
88. 'l-lunting Cargo Airlines (Reino Unido de la Gran Bretaña). 
89. IBERIA-Lineas Aéreas de España. S.A. (España) 
90. fcelandair (Islandia) 
91. Indian Airlines (India) 
92. Iran Air, Thc Airline ofthc lslarnic Republic oflran (Iran) 
93. lraqi Airways (Irnk) 
94. Jarnahiriya Libyan Arab Airlines (Jamahirya) 
95. Japan Air System Co. Ltd. (Japón) 
96. Japan Airlines Co. Ltd (Japón) 
97. Jersey Europcan Airways Ltd. (Reino Unido de la Gran Bretaña) 
98. Jugoslovenski Aerotransport -JAT (Yugoslavia) 
99. Kenya Airways Ltd (Kenya) 
100 KLM Royal Dutch Airlines (Holanda) 
101. Korean Air Lines Co. Ltd (Corea) 
102. Kuwait Airways Corporation (Kuwait) 
103. LADECO, S.A. d/b (Chile). 
104. Lauda Air Lufttfahrt AG (Austria) 
105. Lesotho Airways Coporation (Lesotho) 
106. LAM -Linhas Aéreas de Mocarnbiquc (Mozambique) 
107. Línea Aérea Nacional-Chile S.A. (Chile) 
108. Lineas Aéreas Costarricenses S.A. -LACSA (Costa Rica) 
109. Líneas Aéreas Paraguayas -LAP (Paraguay) 
110. Lloyd Aéreo Boliviano S.A.- LAB (Bolivia) 
11 1. Longanair Limited (Reino Unido de la Gran Bretaña). 
112. LOT-J>olish Airlincs (Polonia) 
1 13. Lufttransport-Unternehrnen Grnbh & Co. KG (L TU) (Alemania) 
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114. Luxair Sociéte Luxembourgeoise de Navigation Aérienne S.A. (Luxemburgo) 
115. Malasya Airlines System (Malasia) 
116. MALEV-Hungarian Airlines (Hungria) 
117. Malm6 Aviation AB (Suecia) 
118. Maruc Airlines Limited (Reino Unido de la Gan Bretaña) 
119. Meridiana S.A. (Italia) 
120. Meridicana Air S.A. (España) 
121. Merpati Nusantara (Indonesia) 
122. Middle East Airlines Airliban (Líbano) 
123. Namib Air - Pty Ltd (Namibia) 
124. Nationair Canada (Canada) 
125. NFD Lufiverkchrs AG (Alemania) 
126. Nigeria Airways Limited (Nigeria) 
127. Nippon Cargo Airlines (NCA) (Japón) 
128. Olympic Airways S.A. (Grecia) 
129. Pakistan Intemational Airlines Corp. (Pakistán) 
130. Philippine Airlines !ne. (Filipinas) 
131. Polynesian Airlines Lid. (Samoa Occidental) 
132. Portugalia. Companhia PortU&'Uesa de Transporte Aéreo, S.A. (Portugal) 
133. Primeras Lineas Uruguayas de Navegación Aérea - PLUNA (Uruguay) 
134. Qantas Airways Limited (Australia) 
135. Royal Air Maroc (Marruecos) 
136. Royal Brunei Airlincs Sdn Dhd (Brunei) 
137. Royal Jordanian (Jordania) 
138. Royal Swazi National Airways (Swazilandia) 
139. Royal Tongan Airlines (Tonga) 
140. Ryanair Limited (Irlanda) 
141. SABENA (Bélgica) 
142. Saudí /\rabian Airlines Corp. (Saudi Arabia) 
143. Scandinavian Airlines System-SAS (Suecia) 
144. Sempati Air (Indonesia) 
145. Singapore Airlines Limited (Singapur) 
146. Solomon Airlines (Islas Salomón) 
147. Somali Airlines (República Democrática de Somalia) 
148. South African Airways (Sudáfrica) 
149. Sudan Airways Company Limited (Sudán) 
150. Swedair A.B. (Suecia) 
151. Swiss Air Transport Co. Limited - SWISSAJR (Suiza) 
152. Syrian Arab Airlines (República Árabe de Siria) 
153. TAAG -Linhas Aéreas de Angola (República de Angola) 
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154. TACA International Airlines S.A. (EL Salvador) 
155. TAP-Air Portugal (Portugal) 
156. Thai Airways International Ltd (Tailandia) 
157. Tower Air lnc. (Estados Unidos) 
158. Trans Mediterranean Airways S.A.L. (Líbano) 
159. Trans World Airlines lnc. (Estados Unidos) 
160. Transvia Holland B.V. (Holanda) 
161. Transbrasil S.A. Linhas Aéreas (Brasil) 
162. Transport Aérien Transrégional Export (Francia) 
163. Transportes Aéreos Ejecutivos S.A. de C.V. -TAESA (México) 
164. Trinidad and Tobago (BWIA lntenational) Airways Corp. (Trinidad y Tobago) 
165. Tunis Air (Túnez) 
166. Turkish Airlines lnc. (Turquía) 
167. United Airlines (Estados Unidos) 
168. United Parcel Scrvice Company {Estados Unidos) 
169. USair. Jnc. (Estados Unidos) 
170. UTA -Unión de Transports Aéricns (Francia) 
171. VARIO S.A. (Viacao Aérea Rio-Grandense) (Brasil) 
172. Venezolana Internacional de Aviación (Venezuela) 
173. Viacao Aérea Sao Paulo S.A. - V ASP (Brasil) 
174. Virgin Atlantic Airways (Reino Unido de la Gran Bretaña) 
175. VIVA. Vuelos Internacionales de Vacaciones S.A. (España) 
176. YEMENIA Yemen Airways (República Democrática Popular del Yemen) 
177. Zambia Airways Corporation Ltd. (Zambia) 
1 78. ZAS A irline of Egypt (Egipto) 
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A. fil. 2. Miembro.."i Asociados. 

1. Aberdeen Airways Ltd (Reino Unido de la Gran Bretaña) 
2. AERO LLOYD Flugreisen Gmbh (Alemania) 
3. Air Austral (Isla de la Reunión) 
4. Air North International Ltd (Australia) 
5. Air Tahiti (Polinesia Francesa) 
6. Aloba Airlines. !ne. (Estados Unidos) 
7. Ansett Australia (Australia) 
8. Ansett New Zealand (Nueva Zelanda) 
9. Austral Lineas Aéreas (Argentina) 
1 O. Australian Airlincs (Australia) 
1 1. East Wes! Airlines (India) 
12. Eastwcst Airlirn:s (Opcrations) Lirnited (Australia) 
13. Falcon Aviation AB (Suecia) 
14. Flight West Airlincs Pty. Ltd. (Australia) 
15. Hazelton Airlincs (Australia) 
16. IPEC Aviation (Australia) 
17. Kendell Airlincs ( Austr.ilia) 
18. LAR-Transregional-Linhas Aéreas Regionais S.A. (Portugal) 
I 9. Linjeflyg AB (Suecia) 
20. Lufthansa CityLine Gmbh (Alemania) 
21. Mount Cook Airlincs (Nueva Zelanda) 
22. Pacific Midland AirJincs Ltd. (Nueva Zelanda) 
23. Servicio Acoreano de Tr..msportcs Aéreos~ E.P. (Portugal) 
24. Souhcm Cross Airlines Holdings Ltd (Australia) 
25. Suntlower Airlincs Limitcd (Fiji) 
26. Sunstatc Airlincs (Old) Pty. Ltd (Australia) 
27. TALAIR Pty. Limited (Papua Nueva Guinea) 
28. Trans-Jamaícan Airlincs Limitcd (Jamaica) 
29. Transport Aérien Tn1nsrégional Aérogare Civile (Francia) 
30. Trek Airways (Pty) Limitcd (Sudáfrica) 
31. Vayudoot Limited (India) 
32. Wideroe·s Flyveselskap A/S (Noruega). 
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ANEXO IV 

CONVENIO SOBRE DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS EN LA 
SUPERFICIE POR AERONAVES EXTRAN.JERAS. 

Firn1ado en Roma el 7 de octubre de J 95:::!.. 

Los Estados que firman el presente Convenio9 animados por el deseo de garantizar 
una reparación equitativa a las personas que sufran daños causados en fa superficie 
por aeronaves extranjeras? limitando al mismo tiempo 9 en forma razonable9 el 
alcance de las responsabilidades originadas por dichos daños. con el fin de no 
entorpecer el desenvolvimiento del transporte aéreo internacional y. del mismo 
modo. convencidos de la necesidad de unificar por medio de un convenio 
internacional~ en la mayor extensión posible. los preceptos vigentes en los diversos 
países respecto a las responsabilidades originadas por dichos daños. Han nombrado 
a tal efecto los inferascritos plenipotcnciarios9 quienes, debidamente autorizados. 
han convenido en las siguientes disposiciones: 

CAPITULO 1 
Principios de responsabilidad 

Art. 1.- 1) La persona que sufra daños en la superficie tiene derecho a reparación 
en las condiciones fijadas en este Convenio, con sólo probar que los daf\os 
provienen de una aeronave en vuelo~ o de una persona o de Wla cosa caída de la 
misma. Sin cmbargo9 no habrá lugar a reparación. si los daños no son consecuencia 
directa del acontecimiento que los ha originado o si se deben al mero hecho de paso 
de la aeronave a través del espacio aéreo de- conformidad con los reglamentos de 
tránsito aéreo aplicables. 

2) A los fines del presente Convenio. se considera que una aeronave se encuentra 
en vuelo desde que se aplica Ja fuerza motriz para despegar hasta que termina el 
recorrido de aterrizaje. Si se trata de una aeronave más ligera que el aire. la 
expresión "'en vuelo" se aplica al período comprendido desde el momento en que se 
desprende de la superficie hasta aquel en que queda amarrada nuevamente a ésta. 

Art. 2.-1) La obligación de reparar los daños previstos en el art. 1 del presente 
Convenio incumbe al operador de la aeronave. 

2) a) A los fines del presente Convenio se considera "el operador" a quien usa la 
aeronave cuando se causan daños. Sin embargo. se considera "el operador" a quien, 
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habiendo conferido .. directa o indirectamente. el derecho a usar la aeronave se ha 
reservado el control de su navegación. 

b) Se considera que usa una aeronave a quien lo hace personalmente o por medio 
de sus dependientes en el ejercicio de sus funciones. actúen o no dentro de los 
límites de sus atribuciones. 

3) El propietario inscrito en el registro de matricula se presume operador y 
responsable con10 tal.. a menos que pruebe.. en el juicio para determinar su 
responsabilidad. que otra persona es el operador y .. en cuanto lo permiten los 
procedimientos aplicables .. tome las medidas apropiadas para traerla al juicio. 

Art. 3.- Si la persona que sea el operador cuando se causen los daños no tuviera el 
derecho exclusivo a usar la aeronave por un periodo de más de 14 días .. contados a 
partir del mon1ento en que nació el derecho a usarla .. quien lo ha conferido es 
solidariamente responsable con el operador .. estando obligado cada uno de ellos en 
las condiciones y límites de responsabilidad previstos en este Convenio. 

Art. 4.- Si una persona usa una aeronave sin el consentimiento de la que tenga 
derecho al control. de su navegación .. esta última .. si no prueba que tomó las medidas 
debidas para evitar tal uso .. es solidariamente responsable con el usuario ilegítimo de 
los daños reparables según el art. 1 .. cada uno de ellos en las condiciones y limites de 
responsabilidad previstos en este Convenio. 

Art. 5.- La persona que seria responsable conforme a este Convenio no está 
obligada a n:parar los daños que sean consecuencia directa de conflictos armados o 
disturbios civiles o si ha sido privada del uso de la aeronave por acto de la autoridad 
pública. 

Art. 6.- 1) La persona que sería responsable SCbTÚn este Convenio .. estará exenta de 
responsabilidad si prueba que los daños fueron causados únicamente por culpa de la 
persona que los sufra o de sus dependientes. Si la persona responsable prueba que 
los daños han sido causados en parte por culpa de la persona que los sufra o de sus 
dependientes. la indemnización se reducirá en la medida en qu~ tal culpa ha 
contribuido a los daños. Sin embargo. no habrá lugar a exención o reducción si .. en 
caso de culpa de sus dependientes. la persona que sufra los daños prueba Que 
actuaron fuera de los límites de sus atribuciones. 

2) Si los darlos resultantes de la muerte o lesiones de una persona sirven de 
fundamento a una acción de reparación intentada por otra .. la culpa de aquélla o de 
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sus dependientes producirá también los efectos previstos en el párrafo anterior. 

Art. 7.- Si dos o más aeronaves en vuelo entran en colisión o se perturban entre sí 
y resultan daños reparables según el art. J,. o si dos o más aeronaves ocasionan 
conjuntamente tales daños. cada una de las aeronaves se considera como causante 
del daiio y el operador respectivo será responsable en las condiciones y limites de 
responsabilidad previstos en este Convenio. 

Art. 8.- Las personas mencionadas en el párrafo 3 del art. 2 y en Jos arts 3 y 4, o 
sus dependientes. no serán responsables de los daños causados por Wla aeronave en 
vuelo o personas o cosas caídas de la mism~ que no sean los expresamente previsto 
en el presente Convenio. Esta disposición no se aplica a la persona que renga la 
intención deliberada de provocar un daño. 

Art. 9.- Ninguna de las disposiciones deJ presente Convenio prejuzga Ja cuestión 
de si Ja persona responsable de acuerdo con el mismo tiene o no derecho a repetir 
contra alguna otra persona. 

CAPITULO 11 
Extensión de la responsabilidad. 

Art. 1 1.- 1) Sin perjuicio de Jo dispuesto en el art. J 2., la cuantía de Ja 
indemnización por los daños reparables según el art. J, a cargo del conjunto de 
personas responsables de acuerdo con el presente convenio~ no excederá de: 

a) 500.000 francos para las ueronavcs cuyo peso no exceda de los 1.000 
kilogramos; 

b) 500.000 francos, más 400 francos por kilogramo que pase de los J .000 para 
aeronaves que pesen más de 1.000 y no excedan de 6.000 kilogramos. 

e) 2.500.000 francos. más 250 francos por kilogramo que pase de los 6.000 para 
aeronaves que pesen más de 6.000 y no excedan de 20.000 kilogramos; 

d) 6.000.000 de francos. más 150 francos por kilogramo que pase de los 20.000 
kilogramos para aeronaves que pesen más de 20.000 y no excedan de 50.000 
kilogramos: 

e) 10.500.000 francos, más 100 francos por kilo¡,'Tamo que pase de los 50.000 
kilogramos para aeronaves que pesen más de 50.000 kilogramos: 

2) La indemnización en caso de muerte o lesiones no excederá de 500 mil francos 
por persona fallecida o lesionada. 
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3) "Peso" significa el peso máximo de la aeronave autorizado para el despegue por 
el certificado de navegabilidad, excluyendo el efecto del gas ascensional, cuando se 
use. 

4) Las sumas en francos mencionadas en este artículo se refieren a una unidad de 
moneda consistente en 65 1/2 miligramos de oro con ley de 900 milésimas. Podrán 
ser convertidas en moneda nacional en números redondos. Esta conversión, en 
moneda nacional distinta de la moneda oro. se efectuará si hay procedimiento 
judicial, con sujeción al valor oro de dicha moneda nacional en la fecha de la 
sentencia, o en el caso del art. 14~ en la fecha de la distribución. 

Art. 12.-1) Si la persona que sufre los daños prueba que éstos fueron causados por 
una acción u omisión deliberada del operador o sus dependientes, realizado con 
intención de causar daños, la responsabilidad del operador será ilimitada, a 
condición de que. en el caso de acción o omisión de los dependientes. se pruebe 
también que actuaban en el ejercicio de sus funciones y dentro de los limites de sus 
atribuciones. 

2) Si una persona se apodera ilícitamente de una aeronave y la usa sin el 
consentimiento de la persona que tenga derecho a hacerlo~ su responsabilidad será 
ilimitada. 

Art. l 3 .-1 ) Cuando de acuerdo con lo previsto en los arts. 3 y 4. dos o más 
personas sean responsables de un daño. o en el caso de un propietario inscrito que 
sin ser el operador sea considerado responsable en virtud de los dispuesto en el 
párrafo 3 del an. :::!, las personas que sufran el daño no tendrán derecho a una 
indemnización total superior a la máxima que, en virtud de las disposiciones de este 
Convenio .. pudiera señalarse contra una cualquiera de las personas responsables. 

2) En los casos previsto en el art. 7 .. la persona que sufra los daños tendrá derecho 
a ser indernnizuda hasta la suma de los límites correspondientes a cada una de las 
aeronaves en cuestión. pero ningún operador será responsable por una suma que 
exceda de los límites aplicables a su aeronave. a menos que su responsabilidad sea 
ilimitada según el art. 12. 

Art. 14.- Si el importe de las inden1nizaciones fijadas excede del límite de 
responsabilidad aplicable según las disposiciones de este Convenio .. se observarán 
las siguientes reglas, teniendo en cuenta lo previsto en el párrafO 2 del art. 1 1; 

a) Si las indemnizaciones se refieren solamente al caso de muerte o lesiones, o 
solamente a daños en los bienes, serán reducidas en proporción a sus importes 
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respectivos. 

b) Si las indemnizaciones se refieren tanto muerte o lesiones como a daños a los 
bienes. la mitad de la cantidad a distribuir se destinará preferentemente a cubrir las 
indemnizaciones por muerte o lesiones~ y de ser suficiente dicha cantidad. se 
distribuirá proporcionalmente entre los créditos del caso. El remanente de la 
cantidad total a distribuir se prorrateará entre las indemnizaciones relativas a daños a 
los bienes y la parte no cubierta de las demás indemnizaciones. 

CAPITULO 111 
Garantías de responsabilidad del operador 

Art. 15.-1) Los Estados contratantes pueden exigir que el operador de una aeronave 
matriculada en otro Estado contratante esté asegurado con respecto a su 
responsabilidad por los daños reparables SCb"Ún el art. 1 .. que se causen en el 
territorio de dichos Estados., hasta los límites que correspondan según el art. 11. 

2) a) El seguro será considerado como satisfactorio si se confonna a las 
disposiciones del presente Convenio y ha sido contratado con un asegurador 
autorizado a tal efecto conforme a las leyes del Estado de matricula de la aeronave o 
en el que el asegurador tenga su domicilio o la sede principal de sus negocios .. y 
cuya solvencia haya sido comprobada por el Estado respectivo. 

b) Si en el Estado que cxij~1 un seguro confónnc al púrrafo 1 de este artículo se ha 
dictado una sentencia definitiva y no se ha cumplido mediante pago en la moneda de 
dicho país .. los Estados contratantes pueden negarse a aceptar como solvente al 
asegurador hasta que el rnt.!ncionado pago. si se ha rcclan1ado. sea efectuado. 

3) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. el Estado sobrevolado podrá 
negarse a considerar satisfactorio el seguro contratado por un asegurador que no esté 
autorizado en un Estado contratante. 

4) En vez del SC!:,TUro. cualquiera de las sit.TUientes garantías será considerada 
satisfactoria si se cwnplc los requisitos señalados en el art. 1 7: 

a) un depósito en ctt!ctivo constituido en una caja pública o en un banco 
autorizado en el Estado contratante de n1atricula de la aeronave. 

b) una fianza otorgada por un banco autorizado para este fin por el Estado 
contratante de matricula de la aeronave, y cuya solvencia haya sido comprobada por 
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dicho Estado. 

e) una garantía del Estado contratante donde esté matriculada Ja aeronave, si dicho 
Estado se compromete a no invocar inmWlidad en cualquier acción entablada con 
respecto a dicha garantía. 

5) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 del presente artículo, el Estado 
sobrevolado también podrá exigir que la aeronave lleve consigo un documento 
expedido por el asegurador, en el que se haga constar que el seguro ha sido 
contratado de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, y se especifique 
la persona cuya responsabilidad cubre tal seguro, acompañado de un certificado 
expedido por las autoridades competentes del Estado de matrícula de la aeronave o 
del domicilio o la sede principal de negocios, declarando que se ha comprobado Ja 
solvencia económica del asegurador. 

Si se ha constituido otra garantía conforme al párrafo 4 del presente artículo,. 
expedirá un certificado al respecto la autoridad competente del Estado de matricula 
de la aeronave. 

6) La aeronave no necesitará llevar los documentos a que se refiere el párrafo S del 
presente artículo si se ha entregado una copia legalizada a la autoridad competente 
designada por el Estado sobrevolado o a Ja Organización de Aviación Civil 
Internacional,. si ésta acepta este cometido. en cuyo caso enviará W1 duplicado a los 
Estados contratantes. 

7) a) Si el Estado sobrevolado tuviera razones fundadas para dudar de la solvencia 
del asegurador, o del banco que haya prestado una fianza conforme al párrafo 4 del 
presente artículo puede exigir pruebas adicionales de tal solvencia y, si surge alguna 
cuestión respecto al valor de dichas pruebas, se someterá la controversia a petición 
de uno de los Estados, a un tribunal arbitral. que será el Consejo de la Organización 
de Aviación Civil Internacional o cuaJ4uier otro designado de acuerdo de las partes. 

b) Hasta que dicho tribunal emita su tallo~ el seguro o la garantía tendrán validez 
provisional en el Estado sobrevolado. 

8) Cualquier requisito impuesto de acuerdo con el presente artículo,. será 
notificado al secretario general de la Organización Civil Internacional ·quien lo 
comunicará a los Estados contratantes. 

9) A los efectos de este articulo. el término "asegurador" comprende un grupo de 
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aseguradores y. a los fines del párrafo 5 de este artículo. la cxprcs1on "autoridades 
competentes de un Estado" incluye a las autoridades correspondientes en la 
subdivisión política de jerarquía superior de tal Estado que reglamenten las 
actividades del seguro. 

Art. 16.-1) El asegurador y quienes garanticen. confOnnc al art. 15. la 
responsabilidad del operador. solamente podrán oponer. a las reclamaciones basadas 
en la aplicación de este Convenio. adt!más de las excepciones que correspondan aJ 
operador. y la de falsedad. las siguientes excepciones: 

a) que el daño ha ocurrido después que el SC!:,,7UTO o la garantía han dejado de estar 
en vigor. Sin embargo. si su plazo expira durante un vuelo. subsistirán hasta el 
primer aterrizaje incluido en el plan de vuelo. pero sin exceder de 24 horas; si dejan 
de estar en vigor por una razón distinta de la expiración del plazo por el que fueron 
constituidas o cambio del operador. subsistirJ.n hasta 1 5 c..lías después de la 
notificación a la autoridad del Estado que certificó la solvencia del asegurador que 
la garantía ha dejado de sufrir efecto o hasta que se retire el certificado que se haya 
exigido en virtud de lo dispuesto en el pLirrafo 5 del an. 15 si ello tiene lub7ar antes 
de que transcurran los 15 días mencionados. 

b) que el daño ha ocurrido fuera de los límites territoriales previstos en el seguro o 
la garantía .. salvo que el vuelo fuera de tales límites se deba a fuerza mayor .. 
asistencia justificada o a una lb.Ita de: pilotaje. de conducción o navegación; 

2) Si el seguro o la garantía cesan de estar en vigor por causa distinta de la 
expiración del plazo. cd Estado que expida el certificado previsto en el párrafo 5 del 
art. 15 lo notificará. tan pronto como sea posible .. a los demás Estados contratantes. 

3) Cuando se exija un certificado se seguro o garantía .. de acuerdo con el párrafo 5 
del art. 15. y cambie la persona del operador durante el período de validez del 
seguro o garantía .. éstos cubrirán la responsabilidad en que ocurra. de acuerdo con el 
presente Convenio .. el nuevo operador .. salvo que sea un usuario ilegítimo o ya esté 
cubierto por otro seguro o garantía ha dejado de surtir efecto o hasta que se retire el 
certificado. si ello tiene lugar antes de que venza dicho plazo. 

4) La subsistencia del seguro o garantía con arreglo al párrafo 1 de este articulo~ 
surtirá efectos solamente en beneficio de la persona que sufra los dafio. 

5) Sin perjuicio de la acción que directamente puede ejercitar en virtud de la ley 
aplicable al contrato de seguro o de garantía .. el tercero perjudicado puede intentar la 
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acción directamente contra el asegurador o quien haya prestado la garantía 
solamente en los siguientes casos: 

a) cuando el seguro o garantía continúe en vigor con sujeción a lo dispuesto en el 
párratO 1 .. a y b. de este artículo; 

b) quiebra del operador. 

6) En caso de acción directa intentada por la persona que sufra Jos dai\os., el 
asegurador. o quien preste la garantía., no podrá, aparte de las excepciones previstas 
en el párrafO I del presente artículo .. prevalerse de ninguna causa de nulidad o de 
rescisión retroactiva. 

7) Las disposiciones del presente artículo no prejuzgan si el asegurador o el fiador 
tiene derecho a repetir contra otra persona. 

Art. 1 7 .-1) La garantía prestada en la forma prevista en el párrafo 4 del art. 15., 
deberá estar afectada especial y preferentemente al pago de las indemnizaciones en 
virtud de las disposiciones del presente Convenio. 

2) En el caso de un operador de una sola aeronave. la &>arantía será suficiente si su 
importe es igual al límite aplicable conforme a las disposiciones del art. 1 1. Si se 
trata de un operador de varias aeronaves. el importe de la garantía será igual 9 por lo 
menos. a la suma <le los lín1ites aplicables más elevados. 

3) Tan pronto como se notifique al operador una indemnización. la garantía se 
aumentará hasta una sun1a total equivalente: 

a) el importe de la garantía requerida por el párrafo 2 del presente artículo. y 

b) el importe de la reclamación sin que se exceda el límite de responsabilidad 
aplicable. 

La garantía así aumentada se mantendrá hasta que la reclamación sea resuelta. 

Art. 18.- Las cantidades adeudadas al operador por el asegurador quedan exentas 
de embargo y ejecución por los acreedores del operJ.dor .. hasta que hayan sido 
satisfechas las reclamaciones de las personas que sufran los daños con sujeción a 
este Convenio. 



276 

CAPITULO IV 
Procedimiento y prescripción de acciones 

Art. 19.- Si en el plazo de 6 meses a contar de la fecha del acontecimiento que 
originó el daño. el demandante no ha entablado la acción judicial o no ha hecho 
saber su reclamación al operador, sólo tendrá derecho a ser indemnizado con cargo a 
la cantidad que quede sin destruir después de que sean satisfechas las demandas en 
que se haya observado dicho requisito. 

Art. 20.- l) Las acciones que se intenten en virtud de las disposiciones del 
presente Convenio. son ejercitables solamente ante los tribunales del Estado 
contratante donde hayan ocurrido los daños. No obstante, por acuerdo entre uno o 
varios demandantes y uno o varios demandados. las acciones pueden intentarse ante 
los tribunales de cualquier otro Estado contratante. sin que los procedimientos 
respectivos tengan electo alguno sobre los derechos de las personas que intenten su 
acción ante donde ocurrieron los daños. Las partes interesadas pueden asimismo 
someter sus diferencias al arbitraje en cualquier Estado contratante. 

2) Los Estados contratantes tomarán todas las medidas necesarias para que el 
demandado y las demás partes sean notificadas de las actuaciones que les 
conciernan y puedan tener una justa oportunidad de dcíender debidamente sus 
intereses. 

3) Los Estados contratantes procurarán en la medida de lo posible. que un solo 
tribunal decida en un solo juicio sobre todas las acciones mencionadas en el párrafO 
1 del presente articulo que se refieran a un mismo hecho. 

4) Cuando una sentencia pronunciada. incluso en rebeldía. por el tribunal 
competente en virtud de las disposiciones del presente Convenio. sea ejecutoria de 
acuerdo con la ley de tal tribunal. se ejecutará. cumplidas las íonnalidades prescritas 
por la ley del Estado contratante. o de cualquiera de sus territorios. Estados o 
provincias. en donde se pida la ejecución: 

a) en el Estado contratante donde la parte condenada tenga su domicilio o la sede 
principal de sus negocios~ o 

b) si los bienes disponibles en ese Estado o en el que se pronunció sentencia son 
insuficientes. en cualquier otro Estado contratante en el cual la parte condenada 
tenga sus bienes. 
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5) No obstante las disposiciones del párratb 4 del presente artículo,. podrá negarse 
la ejecución de la sentencia si el tribunal requeridor recibe pruebas de cualquiera de 
las circunstancias siguientes: 

a) la sentencia ha sido dictada en rebeldía y el demandado no tuvo conocimiento 
del proceso con tiempo suficiente para comparecer; 

b) no se ha dado al demandado una justa oportunidad de defender debidamente sus 
intereses; 

e) la sentencia se refiere a un litigio entre las mismas partes que ha sido ya objeto 
de un fallo o laudo arbitral. que. se&-ún la fe;::y del Estado requerido~ tiene la autoridad 
de cosa juzgada; 

d) la sentencia ha sido obtenida por fraude de alguna de las partes; 

e) la persona que haya solicitado la ejecución de Ja sentencia no reúne las 
condiciones para hacerlo. 

6) No se podrá revisar el fondo del asunto en el procedimiento de ejecución 
previsto en el párrafo 4 de este artículo. 

7) Podrá negarse igualmente la ejecución si la sentencia vu en contra del orden 
público del Estado del tribunal requerido. 

8) Si en el procedimiento emprendido conforme al párrafo 4 de este artícufo9 se 
rehusa Ja ejecución de cualquier sentencia por cualquiera de las causas previstas en 
los incisos a. b o d. del párrafo 5~ o en el párrafo 7 de este artículo. el actor tendrá 
derecho a ejercitar una nueva acción ante Jos tribunales del Estado donde se negó la 
ejecución. La sentencia que se dicte no podrá conceder Wla indemnización que tenga 
por consecuencia que la totalidad de las indemni7..aciones sobrepase los límites 
aplicables según las disposiciones de este Convenio. En tal acción. Ja sentencia 
anterior constituirá una excepción oponible solamente por la cuantía que se haya 
pagado. La sentencia anterior no podrá ser ejecutada desde el momento en que se 
presente la nueva demanda. 

El derecho a intentur una nueva acc1on de acuerdo con el presente párrafb 
prescribirá. no obstante Jo dispuesto en el urt. 2 J. al año de la techa en que el actor 
sea notificado de la negativa a ejecutar Ja sentencia. 
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9) No obstante las disposiciones del párrafo 4 del presente articulo. el tribunal 
requerido denegará la ejecución de cualquier sentencia dictada por un tribunal que 
no sea el del Estado en que ocurrieron los daños mientras que no hayan sido 
ejecutada..-.; las sentencias dictadas en dicho Estado. 

Asimismo. denegará la ejecución hasta que no se dicte sentencia definitiva sobre 
todas las acciones intentadas por las personas que hayan observado el plazo 
señalado en el art. 18. si el demandado prueba que el total de las indemnizaciones 
que pudieran concederse por virtud de tal sentencia excedería del límite de 
responsabilidad aplicable según este Convenio. 

Si el importe total de la condena referente a acciones intentadas. en el Estado 
donde han ocurrido los daños. por las personas que hayan observado el plazo 
señalado en el art. 19. excede de los Hrnites de responsabilidad aplicables. el tribunal 
requerido denegará la ejecución en tanto no sean reducidas las indemnizaciones 
conforme al art. 14. 

10) El acuerdo de ejecución de una sentencia lleva aparejada la de la condena en 
costas; sin embargo. a petición de la parte condenada. el tribunal requerido podrá 
limitar el importe de la condena a un 10°/o de la cantidad cuya ejecución se haya 
concedido. Las costas no quedan comprendidas dentro de los limites de 
responsabilidad establecidos por este Convenio. 

l 1) Las indemnizaciones acordadas en una sentencia podrán devengar interés de 
hasta el 4º/o anual. a partir de la fecha de la sentencia cuya ejecución se solicite. 

12) La ejecución de las sentencias mencionadas en el párrafO 4 de este artículo 
sólo pueden pedirse dentro del plazo de 5 años a partir de la focha en que quedaron 
firmes. 

Art. 21.-1) Las acciones fundadas en este Convenio prescribirán a los 2 años 
contados a partir de la fecha en que ocurrió el hecho que dio lugar a los daños. 

2) Las causas de suspensión o interrupción del periodo previsto en el párrafo 1 de 
este articulo serán las determinadas por la ley del tribunal que conozca del juicio; 
pero en todo caso la acción caducará pasados 3 años a partir de la fecha en que 
ocurrió el hecho que dio lugar a los daños. 

Art. 22.- En caso de muerte de la persona responsable. la accton por daños. 
conforme a las disposiciones del presente Convenio será ejercitable contra sus 
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derechohabientes. 

CAPITULO V 
Aplicación del convenio y disposiciones generales. 

Art. 23.-1) El presente Convenio se aplica a los dailos definidos en el art. 1, 
causados en el territorio de un Estado contratante por una aeronave matriculada en 
otro Estado contratante. 

2) A los fines del presente Convenio~ todo buque o aeronave en alta mar se 
considera como parte del territorio del Estado donde estén matriculados .. 

Art. 24.- El presente Convenio no se aplica a Jos daños causados a una aeronave 
en vuelo o a las personas o bienes a bordo de la misma. 

Art. 25.- El presente Convenio no se aplica a Jos dañ.os en la superficie si la 
responsabilidad por los mismos se regula por un contrato entre la persona que los 
sufre y el operador o la persona que tenga derecho a usar la aeronave cuando 
ocurran los daños o por la ley de protección al trabajador aplicable al contrato de 
trabajo celebrado entre tales personas. 

Art. 26.- El presente Convenio no se aplica a los daños causados por aeronaves 
militares~ de aduanas o de policía. 

Art. 27.- Los Estados contratantes facilitarán. en la medida de lo posible~ el pago 
de la indemnización prevista en este Convenio se efectúe en la moneda del Estado 
en que ocurrió el daño. 

Art. 28.- Si para poner en vigor el presente Convenio fuere necesario tomar 
medidas de carácter legislativo en cualquier Estado contratante. las mismas serán 
comunicadas irunediatamente al secretado de la Organización de la Aviación Civil 
Internacional. 

Art. 29.- Entre los Estados contratantes que ratificaron también el Convenio 
Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas a los daños causados por 
aeronaves a terceros en la superficie. abierto a la firma en Roma el 29 de mayo de 
1933. el presente Convenio desde que entre en vigor. deroga dicho Convenio de 
Roma. 

Art. 30.- A los fines de este Convenio las expresiones siguientes significarán: 
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"Persona'\ cualquier persona flsica o jurídica incluso Estados. 

"Estado contratante". cualquier Estado que haya ratificado o se haya adherido a 
este Convenio,. hasta que la denuncia que hiciere entre en vigor. 

"Territorio de un Estado'\ el territorio metropolitano de un Estado y los demás 
territorios de cuyas relaciones exteriores sea responsable dicho Estado,. a reserva de 
lo dispuesto en el art. 36. 

CAPITULO VI 
Disposiciones fin•les 

Art. 31 .- El presente Convenio quedará abierto a Ja firma de cualquier Estado 
hasta que entre en vigor de acuerdo con lo previsto en el art. 33. 

Art. 32.- 1) El presente Convenio se someterá a ratificación por los Estados 
signatarios. 

2) Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Organización de 
Aviación Civil Internacional. 

Art. 33.- 1) Tan pronto como 5 Estados signatarios depositen sus instrumentos de 
ratificación del presente Convenio, éste entrará en vigor entre ellos al nonagésimo 
día del depósito del quinto instrumento de ratificación. Para cada uno de los Estados 
que depositen su instrumento de ratificación después de esa fecha, entrará en vigor 
el nonagésimo día del depósito de tal instrumento. 

2) Tan pronto como entre en vigor el presente Convenio,. será registrado en las 
Naciones Unidas por el secretario general de la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 

Art. 34.- l) Al entrar en vigor este Convenio,. quedará abierto a la adhesión de 
cualquier Estado no signatario. 

2) La adhesión se efectuará mediante el depósito del instnunento de adhesión en la 
Organización de Aviación Civil Internacional y producirá efectos a partir del 
nonagésimo día de dicho depósito. 

Art. 35.- l) Los Estados contratantes podrán denunciar este Convenio notificando 
esta denuncia a la Organización de Aviación Civil Internacional. 
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2) La denuncia sufrirá efecto 6 meses después de la fecha en que la Organización 
de Aviación Civil Internacional reciba la notificación de dicha denuncia; sin 
embargo .. en cuanto a los daños definidos en el art. 1 .. que resulten de un hecho 
ocurrido antes de haberse cumplido el plazo de 6 meses .. el convenio continuará 
rigiendo como si no se hubiere denunciado. 

Art. 36.- 1) El presente Convenio se aplicará a todos los territorios de cuyas 
relaciones exteriores sea responsable un Estado contratante. con la excepción de los 
territorios respecto a los cuales se ha formulado una declaración conforme al inciso 
2 del presente articulo o al párrafo 3 del art. 37. 

2) Los Estados podrán declarar .. en el momento del depósito de su instnunento de 
ratificación o adhesión. que la aceptación del presente Convenio no se extiende a 
alguno o algunos de los territorios de cuyas relaciones exteriores sea responsable. 

3) Los Estados contratantes puede~ por medio de una comunicación a la 
Organización de Aviación Civil Internacional. hacer extensiva la aplicación del 
presente Convenio a cualquiera de los territorios respecto de los cuales ha formulado 
una declaración de acuerdo con lo estipulado,. en el párrafo 2 del presente artículo, o 
en el párrafo 3 del art. 37. Esta notificación entrará en vigor a partir del nonagésimo 
día de la fecha de recibo de la misma por la Organización. 

4) Los Estados podrán denunciar el presente Convenio, conforme a las 
disposiciones del art. 35, separadamente con respecto a cualquiera de los territorios 
cuyas relaciones exteriores este Estado sea responsable. 

Art. 3 7 .- 1) Cuando todo o parte del territorio de un Estado contratante pase a 
formar parte de un Estado no contratante, el presente Convenio dejará de aplicarse a 
tal territorio desde la fecha de su incorporación. 

2) Cuando parte del territorio de un Estado contratante se convierta en un Estado 
independiente y asuma sus propias relaciones exteriores, el presente Convenio 
dejará de aplicarse a dicho territorio desde la fecha de su independencia. 

3) Cuando todo o parte del territorio de un Estado pase a fonnar parte de un 
Estado contratante, el presente Convenio se aplicará al territorio incorporado desde 
la fecha de su incorporación~ teniendo en cuenta~ sin e1nbargo9 que si dicho territorio 
no forma parte del territorio metropolitano del Estado contrate, éste puede, antes de 
su incorporación o en el momento de que ésta se haga efectiv~ declarar por medio 
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de una comunicac1on a la Organización de Aviación Civil Internacional,, que el 
Convenio no será aplicable al territorio incorporado. a menos que se haga una 
declaración conforme a las disposiciones del párrafo 3 del art. 36. 

An.. 38.- El secretario general de la Organización de Aviación Civil Internacional 
notificará a todos los Estados signatarios y adheridos y a todos los Estados 
miembros de la Organización de las Naciones Unidas: 

a) el depósito de los instrumentos de ratificación o adhesión y la fecha en que se 
hizo. dentro de los 30 días siguientes: 

b) las denuncias o cualquier declaración o notificación hecha en relación con lo 
previsto en los arts. 36 o 37. y la fecha de su recibo. dentro de los 30 días siguientes. 
El secretario general de la Organización informará también a los Estados 
mencionados de la fecha en que el Convenio entre en vigor de acuerdo con lo 
dispuesto por el párrafo 1 del art. 33. 

Art. 39.- El presente Convenio no podrá ser objeto de reservas. 

En testimonio de lo cual. los plenipotenciarios que suscribe"9 debidamente 
autorizados. firman el presente Convenio. 

Hecho en Roma el 7 de octubre de 1952 en los idiomas español. francés e inglés. 
cada uno de cuyos textos tiene ibTUal autenticidad. 

El presente Convenio será depositado en la Organización de Aviación Civil 
Internacional .. donde quedará abierto a la firma conforme al art. 31 y el secretario 
general de la Organización transmitirá ejemplares certificados del mismo a todos los 
Estados signatarios y adherentes. y a todos los Estados miembros de la Organización 
de las Naciones Unidas. 
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ANEXO V 

CONVENCIÓN PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS 
RELATIVAS AL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL 

CAPITULO 1 
Objeto .. Definiciones 

Art. 1-1) La presente Convención se aplicará a todo transporte internacional de 
personas, equipajes o mercancías. efectuado por aeronaves mediante remuneración. 
Se aplicará también a los transportes gratuitos efectuados en aeronave por una 
empresa de transporte aéreo. 

2) Se calificani como "transporte internacional'\ a los efectos de la presente 
Convención. todo transporte en el cual. según las estipulaciones de las partes, el 

·punto de partida y el de destino. haya o no interrupción del transporte o transbordo, 
estén situados en territorios de dos altas partes contratantes o en territorio de un sola 
si hay alguna escala prevista en territorio sometido a la soberanía. al dominio, al 
mandato o a la autoridad de otra potencia. aunque no sea contratante. 

El transporte sin esa escala entre los territorios sometidos a la soberanía. dominio, 
mandato o autoridad de la misma alta parte contratante, no será considerado como 
internacional a los efectos de la presente Convención. 

3) Para la aplicación de la presente Convención. el transpone a ejecutar por aire 
por varios transportadores sucesivos será considerado como un transporte único, 
cuando sea apreciado por las partes como una sola operación. ya haya sido 
estipulado por un solo contrato o por una serie de contratos. y no perderá su carácter 
internacional por el hecho de que el contrato único o una serie de contratos deban 
ser ejecutados íntc&.rramcntc en un territorio sometido a la soberanía. dominio. 
mandato o autoridad de una misrna alta parte Cflntrate. 

Art. 2.- 1) La Convención se aplicará a los transportes efectuados por el Estado o 
las otras personas jurídicas de derecho público. en las condiciones previstas por el 
an. l . 

.2) Se exceptúan de la aplicación de lo.! prest:nte Convención los transportes 
efectuados bajo c-1 imperio de convenios postales internacionales. 
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CAPITULO 11 
Título de transporte 

Sección 1 º - Billete de pasaje. 

Art. 3.-1) Para el transporte de viajeros el transportador estará obligado a expedir 
un billete de pasaje~ que deberá contener los siguil!ntes datos: 

a) lugar y tCcha de la emisión~ 

b) paradas previstas~ bajo reserva para el transportador de la facultad de estipular 
que podrá modificarlas en caso de necesidad y sin que la modificación pueda hacer 
perder al transporte su carácter intcmac ional~ 

d) nombre y dirección del transportador o de los transportadores~ 

e) indicación de que el transporte está sometido al régimen de responsabilidad 
establecido por la presente Convención. 

:!) La flllta~ la irregularidad o la pérdida del billete no afecta ni a la existencia ni a 
la validez del contrato de transporte .. que seguirá sometido a los preceptos de la 
presente Convención. No obstante .. si el transportador acepta al viajero sin que a 
éste se le haya expedido el billete de pasaje .. no tendrá derecho a ampararse en los 
preceptos de esta Cnnvl.!nción que excluyan o limiten su responsabilidad. 

Sección :!1
' - Bolctin de equipaje. 

Art. 4.- l) Para el transporte de equipajes .. salvo los objetos personales pequeños 
cuya custodia conserva el viajero .. el transportador estará. obligado a expedir el 
boletín di.! equipaje. 

2) El boletín de equipaje se expedirá en dos ejemplares: uno para el viajero y otro 
para el transportador. 

3) Dicho boletín contendrá los datos siguientes: 

a) lugar y fecha de emisión; 

b) puntos de salida y de destino~ 
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c) nombre y dirección del transportador o de los transportadores: 

d) número del billete de pasaje; 

e) indicación de la entrega de los equipajes al portador del boletín; 

t) número y peso de los bultos: 

g) importe del valor declarado conforme al art. 22~ párrafo 2º. 

h) indicación de que el transporte queda sometido al régimen de responsabilidad 
establecido por la presente Convención. 

4) La falta, la irregularidad o la pérdida del boletín., no afecta ni a la existencia ni a 
la validez del contrato de transporte, que seguirá sometido a los preceptos de la 
presente Convención. No obstante, si el transportador acepta equipajes sin 
expedición del boletín o expidiendo boletín que no contenga los datos indicados en 
los apartados. d, f y h el transportador no tendrá derecho a ampararse en los 
preceptos de esta Convención que excluyan o limiten su responsabilidad. 

CAPITULO 111 
Responsabilidad del transportador 

Art. 17 .- El transponador será responsable del daño causado por muerte. heridas o 
cualquier otra lesión corporal sufrida por un viajero. cuando el accidente que 
ocasionó el daño se haya producido u bordo de la aeronave o durante las 
operaciones de embarque y desembarque. 

Art. 18.- 1) El transportador será responsable del daño causado por destrucción, 
pérdida o avería de equipajes registrados o de mercancías .. cuando el acontecimiento 
que ocasionó el daño se haya producido durante el transporte aéreo. 

2) El transporte aéreo~ a los efectos del párrafo precedente, comprenderá el 
periodo durante el cual los equipajes o mercancías se encuentran al cuidado del 
transportador. ya sea en su aeródromo o a bordo de una aeronave o en lugar 
cualquiera en caso de aterrizaje fuera de un aeródromo. 



3) El período del transporte aéreo no comprenderá ningún transporte terrestre. 
marítimo o fluvial efectuado fuera de un aeródromo. No obstante, cuando alguno de 
esos transportes haya sido efectuado en ejecución de un contrato de transporte aéreo 
atendiendo a la carga. la entrega o al transbordo, se presumirá, salvo prueba en 
contrario. que los daños que se produzcan han sido causados durante el transporte 
aéreo. 

Art. 19.- El transportador será responsable del daño resultante de un retraso en el 
transporte aéreo de viajeros, equipajes o mercancías. 

An. 20.- 1 ) El transportador no será responsable si prueba que él y sus 
representantes adoptaron todas las medidas necesarias para evitar el daño o que les 
fue imposibh: adoptarlas. 

2) En los transportes de mercancías y equipajes, el transportador no será 
responsable, cuando pruebe que el daño provino de una falta de pilotaje, de 
conducción de la aeronave o de navegación y que, en todos los órdenes, él y sus 
representantes adoptaron las medidas necesarias para evitar el daño. 

Art. 21.- Cuando el transportador pruebe que la persona lt::sionada produjo el 
daño, o contribuyó a él. el tribunal. podrá. confonnt:: a lc1s preceptos de su propia ley, 
descartar o atenuar la responsabilidad del transportador. 

Art. 22.- l) En el transporte de personas. la responsabilidad dl.!I transportador con 
relación a cada viajero queda limitada a la cantidad de 125.000 francos. En caso 
que, seb>Ún la ley del tribunal competente. puc<.ht ser fijada la indemnización en 
forma de renta. el capital de la renta no podrá \.!Xccdersc del limite. No obstante, 
mediante pacto especial con el transportn.dor. el viajero podrá fijar un límite de 
responsabilidad n1ás eh!vado . 

.:!) En el transporte de equipajes registrados y d~ mercancías la responsabilidad del 
transportador queda limitada a la cantidad de 250 francos por kilogran10. 

3) En lo n:lati"o a los objt..~tos cuya custodia conserva el viajero. la responsabilidad 
del transportador está limitada a 5.000 fraru.:os por viajero. 

4) Las cantidades qw: quedan expresadas serán estimadas rl!firiéndose al franco 
francés constituido por 65 112 rniligran1os de oro con ley <le 900 milc.!simos de fino y 
podrán ser 1..:onverti<los en cada moneda nacional en cifras redonda~ equivalentes. 
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Art. 23.- Toda cláusula que tienda a eximir al transportador de su responsabilidad 
o a fijar para ésta un límite inferior al fijado en la presente Convención será nula y 
no producirá efecto alguno; pero la nulidad de tal cláusula no entrañará la nulidad 
del contrato. que quedará sometido a dicha Convención. 

Art. 24.- 1) En los casos previstos en los arts. 1 8 y 19 no podrá ser ejercida a 
ningún título acción alguna de responsabilidad más que en las condiciones y límites 
establecidos por la presente Convención. 

2) En los casos previstos en el art. 17 se aplicarán también los preceptos del 
parágrafo precedente~ sin perjuicio de la determinación de las personas a quienes 
correspondan las acciones y de sus derechos respectivos. 

Art. 25.- l) El transportador no tendrá derecho a a.mpararse en los preceptos de la 
presente Convención que excluyan o limiten su responsabilidad cuando el daño 
provenga de dolo suyo o de una falta que, según la ley del tribunal competente, sea 
considerada como equivalente al dolo. 

2) Carecerá del mismo derecho cuando el daño haya sido causado, en las 
circunstancias expresadas. por alguno de sus representantes actuando en el ejercicio 
de sus funciones. 

Art. 26.- 1) El recibo de equipajes y mercancías. sin protesta por el destinatario, 
constituirá presunción~ salvo prueba en contrario. de que las mercancías fueron 
entregadas en buen estado y conforme al título del transporte. 

2) En caso de avería. el destinatario deberá dirigir al transportador su protesta, 
inmediatamente después de descubierta la avería. y lo más tarde dentro de un plazo 
de 3 días para los equipajes ... En caso de retardo, la protesta deberá ser hecha. a 
más tardar. dentro de los 14 días siguientes a Ja fecha en que el equipaje ... debería 
ser puesta a disposición del destinatario. 

3) Toda protesta deberá formularse por reserva inscrita en el título de transporte o 
mediante escrito expedido en el plazo previsto para dicha protesta. 

4) A falta de protesta dentro de los plazos previstos. todas las acciones contra el 
transportador serán inadmisibles. salvo el caso de fraude cometido por el mismo. 

Art. '27.- En caso de dcfUnción del deudor .. la acción de responsabilidad. en los 
limites previstos en la presente convención. se ejercitará contra sus derecho-
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habientes. 

Art. 28.- 1) La acc1on de responsabilidad deberá ser ejercida a elección del 
demandante en el territorio de una de las altas partes contratantes~ sea ante el 
tribunal del domicilio del transportador, de la sede principal de su explotación o del 
lugar donde posea un establecimiento por cuyo intermedio se hubiera celebrado el 
contrato9 o ante el tribunal del lugar de destino. 

2) El procedimiento se regirá por la ley del tribunal competente. 

Art. 29.- 1) Bajo pena de caducidad. la acción de responsabilidad deberá 
intentarse dentro del plazo de 2 años a partir de la llegada al punto de destino o 
desde el día en que lu aeronave debiera haber llegado o de la detención del 
transporte. 

2) El modo de calcular este plazo se determinará de acuerdo con la ley del tribunal 
competente. 

Art. 30.- 1) En los casos de transporte regidos por la definición del tercer 
parágrafo del art. 1 que tengan que ser ejecutados por diversos transportadores 
sucesivos. cada transportador que acepte viajeros. equipajes ... quedará sometido a 
los preceptos de esta Convención. estimándose que es una de las partes contratantes 
en el contrato de transporte. en tanto dicho contrato se refiere a la parte del 
transporte efectuado con su intervención . 

.2) En tales casos~ el viajero y sus dcrcchohabientes sólo podrán dirigir sus 
acciones contra el transportador que haya efectuado el transporte durante el cual se 
haya producido el accidente o el retraso. salvo pacto expreso por el cual el primer 
transportador haya asumido la responsabilidad por todo el viaje. 

3) Cuando se trate de equipajes ...• el expedidor podrá recurrir contra el primer 
transportador y c.!l destinatario con derecho a entrega de lo transportado contra el 
último. pudiendo además uno y otro ir contra el transportador que haya efectuado el 
transporte en cuyo curso haya ocurrido la destrucción. pérdida. avería o retardo. 
Dichos transportadores serán solidariamente responsables respecto al expedidor y al 
destinatario. 
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CAPITULO IV 
Disposiciones relativas a los transportes combinados 

Art. 31.- 1) En los casos de transportes combinados cfoctuados .. en parte por aire .. 
y en parte por cualquier otro medio de transporte .. los preceptos de la presente 
Convención sólo serán aplicables al transporte aéreo si en éste concurren las 
circunstancias expresadas en el art. 1. 

2) Los preceptos de la presente Convención no impiden a las partes .. en los casos 
de transportes combinados .. incluir en el título del transporte aéreo condiciones 
relativas a otros medios de transporte siempre que sean respetados los preceptos de 
esta Convención en lo referente al transporte aéreo. 

Disposiciones generales y finales .. 

Art. 32.- Serán nulas todas las cláusulas del contrato de transporte y todas tas 
convenciones particulares anteriores al daño.. por las cuales las partes deroguen 
preceptos de la presente Convención,. ya sea por la determinación de ta ley aplicable 
o para modificar reglas de competencia. 

Art. 33.- Los preceptos de la presente Convención no pueden impedir a ningún 
transportador rehusar la celebración de un contrato de transporte ni establecer 
reglamentos que no estén en contradicción con tales preceptos. 

Art. 34.- La presente Convención no será aplicable a los transportes aéreos 
internacionales ejecutados a título de primer ensayo por empresa de navegación 
aérea .. ni a tos transportes efectuados en circunstancias extraordinarias fuera de toda 
operación normal de la explotación aérea. 

Art. 35.- Cuando en la presente Convención se habla de días,. se trata de días 
corrientes .. y no de días hábiles. 

Art. 36.- La presente Convención se redacta en francés y en un solo ejemplar .. que 
quedará depositado en los archivos del Ministerio de Negocios Extranjeros de 
Polonia .. debiendo el gobierno polaco comunicar al gobierno de cada una de las altas 
partes contratantes copia certificada conforme al original. 

Art. 37 .- 1) La presente Convención será ratificada. Los instrumentos de 
ratificaciones serán depositados en los archivos del Ministerio de Negocios 
Extranjeros de Polonia., el cual notificará el depósito a los gobiernos de cada una de 



290 

las altas parte contratantes. 

2) Cuando la presente Convención haya sido ratificada por cinco de las altas 
partes contratantes. entrará en vigor entre ellas a los 90 días del depósito de la quinta 
ratificación. Ulterionnente~ entrará vigor entre las demás altas partes contratantes 
que la ratifiquen y la alta parte contratante que deposite su instrumento de 
ratificación a los 90 días de su depósito. 

3) Incumbirá al gobierno de la República de Polonia notificar al gobierno de cada 
una de las altas partes contratantes la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención y la del depósito de cada ratificación. 

Art. 38.- 1) La presente Convención~ una vez entrada en vigor~ quedará abierta a Ja 
adhesión de todos los Estados. 

2) La adhesión se efectuará mediante notificación dirigida al gobierno de Ja 
República de P0Jonia9 el cual la comunicará a Jos gobiernos de cada una de las altas 
partes contratantes. 

3) La adhesión producirá sus efectos a los 90 días de la notificación al gobierno de 
la República de Polonia. 

Art. 39.- 1) Cada una de las altas partes contratantt-s podrá denunciar la presente 
Convención mediante una notificación hecha al gobierno de la República de Polonia9 

el cual la comunicará inmediatamente al gobierno de cada una de la altas partes 
contratantes. 

2) La denuncia producirá sus efectos a Jos 6 meses de la notificación de Ja 
denuncia y solamente respecto a la parte que la haya fOnnulado. 

Art. 40.- 1) Las altas partes contratantes podrán declarar, al momento de la firma, 
el depósito de la ratificación o a la adhesión. que la aceptación que dan a la presente 
Convención no es aplicable al total o a parte de sus colonias. protectorados. 
territorios bajo mandato o cualquiera otros territorios sometidos a su soberanía o a 
su autoridad o a cualquier otro territorio bajo dominio. 

2) Por consiguiente. las altas partes contratantes podrán adherir ulteriorn1ente y 
por separado en nombre del total o parte de sus colonias. protectorados. territorios 
bajo mandato o cualesquiera otros territorios sometidos a su soberanía o a su 
autoridad o hajo dominio. de ese modo excluidos de su declaración original. 



291 

3) Podrán también, conforme a los preceptos de la presente Convención .. denunciar 
ésta separadamente por el total o por una parte de sus colonias. protectorados. 
territorios bajo mandato o cualquier otro territorio sometido a su soberanía o a su 
autoridad o todo otro territorio bajo dominio. 

Art. 41 .- Cada una de las altas partes contratantes tendrá la facultad de convocar .. 
antes de dos años de puesta en vigor esta Convención. una nueva coníerencia 
internacional con de fin de procurar mejoras que pudieran ser introducidas en la 
Convención. La petición se dirigirá al gobierno de la República Francesa. el cual 
adoptará las medidas necesarias para preparar fa conferencia. 

La presente Convención, hecha en Varsovia el 12 de octubre de J 929. quedará 
abierta a la firma hasta el 31 de enero de 1930. 
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ANEXO VI 

CODIFICACIONES BASICAS EN LA AVIACIÓN 
INTERNACIONAL 

. ACAS.

. ACDB.-

. ADREP.

. ADS.-

. AEEC.

. AFIS.-

Sistema Anticolisión de a Bordo . 
Banco de Datos sobre Características de los Aeropuertos . 
Notificación de Datos de Accidentes/Incidentes . 
Vigilancia Dependiente Automática . 
Comité de Ingeniería Electrónica de las Lineas Aéreas . 
Servicio de Información de vuelo . 

. AFTN.- Red de Telecomunicaciones Fijas Aeronáuticas . 

. AIH.- Asociación Internacional de Hoteleria . 

. AIR.- Aeronavegabilidad . 

. AIRIMP.- Air Traflic Contt!rence of Americ~ lntemational Air 
Asociation (JATA)~ Reservations, lnterline, 
Proceduces/Passenger . 

CIVIL 

Transport 
Messages, 

. AITAL.- Asociación Internacional de Transporte Aéreo Latinoamericano 

. ALALC.- Asociación Latinoamerican de Libre Comercio 

. ALICON.- Sistema de Iluminación por Computadora . 

. ANC.- Comisión de Acronavegación . 

. AOCI.- Asociación Internacional de Operadores de Aeropuertos . 

. ASA.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares . 

. ASM.- Sistema de a Burdo para Vigilar la Separación . 

. ASPA.- Asociación de Sindicatos de Pilotos Aéreos 

. ASPP.- Sistema del Servicio Fijo Aeronaútico para el Intercambio de Datos . 

. ART.- Asistencia Técnica . 

. ATC.- Control de Trá.nsito Aéreo . 

. ATCRBS.-Sistema de Radar de Guía del Trá.fico Aéreo . 

. ATM.- Sistema de Organización del Tránsito Aéreo . 

. ATS.- Servicio de Tránsito Aéreo . 

. BAC.- British Aircraft Corporation 

. BENELUX.- Bélgica, Holanda y Luxemburgo . 

. BSP.- Plan de Liquidación Bancaria (Bank Settlement Plan) . 

. CAA.- Administración Civil Aeronáutica 

. CAB.- Abordaje Civil Aeronáutico . 

. CAEE.- Comité de la OACI sobre Emisión de los Motores de Aeronaves . 

. CAEP.- Comité de Protección del Medio Ambiente de la OACI. 

. CAFAC.- Comisión Africana de Aviación CiviL 
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. CAIRA.- Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas . 

. CAPA.- Comisión Aeronáutica Permanente Americana . 

. CAPS.- Servicio de Compras de Aviación Civil 

. CCIR.- Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicación (UIT) . 

. CEAC.- Comisión Europea de Aviación . 

. CFMU.- Organismo Central de Gestión de las Corrientes de Tráfico Aéreo . 

. CIANA.- Comisión Iberoamericana de Navegación ACreo . 

. ClDfN.- Red Común de Intercambio de Datos de la OACI 

. CINA.- Convención Internacional de Navegación Aérea . 

. CINTRA.- Comisión Nacional de Transporte Aéreo . 

. CIT.- Convenio Internacional de Telecomunicaciones . 

. CITEJA.- Con1ité Internacional Técnico de Expertos Jurídicos Aéreos . 

. CLAC.- Con1isión Latinoamericana de Aviación .. 

. CNS.- Sisten1as de Comunicaciones. Navegación y Vigilancia . 

. COM.- Departamento de Tclcco1nunicaciones Aeronáuticas y Radioayudas 
para la Navegación Aérea . 

. COMESA.- Cornit~ sobre los Efectos Meteorológicos de los Aviones Supersónicos . 

. COMSAT. -Comunications Satellitc Corporation . 

. COSPAS.- Sistema Cósmico de Localización de Naves Siniestradas o Sistemas 
Espacial para la Búsqueda de Aeronaves en Peligro . 

. COVOS.- Conséquences des Vols Stratosfériques . 

. CRAC.- Conferencia Regional de Aviación Civil. 

. CRS.- Computcrizcr Trnvel Agent Reservations System . 

. DEG.- Derechos Especiales de Giro . 

. EDI.- Intercambio Electrónico de Datos . 

. EDIFACT. Intercambio Electrónico de Datos para la Administración, el Comercio 
y el Transporte . 

. EPNL.- Nivel Efectivo de Ruido . 

. EUROCONTROL.- Organismo Europeo para la Seguridad de la Navegación 
At!rea . 

. EUROPILOTE.- European Organization Air Pilots Associations . 

. FAA.- Federal Aviation Adrninistration . 

. FAL.- Facilitación del Transporte Aéreo . 

. Franco Poincaré.- De acuerdo con el Art. 22 de la Convención de Varsovia de 
1929. el franco Poincaré es el franco francés integrado por 65 1 /2 de 
oro con ley de 900 milésimas de lino . 

. FANS.- Sisten1a de Na\.cgación /\.Crea del Futuro . 

. FUAAV.- Federación Univ~rsal de las Asociaciones de Agencias de Viajes . 

. GLONASS.- Sistema de Na\cgación por Satélite Orbital Mundial. 



. GNSS.- Sistema Mundial de Satelites para la Navegación . 

. GPS.- Sistema de Determinación de Posición . 

. GSL- Genérale de Service lnformatique 

. lATA.- Asociación de Transporte At!rco Internacional. 

. IFALPA.- Federación Internacional de Asociaciones de Pilotos de Línea Aérea . 

. IFRB.- Junta Internacional de Registro de f-'rccuencias 

. IFTAA.- Federación [ntemaciona) de Agencias de Viajes . 

. ILS.- Sistema de Aterrizaje por Instrurnentos . 

. fNFOTERRA.- Sistema Con1putarizado de Consulta sobre lnf"onnación Ambiental 
(PNUMA) . 

. IN MARSA T.- Organización Internacional de Telecomunicaciones Marítimas 
por Satélite . 

. INTELSAT.- Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite . 

. JOR.- PaCífico. Atlántico e Indico . 

. JSSS.- Sistema Inicial de Consolas de Sector . 

. LUT.- Terminal Local del Usuario . 

. MAPA.- Mapas y Canas Aeronáuticas . 

. MARIS.- Sistema de Reservaciones e Información de Acceso Múltiple . 

. MET.- Meteorología . 

. METAR.- Informes Meteorológicos Aronáuticos Ordinarios . 

. MITA.- Acuerdos Multilaterales de Tráfico (Multilateral Interlinc Traffic 

. MLS.-
. MTSAT.
. NASA.-

Agreements). 
Sistema de Aterrizaje por Microondas . 
Sistema de Satélite de Transporte Multifuncional de Japón . 
Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio Aéreo (Nacional 
Aeronautics and Spacc Administration) . 

. NAS PLAN.- National Airspace System Man . 

. NOAA.- National Occanic and Atrnosphcre Administration . 

. OACI.- Organización de Aviación Civil Internacional. 
. OAG.- Official Airline Guide . 
. OJEA.- Organización Internacional de la Energía Atómica . 
. OIP.- Organización Iberoamericana de Pilotos . 
. OMJ.- Organización Marítima Mundial. 
. OMM.- Organización f\..1undial Meteorológica . 
. OMS.- Organización Mundial de !::1 Salud . 
. ONG.- Organizaciones No Gubernamentales . 
. OPACJ.- Organización Provisional de Aviación Civil Internacional. 
. OPEP.- Organización de Paíst.-s Exportadores de Petróleo . 
. OPMET.- Intercambio Mundial de Datos Meteorológicos Operacionales . 
. OPSI.- Operaciones de los Servicios Aéreos Internacionales. 
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. OSI.- Interconexión Abierto de Sistemas . 

. PANS.- Procedimientos para los Servicios de Navegación Aérea . 

. PEL.- Licencias al Personal. 

. PIR.- Property Irregular Report. 
_ PLM.- Pasaporte de Lectura Mecánico . 
. PNUD.- Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
. PTT.- Postales9 Telegráficas y Telefónicas . 
. RAFC.- Centro Regional de Pronósticos de Área . 
. REG.- Marcas de Nacionalidad y de Matrícula de las Aeronaves . 
. SAR.- Búsqueda y Salvamento . 
. SARPS.- Normas y Métodos Internacionales Recomendados . 
. SARSA T.- Seguimiento por Satélite para Búsqueda y Salvamento . 
. SAS.- Scandinavian Air System . 
. SCAC.- Servicio de Compras de Aviación Civil de la OACI 
. SDN.- Sociedad de Naciones . 
. SENEAM.- Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 
. SICAPS.- Radar Secundario de Vigilancia y Sistema Anticolisión . 
. SIGWX.- Mapas de Tiempo Significativo . 
. SITA.- Socicté Intemational de Télécornrnunications Aeronautiques . 
. SODETRAF.- Sociedad para el Desarrollo del Transporte Aéreo en África . 
. SRC.- Sistema de Reservaciones por Computadora . 
. SSR.- Normalización Jnten1acional de Radar Secundaio de Vigilancia . 
. SUPPS.- Procedimientos Suplementarios Regionales . 
. TA.- Tráfico Aéreo . 
. TAF.- Pronósticos de Aeródromos . 
. TCS.- Travel Confercnce Area . 
. TELECOMM.- Telecomunicaciones de México . 
. TIM.- Travel Infonnation Manual. 
. TIMA.- Terminal de Información Meteorológica Automática . 
. TMS.- Sistema de Control de Tráfico . 
. UE.- Unión Europea . 
. UIT.- Organización Internacional de Telecomunicaciones . 
. UOTAA.- Organización Universal de las Asociaciones de Agencias de Viajes. 
_ UPU.- Unión Postal Universal. 
. USEC.- Grupo de Expertos sobre Seguridad de la Aviación . 
. UTC.- Tiempo Universal Coordinado . 
. WAFS.- Sistema Mundial de Pronósticos de-Aérea . 
. ZRMP.- Zonas de Paso de Rutas Aéreas Internacionales . 
. ZRNN .- Zonas Regionales y Nacionales de Rutas Aéreas. 
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ANEXO VII 

CONFERENCIAS DE TRAFICO Cl.A.T.A). 

LA JATA ha dividido al mundo en tres aéreas principales para facilitar el cálculo 
de tarifas. A su vez cada una de las Conferencias de Tráfico se divide en subáreas. 

Vll.I. CONFERENCIA DE TRAFICO 1 (TCI). 

Comprende todo el continente americano.. sus islas adyacentes; Groenlandi~ 
Bermuda .. Hawai .. Las Antillas e Islas del Caribe .. incluyendo Midway y Palmira. 

SUBAREAS. 
l) Norteamérica. 

Canadá (CA). México (MX). St. Pierre y Miquelon (PM). USA (US). 

2) Sudamérica: 
Argentina (AR), Bolivia (BO), Brasil (BR). Chile (CL). Colombia (CO), Ecuador 

(EC). Panamá (PA). Paraguay (PY). Perú (PE). Uruguay (lJY). Venezuela (VE). 
Guyana Francesa (GF). Guyana (GY). Surinam (SR). 

3) Centroamérica: 
Belice (BZ). Costa Rica (CR), El Salvador (SV), Guatemala (GT). Honduras (HN) 

y Nicarab'Uª (NI). 

4) Caribe: 

Anguila (Al), Antigua (AG). Aruba y Barbuda (AW), Bahamas (BS), Barbados 
(BB). Bonaire, Islas Vírgenes (VG). Islas Caimán (KY), Cuba (CU), Dominicana 
(DM), República Dominicana (DO), Granada (DG) - Carriacou. Mustique e Islas 
Palma., Guadalupe, incluyendo San Bartolomé y San Martín (GP), Haití (l-IT), 
Jamaica (JM); Martinica (MQ), Montserrat (MS). Antillas Holandesas (AN), Nevis 
y Sn. Kitts (KN), Puerto Rice (PR). Saba, Sn. Eustacio, Santa Lucía (LC). San 
Vicente y Granadinas (VC) .. Trinidad y Tobago (TT}. Islas Vírgenes Americanas 
(VI). 

VII. 2 CONFERENCIA DE TRAFICO 2 (TC2). 

Comprende toda Europa (incluyendo la parte rusa en Europa hasta los Montes 
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Urales),. islas adyacentes~ Isla de la Ascensión,. y Medio Oriente incluyendo Irán y 
África. 

SUBA REAS: 
1) Europa: 

Albania (AL). Argelia (DZ). Andorra (AD). Armenia (/\M). Austria (AT). 
Azerbaijan (AZ). Bielorusia (BY). Bélgica (BE). Bosnia (BA). Bulgaria (BG). 
Croacia (HR). R.opública Checa. Dinamarca (DK). Estonia (EE). Finlandia (FT), 
Francia (FR), Georgia (GE). Alemania (DE), Gribaltar (GI). Grecia (GR), Hungría 
(HU), Islandia (IS), República de Irlanda (IE), Italia (IT), Lituania (LT). 
Luxemburgo (LU). Malta (MT). República de Moldavia (MD). Mónaco (MC), 
Marruecos (MI\). Holanda (NL), Noruega (NO), Polonia (PL), Portugal (PT) 
incluyendo Azorc-s y la Isla de Madeira~ Rumania (RO)~ Rusia~ -al Oeste de los 
Orales (RU), San Marino (SM), Serbia, República Eslovaca, Eslovenia (SI), España. 
incluyerndo las Baleares y las Islas Canarias (ES)~ Suecia (SE), Ucracia (US)~ Reino 
Unido (GB). Yugoslavia. 

SUBAREAS DENTRO DE EUROPA: 
. Comunidad Europea: 

Bélgica (BE). Dinamarca (DK). Francia (FR), Alemania (DE), Grecia (GR). 
República de Irlanda (IE). Luxemburgo (LU), Holanda (NL). Noruega (NO), 
Portugal incluyendo las Azores y la Isla de Madeira (PT), España~ incluyendo las 
Baleares y las Islas Canarias (ES), Suecia (SE), Reino Unido (GC). 

La Asociación Económica Europea: 
Finlanda (FI). Islandia (IS). Austria (AT). Suiza (CH). y la CEE. 

Escandinavia: 
Dinamarca COK) incluyendo Groenlandia~ Noruega (NO) y Suecia (SE). 

2) África: 

. África Central: 
Malawi (MW), Zambia (ZM) y Zimbabwe (ZW) . 

. África del Sur: 

Botswana (BW). Mozarnbi4ue (MZ), Namibia (NA), Lesoto (LS), Sudáfrica (ZA) 
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Zuazilandia (SZ) . 

. África del Oeste: 

Angola (AO), Benin (BJ), Burkina Faso (BF). Camerún (CM), Cabo Verde (CV), 
República de África Central (CF), Tchad (TO). Congo (CG), Costa de Marfil (CI), 
Guinea Ecuatorial (GQ), Gabón (GA) Gambia (GM). Ghana (GH), Guinea (GN), 
Guinea-Bissau (GW). Liberia (LR), Mali (ML); Mauritania (MR); Níger (NE). 
Nigeria (NG), Príncipe (ST), Sao Tomé (ST), Senegal (SN), Sierra Leona (SL), 
Togo (TG), Zairc (ZR) . 

. Islas del Océano Indico: 

Comoras (KM), Mauricio (MU), Reunión (RE), Madagascar (MG), Mayotte 
(XM). Seychelles (SC) . 

. LIBIA (LY). 

3) Medio Oriente: 

Bahrein (BH), Qatar (QA), Chipre (CY), Egipto (EG). Irán (IR), Israel (IQ), 
Jordania (JO), kuwait (LW), Líbano (LB). Saudi Arabia (SA). Sultanato de Omán 
(QM); Siria (SY), Emiratos Arabes (AE), Abu Dhabi. Jaman Dubai, Fujairah. 
Sharjah, Umm al Qawain República de Yemen. (YE). 

VII. 3 CONFERENCIA DE TRAFICO 3 <TC3). 

Comprende Asia e islas adyacentes~ Indias del EstC 9 Australia~ Nueva Zelanda e 
Islas adyacentes y las Islas del Océano Pacífico excepto aquellas incluida en el área 
1y2. 

SUB/\REAS: 

1) Sudeste Asiático: 

Brunei (BN). Camboya (KH), China (CN), Guam (GU), Honk Kong (HK), 
Indonesia (ID), Kazakhstan (KZ), Kyrgystan (KG), Laos (LA), Malasia (MY). Islas 
Marshall (MH), Micronesia (FM), Mongolia (MN), Myanmar (BU), Marianas del 
Norte (MP). Palau (PW), Filipinas (PI-!), Rusia (RZ), Singapur (SG), Taiwan (TW), 
Tajikistan cTJ >. Tailandia CTH), Turkmcnistan (TM), Uzbekistan (UZ), Vietnam 
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(VN). 

SUBREGIONES: 

. ANSEA (Asociación de Naciones del Sudeste Asiático): 

Bnmei (BN). Indonesia (ID). Malasia (MY). Filipinas (PH). Singapur (SG) y 
Tailandia (TJ-1) . 

. Micronesia está compuesta por: 

Koror, Kwajalcin .. Majuro .. Ponape .. Rota, Saipan, Tinian. Truk y Yap. 

2) Subcontinente Sud-asiático: 

Afganistán (AF). Bangladesh (BD). Butan (BT). India (IN); Nepal (NP). Pakistán 
(PK). Sri Lanka (LK); Islas Maldivias (MV). 

3) Pacífico Suroeste: 

Samoa Americana (AS). Australia (AU). Islas Cock (CK). Islas Fiji (FJ). Polinesia 
Francesa (PF). Kiribati (KI). Nauru (NR). Islas Salomón (SB). Tuvalu (TV). Wallis 
e Islas Futuna (WF). Nueva Caledonia incluyendo las Islas Lealtad (NC), Nueva 
Zelanda (NZ). Niue (NU). Papua Nueva Guinea (PG). Isla Samoa (WS). Tonga 
(TO). Vanuatu (VU). 

4) Japón/Corea: 

Japón (JP), Corea del Norte (KP), Corea del Sur (KR). 
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ANEXO VIII 

LAS DIEZ OPERADORAS MAS GRANDES EN EL MERCADO DEL 
ATLÁNTICO NORTE• 

AEROLiNEA 

Delta 
American 
British Airline 
United 
Lufthansa 
TWA 
Northwcst 
KLM 
Continental 
Air Francc 

NÚMERO DE RUTAS TOTAL DE VIAJES REDONDOS POR MES 

36 
28 
20 
17 
12 
12 
9 
9 
8 
7 

1085 
1041 
917 
570 
402 
312 
217 
252 
231 
264. 

•Comisión de las Comunidades Europeas, "Commission apProves draft mandate to negotiate "open skies" accord 
with the Unitcd States", p. 7. 
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ANEXO IX 

Aeropuertos dentro de la Reoública Mexicana. 

1. Acapulco (ACA) 
2. Aguascalientes (AGU) 
3. Campeche (CPE) 
4. Cancún (CUN) 
5. Chihuahua (CUU) 
6. Chetumal (CTM) 
7, Ciudad del Carmen (CME) 
8. Ciudad Juárez (CJS) 
9. Ciudad Obregón (CEN) 
1 O. Ciudad Victoria (CVM) 
1 1. Cuemavaca (CUL) 
12. Culiacán (CUAL) 
13. Colima (CLQ) 
14. Cozumel (CZM) 
15. Durango (DGO) 
16. Guadalajara (GDL) 
17. Guayrnas (GYM) 
18. Guerrero Negro (GUB) 
19. Huatulco (HUX) 
20. La Paz (LAP) 
21. Lázaro Cárdenas (LZC) 
22. León. El Bajío (BJX) 
23. Los Mochis (LMM) 
24. Loreto (L TO) 
25. Manzanillo (ZLO) 
26. Matamoros (MAM). 
27. Mazatlán (MZT) 
28. Mérida (MJD) 
29. Mexicali (MXL). 
30. México. D.F. (MEX) 
31. Minatitlán (MTT) 
32. Monclova (LOV) 
33. Monterrey (MTY) 
34. Morelia (MLM) 

35. Nuevo Laredo (NLD) 
36. Oaxaca (OAX) 
37. Piedras Ne¡,,'Tas (PDS) 
38. Poza Rica (PAZ) 
39. Puebla (PBC) 
408. Puerto Escondido (PXM) 
41. Puerto Vallarta ( PVR) 
42. Querétaro (QRO) 
43. Reynosa (REX) 
44. Salina Cruz (SC X) 
45. Saltillo (SLW) 
46. San José de los Cabos (SJD) 
47. San Luis Potosí (SLP). 
48. Tampico (TAM) 
49. Tapachula (TAP) 
50. Tepic (TPQ) 
51. Tijuana (TIJ) 
52. Toluca (TLC) 
53. Torreón (TRC) 
54. Tuxtla Gutiérrez (TGZ) 
55. Uruapan (UPN) 
56. Veracruz (VER). 
57. Villahermosa (VSA) 
58. Zacatecas (ZCL) 
59. Zihuatanejo (ZlH) 
Estaciones de Servicio de ASA: en 
Puebla, Lazaro Cárdenas y Saltillo. 
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ANEXO X 

LEY DE AVIACION CIVILY LEY DE AEROPUERTOS 

En el texto de la tesis no se abordó la Ley de Aviación Civil~ ni la Ley de 
Aeropuertos~ ya que cuando se inició la presente investigación el Congreso de la 
Unión de la Repúblic~ iniciaba la revisión de la mism~ siendo aprobada la Ley de 
Aviación Civil el 12 de mayo de 1995~ y reformada por la Ley de Aeropuertos~ 
publicada el 22 de diciembre del mismo año. A continuación se citan los artículos 
más relevantes de ambas nonnativadades. 

A. X. LEY DE A VIACION CIVIL 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales. 

ART. 1 .- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular la 
explotación,. el uso o aprovechamiento del espacio aéreo situado sobre el territorio 
nacional~ respecto de la presentación y desarrollo de los servicios de transporte 
aéreo civil y de Estado. 

El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional es una vía general de 
comunicación sujeta al dominio de la Nación. 

ART. 3.- La explotación. uso o aprovechamiento del espacio aéreo situado sobre 
el territorio nacional. es de jurisdicción federal. 

CAPITULO 11 
De la autoridad aeronáutica 

ART. 6.- La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en materia de aviación 
civil. sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la administración pública 
federal: 

l. Planear. formular y conducir las políticas y programas para la regulación y el 
desarrollo de los servicios de transporte aéreo: 

11. Otorgar concesiones y permisos. verificar su cumplimiento y resolver. en su 
caso. su modificación o terminación~ 
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UI. Expedir las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones administrativas; 

IV. Prestar y controlar los servicios a la navegación aérea y establecer las 
condiciones de operación a que deben sujetarse; 

V. Expedir y aplicar las medidas y nonnas de seguridad e higiene que deben 
observarse en los servicios de transporte aéreo, así como verificar su cumplimiento; 

VL Expedir certificados de matrícula y de aeronavegabilidad .. así como llevar el 
Registro Aeronáutico Mexicano; 

VIL Establecer y verificar el sistema de aerovías dentro del espacio aéreo 
nacional; 

VIII. Participar en los organismos internacionales y en las negociaciones de 
tratados; 

IX. Promover la formació~ capacitación y adiestramiento del personal técnico 
aeronáutico; 

X. Expedir y. en su caso .. revalidar o cancelar las licencias del personal técnico 
aeronáutico; 

XI. Interpretar la presente ley y sus reglamentos para efectos administrativos., y 

XII. Las demás que señalen esta ley y demás ordenamientos aplicables. 

ART. 7.- La Secretaria ejercerá la autoridad aeronáutica en los 
aeropuertos,.helipuertos y aeródromos en general,. a través del comandante de 
aeropuerto quien tendrá las atribuciones que a continuación se mencionan .. las cuales 
ejercerá en las demarcaciones geográficas que expresa.inente le sean determinadas 
por la propia Secretaría: 

I: Autorizar o suspender la operación de las aeronaves,, conforme a lo dispuesto 
por esta ley; 

U. Verificar que los serv1c1os de control de tránsito aéreo. de radioayudas a Ja 
navegación y de ayudas visuales se ajusten a las disposiciones aplicables; 
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111. Verificar la vigencia de las licencias y capacidades del personal técnico 
aeronáutico 9 de los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad de las 
aeronaves; 

IV. Verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad e higiene en los 
servicios de transporte aéreo~ 

V. Disponer el cierre parcial o total de aeropuertos., helipuertos o aeródromos en 
general., cuando no reúnan las condiciones de seguridad para las operaciones aéreas; 

VL Prohibir a cualquier piloto o miembro de la tripulación la realización de 
operaciones. cuando no cumplan con las disposiciones aplicables; 

VII. Levantar actas administrativas por violaciones a lo previsto en esta ley, sus 
reglamentos y normas oficiales mexicanas; actuar corno auxiliar del ministerio 
público; complementar las resoluciones judiciales; y coordinar sus actividades con 
las demás autoridades que ejerzan funciones en los aeropuertos, y 

Para estos efectos. el comandante dispondrá del apoyo de un cuerpo de 
verificadores aeronáuticos subordinados a él. 

CAPITULO 111 
De las concesiones y de los permisos 

SECCIÓN PRIMERA 
De las concesiones 

ART. 9.- Se requiere de conces1on que otorgue la Secretaría para prestar el 
servicio público de transporte aéreo nacional regular. Tal concesión sólo se otorgará 
a personas morales mexicanas. 

Los interesados en la obtención de concesiones deberán acreditar: 

L La capacidad técnica, financiera, jurídica y administrativa para prestar el 
servicio en condiciones de calidad. seguridad, oportunidad~ permanencia y precio; 

11. La disponibilidad de aeronaves y demás equipo aéreo que cumplan con los 
requisitos técnicos de seguridad, las condiciones de aeronavegabilidad requeridas y 
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las disposiciones en materia ambiental .. y 

111. La disponibilidad de hangares, talleres .. de la infraestructura necesaria para sus 
operaciones .. así como del personal técnico aeronáutico y administrativo capacitado 
para el ejercicio de la concesión solicitada. 

Los concesionarios a que se refiere este articulo podrán prestar el serv1c10 de 
transporte aéreo regular internacional siempre que cuenten con la autorización de las 
rutas correspondientes por parte de la Secretaría. 

ART.10.- Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de treinta años y 
podrán ser prorrogadas en una o varias ocasiones .. siempre que cada una de dichas 
prórrogas no exceda el plazo a que se refiere este articulo .. y el concesonario: 

l. Hubiere cumplido con las obligaciones señaladas en la concesión que se 
pretenda prorrogar; 

IL Lo solicite a más tardar un año antes de su conclusión; 

111. Hubiere realizado un mejoramiento en la calidad de los serv1c1os prestados 
durante la vigencia de la concesión .. de acuerdo con las verificaciones sistemáticas 
practicadas conforme a los indicadores de eficiencia y seb>uridad que se determinen 
en los reglamentos respectivos y demás disposiciones aplicables. y; 

IV. Acepte las nuevas condiciones que establezca la Secretaría .. con base en esta 
ley. 

SECCIÓN TERCERA 
DISPOSICIONES COMUNES 

ART. 13.- El título de concesión o el permiso deberá incluir .. cuando menos .. lo 
siguiente: 

l. El nombre y domicilio del concesionario o perrnisionario; 

11. El objeto de la concesión o el permiso; 

111. En su caso. las rutas o vuelos autorizados; 

IV. Los programas de desarrollo y. en su caso. los programas de mantenimiento 
del servicio; 
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V. Los derechos y obligaciones de los concesionarios o pennisionarios, y 

VI. El período de vigencia. 
CAPITULO IV 

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO 

SECCIÓN SEGUNDA 
Del servicio al público de transporte aéreo 

ART. 17.- El servicio al público de transporte aéreo podrá ser: nacional o 
internacional; regular o no regular. y de pasajeros.e arga o correo. 

El transporte aéreo entre dos o más puntos en territorio nacional, se realizará 
exclusivamente por personas morales mexicanas. 

ART. 20.- La prestación de servicios de transporte aéreo internacional regular por 
personas morales mexicanas estará sujeta a lo siguiente: 

l. Para la operación de las rntas correspondientes se requerirá la autorización que 
otorgue la Secretaría; 

11. Las autorizaciones respectivas únicamente se otorgarán a las personas que 
cuenten con concesión para prestar el servicio de transporte regular nacional; 

111. Las autorizaciones se ajustarán a lo convenido con el Estado hacia el cual se 
opere la ruta; 

IV. Las autorizaciones se referirán a rutas específicas; 

V. Las rutas específicas únicamente podrán comercializarse hasta que hayan sido 
autorizadas. y deberá iniciarse Ja opcraciún de la n.Jta corcrrcspondiente en un plazo 
máximo de ciento ochenta días. contado a partir de la fecha en que se haya expedido la 
autorización. De no operarse Ja ruta en dicho plazo. ésta quedará cancelada sin necesidad 
de declaratoria al respecto por patc de la Secretaria.. y 

VI. En los casos en que rná.'i de un concesionario solicite la operación de una misma ruta 
asignable por la Secretaría.. ésta otorgará la autoriz:.ación correspondiente a aquél que 
ofrezca las mejores condiciones para la prestación del servicio. 

Para deterniinar la oportunidad y conveniencia de iniciar las negociaciones de los 
tratados a que alude este artículo. la Secretaria tomará en cuenta condiciones de 
reciprocidad. 
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ART. 21.- Las sociedades extranjeras requerirán de permiso de Ja Secretaria 
para prestar el servicio de transporte áereo intemaciona1 regular hacia y desde 
territorio mexicano. Al efecto .. la Secretaria otorgará tales pennisos conforme a los 
tratados celebrados con los Estados respectivos. 

CAPITULO XIV 
De la protección del ambiente 

ART. 76.- Las aeronaves que sobrevuelen .. aterricen o despeguen en territorio 
nacional, deberán observar las disposiciones que correspondan en materia de 
protección al ambiente; particularmente, en relación a homologación de ruido y 
emisión de contaminantes. 

La Secretaría fijará los plazos para que se realicen adecuaciones en las aeronaves 
que .. para los efectos de este artículo, así lo requieran y .. en su caso, establecerá los 
lineamientos para la sustitución de la flora aérea. 
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B. X. LEY DE AEROPUERTOS. 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

ART. 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular la 
construcción. administración. operación y explotación de tos aeródromos civiles. los 
cuales son parte integrante de las vías generales de comunicación. 

CAPITULO 11 
De la autoridad aeroportuaria 

ART. 6.- La Secretaría,. como autoridad aeroportuaria .. tendrá las siguientes 
atribuciones. sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la administración 
pública federal: 

l. Planear. formular y establecer las políticas y prograntas para el desarrollo del 
sistema aeroportuario nacional., de acuerdo a las necesidades del país. así como 
propiciar la adecuada operación de la aviación civil~ 

11. Construir. administrar. operar y explotar aeródromos civiles y prestar los 
servicios .. cuando así lo requiere el interés público; 

III. Otorgar concesiones y permisos .. así como autorizaciones en los términos de 
esta ley. verificar su cumplimiento y resolver. en su caso. su modificación, 
terminación o revocación; 

IV. Establecer las reglas de tránsito aéreo y las bases generales para la fijación de 
horarios de aterrizaje y despegue y las prioridades de turno de las aeronaves; 

V. Fijar las bases para la prestación eficiente .. competitiva y no discriminatoria de 
los servicios .. así como establecer las condiciones mínimas de operación con las que 
deberán contar los aeródromos civiles según su naturaleza y categorías; 

VI. Establccr las normas básicas de seguridad en los aeródromos civiles; 

Vil. Disponer el cierre parcial o total de aeródromos civiles .. cuando no reúnan las 
condiciones de seguridad para las operaciones aéreas; 



309 

VIII. Vigilar .. supervisar .. inspeccionar y verificar aeródromos civiles; 

IV. Llevar el Registro Aeronáutico Mexicano., a efecto de incluir las inscripciones 
relacionadas con aeródromos civiles; 

X. Imponer las sanciones que correspondan por el incumplimiento a lo previsto 
por esta ley; 

ART. 7.- El comandante de aeródromos representará a la Secretaría en su carácter 
de autoridad aeroponuaria y ejercerá sus atribuciones en los aeródromos civiles .. 
dentro de la adscripción territorial que expresamente le sea determinada por la 
misma. 

En el ejerc1c10 de sus funciones levantará actas administrativas; coordinará sus 
actividades con las demás autoridades civiles y militares que ejerzan funciones en el 
aeródromo civil; verificará que los sistemas de emergencia se encuentren en óptimas 
condiciones de uso; reportará a las autoridades competentes todas aquellas 
situaciones que deban ser hechas de su conocimiento Y~ en general. realizará los 
actos indispensables que se requieran para hacer efectivas las atribuciones de la 
Secretaría. 

CAPITULO 111 
De las concesiones y de los permisos 

SECCIÓN PRIMERA 
De las concesiones 

ART. 10.- Se requiere concesión otorgada por la Secretaria para la administración,. 
operación, explotación Y~ en su caso. construcción de aeropuertos. 

Las concesiones a que se refiere este artículo se otorgarán únicamente a 
sociedades mercantiles constituidas conforme a las leyes mexicanas e incluirán las 
actividades de administración. operación. explotación Y~ en su caS07 constrncción. 

ART. 15.- Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de cincuenta a:ños7 y 
podrán ser prorrogadas. en una o varias ocasiones hasta por un plazo que no exceda 
de cincuenta años adicionales. siempre que el concesionario hubiere cumplido con 
las condiciones previstas en el título respectivo y lo solicite antes de que den inicio 
los últimos cinco años de la vigencia de la concesión. y acepte las nuevas 
condiciones que establezca la St:crctaría. 
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SECCIÓN TERCERA 
Disposiciones comunes 

ART. 19.- Lá inversión extranjera podrá participar hasta el cuarenta y nueve por 
ciento en el capital de las sociedades concesionarias o permisionarias de aeródromos 
de servicio al público. 

Se requerirá resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranejras para que la inversión a que se refiere al párrafo anterior participe en un 
porcentaje mayor. Dicha Comisión deberá considerar al resolver .. que se propicie el 
desarrollo regional y tecnológico,. y que se salvaguarde la integridad soberana de la 
Nación. 

ART. 25.- El título de concesión o permiso .. según sea el caso,. deberá contener,. 
entre otros: 

l. El nombre .. nacionalidad y domicilio del concesionario o permisionario; 

Il. El objeto de la concesión o permiso; 

111. La delimitación del aeródromo civil y de su zona de protecció~ así como la 
determinación de su régimen inmobiliario; 

IV. Las condiciones de construcción., administración, operación y explotación del 
aeródromo civil .. así como de su seguridad operativa; 

V. El programa maestro de desarrollo o. en su caso. el programa indicativo de 
inversiones .. a que se refieren los artículos 38 y 39 de esta ley; 

VI. Las condiciones de seguridad del aeródromo civil; 

VII. Los requisitos para el inicio de operaciones; 

VIII. Los servicios que podrán prestar el concesionario o permisionario; 

IX. La thcultad para arrendar los espacios en los aeródromos civiles para la 
prestación de los servicios de que se trate; 

X. Los derechos y obligaciones del concesionario o permisionario; 
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XII. Las características y el monto de la garantía que., en su caso, deberá otorgar el 
concesionario. y 

XIII. En su caso. las contraprestaciones y su fonna de pago. 

CAPITULO V 
De I• inf'raestructura 

ART. 37.- Es de utilidad pública la construcción. aITipliación y conservación de 
B<...Topuertos. 

La Secrctarfo por sí. o por cuenta de los concesionarios. previa evaluación y cuando lo 
considere procedente. efectuará la compraventa o. en su defecto. promoverá la 
expropiación de los terrenos y construccionc .. ~ nc~~os para la construcción. ampliación 
y conservación de aeropuertos. 

ART. 38.- El concesionario dclx..--rá elaborar un programa maestro de desarrollo. 
revisable cada cinco años_ el cual lllla vez autorizado por la Secretaria. previa opinión de 
la Secretaria de la Dcfon~ Nacional t...'"Tl el án•bito de su cornpetcnci~ con base en las 
políticas y progrruna.s establecidos para el d<...~ollo del sistema at..--Y-Oportuario nacional y 
su interrelación con otros rnodos de transporte. st..~ parte integrante del título de 
concesión. 

ART. 39.- El perm.isionario de un aeródromo de servicio al público deberá elaborar un 
progrruna indicativo de invcrsionL~ t..-n. materia de construcción. conservación y 
mantenimiento. en el que se incluyilll medidas específicas relacionadas con la seguridad y 
la protección al ambiente. y hacerlo del conocimiento de la secretaria. 

CAPITULO VIII 
De las tarifas y precios 

ART. 67.- La Secretaría podrá establecer bases de regulación tarifa.ria y de precios para 
la prestación de los servicios at..-roportuarios.. y para los arrendamientos y 
contraprestaciones relacionadas con los contratos que los concesionarios o permisionarios 
celebren con los prestadon....~ de servicios complementarios. cu.ando no existan condiciones 
razonables de competencia... de acuerdo con la opinión de Ja Comisión Federal de 
Competencia. 

ART. 69.- Las tarifas correspondientes a Jos servicios aeroportuarios y complementarios 
en los aeródromos civiles de servicio al público. deber.in registrarse ante la Secretaría 
de manera previa al inicio de su vigencia. y deberán hacerse del conocimiento de los 
usuarios. 
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CAPITULO X 
De la protección al ambiente 

ART. 74.- En los aeródromos civiles los concesionarios o pennisionarios deberán 
observar las disposiciones aplicables en materia de protección al ambiente; 
particulannentc en lo que les corresponda respecto a la atenuación del ruido y al 
control efectivo de la contaminación del aire. agua y suelo. tanto en sus 
instalaciones. como en su zona de protección. 
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